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ESPECIFICACIONES TECNICAS

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS OFICINAS DISTRITO COMERCIAL TARIJA
1. OBJETIVO

El presente proceso de contratación tiene como objetivo la contratación de una Empresa Constructora que ejecute los trabajos de obras civiles para la Construcción de Nuevas Oficinas Distrito Comercial Tarija, hasta su acabado completo y entrega del certificado de cumplimiento de contrato, conforme a las especificaciones técnicas, planos y volúmenes de obra del proyecto a diseño final.
2. PLAZO DE EJECUCIÓN
El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 360 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de  5 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.

El plazo entre la recepción provisional y la recepción definitiva es de 90 días calendario como máximo.
3. LUGAR DE EJECUCIÓN

La ejecución se llevará a cabo en predios del Distrito Comercial Tarija Carretera al Chaco Km 8 ½ Zona El Portillo en la ciudad de Tarija
4. INSPECCIÓN PREVIA, CONSULTAS ESCRITA Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN

El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa para los proponentes que se llevara a cabo en predios del Distrito Comercial Tarija Carretera al Chaco Km 8 ½ Zona El Portillo en la ciudad de Tarija. En caso de no poder asistir a la fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa (DCD), podrán realizar la inspección por cuenta propia.

También se realizarán las Consultas Escritas y la Reunión de Aclaración en las fechas indicadas en el Cronograma de Plazos del presente proceso de contratación.
5. GARANTÍAS 

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB el proponente adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:
Garantía de cumplimiento de contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones mayores a  Bs1.000.000 (Un millón 00/100 Bolivianos), como es este caso, YPFB no efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago, en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, excepto para la contratación directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.
La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
Garantía adicional a la Garantía de cumplimiento de Contrato de Obras: El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de correcta inversión de anticipo. Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.

Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

6. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS CARACTERÍSTICAS

De acuerdo al artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YPFB y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
a) Boleta de Garantía. Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

b) Garantía a Primer Requerimiento. Emitida por una entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

c) Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento. Emitida por una compañía aseguradora regulada y autorizada por la Autoridad de pensiones Valores y Seguros de Bolivia.
Únicamente para procesos de contratación con Empresas o Entidades Públicas se podrá considerar otros tipos de garantía previstas por  la Normativa Legal Vigente con el objeto de asegurar el resultado del proceso y/o el cumplimiento del objeto de la contratación.
7. ANTICIPO
YPFB, a solicitud del Contratista, otorgará un anticipo el cual no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de correcta inversión de anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por YPFB en uno o más desembolsos.

El importe del anticipo será descontado en cada planilla de avance de obra y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Obra durante la ejecución de la obra previo conocimiento del Contratista a través del libro de órdenes, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de la planilla que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en el caso de que el Contratista no haya iniciado la obra dentro de los 10 días  calendario  posteriores a la orden de proceder establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el personal y equipos necesarios para la realización de la obra estipulada en el contrato, una vez iniciado éste.
La Garantía de Correcta inversión de anticipo debe cumplir las características indicadas en los dos acápites anteriores.
8. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial para el presente proceso es de Bs. 6.935.321,39 (Seis millones Novecientos treinta y cinco mil Trescientos veintiún 39/100 Bolivianos).
9. VALIDEZ DE LA OFERTA 

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

10. PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica debe incluir:

a. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.

b. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.

c. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo.
d. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
11. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL
I. CLAUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS 

a) Seguridad y Salud Ocupacional

· YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

· El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

b) El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista de la obra/servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y/o aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio.
· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos un año en seguridad industrial en proyectos de envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto. 
· El responsable de seguridad industrial deberá estar presente en campo de forma continua, mientras duren las actividades del proyecto.
12. CLAUSULA DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguro especificadas a continuación:

a. Póliza de Seguro Todo riesgo de Construcción

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro para asegurar contra Todo Riesgo, las obras en ejecución, materiales equipos y maquinaria de construcción. El valor asegurado de la construcción, deberá ser equivalente al valor del contrato. Debe incluir las coberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa. Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. Daños causados directamente por ciclón, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. Daños causados directamente por el Contratista en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción. Remoción de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestros, equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesarias el Contratista
También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lesiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratistas y Sub Contratistas y la Responsabilidad Civil por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes a la misma hasta un valor de $us. 100.000.-, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la Póliza deberá incluir todo el periodo de obra hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra.

b. Póliza de Seguro de Accidentes Personales.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.

Condiciones Adicionales

Las Pólizas de Seguro anteriormente mencionadas, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el Contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes desde el inicio del proyecto hasta la fecha de culminación. 

II. Nombrar a YPFB como Asegurado Adicional en la Póliza de Todo Riesgo de Construcción. 

El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
13. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO

En caso de no poder descargar los planos, las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en formato digital de las Oficinas del Distrito Comercial Tarija Carretera al Chaco Km 8 ½ Zona El Portillo en la ciudad de Tarija o de la ciudad de La Paz, en la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, en las Torres Gundlach, calle Reyes Ortiz casi esquina calle Federico Suazo, torre Oeste, piso 3.
14. EXPERIENCIA PERSONAL CLAVE
	PERSONAL TECNICO CLAVE

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil
	Director de obra (con permanencia completa en obra)
	Gerente, Sub Gerente, Superintendente Supervisor, Fiscal, Director, Residente 
	GENERAL: 2 años desde la obtención del título académico o Provisión Nacional
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos 

	2
	Arquitecto
	Residente de Obra (con permanencia completa en la obra) 
	Gerente, Superintendente Supervisor, Fiscal, Director, Residente
	GENERAL: 1 año desde la obtención del título académico o Provisión Nacional 
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos 

	3
	Ingeniero Civil
	Profesional en estructuras (con permanencia parcial en obra)
	Gerente, Sub Gerente, Superintendente Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico, Residente, Consultor
	GENERAL: 1 año desde la obtención del título académico o Provisión Nacional 
ESPECIFICA: Mínimo dos trabajos

	4
	Ingeniero Eléctrico o Ingeniero Electricista o Técnico Eléctrico o Técnico Electricista 
	Profesional eléctrico (con permanencia  parcial en obra)
	Gerente, Sub Gerente, Superintendente Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico, Residente, Consultor, Experiencia en instalaciones eléctricas
	GENERAL: 0.5 años desde la obtención del título académico o Provisión Nacional 
o  certificado de egreso.

ESPECIFICA: Mínimo un trabajo

	5
	Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental o Técnico Acreditado
	Profesional en Seguridad Industrial  (con permanencia parcial en obra)
	Gerente, Sub Gerente, Superintendente Supervisor, Fiscal, Director, Jefe, Técnico, Residente, Consultor, Experiencia en seguridad industrial
	GENERAL: 1 año desde la obtención del título académico  o Provisión Nacional 
O certificado de egreso
ESPECIFICA: Mínimo un trabajo

	(*) El convocante debe definir como Cargo Similar, actividades y responsabilidades para desarrollar en la obra que se licita. Se debe considerar similar la experiencia en; Fiscalización, Supervisión, Construcción o lo solicitado, con relación a la responsabilidad de los cargos que se requieren para la ejecución de la obra. Estos cargos similares permiten acreditar la experiencia específica  
Permanencia Completa en Obra: Presencia física absoluta en las horas y días laborales definidos para la ejecución de la Obra.

Permanencia Parcial en Obra: Presencia física a intervalo definido por la ejecución de actividades relacionadas con la especialidad del profesional, donde durante el periodo de ejecución de estas actividades la permanencia se tornara completa en obra, conforme lo definido en el cronograma de ejecución de obras. Esta presencia también podrá ser determinada a requerimiento del supervisor o fiscal de obra. 


15. EQUIPO MINIMO COMPROMETIDO:

	PERMANENTE

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	MEZCLADORA DE HORMIGON (320 LITROS)
	PZA
	3
	
	320 L 

	2
	VIBRADORA DE INMERSION TIPO AGUJA
	PZA
	3
	
	2.25 HP.

	3
	GUINCHE O CABRESTANTE (ELECTRICO O A MOTOR)
	PZA
	2
	
	

	4
	VOLQUETA 
	PZA
	2
	
	≥ a 4 m3

	5
	BOMBA DE AGUA
	UNID
	1
	
	≥ 3 HP

	6
	COMPACTADOR VIBRATORIO MANUAL
	UNID
	2
	2 A 4 HP
	

	7
	ANDAMIOS METÁLICOS Y ENCOFRADO METALICO
	GLB
	1
	
	

	8
	CAMIONETA
	UNID
	1
	
	

	DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	POTENCIA
	CAPACIDAD

	1
	RETROEXCAVADORA
	UNID
	1
	
	

	2
	VIBROCOMPACTADOR
	UNID
	1
	
	

	El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. El requerimiento se hablita con la necesidad física de la actividad en obra o con la instrucción expresa del supervisor y fiscal de obra.

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.


16. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La forma de adjudicación será por el total.
17. MÉTODO DE EVALUACIÓN
Para el presente proceso se aplicará el Método de Evaluación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 

18. EXPERIENCIA REQUERIDA DE LA EMPRESA 

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia con un monto comprendido en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia con un monto comprendido en el rango mínimo mayor a  0.5  veces el valor del precio referencial de la convocatoria.
FORMULARIO V-3

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO
Los factores de evaluación deberán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 30 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 40 puntos

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 puntos

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100 puntos


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	


	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	30
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL: 

a.1.1. Monto mayor a 2 veces el valor del precio referencial de la convocatoria

a.1.2. Monto mayor a 1 vez y menor o igual a 2 veces al valor del precio referencial de la convocatoria
	a.1.1 = 10

a.1.2 = 5


	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA:

a.2.1. Monto mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria

a.2.2. Monto mayor a 0,5 veces y menor o igual a 1 vez al valor del precio referencial de la convocatoria


	a.2.1 = 20

a.2.2 = 10


	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	


	

	CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	40
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO 
	PUNTAJE CALIFICADO

	b.1. Director de obra
	b.1 = 12
	

	b.2. Personal técnico clave adicional
	b.2 = 18
	

	b.3. Un organigrama, del personal que se va a emplear en la obra que contenga como mínimo el personal clave propuesto por la empresa.
	b.3 = 2
	

	b.4. Métodos constructivos, detallando las técnicas constructivas a utilizar para la ejecución de la obra, con planes de seguridad industrial, ambiental, y de calidad.
	b.4 = 3
	

	b.5. Numero de frentes a utilizar, describiendo la forma de encarar la ejecución de la obra y el personal a utilizar por cada frente de trabajo con un mínimo de cuatro frentes. 
	b.5 = 3
	

	b.6. Un cronograma de ejecución de la obra en Excel o similar con el tiempo máximo de finalización del proyecto.
	b.6 = 2
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	


	PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	(*)
	30
	

	

	


	

	TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto un puntaje inversamente proporcional
· Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.
	
	PERSONAL TECNICO CLAVE 
	 
	30

	 
	1
	Director de Obra
	 
	12

	
	
	1
	Formación académica
	 
	2

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	2
	 

	
	
	2
	Experiencia General 
	 
	2

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	2
	 

	
	
	
	Experiencia Específica
	 
	8

	
	
	
	1
	Un punto por obra similar
	 8
	 

	
	2
	Residente de Obra
	 
	6

	
	
	1
	Formación académica
	 
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura
	1
	 

	
	
	2
	Experiencia General 
	 
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	1
	 

	
	
	
	Experiencia Específica
	 
	4

	
	
	
	1
	Medio punto por obra similar
	4
	

	
	3
	Profesional en estructuras
	
	5

	
	
	1
	Formación académica
	
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	
	1
	Licenciatura 
	1
	

	
	
	2
	Experiencia General 
	 
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 2 años
	1
	

	
	
	
	Experiencia Específica 
	 
	3

	
	
	
	1
	Medio punto por obra similar
	3
	

	
	4
	Profesional eléctrico
	 
	4

	
	
	1
	Formación académica
	 
	1

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	 

	
	
	
	
	1
	Licenciatura o Técnico
	1
	 

	
	
	2
	Experiencia General 
	 
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 1 año
	1
	 

	
	
	
	Experiencia Específica 
	
	2

	
	
	
	1
	Medio punto por obra similar
	2
	

	
	5
	Profesional en Seguridad Industrial  
	 
	3

	
	
	2
	Experiencia General 
	 
	1

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 1 año
	1
	

	
	
	
	Experiencia Específica
	
	2

	
	
	
	1
	Medio punto por obra similar
	2
	

	
	PROPUESTA TECNICA
	 
	10

	 
	1
	Organigrama 
	 
	2

	
	
	1
	Propone un organigrama con mayor detalle al solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 

	
	2
	Métodos constructivos
	
	3

	
	
	1
	Propone más de lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	3
	Numero de frentes a utilizar
	 
	3

	
	
	1
	Propone más a lo solicitado
	3
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	2
	 

	
	4
	Cronograma
	 
	2

	
	
	1
	Menor en 30 o más días al solicitado
	2
	 

	
	
	2
	Similar a lo solicitado
	1
	 


19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES 
A los efectos de aplicarse morosidad en la ejecución de la obra, el Contratista y el Supervisor deberán tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de Ejecución de la Obra para cada actividad, por cuanto si el plazo total fenece sin que se haya concluido la actividad en su integridad y en forma satisfactoria, el Contratista se constituirá en mora sin necesidad de ningún previo requerimiento de YPFB obligándose a ésta última el pago de una multa por cada día calendario de retraso de acuerdo a la siguiente fórmula:
𝑴𝒊=𝟐∗𝑫𝑴𝒊 ∗𝑴𝑻
     𝟑     𝒏
Dónde: 

𝑴𝒊=𝑚𝑢𝑙𝑡𝑎 𝑎𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝑫𝑴𝒊=# 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑚𝑜𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑠𝑝𝑜𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑒 𝑎 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑖
𝒏=# 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑟𝑎
𝑴𝑻=𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
𝑖=1,2,3…,𝑘 (𝑘 𝑎𝑐𝑡𝑖v𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠)
De establecer el supervisor que la multa acumulada por mora es del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a YPFB a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato, si corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo documento.

Asimismo, la empresa será multada por los siguientes conceptos:

a) Multa por cambio de personal: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.
b) Multa por llamada de atención: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.


El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.

f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.
Las multas descritas en la presente Cláusula serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, en los certificados o planillas de pago mensuales o del certificado de liquidación final, sin perjuicio de que YPFB ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

20. MODIFICACION DE LAS OBRAS 
c) Mediante una Orden de Trabajo: 

Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el supervisor, mediante carta expresa, o en el Libro de Órdenes, siempre en procura de un eficiente desarrollo y ejecución de la obra. La emisión de Órdenes de Trabajo, no deberán dar lugar a la emisión posterior de Orden de Cambio para el mismo objeto.
d) Mediante Orden de Cambio:
El documento denominado Orden de Cambio que tendrá número correlativo y fecha del día de emisión, será elaborado con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el supervisor y será puesto a conocimiento y consideración del fiscal, quien con su recomendación enviará a  la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento de su emisión.

e) Mediante Contrato Modificatorio
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser cursados por el supervisor al fiscal, quien luego de su análisis y con su recomendación enviará dicha documentación a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento.

No registrar el tiempo del procesamiento de 15 días calendario para la Orden de Cambio y 20 días para el Contrato Modificatorio.

21. FISCALIZACIÓN DE LA OBRA

YPFB nombrará como FISCAL DE OBRA a un profesional especializado designado expresamente por el Responsable de Contratación Directa RCD en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.
22. SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
La SUPERVISIÓN de la Obra será realizada por una empresa consultora contratada para el efecto, denominada en este contrato el SUPERVISOR, con todas las facultades inherentes al buen desempeño de las funciones de SUPERVISIÓN e inspección técnica, teniendo entre ellas las siguientes a título indicativo y no limitativo:

a) Organizar y dirigir la oficina regional del SUPERVISOR en el mismo lugar de la Obra.

b) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA en coordinación con el FISCAL DE OBRA.

c) Exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del libro de órdenes de la Obra. 

d) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en orden de cambio o en contrato modificatorio, para conocimiento y consideración del FISCAL DE OBRA a efectos de su aprobación.

f) Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los certificados o planillas de avance de obra. 

23. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

El Contratista, previa orden escrita del Fiscal de Obra, suspenderá la realización de las obras, inspecciones y pruebas cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y sus anexos y/o legislación aplicable, que tenga un posible impacto en la ejecución de las Obras y que requiera necesariamente de la suspensión para su subsanación. 

Durante dicha suspensión el CONTRATISTA protegerá y salvaguardará la Obra, en una manera consistente con la legislación aplicable y/o en la manera que requiera el FISCAL DE OBRA. El CONTRATISTA asumirá todos los costos y tiempos incurridos por la suspensión producida. 

En materia de suspensión de las Obras conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:

a) El FISCAL DE OBRA podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA mediante orden escrita que reanude el trabajo suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
b) Al recibir dicho aviso de reanudar las Obras, el CONTRATISTA examinará la Obra o cualquier parte de ésta que podría haber sido afectada por la suspensión. El CONTRATISTA arreglará cualquier deterioro, daño, defecto o pérdida en las Obras o cualquier parte de ésta, que pueda haber ocurrido durante la suspensión y procederá a continuar con la ejecución de las Obras suspendidas.

c) No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para la ejecución de la Obra o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del contrato, en la medida en que, la suspensión de la Obra resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.  


Si la suspensión continuara por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula vigésima séptima.
24. 
OBRAS SIMILARES

Se considera similares a las siguientes obras:

· Edificios 

· Hospitales

· Centros de salud

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Terminales

· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

· Galpones y hangares
· Construcciones en general
25. 
SUB CONTRATACIÓN
Se pueden subcontratar empresas hasta un porcentaje del 25% siempre que los subcontratos cumplan con los requerimientos definidos en el modelo de contrato para este proceso y el presente DCD, para lo cual deberá necesariamente la empresa adjudicada, tener la autorización expresa de YPFB a través del Fiscal de Obra.

26. 
FORMA DE PAGO
Los pagos serán contra avance físico real certificado por el Supervisor, mismo que tiene carácter referencial para efectos de seguimiento a la ejecución financiera. A este fin de forma mensual y dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el Contratista presentará al Fiscal de obra y Supervisor, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado en cuatro (04) ejemplares un original y tres copias, con los respaldos técnicos necesarios que acrediten el avance a certificar, que el Fiscal de obra y Supervisor requieran, con fecha y firmado por el Director de obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados en el periodo según los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el Supervisor y el Contratista.

27. VOLUMENES DE OBRA 
	OBRAS PRELIMINARES

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	INSTALACION DE FAENAS
	glb
	1,00

	2
	PROV Y COLOC DE LETRERO DE OBRA (S/DISEÑO)
	pza
	1,00

	3
	REPLANTEO Y TRAZADO
	m²
	1.365,67

	INFRAESTRUCTURA

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	EXCAV. SUELO SEMIDURO C/RETROEXCAVADORA
	m³
	642,21

	2
	EXCAVACION 0-2M SUELO SEMIDURO MANUAL
	m³
	44,70

	3
	SOBRECIMIENTO DE Hº Aº Fck=250kg/cm2
	m³
	12,43

	4
	CARPETA DE Hº POBRE
	m³
	22,48

	5
	ZAPATA DE HºAº Fck=250kg/cm2
	m³
	136,12

	6
	MURO DE HºAº Fck=250kg/cm2
	m³
	51,12

	7
	LOSA MACIZA DE Hº Aº Fck=250 kg/cm2
	m³
	3,39

	8
	ESCALERA DE Hº Aº Fck=250kg/cm2
	m³
	10,56

	9
	HORMIGON CICLOPEO ( 1:2:3 - 50% P.D.)
	m³
	31,82

	10
	COLUMNA DE Hº Aº Fck=250kg/cm2
	m³
	70,89

	11
	VIGA DE Hº Aº Fck=250kg/cm2
	m³
	97,47

	12
	LOSA ALIVIANADA E= 25 cm  CON VIGUETAS PRETENSADAS C/PLASTOFORM
	m²
	1.019,37

	13
	LOSA CASETONADA DE HºAº E= 25 cm
	m²
	220,04

	14
	ESTRUCTURA DE ALUMINIO
	m²
	88,20

	15
	IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTO CON POLIETILENO
	m²
	60,48

	16
	MURO LADRILLO CERAMICO 6H E=18CM
	m²
	1.712,87

	17
	MURO DE PLACA DRYWALL E=10MM.
	m²
	145,06

	18
	PROVISION Y COLOCACION PANEL DE VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E=10 MM INC. ACC. QUINC. Y ADHESIV ESMERILADO S/DISEÑO
	m²
	453,03

	19
	MURO LADRILLO GAMBOTE E=12CM
	m²
	143,56

	20
	EMPEDRADO
	m²
	616,40

	21
	CONTRAPISO DE CEMENTO
	m²
	616,40

	22
	RELLENO Y COMPACTADO C/SALTARIN S/PROV MATERIAL
	m³
	308,80

	23
	FROTACHADO FINO DE CEMENTO
	m²
	280,35

	24
	PISO DE PORCELANATO
	m²
	1.416,87

	25
	ZOCALO INTERIOR DE PORCELANATO
	m
	854,62

	26
	PISO CERAMICO ESMALTADO Pei 4
	m²
	82,40

	27
	ZOCALO DE CERAMICA ESMALTADA
	ml
	157,55

	28
	REVOQUE EXTERIOR MANDRILEADO Y FROT (INC RECUADRE)
	m²
	1.725,78

	29
	REVOQUE INTERIOR DE YESO (INC RECUADRE)
	m²
	3.110,13

	30
	REVESTIMIENTO DE CERAMICA ESMALTADA
	m²
	219,29

	31
	PINTURA EXTERIOR LATEX
	m²
	1.725,78

	32
	PINTURA INTERIOR LATEX
	m²
	2.890,84

	33
	PROV. Y COLOC PUERTA TIPO 1 + QUINC + FRENO
	m²
	84,95

	34
	PROV. Y COLOC. DE PUERTA TIPO 2 + QUINCALLERIA
	m²
	41,08

	35
	PROV Y COLOC PUERTA CEDRO TIPO 3 TABLERO C/MARCO
	m²
	26,78

	36
	PROV. Y COLOC. VENT+VIDRIO TIPO 1 + ACCES
	m²
	5,88

	37
	PROV. Y COLOC. VENT+VIDRIO TIPO 2 + ACCES
	m²
	50,34

	38
	PROV. Y COLOC. VENT+VIDRIO TIPO 3 + ACCES
	m²
	35,26

	39
	PROV. Y COLOC. VENT+VIDRIO TIPO 4 + ACCES
	m²
	79,75

	40
	PROV. Y COLOC. VENT+VIDRIO TIPO Va + ACCES
	m²
	39,13

	41
	PROV Y COLOC VENT+VIDRIO TIPO Vb + ACC
	m²
	31,60

	42
	DINTELES DE Hº Aº Fck=250 kg/cm2
	ml
	47,30

	43
	CIELO FALSO TEGULADO DE FIBRA MINERAL 0,60x0,60 INCLUYE ESTRUCTURA METALICA
	m²
	1.464,90

	44
	CIELO RASO BAJO LOSA
	m²
	37,20

	45
	CIELO FALSO C/PLACAS DRYWALL BAJO ESTRUC ALUMINIO
	m²
	88,20

	46
	IMPERMEABILIZ LOSA C/MEMBRANA ASFALTICA
	m²
	489,65

	47
	BARANDALES C/PLANCHA DE ACERO Y PERFILES DE ACERO
	ml
	76,60

	48
	ZOCALO EXTERIOR DE CEMENTO h=0.10m
	ml
	803,09

	49
	PROV Y COLOC DE ESTRUCTURA DE AL EN VENTANAS
	m²
	38,34

	50
	AREA VERDE (RAY-GRAS)
	m²
	107,90

	51
	CUBIERTA VIDRIO TEMPLADO 10 MM C/ESTRUC METAL (S/DISEÑO)
	m²
	19,25

	52
	REJILLA METALICA P/VERJA S/DISEÑO
	m²
	41,25

	53
	PROV Y COLOC PORTON METALICO S/DISEÑO
	m²
	14,56

	54
	MORTERO IMPERMEABILIZANTE C/SIKA 4A
	m²
	48,73

	INSTALACION AGUA POTABLE (FRIA)

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	EXCAVACION 0-2M SUELO SEMIDURO MANUAL
	m³
	3,40

	2
	PROV. Y TEN TUB PVC D=1/2" E-40
	ml
	101,55

	3
	PROV. Y TEN TUB PVC D=3/4" E-40
	ml
	62,50

	4
	PROV. Y TEN TUB PVC D=1" E-40
	ml
	23,23

	5
	PROV. Y TEN TUB PVC D=11/2" E-40
	ml
	51,26

	6
	MEDIDOR DE AGUA (CAJA + ACCESORIOS)
	pza
	1,00

	7
	CAMARA DE LLAVES
	pza
	1,00

	8
	ACCESORIOS FG LLAVES Y VALVULAS AGUA POTABLE FRIA
	glb
	1,00

	9
	CAMA DE ARENA E=10CM
	m³
	1,33

	10
	RELLENO Y COMPACTADO
	m³
	2,07

	11
	PRUEBA HIDRAULICA
	ml
	237,14

	12
	DESINFECCION DE TUBERIAS (HASTA D=4")
	ml
	237,14

	13
	ESCALERA METALICA FG (S/DISEÑO)
	ml
	2,00

	14
	PROV Y COLOC TANQUE PLÁSTICO TRICAPA 5000 LT.
	pza
	1,00

	15
	PROV Y COLOC DE BOMBA DE AGUA 2 HP
	pza
	1,00

	16
	TAPA METALICA (TIPO SANITARIA)
	m²
	1,08

	17
	ACCESORIOS TANQUE DE RESERVA Y DISTRIBUCION
	gbl
	1,00

	INSTALACION DE GAS

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	EXCAVACION 0-2M SUELO SEMIDURO MANUAL
	m³
	7,68

	2
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA FG D=1/2"
	ml
	22,62

	3
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA FG D=3/4"
	ml
	30,24

	4
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA FG D=1"
	ml
	6,60

	5
	PROVISION Y COLOCACION MEDIDOR DE GAS + ACCESORIOS
	pza
	1,00

	6
	PROV Y COL DE CALEFON  240lt.+ REGULADOR DE PRESION
	pza
	1,00

	7
	ACCESORIOS FG LLAVES Y VALVULAS INST DE GAS
	glb
	1,00

	8
	CAMA DE ARENA E=10CM
	m³
	1,28

	9
	CINTA DE SEÑALIZACION PARA INSTALACION DE GAS
	ml
	45,00

	10
	RELLENO Y COMPACTADO
	m³
	6,40

	INSTALACION DE AGUA POTABLE (CALIENTE)

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	EXCAVACION 0-2M SUELO SEMIDURO MANUAL
	m³
	0,90

	2
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA P/AGUA CALIENTE D=1/2"
	ml
	87,21

	3
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA P/AGUA CALIENTE D=3/4"
	ml
	38,24

	4
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA P/AGUA CALIENTE D=1"
	ml
	12,54

	5
	ACCESORIOS FG LLAVES Y VALV AGUA POTABLE CALIENTE
	glb
	1,00

	6
	CAMA DE ARENA E=10CM
	m³
	0,45

	7
	RELLENO Y COMPACTADO
	m³
	0,45

	8
	PRUEBA HIDRAULICA
	ml
	137,99

	9
	DESINFECCION DE TUBERIAS (HASTA D=4")
	ml
	137,99

	INSTALACION SANITARIA

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	EXCAVACION 0-2M SUELO SEMIDURO MANUAL
	m³
	69,57

	2
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA SDR D=6"
	ml
	112,20

	3
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA SDR D=4"
	ml
	112,74

	4
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA SDR D=2"
	ml
	73,29

	5
	HORMIGON CICLOPEO ( 1:2:3 - 50% P.D.)
	m³
	4,11

	6
	MORTERO IMPERMEABILIZANTE C/SIKA 4A
	m²
	6,48

	7
	TAPA DE HºAº Fck=250kg/cm2
	m³
	0,39

	8
	PROV Y COLOC DE DUCHAS + ACCES
	pza
	1,00

	9
	PROV. Y COLOC. REJILLA DE PISO 4"
	pza
	15,00

	10
	ACCESORIOS INSTALACION SANITARIA
	gbl
	1,00

	11
	PROV Y COLOC INODORO TANQUE BAJO + ACCES
	pza
	21,00

	12
	PROV Y COL LAVAMANOS PEDESTAL C/REB + GRIF+ ACCES
	pza
	22,00

	13
	PROV Y COL LAVAPLATOS C/REBALSE (2dep+1freg)+ACCES
	pza
	1,00

	14
	PROV Y COLOC URINARIOS + ACCES
	pza
	7,00

	15
	PROV Y COLOC DE PAPELERO
	pza
	21,00

	16
	PROV Y COLOC DE JABONERO
	pza
	23,00

	17
	PROV Y COLOC DE TOALLERO
	pza
	23,00

	18
	PRUEBA HIDRAULICA
	m
	298,23

	INSTALACION PLUVIAL

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	EXCAV. SUELO SEMIDURO C/RETROEXCAVADORA
	m³
	137,68

	2
	EXCAVACION 0-2M SUELO SEMIDURO MANUAL
	m³
	24,98

	3
	HORMIGON CICLOPEO ( 1:2:3 - 50% P.D.)
	m³
	16,56

	4
	HORMIGON SIMPLE
	m³
	0,81

	5
	TAPA DE HºAº Fck=250kg/cm2
	m³
	0,35

	6
	MORTERO IMPERMEABILIZANTE C/SIKA 4A
	m²
	55,63

	7
	REJILLA METALICA (SUMIDEROS)
	m²
	7,32

	8
	PROV. Y TENDIDO TUBERIA DE PVC C-9 D=6"
	m
	156,75

	9
	CAMA DE ARENA E=10CM
	m³
	9,41

	10
	RELLENO Y COMPACTADO
	m³
	150,17

	11
	CANALETAS DE CHAPA METALICA Nº 28
	ml
	5,80

	12
	BAJANTE DE PVC D=6"
	ml
	202,40

	INSTALACION ELECTRICA Y AIRE ACONDICIONADO

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	PROV INST. TABLERO MEDICION TRIFASICO ELECTRONICO
	pza
	1,00

	2
	PROV INSTALACION TABLERO GENERAL
	pza
	1,00

	3
	PROV INSTALACION TABLERO DE DISTRIBUCION Nº1
	pza
	1,00

	4
	PROV INSTALACION TABLERO DE DISTRIBUCION Nº2
	pza
	1,00

	5
	PROV INSTALACION TABLERO DE DISTRIBUCION Nº3
	pza
	1,00

	6
	PROV INSTALACION TABLERO DE DISTRIBUCION Nº4
	pza
	1,00

	7
	PROV INSTALACION TABLERO SECUNDARIO 1
	pza
	1,00

	8
	PROV INSTALACION TABLERO SECUNDARIO 2
	pza
	1,00

	9
	PROV INSTALACION TABLERO SECUNDARIO 3
	pza
	1,00

	10
	EXCAVACION 0-2M SUELO SEMIDURO MANUAL
	m³
	10,44

	11
	INST Y PROV ILUMINACION PUNTO
	pto
	264,00

	12
	INST Y PROV TOMACORRIENTES DOBLES C/PUESTA A TIERRA
	pto
	171,00

	13
	INST Y PROV TOMACORRIENTES C/TAPA C/PUESTA A TIERRA
	pto
	6,00

	14
	PROV E INST. PANTALLA 2x18W LED
	pza
	24,00

	15
	PROV INST. LUMINARIA 25WLED
	pza
	36,00

	16
	PROV INST. SPOT 9 WLED EMPOTRAR
	pza
	28,00

	17
	PROV INST. PROYECTOR 9 WLED P/ADOSAR
	pza
	8,00

	18
	PROV INST. LUMINARIA 18W FLUORESCENTE
	pza
	116,00

	19
	PROV INST. LUMINARIA 14W FLUORESCENTE
	pza
	14,00

	20
	PROV INST. BALIZA 70W FLUORESCENTE EXTERIOR
	pza
	11,00

	21
	PROV INST. SPOT 9W LED EXTERIOR
	pza
	27,00

	22
	PROV INST. CABLE UNIPOL 1x1/0AWG AISL 1KV
	ml
	140,00

	23
	PROV INST. CABLE UNIPOLAR 10 AWG
	ml
	35,00

	24
	PROV INST. CABLE UNIPOLAR 8 AWG
	ml
	65,00

	25
	PROV INST. CABLE SINTENAX 2X14 AWG
	ml
	68,00

	26
	PROV INST. CABLE SINTENAX 2X12 AWG
	ml
	140,00

	27
	PROV Y COLOC. DUCTOS DE PVC D=2"
	ml
	6,00

	28
	PROV INST. DUCTOS DE PVC D=4" E-40
	ml
	35,00

	29
	RELLENO Y COMPACTADO
	m³
	10,44

	30
	PROV Y COLOC AIRE ACOND CASSETTE 9000BTU
	pza
	28,00

	31
	PROV Y COLOC AIRE ACOND PARED 9000BTU
	pza
	4,00

	32
	PROV E INST LINEA FRIGORIFICA
	ml
	230,00

	33
	TOMA ELECTRICA AIRE ACONDICIONADO
	pto
	32,00

	34
	PROVISION VENTILADORES DE TECHO
	pza
	9,00

	35
	TOMA ELECTRICA VENTILADORES DE TECHO
	pto
	9,00

	36
	PROV. E INST. BANDEJA GALVANIZADA
	ml
	104,00

	37
	PROV E INST CAMARA INSPECCION 0.6X0.4X0.6M
	pza
	2,00

	38
	PROV INST. SISTEMA DE ATERRAMIENTO
	pza
	17,00

	39
	PROV INST. PARARRAYOS TIPO FRANKLIN 3 PUNTAS
	pza
	1,00

	INSTALACION INFORMATICA

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	PROV. Y TENDIDO - CABLE UTP CAT.6A
	pto
	155,00

	2
	PROV. E INST. - PUNTO DE SALIDA DE SERVICIO-SIMPLE
	pza
	29,00

	3
	PROV. E INST. - PUNTO DE SALIDA DE SERVICIO-DOBLE
	pza
	60,00

	4
	PROV. Y COLOCADO - PATCH CORD CAT.6A - 0.5m
	pza
	161,00

	5
	PROV. Y COLOCADO - PATCH CORD CAT.6A - 3m
	pza
	141,00

	6
	PROV Y TENDIDO - CABLE CANAL 100x50mm - COMPARTIDO
	ml
	102,00

	7
	PROV. Y TENDIDO - DUCTO PVC 3/4" - COMPARTIDO
	ml
	95,00

	8
	PROV. Y TENDIDO - DUCTO PVC 1" - COMPARTIDO
	ml
	102,00

	9
	PROV. Y TENDIDO - DUCTO PVC 2" - COMPARTIDO
	ml
	16,00

	10
	PROV. Y COLOCADO - CAJA PLASTICA 4x4
	pza
	57,00

	11
	PROV. INST. Y PONCHADO-PATCH PANEL CAT.6A 24PUERTOS
	pza
	8,00

	12
	CERTIFICACION DE PUNTO DE RED
	pto
	155,00

	13
	PROV. E INST. - GABINETE - RACK DE 42HU
	juego
	1,00

	14
	PROV Y COLOCADO - GABINETE - RACK DE 15HU
	juego
	3,00

	15
	PROV. Y COLOCADO - BANDEJA PARA CABLEADO
	ml
	4,00

	LIMPIEZA GENERAL Y ENTREGA DE OBRA

	Nº
	ITEM
	Und.
	Cantidad

	1
	LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA
	glb
	1,00

	2
	ENTREGA DE PLACA DE OBRA
	pza
	1,00


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
M01 – OBRAS PRELIMINARES

INSTALACION DE FAENAS
Definición.

Este ítem comprende la construcción de instalaciones mínimas provisionales que sean necesarias para el buen desarrollo de las  actividades de la construcción.

Estas instalaciones estarán constituidas por una oficina de obra, galpones para depósitos, caseta para el cuidador, sanitarios para obreros y para el personal, cercos de protección, portón de ingreso para vehículos, instalación de agua, electricidad y otros servicios.

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

El CONTRATISTA debe proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para las construcciones auxiliares, los mismos que deberán ser aprobados previamente por el SUPERVISOR. En ningún momento estos materiales serán utilizados en las obras principales.

Procedimiento para la ejecución 

· Antes de iniciar los trabajos de instalación de faenas, el CONTRATISTA solicitará al SUPERVISOR la ubicación respectiva.

· El SUPERVISOR tendrá cuidado que la superficie de las construcciones esté de acuerdo con lo presupuestado y realizar un informe inicial.

· El CONTRATISTA dispondrá de 1 sereno para el cuidado del material y equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad. 

· En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Ordenes respectivo y un juego de planos para uso del CONTRATISTA y del SUPERVISOR.

· Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas  en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas y quedando en propiedad del contratante los materiales empleados.

Medición 

La instalación de faenas será medida en forma global, en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Forma de pago

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizará bajo la siguiente denominación.

Instalación de Faenas (Movilización de equipo)......................Glb

PROV. Y COLOC. DE LETRERO DE OBRA (S/DISEÑO)

Definición.

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un letrero de obra de acuerdo al diseño indicado por el Supervisor y formulario de presentación de propuestas, los que deberán ser instalados en los lugares  que sean definidos por el SUPERVISOR y/o representante del CONTRATANTE.

Estos letreros deberán permanecer durante todo el tiempo que duren las obras y será de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro y sustracción de los mismos.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Para la fabricación de los letreros se utilizará madera de construcción, pinturas al aceite de coloración definida por el Supervisor de acuerdo al diseño que tiene Y.P.F.B.

La sujeción de las tablas a las columnas de madera se efectuará mediante tornillos. 

Los postes del letrero de obra serán cimentados en dados de HºCº.

Procedimiento para la ejecución 

· Se deberán cortar las tablas de madera de acuerdo a las dimensiones señaladas por el Supervisor, cuyas caras donde se pintarán las leyendas deberán ser afinadas con lijas de madera, a objeto de obtener superficies lisas y libres de astillas.

· Sobre las caras afinadas se colocarán las capas de pintura cuyos colores serán determinados por el Supervisor y diseño que maneja la institución contratante, hasta obtener una coloración homogénea y uniforme.

· Una vez secas las capas de pintura, se procederán al pintado de las leyendas, mediante viñetas y pintura negra, cuyos tamaños de letras serán los especificados por el Supervisor y diseño que maneja la institución contratante.

· Las tablas debidamente pintadas y con las leyendas correspondientes, serán fijadas mediante tornillos a columnas de madera, las mismas que luego serán empotradas en el suelo, de tal manera que queden perfectamente firmes y verticales.

· En el caso de suelos no suficientemente firmes, las columnas de madera serán  empotradas en bloques de hormigón.

Medición 

Los letreros serán medidos por pieza instalada, debidamente aprobada por el SUPERVISOR, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas

Forma de pago

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizará bajo la siguiente denominación.

           Prov y coloc de Letrero de obras (s/diseño)............................Pza
REPLANTEO Y TRAZADO

Definición.

Comprende el relevamiento preliminar de toda la obra que debe realizar el CONTRATISTA, a objeto de verificar en el terreno si la información de los planos es la adecuada y necesaria para la ejecución de los trabajos de ubicación de las áreas destinadas al emplazamiento de las estructuras de acuerdo con los planos de construcción y formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de éste ítem, deberán ser provistos por el CONTRATISTA, como ser equipo topográfico, pintura, cemento, arena, estuco, cal, etc.

Procedimiento para la ejecución 

El trazado debe recibir aprobación escrita del SUPERVISOR,  antes de proceder con los trabajos.

Para la ejecución de este ítem el CONTRATISTA debe realizar:

· El replanteo y trazado de las fundaciones tanto aisladas como continuas de las estructuras, con estricta sujeción a las dimensiones señaladas en los planos respectivos.

· La demarcación de toda el área donde se realizará el movimiento de tierras, de manera que, posteriormente, no existan dificultades para medir los volúmenes de tierra movida.

· El preparado del terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, procediendo a  realizar el estacado y colocación de caballetes a una distancia no menor a 1.50 metros de los bordes exteriores de las excavaciones a ejecutarse.

· La definición de los  ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones corridas con alambre o lienza firmemente tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno. Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo entre las mismas.

· Los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones aisladas se marcarán con yeso o cal.

El CONTRATISTA será el único responsable del cuidado y reposición de las estacas  y  marcas requeridas para la medición de los volúmenes de obra ejecutada.

Medición.

El replanteo de las construcciones de estructuras será medido en metro cuadrado; cuando las unidades de medición proyectan áreas, tomando en cuenta únicamente las magnitudes netas de la construcción. 

Forma de pago.

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizará bajo la siguiente denominación.

                            Replanteo y trazado……………….........................m2
M02 – INFRAESTRUCTURA

EXCAVACION S/SEMIDURO C/RETROEXCAVADORA

Definición.

Este ítem comprende la excavación con retroexcavadora para zapatas en la obra gruesa, y el tanque de reserva enterrado que se encuentra bajo los baños, indicado en los planos estructurales con el objeto de alcanzar los niveles de cimentación que se indiquen en los planos estructurales, y/o los que instruya el Ingeniero Supervisor.

Este trabajo comprende la excavación para llegar al nivel de fundación de zapatas y niveles de profundidad en cámaras, así como niveles de excavación para la colocación de tubos de cemento en la instalación pluvial. Toda la excavación deberá ejecutarse de acuerdo con las presentes especificaciones, con la sujeción al replanteo, profundidades y dimensiones señalados en los planos estructurales y cortes arquitectónicos.

Materiales, herramientas y equipo.

El Contratista utilizara retroexcavadora, la capacidad y naturaleza del equipo y herramientas más adecuada a utilizarse para realizar la excavación, en un período de tiempo acorde con el cronograma de trabajo propuesto. 

Procedimiento para la ejecución.

El contratista deberá proceder a realizar la excavación de zapatas, así como la excavación de cámaras y zanjeo luego de concluidos o avanzados los trabajos de replanteo, para lo cual debe informar con anticipación al Ingeniero Supervisor, sobre la fecha de inicio de los trabajos de excavación, los cuales se iniciarán siempre que el replanteo haya sido aprobado por el Ingeniero Supervisor.

En la ejecución de este ítem, cuyo material resulte de la excavación prevista haya sido definido por el Ingeniero Supervisor como material apto para relleno después de la ejecución de zapatas de hormigón armado; en forma previa a la excavación deberá extraer los árboles, raíces y todo otro material orgánico no permitiendo en relleno.

Una vez concluido a juicio del constructor el trabajo de excavación, deberá comunicarse al Ingeniero Supervisor para la verificación y aprobación de la nivelación y las cotas de excavación para las fundaciones.

Medición 

Este ítem será medido en metros cúbicos en banco de trabajo ejecutado, terminado, aprobado, según las indicaciones en los cómputos métricos y/o las indicadas por el Ingeniero Supervisor. 

Forma de pago.

Los trabajos ejecutados de acuerdo a lo especificado y medidos según el acápite anterior, serán pagados por metro cúbico, al precio unitario de la propuesta aceptada. Este pago es la compensación total por todos los gastos de materiales, mano de obra, maquinaria, herramienta, gastos administrativos, etc. y otros concernientes a la ejecución de este ítem.

El pago correspondiente se realizará bajo la siguiente denominación:

Excavación s/semiduro c/retroexcavadora.................................... m3

EXCAVACION (0-2m) SUELO SEMIDURO MANUAL

Definición de la actividad

Este ítem comprende la ejecución de los trabajos de excavación para estructuras como ser cimientos, cámaras en general, zanjeo para la instalación de las redes de distribución (instalación de agua potable agua fría y caliente, instalación sanitaria e instalación pluvial),  excavación y zanjeo según sea requerido, manipuleo, acopio y uso último o distribución de todos los materiales excavados, nivelación y otros trabajos pertinentes.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR.
Procedimiento para la ejecución

a) Generalidades

La excavación tanto de estructuras como de zanjas se efectuará de acuerdo con las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos del proyecto o aquella ordenadas por el SUPERVISOR;  debiendo ser realizada en forma segura y conveniente, tomando las precauciones necesarias para todos los espacios y claridades que requiere el trabajo deban ser realizados subsecuentemente para la instalación y remoción de además cuando fuera necesario su uso.  En ningún caso los cortes de excavación serán socavados para extender fundaciones.

b) Protección del público y propiedad privada

Durante todo el proceso del trabajo de excavación, el contratista pondrá el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras y al posible público que se halle cerca de los sitios objeto de la excavación; tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios domiciliarios existentes (agua, luz, teléfono, etc.). El Polvo será controlado en forma continua, ya sea esparciendo agua.

c) Estabilización

El fondo de la excavación en estructuras así como de las zanjas deberá ser firme, denso y suficientemente compacto y consolidado, libres de lodo.

Deberán ser lo suficientemente estables para permanecer firmes e intactas bajo los pies de los trabajadores. Si no se da esta situación, el Contratista debe sustituir este material por otro granular o por material sobrante de otro sitio que sea empleado y cumpla con lo especificado.

Todo trabajo de estabilización deberá ser realizado por el Contratista a su propio costo.

Longitud de Excavación abierta

El Contratista no deberá adelantar la apertura de zanjas a la colocación de tuberías más allá de lo que sea necesario para aligerar el trabajo.

La distancia máxima de zanja abierta, en cualquier línea bajo construcción, no deberá ser mayor de 100 metros (cualquiera que sea menor). 

Medición
Este ítem será medio por metros cúbicos de trabajo ejecutado, determinados entre las secciones transversales, cotas y niveles de las secciones teóricas mostradas en los planos y las tomadas, verificadas, aprobadas por el SUPERVISOR; después de realizada la excavación.

Los excedentes de excavación que no fueran autorizados por el SUPERVISOR por escrito no serán computados ni pagados.

Forma de pago

Los trabajos ejecutados de acuerdo a lo especificado y medidos según el acápite anterior, serán pagados por metro cúbico ejecutado, al precio unitario de la propuesta aceptada. Este pago es la compensación total por todos los gastos de materiales, mano de obra, equipo, herramientas, gastos administrativos, etc. y otros concernientes a la ejecución de este ítem.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Excavación (0-2m) Suelo semiduro (manual).............................m3
CARPETA DE Hº POBRE

Definición

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1 : 3 : 5, que servirá de cama o asiento para la construcción de diferentes estructuras como zapatas, de acuerdo a los cómputos métricos y formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para la dosificación de hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 225 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

Procedimiento para la ejecución

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en el espesor o altura señalada en los cómputos métricos.

El hormigón se deberá compactar (chuceado) con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

Medición 

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes o áreas netas ejecutadas.

Forma de Pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

                   Carpeta de Hº pobre.............................m3
HORMIGÓN ARMADO FCK=250KG/CM2 (ZAPATA. MURO, LOSA MASIZA Y ESCALERA DE H°A°)
Definición.

Este ítem comprende la ejecución de estructuras de Hormigón Armado como ser: zapatas, sobrecimientos, columnas, vigas de cimentación, vigas, losas, escaleras, botaguas, dinteles, muros, tapas, etc.

Alcance de los Trabajos

Este ítem se refiere a todas las construcciones de hormigón  armado que están comprendidas en el contrato.

Los trabajos abarcan el suministro y puesta a disposición de todos los materiales y equipos requeridos, disponibilidad de mano de obra necesaria, preparación de hormigón, transporte y colocación adecuada, así como los trabajos preparatorios y el curado del hormigón.

También o están incluidos en esta cláusula los ensayos de calidad, las medidas de curado, la elaboración de las juntas de construcción y extensión, los trabajos de encofrado, así como también el empotrado de los anclajes y piezas de acero de toda clase, según los planos estructurales o las instrucciones del SUPERVISOR.

Requisitos del Hormigón

Si no se estipulara lo contrario,  el hormigón se preparara de acuerdo a la Norma Boliviana del Hormigón CBH-86 ara el hormigón armado y cemento Portland, agregados graduados de acuerdo a normas y agua.  

La composición de la mezcla de hormigón será tal que:

a) Demuestre una buena consistencia plástica de acuerdo a las exigencias de la norma boliviana del hormigon o prescripciones similares para las condiciones determinantes en caso de vaciado.

b) Que garantice del fraguado las exigencias de resistencia, durabilidad e impermeabilidad de las construcciones de hormigón.

c) El contenido de agua de la mezcla de hormigón se determinará previamente a la    iniciación de los trabajos, para lo cual el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR para su aprobación y en cada caso el diseño de mezcla correspondiente.

Las calidades de hormigón exigidas para cada una de las estructuras estarán indicadas en el indice de medidas o en los planos, y se acogen a la norma boliviana del hormigón aprobada por el SUPERVISOR.

De acuerdo a la Norma CBH-86 se empleará el siguiente tipo de hormigón:gg

	Hormigón Tipo
	Resist. nominal mínima de probetas cilíndricas a 28 días

(Kg/cm2)
	Cantidad mínima de cemento

(Kg/m3)

	H 25
	250
	350 Est. de HoAo


Materiales para la preparación de hormigón

Cemento

Tipos de cemento

Se empleará cemento Portland.

El CONTRATISTA deberá conseguir un certificado de calidad del cemento a ser  empleado en las OBRAS, emitido por el fabricante o un laboratorio especializado, de reputación conocida, y presentarlo antes del primer vaciado.

Las muestras de hormigón preparadas con este cemento serán convenientemente identificadas, fraguadas y almacenadas para su posterior ensayo.  Con el objeto de conseguir información antelada de la resistencia, se aceptarán ensayos fraguados al vapor.  Las pruebas y ensayos de resistencia tendrán lugar en el laboratorio de las OBRAS y serán realizados por el CONTRATISTA bajo la supervisión del SUPERVISOR,  de acuerdo a la Norma CBH - 87 o similar.

Los trabajos de vaciado de hormigón podrán comenzarse después de que los ensayos hayan dado resultados satisfactorios y previa autorización del SUPERVISOR.

Transporte y almacenamiento del cemento

El cemento se transportará al lugar de las OBRAS  en seco y protegido contra la humedad.  En caso de transporte de bolsas, éstas tendrán que estar perfectamente cerradas.

Se rechazará el cemento que llegue en bolsas rotas.

El CONTRATISTA queda obligado a entregar al SUPERVISOR una guía de expedición o suministro.

Los recintos y superficies de almacenamientos ofrecerán un fácil acceso con objeto de poder controlar en todo momento las existencias almacenadas.

El cemento deberá emplearse, de ser posible, dentro de los 60 días siguientes a su llegada.  Si el almacenaje se extendiera por un período superior a 4 meses, el cemento deberá someterse a las pruebas requeridas que confirmen la aptitud para su empleo.

Para períodos cortos de almacenaje (30 días como máximo), el cemento suministrado en bolsas se apilará en altura no mayor de 14 bolsas.  Dicha altura se reducirá a 7 bolsas si el tiempo de almacenaje fuera mayor. 

Agregados

Requisitos para los materiales

Los agregados necesarios para la fabricación de hormigón (arena, grava y piedra) se extraerán de las canteras próximas a la obra previa verificación de las características de cada material especificadas en la dosificación de hormigones o de otras fuentes previamente aprobadas por el SUPERVISOR.

Los agregados llenarán los requisitos de limpieza y calidad de la Norma boliviana del hormigón; el SUPERVISOR tendrá el derecho de rechazar todo material que no reúna estas condiciones.

Granulometría

Para el hormigón se empleará como agregados, solamente agregados lavados de acuerdo a la norma Boliviana del hormigón, excluyendo los componentes capaces de entrar en suspensión, con un diámetro inferior a 0.02 mm, cuando estos sobrepasen un 3% del peso total.

La granulometría de la mezcla de arena y grava para la fabricación de hormigón habrá de corresponder a lo prescrito por la Norma CBH-86. La mezcla deberá contener una cantidad mínima de arena fina (diámetro menor a 4 mm) de un 19%, 23%, 36% o 61% y una cantidad máxima de arena fina de 59%, 65%, 74% u 85%, según diámetros máximos del agregado de 63, 32, 16 y 8mm  respectivamente.

Los agregados no deberán contener mayor porcentaje, de materias orgánicas o húmicas, o partículas de carbón, ni tampoco compuestos sulfatados, de los especificados por DIN.

Los diámetros máximos de los componentes de los agregados no deberán sobrepasar, en relación al uso del hormigón, las dimensiones siguientes:

-  
63 mm para hormigón y muros de contención de un espesor igual o superior a 0.3 m.

-  
32 mm para estructuras con un espesor inferior a 0.3 m.

-  
Según indicación del SUPERVISOR para hormigón ciclópeo.

Los agregados se almacenarán limpios, separados según granulometría y protegidos en el lugar de las OBRAS, de manera tal que no se alteren sus propiedades ni que se mezclen las diferentes granulometrías.

El CONTRATISTA deberá tener a disposición, en el lugar de las diferentes obras, una reserva suficiente de agregados, con el objeto de que sea posible, en caso necesario, una fabricación continua de hormigón.

Agua

Para las mezclas de hormigón se dispondrá de agua limpia o El CONTRATISTA queda obligado a realizar, por cuenta propia, análisis químicos para fin de demostrar su bondad.

Preparación del hormigón

Composición de la mezcla

La mezcla de hormigón se hará de tal forma que pueda ser bien acomodada, según la forma de colocación y objeto de empleo.

Los agregados y el contenido de cemento habrán de combinarse en un forma que garanticen la calidad del hormigón exigida y demás requisitos.  Las pruebas serán realizadas por personal especializado y se hará de acuerdo a las prescripciones de las Normas DIN o similares aprobadas; así mismo, el CONTRATISTA ha de procurar que se observen, en el lugar de las OBRAS, las proporciones de la mezcla obtenidas de acuerdo a los resultados de los ensayos de dosificación de hormigones y aprobados por el SUPERVISOR.  El SUPERVISOR podrá instruir la modificación de las proporciones de la mezcla con el objeto de garantizar los requisitos de calidad de las obras.

El cemento, agregados, agua y posibles aditivos deberán dosificarse para la fabricación del hormigón, quedando obligados el CONTRATISTA a suministrar y poner a disposición los aparatos correspondientes a satisfacción del SUPERVISOR para la composición de la mezcla de hormigón.  Se facilitará debidamente y en todo momento la comprobación de la dosificación.

Proceso de mezclado

Mezcladora y dispositivos de pesado

El proceso de mezclado se hará con mezcladoras de hormigón, los componentes de la mezcla Si se empleara el cemento en bolsas, el volumen de la mezcla se calculará en forma tal que en ella se empleen contenidos completos de bolsas.

Todo el equipo mecánico de mezclado, con sus correspondientes dispositivos de  pesado, deberá ser aprobado por el SUPERVISOR.  El CONTRATISTA tiene la obligación de realizar periódicamente controles del mecanismo de pesado y del proceso de mezclado, que se llevará a cabo por iniciativa propia o por orden del SUPERVIOR, corriendo los costos a cargo del CONTRATISTA.  Cualquier corrección que resultara necesaria será obligación del CONTRATISTA hacerla oportunamente.

El método de agregar el agua deberá garantizar una dosificación perfecta, incluso en caso de necesitarse volúmenes pequeños de agua.

Por lo general y salvo otras instrucciones del SUPERVISOR la dosificación del cemento, agua y agregados no deberá exceder las siguientes tolerancias:

Cemento
3%

Agua

3%

Agregados
3%

Para atenerse a las tolerancias especificadas deberán emplearse mezcladoras con dosificador regulado con el fin de tener un control permanente sobre las cantidades de cemento y agua a emplearse.

Para poder verificar la cantidad de la mezcla, en cualquier momento, el  SUPERVISOR está facultado para extraer de la mezcladora una muestra representativa.

Los resultados deberán corresponder a las propiedades requeridas del hormigón que se haya especificado para las OBRAS.

Tiempos de mezclado

La mezcladora ha de estar equipada con un dispositivo automático para registrar el número de mezclas ejecutadas, y con un mando automático para interrumpir el proceso de mezclado una vez transcurrido el tiempo fijado.

El período de mezclado comienza después de haber introducido en la mezcladora todos los componentes sólidos (por ejemplo, cemento y agregados).  El uso de la capacidad del tambor de la mezcladora y el número de revoluciones han de limitarse en todo momento a las especificaciones de fábrica.  El SUPERVISOR tendrá el derecho de modificar el proceso y tiempo de mezclado si se comprobara que la forma de carga de los componentes de la mezcla y el proceso de mezclado no produce la deseada uniformidad, composición y consistencia del hormigón.  No estará permitido cargar la mezcladora excediendo su capacidad, ni posteriormente agregar agua con el fin de obtener una determinada consistencia.

El SUPERVISOR está facultado para prohibir el empleo de aquellas mezcladoras que no cumplieran con los requisitos exigidos.

Consistencia del hormigón

La consistencia del hormigón será de tal manera que permita un buen manejo de la mezcla durante el tiempo que dure el colocado de la misma, de acuerdo  con los ensayos de consistencia que efectuará el CONTRATISTA.

Ensayos de calidad de los Materiales

Generalidades

Con el objeto de verificar la calidad de los materiales a ser empleados en las OBRAS, y constatar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, las normas y reglamentos y Disposiciones del SUPERVISOR, el CONTRATISTA será responsable de instalar y mantener un laboratorio a disposición del personal adecuado.

El personal encargado de la toma de muestras y ensayos de materiales deberá ser idóneo y especializado, pudiendo el SUPERVISOR rechazar el personal que considere inadecuado.

El SUPERVISOR está autorizado para supervisar los ensayos.  En caso de existir dudas, estos ensayos serán rechazados y el CONTRATISTA está en la obligación de realizar nuevas pruebas.

Antes de la instalación del laboratorio, el CONTRATISTA remitirá al SUPERVISOR, para su aprobación, una lista detallada de todos los equipos e instrumentos que dispondrán en el laboratorio.

El CONTRATISTA deberá hacer un formulario donde se anotará los resultados de  los ensayos que después de firmado serán entregados al SUPERVISOR.

Cemento y aditivos

Antes del inicio de las labores de hormigón, el CONTRATISTA presentará certificados de calidad del cemento y aditivos que serán empleados en las OBRAS.  Estos  certificados podrán ser preparados por los fabricantes, pudiendo el SUPERVISOR  exigir la constatación por otro laboratorio de la calidad certificada.

El cemento podrá llegar a las OBRAS en bolsas debiendo el CONTRATISTA  certificar la calidad de cada despacho, según guía de remisión.

Los aditivos deberán llegar al lugar de las OBRAS y ser almacenados en sus envases originales.

Agregados

Antes de iniciar la preparación de probetas de prueba de hormigón y cada vez que se cambie el material o lugares de préstamo el CONTRATISTA efectuará los ensayos de agregados gruesos (grava, cascajo, piedra chancada) como para los agregados finos (arena), rigiéndose por lo dispuesto por la Norma CBH-86.

El SUPERVISOR podrá exigir al CONTRATISTA que se realicen pruebas de desgaste de los agregados, si así lo estima conveniente.

Agua

El CONTRATISTA deberá realizar o encargar ensayos de calidad del agua que empleará en la preparación del hormigón.  Estos ensayos deberán repetirse por lo menos cada 3 meses, durante el tiempo que duren los trabajos de hormigón.

Hormigón

Ensayos de la calidad del hormigón

Los ensayos de calidad del hormigón serán efectuados durante todo el tiempo  que duren los trabajos de hormigón en las OBRAS.

a)  Contenido de cemento

El contenido en kg de cemento por m3 de hormigón será controlado por lo menos  por cada 50 m3, de hormigón producido.

b)  Consistencia

La consistencia del hormigón fresco será medida al inicio de los trabajos de  hormigón y cada vez que el SUPERVISOR lo solicite.

Los valores aceptables de consistencia serán obtenidos de los resultados de los ensayos de probetas de hormigón.

c) Resistencia a la comprensión

La resistencia a la comprensión del hormigón será determinada mediante ensayos de rotura de por lo menos 3 probetas para los hormigones requeridos en las diferentes obras.

La toma de muestras y los ensayos consecuentes serán efectuados por lo menos cada 50 m3 de hormigón colocado o cuando lo solicite el SUPERVISOR.

Con el objeto de adelantar información de las probetas, las roturas podrán efectuarse a los 7 días de tomada la muestra estimar la resistencia a los 28 días mediante las fórmulas indicadas en la Norma CBH-86.

En caso de emplearse probetas cilíndricas, las conversiones de resultados serán realizadas a su equivalencia en probetas cúbicas, de acuerdo a lo estipulado por la Norma CBH-86.

Control estadístico de los resultados

Para el caso de hormigón empleado en obras mayores, la resistencia característica resultará de la interpretación estadística de los resultados obtenidos en por lo menos 9 ensayos, o sea 36 cilindros de prueba, y será definida por las relaciones o ecuaciones contenidas en la Norma CBH-86:

fk = fm - K*S - fm (1- K*V)

donde:

fm = media aritmética de los diferentes resultados de ensayos de rotura a los 28 días.

S = desviación standard

V = desviación cuadrática media relativa, o coeficiente de dispersión  =  S / fm

K = coeficiente que depende, por un lado, de la probabilidad aceptada ¨a priori¨ de tener los resultados de ensayos inferiores al valor fK y por otro, del número de ensayos que definen fm.

El valor ( 1 - KV ) no debe ser, en ningún caso, superior a 0,87; es decir que se requiere:

fm = fK / 0,87  =  1,15 fK
o un valor mayor

Si después de construido un elemento, el valor es inferior al especificado, pero aún es suficiente para resistir las tensiones calculadas, el elemento será aceptado, debiendo el CONTRATISTA mejorar ya sea la dosificación o el control de los trabajos, a fin de que no se repita la situación. Si el valor es inferior al especificado e insuficiente para resistir las tensiones calculadas, se procederá a extraer una muestra o probeta cilíndrica del mismo elemento para ser sometido a ensayo; si el resultado del ensayo es desfavorable, el elemento será puesto en observación hasta llegar a una decisión.

En todo caso, el CONTRATISTA deberá cubrir los gastos que ocasionan las situaciones mencionadas.

La frecuencia del control estadístico deberá ser determinada por el SUPERVISOR.

Para el caso de hormigones empleados  en obras menores, no será necesario el control estadístico, para su aceptación, considerándose los valores absolutos de los resultados obtenidos.

Acero de construcción
El CONTRATISTA debería presentar al SUPERVISOR, previa adquisición del acero estructural a ser empleado en las estructuras certificados de calidad del producto realizados por un laboratorio competente.

El certificado deberá contener, por lo menos, los siguientes valores para los diferentes tipos y diámetros de barras a emplearse en la OBRA: Resistencia a la ruptura, Valor de la fluencia del acero,  Elongación.

Transporte del hormigón

El hormigón deberá llevarse directamente y lo antes posible de la mezcladora al lugar de su colocación, poniéndose especial cuidado en que no se produzca segregación alguna ni pérdida de materiales.

Se evitará el vaciado desde las alturas superiores a los 1.50 m.

   Colocación del hormigón

Condiciones especiales

Condiciones previas y aprobación del SUPERVISOR

Antes de comenzar los trabajos deberán quedar cumplidos todos los requisitos que, a juicio del SUPERVISOR, sean necesarios para garantizar una colocación perfecta del hormigón y una ejecución adecuada de los trabajos.

El vaciado del hormigón no comenzará antes que el SUPERVISOR haya dado su conformidad.

Equipos y sistemas de colocación

El CONTRATISTA propondrá los equipos y sistemas de colocación y el SUPERVISOR dará su conformidad, o en su defecto, dispondrá la modificación de ellos.

Vaciado correcto 

El vaciado debería efectuarse de forma tal que se eviten cavidades, debiendo quedar debidamente llenados todos los ángulos y esquinas de encofrado, así como también en deber perfectamente los esfuerzos metálicos y piezas empotradas.  El hormigón será debidamente vibrado.

Lugar de colocación en las estructuras

Se pondrá especial cuidado en que el hormigón fresco sea vaciado en las proximidades inmediatas de su lugar definitivo de colocación, con el objeto de evitar un flujo controlado de la masa de hormigón y el peligro consecuente de la segregación de los agregados, debiéndose mantener, en lo posible, una superficie horizontal, salvo que el SUPERVISOR autorice lo contrario.

Colocación en las zonas de cimentación

Limpieza, humedecimiento y recubrimiento de las cimentaciones

El hormigón sólo debe vaciarse en excavaciones de cimentación humedecidas y limpias, debiendo eliminarse toda agua empozada.

Protección de piezas empotradas

El CONTRATISTA ha de asegurar las tuberías, drenes y demás instalaciones que sirvan para mantener las cimentaciones libres de aguas detenidas o corrientes, de forma tal, que al colocar el hormigón no se suelten o desplacen.

Vaciado en capas horizontales

Espesor de vaciado

Tratándose de hormigón armado, las alturas de vaciado se limitarán a un espesor de 30 cm., mientras que en el caso de hormigón ciclópeo los espesores pueden alcanzar una altura de 50 cm., salvo otras instituciones del SUPERVISOR.

Fraguado del hormigón vaciado

La colocación y compactación de los vaciados sucesivos para una capa han de quedar terminados antes de que fragüe el hormigón, con el objeto de obtener una unión perfecta.

También las capas superpuestas que no hayan fraguado, serán vibradas en igual forma, para evitar juntas visibles de construcción.

Interrupción del proceso de hormigonado

En caso de que el proceso de hormigonado tuviera que ser interrumpido temporalmente y en consecuencia, el hormigón vaciado se hubiera endurecido, la superficie de la capa deberá escarificarse y limpiarse de toda partícula suelta de los ingredientes del hormigón o materias extrañas antes de comenzar con el próximo vaciado.

Especial cuidado dedicara el acabado de las superficies que quedaran posteriormente visibles.  De igual manera se eliminarán los restos de hormigón y demás materiales extraños de las barras metálicas descubiertas, de las piezas empotradas y de los encofrados, antes de continuar con los trabajos interrumpidos.  Esta limpieza se hará, de ser posible, antes de que se comience a fraguar el hormigón.  Si se realizara más tarde habrá de ponerse atención en que no se dañe la unión entre el acero y el hormigón en las zonas donde se termino el vaciado.

Límites permisibles de la altura

Los límites permisibles de la parte de construcción ejecutada en una fase de hormigonado no deberán sobrepasar los valores que detallan en el cuadro que sigue salvo en el caso de que existan otras instrucciones del SUPERVISOR o que la construcción de la parte de las Obras exigiera tomar medidas.  Igualmente, habrían de conservarse los tiempos intermedios para la ejecución de las diversas fases de hormigonado.g

	Elementos
	Altura máxima

de la parte de construcción ejecutada en una fase de hormigonado.
	Intervalos a los min. en la ejecución de las diversas fases de hormigonado

	Columnas, pilares y paredes antes de hormigonar los techos y vigas superpuestas.


	Según instrucciones del  SUPERVISOR
	2 Horas

	Todas las demás partes de estructuras
	Según instrucciones del  SUPERVISOR
	Según instrucciones del  SUPERVISOR.


La ejecución de partes de construcción adyacentes, las cuales fueron realizadas en fases diferentes y que deberán unirse entre si por medio de juntas de construcción, tendrán un intervalo de 72 horas como mínimo.

Colocado de hormigón masivo

Cuando se coloquen bloques masivos de hormigón y en especial durante el segundo vaciado, el CONTRATISTA deberá mantener el área del hormigón fresco a un mínimo, vaciando en capas horizontales sucesivas en todo el ancho del bloque.  El talud formando entre la capa de hormigón fresco y la siguiente deberá ser lo más empinada posible, a fin de reducir el área al mínimo.  Durante la operación de vibrado, deberá tenerse especial cuidado de vibrar capas ya anteriormente concluidas.

Las piedras del agregado grueso que queden sueltas deberán ser retiradas antes de recibir la siguiente capa de hormigón.

El vaciado de hormigón masivo será planificado y ejecutado de modo que se asegure que no se interrumpirá el trabajo hasta la conclusión del vaciado de todo el bloque.

Vaciado del hormigón en columnas, vigas, y muros de contención

El hormigón para muros de contención se vaciara en capas horizontales.  Las juntas de construcción serán igualmente horizontales; en este caso, antes del vaciado de hormigón se colocara una capa de mortero de 1.5 cm. de espesor promedio.

El vaciado tendrá lugar igualmente en capas horizontales para columnas y pilares.

Colocación del hormigón en las zonas armadas con anclajes y otras piezas empotradas

Situación de las piezas empotradas antes del revestimiento

Antes de proceder a recubrir de hormigón, según los planos o instrucciones del SUPERVISOR, las piezas empotradas de acero o cualquier otro material se aseguraran para que no se desplacen.  También se comprobara que estén completamente limpias y libres de aceite, suciedad o cualquier otro componente suelto.

En ningún caso deberán recubrir con concreto los elementos de madera.

Refuerzos metálicos cerca del encofrado

Se tendrá sumo cuidado de que no se produzca segregación alguna del hormigón si; este hubiera de vaciarse a través de armaduras metálicas.  En techos, losas y vigas donde las armaduras van colocadas en el lado inferior cerca del encofrado, a fin de conseguir una superficie inferior llana y compacta del hormigón por lo que se prepararán dados de mortero de 4 x 4 cm. y un espesor igual al recubrimiento especificado.

Este mortero habrá de tener las mismas proporciones de cemento y arena que las de la mezcla de hormigón, el hormigón deberá colocarse antes de que fragüe el mortero.

En casos especiales estén indicados en los planos y el CONTRATISTA habrá de prever medidas que posibiliten una inyección del mortero por debajo o lateralmente, según convenga, a los elementos de construcción.  Todos los trabajos de esta índole necesitan aprobación del SUPERVISOR.

Colocación a bajas temperaturas

En caso de periodos de heladas continuas el CONTRATISTA tomará las medidas más apropiadas para proteger el hormigón contra estos efectos negativos.

Compactación del hormigón

Elección de los aparatos vibratorios 

El hormigón se compactará durante y después del vaciado en forma mecánica, mediante aparatos vibratorios de aplicación interior, cuyas frecuencias, tipos y tamaños deberán ser aprobados por el SUPERVISOR.

El CONTRATISTA está obligado a tener a disposición un número de vibradores suficiente cada vaciado de hormigón, antes de que fragüe.

Transporte de hormigón mediante aparatos vibratorios

El efecto de vibración no deberá ser aprovechado, en ningún caso, para transportar el hormigón fresco a lo largo del encofrado por el peligro de una segregación.

Trabajo de encofrado 

Requisitos generales

Los encofrados se emplearán en todos los lugares donde las estructuras de hormigón los requieran.  El material que se usara en los encofrados podrá ser de metal, madera o ambos.  Estos tendrán que ser lo suficientemente fuertes para resistir las presiones y empujes del hormigón durante los procesos de vaciado y compactación, sin cambiar su forma o desalinearse en forma alguna

El CONTRATISTA podría elegir, con la aprobación del SUPERVISOR, el tipo de encofrado, metal o madera.  Determinante es el acabado que se exige para las superficies del hormigón en las estructuras terminadas.

Se colocaran encofrados en forma tal que las dimensiones de las estructuras de hormigón terminadas correspondan exactamente a los planos o instrucciones del SUPERVISOR.  Por otro lado, habrían de tomarse igualmente en consideración los asentamientos y deformaciones que tendrían lugar bajo las cargas.

Para los encofrados que se encuentren en cavidades de difícil acceso, se preverán orificios especiales que permitirán un acceso adecuado para su posterior remoción.

Tratamiento de los elementos de encofrado 

Limpieza

Las planchas de encofrado se limpiaran con el esmero debido y se acoplarán de forma que no permitan perdidas de mortero, ni de agua.

En caso de que se vuelvan a emplear los tablones y tablas usadas, se ha de proceder a una limpieza detenida de los mismos y al reacondicionamiento respectivo.

Humedecimiento del encofrado de madera

Las planchas de madera se humedecerán lo suficiente por ambas caras, poco antes de proceder al vaciado del hormigón.  Se libraran de toda partícula suelta y dañina, así como también de charcos de agua.  El SUPERVISOR inspeccionara el encofrado antes de cada vaciado de hormigón.

Desencofrado y reparación de fallas

Tiempos

Los tiempos mínimos del desencofrado se guían por el elemento constructivo, por las cargas existentes, por los soportes provisionales y por la calidad del hormigón (Vea sus Normas DIN 1045).  Sin embargo, no deberán ser inferiores a 3 días, teniendo que ser fijados de conformidad con el SUPERVISOR y de acuerdo a las condiciones prevalecientes.

El desencofrado de las estructuras de hormigón ya terminadas, solo podrían tener lugar con la autorización o aprobación del SUPERVISOR.

Rellenos detrás de las estructuras no se harán antes de los 21 días de haber vaciado el hormigón y reparación de la misma:

El CONTRATISTA deberá ejecutar los trabajos de desencofrado de tal forma que el hormigón no sufra deterioros.  Para el caso de que no pudieran evitarse deterioros, el CONTRATISTA corregirá por cuenta propia y a plena satisfacción del SUPERVISOR todas las imperfecciones en la superficie del hormigón, debidas al desencofrado, lo mismo que todos aquellos otros daños que no provengan de los trabajos de desencofrado.

Los amarres, zunchos y anclajes que unen entre si las planchas del encofrado, han de tener la propiedad de dejar en las superficies de hormigón agujeros lo mas pequeños posibles.  Las caras visibles de las estructuras se rasparan o someterán a un tratamiento posterior, si hubiera necesidad de ello.  Los alambres de amarre se cortaran a 3 cm. de profundidad de la superficie exterior, revocando debidamente los agujeros.

La superficie de hormigón expuesta a la vista (cara vista), deberá quedar libre de manchas desigualdades; las irregularidades de superficie no podrán exceder a 10mm.

ARMADURA

Las barras de hierro se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los planos y las planillas de hierros, las mismas que deberán ser verificadas por el Supervisor de Obra antes de su utilización.
El doblado de las barras se realizará en frío, mediante el equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes ni choques. 

Queda terminantemente prohibido el cortado y el doblado en caliente.

Las barras de hierro que fueron dobladas no podrán ser enderezadas, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria en los planos será:


- Acero 4200 Kg/cm2 (fatiga de fluencia): 
13  veces el diámetro
La tendencia a la rectificación de las barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, será evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos.

Limpieza y colocación.

Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, mediante cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y todo aquello que disminuya la adherencia.
Si en el momento de colocar el hormigón existieran barras con mortero u hormigón endurecido, éstos se deberán  eliminar completamente.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas establecidas en los planos estructurales. 

Para sostener, separar y mantener los recubrimientos de las armaduras, se emplearán soportes de mortero (galletas) con ataduras metálicas que se construirán con la debida anticipación, de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuada. Se colocarán en número suficiente para conseguir las posiciones adecuadas, quedando terminantemente prohibido el uso de piedras como separadores.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los recubrimientos mínimos especificados en los planos.

La armadura superior de las losas se asegurará adecuadamente, para lo cual el Contratista tendrá la obligación de construir caballetes en un número conveniente pero no menor a  4  piezas por m2.

La armadura de los muros se mantendrá en su posición mediante fierros especiales en forma de S, en un número adecuado pero no menor a 4 por m2, los cuales deberán agarrar las barras externas de ambos lados.

Todos los cruces de barras deberán atarse en forma adecuada.

Previamente al vaciado, el Supervisor de Obra deberá verificar cuidadosamente la armadura y autorizar mediante el Libro de Ordenes, si corresponde, el vaciado del hormigón.



Empalmes en las barras

Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción.
Si fuera necesario realizar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones.

En una  misma sección de un elemento estructural solo podrá aceptarse un empalme cada cinco barras.

La resistencia del empalme deberá ser como mínimo igual a la resistencia que tiene la barra.

Se realizarán empalmes por superposición de acuerdo al siguiente detalle:

a)
Los extremos de las barras se colocarán en contacto directo en toda su longitud de empalme, los que podrán ser rectos o con ganchos de acuerdo a lo especificado en los planos, no admitiéndose dichos ganchos en armaduras sometidas a compresión.


b)
En toda la longitud del empalme se colocarán armaduras transversales suplementarias para mejorar las condiciones del empalme.

c)
Los empalmes mediante soldadura eléctrica, solo serán autorizados cuando el Contratista demuestre satisfactoriamente mediante ensayos, que el acero a soldar reúne las características necesarias y su resistencia no se vea disminuida, debiendo recabar una autorización escrita de parte del Supervisor de Obra.

Toda recepción deberá ser autorizada por el SUPERVISOR.

Medición

La medición del hormigón armado corresponderá al volumen de material colocado en metros cúbicos, comprendiendo el suministro de materiales, equipos, mano de obra, colocación, instalación, remoción de los encofrados, acero estructural y curado del hormigón de acuerdo con las presentes especificaciones y en general todo gasto necesario para terminar el trabajo a entera satisfacción del SUPERVISOR.

Forma de pago.

Estas actividades serán pagadas en su totalidad al contratista en los ítems:

Sobrecimiento de HºAº Fck=250kg/cm2....................................m3

Zapata de HºAº fck=250kg/cm2…..............................................m3

Pilotes de HºAº fck=250kg/cm2…................................................m3

Losa maciza de HºAº fck=250kg/cm2……………..….................m3

Escalera de HºAº fck=250kg/cm2…………………..….................m3

Columna de HºAº fck=250kg/cm2…..........................................m3

Viga de HºAº fck=250kg/cm2…..................................................m3

Muro de HºAº fck=250kg/cm2….................................................m3

Tapa de HºAº fck=250kg/cm2…................................................m3

Dinteles de HºAº Fck=250kg/cm2………………...................,......ml
HORMIGON CICLOPEO 1:2:3 (50% PD)

Definición de la actividad

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección y curado de hormigón ciclópeo. Las mismas que pueden ser empleadas para los diferentes tipos de estructuras, que se encuentran en los formularios de presentación de propuestas y/o planos.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

· Los materiales, herramientas y equipo, que sean necesarios para la ejecución de este ítem, deben ser provistos por el CONTRATISTA, previa  revisión y aprobación del SUPERVISOR.

· Los materiales y suministros en general deben ser certificados por alguna entidad correspondiente del fabricante, que verifique la calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca en el país la obligatoriedad de la certificación de calidad, todos los materiales que se utilice deberán contar con su correspondiente certificado.

Procedimiento para la ejecución

· Se construirán con hormigón ciclópeo los elementos indicados en los cómputos métricos, con las dimensiones y en los sitios indicados previa verificación y aprobación del SUPERVISOR.

· La superficie sobre la que se asentará la estructura será nivelada y limpia, debiendo estar totalmente libre de cualquier material nocivo o suelto. 

· El hormigón ciclópeo se compactará a mano, mediante varillas de fierro, cuidando que las piedras desplazadoras, se coloquen sin tener ningún contacto con el encofrado y estén a una distancia mínima de 3 cm. Las piedras deben estar previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra, deberán descansar en toda su superficie de asiento, cuidando de dar la máxima compacidad posible y que la mezcla de dosificación 1:2:3 rellene completamente todos los huecos.

· El hormigón ciclópeo tendrá una resistencia a la compresión simple en probetas cilíndricas de 160 Kg/cm2 a los 28 días.

Se empleará  Cemento Portland, agregado fino, agregado grueso y piedra desplazadora en un 50% del volumen total, con las especificaciones dadas. El equipo y herramientas deberán ser autorizados por el Supervisor.


Dosificación

La dosificación para el hormigón ciclópeo será de 1:2:3 con más la inclusión del 50% de piedra desplazadora  sobre el volumen total de la mezcla. La cantidad mínima de cemento a emplear será de 140 kg por metro cúbico de hormigón ciclópeo para las dosificaciones respectivas.

Vaciado del hormigón

El vaciado será  por capas no mayores a 30 cm de espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras ocupando un volumen igual al 50% del volumen total, cuidando de que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para que éstas sean cubiertas por el hormigón. El hormigón Ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de hierro.

Curado

El contratista deberá presentar una cuidadosa atención al curado del hormigón, durante el fraguado se procederá  a humedecerlo durante un período no menor a seis días, siendo responsabilidad del contratista por la protección del hormigón.

El contratista será enteramente responsable por la protección del hormigón con cualquier  condición climatológica.

Aviso antes del vaciado

El Supervisor deberá tener conocimiento por escrito, antes del vaciado del hormigón para dar su autorización correspondiente.

Encofrados

El contratista podrá usar encofrados de madera o metálicos según su elección, excepto cuando se indique lo contrario. Todo encofrado estará sujeto a revisión y aprobación por parte el Supervisor antes de ser utilizados.

Todo encofrado deberá ser fuerte, recto, fijo y sujetado adecuadamente. Sus  juntas deben tener el entrabe que permita el escurrimiento del mortero de cemento. Los encofrados pueden volver a utilizarse solamente si guardan su forma original y no están dañados.

Todo elemento de la estructura debe tener un acceso fácil y seguro para la etapa de colocación del hormigón sin que esto signifique un costo adicional al presupuesto.

Se proveerá un chanfle de una pulgada en todas las esquinas y orillas interiores.

Desencofrado.

Para desencofrar una estructura, se lo extraerá con cuidado, evitando vibraciones o cualquier movimiento mecánico que dañe la superficie del hormigón.

Medición

Todos los tipos de hormigón serán medidos en metros cúbicos, considerando solamente los volúmenes netos ejecutados y corriendo  por cuenta del CONTRATISTA cualquier volumen adicional que  hubiera construido al margen de las instrucciones del SUPERVISOR y/o planos de diseño.

Forma de pago.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Hormigón ciclópeo 1:2:3 50% PD................................. m3

LOSA ALIVIANADA E= 25 cm  CON VIGUETAS PRETENSADAS C/PLASTOFORM 

Definición

Este ítem se refiere a la construcción de losas alivianadas con viguetas pretensadas, las cuales son un producto de fabricación industrial, de acuerdo a los detalles señalados en los planos constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. El espesor de la losa será de 25 cm (20 cm de vigueta y 5 cm de carpeta de compresión).
Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra Así mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección, curado y otros, con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha norma.

Las viguetas de hormigón pretensado de fabricación industrial deberán ser de características uniformes y de secciones adecuadas para resistir las cargas que actúan, aspecto que deberá ser certificado por el fabricante y verificado por el Supervisor.

Como elementos de relleno se utilizara plastoform p/losa de acuerdo a lo indicado en planos (Altura de viguetas), de acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos constructivos o para el caso de viguetas pretensadas.

Procedimiento para la ejecución

Losas alivianadas con viguetas pretensadas

Apuntalamiento

Se colocarán listones a distancias no mayores a 2 metros con puntales cada 1.5 metros.

El apuntalamiento se realizará de tal forma que las viguetas adquieran una contraflecha de 3 a 5 mm. por cada metro de luz. Debajo de los puntales se colocarán cuñas de madera para una mejor distribución de cargas y  evitar el hundimiento en el piso.

El desapuntalamiento se efectuará  después de 14 días.

En general, se deberá seguir estrictamente las recomendaciones del fabricante y proceder en todo bajo las garantías de este.

Colocación de viguetas y bloques

Las viguetas deberán apoyar sobre vigas de HºAº en una longitud no menor a 10 cm. y sobre encofrados a vaciar. 

La distancia entre viguetas se determinará automáticamente colocando los bloques como elemento distanciador.

Limpieza y mojado

Una vez concluida la colocación de los bloques, de las armaduras, de las instalaciones eléctricas,  etc., se deberá limpiar todo residuo de tierra, yeso, cal y otras impurezas que eviten la adherencia entre viguetas, los bloques y el vaciado de la losa de compresión.

Se mojará abundantemente los bloques para obtener buena adherencia y buena resistencia final.

Hormigonado

El hormigonado de la losa deberá cumplir con todo lo especificado en el inciso 4.1, para hormigones en general.

Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre bloques y viguetas.

Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón  se recomienda realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días.


Medición

Las losas alivianadas con viguetas pretensadas, serán  medidas en metros cuadrados concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y  aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Losa alivianada c/viguetas pretensadas h=20cm a=5cm c/Plastoform …………..…….…..m2

LOSA CASETONADA DE HºAº E= 25 cm
Definición. 

Este ítem se refiere a la construcción de losas casetonadas de hormigón armado indicadas en los planos del proyecto.

Las losas casetonadas deberán ser construidas de estricto acuerdo con las líneas, cotas, niveles, rasantes y tolerancias señaladas en los planos, de conformidad con las presentes especificaciones.

El trabajo incluirá la ejecución de aberturas para instalaciones, juntas, acabados, remoción de encofrados y cimbras, además de otros detalles requeridos para su satisfactorio cumplimiento.

El hormigón a utilizarse tendrá resistencia característica en compresión a los 28 días de 250 Kg/cm2 y un contenido de cemento no menor a 350Kg. /m3.

Para las losa casetonadas de altura de 25cm deberán tener una cuantía mínima de 35 kg/m2 de cemento.

Se considera una distancia máxima de eje en eje de 65cm y una altura de 25 cm.

	Nombre
	Descripción

	RETIBLOCK CANTO 20(65X65 NERVIO 10CM)
	POLISUR: RETIBLOCKcanto 20(65x65 nervio 10cm)

Casetón perdido

Nº de piezas: 1

Peso propio: 0.23 t/m²

Canto: 20 cm

Capa de compresión: 5 cm

Intereje: 65 cm

Anchura del nervio: 10 cm


Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Cemento

El cemento utilizado será Cemento Pórtland de tipo normal de calidad y condición aprobadas, cuyas características satisfagan las especificaciones para cemento Pórtland tipo "I".

Se deberá utilizar un solo tipo de cemento, excepto cuando se  justifique la necesidad de empleo de otros tipos de cemento, siempre que cumplan con las características y calidad requeridas para el uso destinado, o cuando el Supervisor de Obra lo autorice en forma escrita. 

El cemento vendrá perfectamente acondicionado en bolsas herméticamente cerradas, con la marca de fábrica. La aceptación del cemento, podrá estar basada en la certificación de la fábrica o en la factura de compra emitida por el distribuidor mayorista, en la que se indique claramente la fecha de adquisición.

El cemento se debe almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y de la humedad, es decir, se debe guardar en un lugar seco, abrigado y cerrado, quedando constantemente sometido a examen por parte del Supervisor de Obra.

Las bolsas de cemento almacenadas, no deben ser apiladas en montones mayores a 10 unidades.

El cemento que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, debe rechazarse. El uso de cemento recuperado de bolsas rechazadas, no será permitido.

Todo cemento que presente grumos o cuyo color esté alterado será rechazado y deberá retirarse de la obra, así mismo, el cemento que haya sido almacenado por el Contratista por un período de más de 60 días necesitará la aprobación del Supervisor antes de ser utilizado en la obra.

En caso de disponerse de varios tipos de cemento, estos deberán almacenarse por separado.

El cemento a ser empleado deberá cumplir con la calidad requerida según los ensayos de: finura de molido, peso específico, fraguado, expansión y resistencia, pudiendo ser exigida su comprobación por el Supervisor de Obra.

Agregados

a) Generalidades  

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que  permitan garantizar la resistencia adecuada y la durabilidad del  hormigón.

b) Tamaño máximo de los agregados 

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de las armaduras, el tamaño máximo de los agregados no  deberá exceder de la menor de las siguientes medidas:

1/5 de la mínima dimensión del elemento estructural que se vacíe.

1/3 del espesor de las losas (para el caso del vaciado de losas).

3/4 de la mínima separación entre barras.

Los agregados se dividirán en dos grupos:

Arena de 0.02mm a 7 mm

Grava de 7.00mm a 30 mm

Arena

Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas naturales y deberán estar compuestas por partículas duras, resistentes y durables, exentas de sustancias perjudiciales tales como escorias, arcillas, material orgánico u otros. 

Tampoco contendrán porcentajes mayores a:

SUSTANCIAS NOCIVAS      
      

    % EN PESO

Terrones de Arcilla




1

Carbón y Lignito





1

Material que pasa al tamiz No. 200



5

Otras substancias nocivas, mica, 

álcalis pizarra, partículas blandas

           

1

La arena sometida al ensayo de durabilidad en una solución de  sulfato de sodio según el método AASHTO T 104, después de 5 ciclos de ensayo, no debe sufrir una pérdida de peso superior al 10 %. 

Las probetas de mortero preparadas con la arena a utilizarse, deberán tener más resistencia a la compresión a los 7 y 28 días de lo especificado por la norma. 

Con el objeto de controlar el grado de uniformidad, se determinará el módulo de fineza en muestras representativas de los yacimientos de arena.

Los yacimientos de arena a ser utilizados por el Contratista, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra, en base a los resultados que arrojen los ensayos realizados en muestras representativas de cada yacimiento.

En caso de utilizarse arenas provenientes de machaqueo de granitos, basaltos y rocas análogas, no deberán acusar principios de descomposición.

Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada (caolinización de los feldespatos). 

Grava

La grava será igualmente limpia, libre de todo material pétreo  descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.  Los límites permisibles de las sustancias que podrá presentar la grava se dan en la siguiente tabla:

	SUSTANCIAS NOCIVAS 
	% EN PESO

	Partículas blandas 
	5

	Terrones de Arcilla 
	0.25

	Material que pasa al tamiz No.200 
	1


La grava de origen machacado, no deberá contener polvo proveniente del machaqueo.  

La grava proveniente de ríos no deberá estar mezclada con arcilla.

La granulometría de los agregados debe ser uniforme y entre los siguientes límites:

	ABERTURA DEL TAMIZ (mm)
	% QUE PASA

	31.5
	100

	16
	62 – 80

	8
	38 – 62

	4
	23 – 47

	2
	14 – 37

	1
	8 – 28

	0,2
	1 – 8


Agua

Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr/lit. de  materiales en suspensión ni más de 15 gr/lit. de materiales solubles perjudiciales al hormigón.

No deberán emplearse aguas de alta montaña ya que por su gran  pureza son agresivas al hormigón, tampoco aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono.

Tampoco se utilizarán aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 

La temperatura será superior a 5°C.  

El Supervisor de Obra deberá aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas.

Procedimiento para la ejecución

Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera, metálicos u otro material lo suficientemente rígido.

Tendrán las formas, dimensiones y estabilidad necesarias para resistir el peso del vaciado, personal y esfuerzos por el vibrado del hormigón durante el vaciado, asimismo, deberán soportar los esfuerzos debidos a la acción del viento. 

Deberán ser montados de tal manera que sus deformaciones sean lo suficientemente pequeñas como para no afectar al aspecto de la obra terminada.

Deberán ser estancos a fin de evitar el empobrecimiento del hormigón por escurrimiento del agua.

Excepto si el Supervisor ordena lo contrario, en todos los  ángulos de los encofrados se colocarán molduras o filetes  triangulares cepillados.

Para el hormigón visto, se utilizarán tablones cepillados del lado interior.  En este caso, el encofrado deberá ser realizado con suma prolijidad. 

Para facilitar la inspección y limpieza de los encofrados en las columnas, pilares o muros, se dejarán a distintas alturas ventanas  provisionales. 

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas. 

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie. 

Si se prevén varios usos de los encofrados, estos deberán  limpiarse y repararse perfectamente antes de su nuevo uso.

El número máximo de usos del encofrado se obtendrá del análisis de precios unitarios. 

No se deberán utilizar superficies de tierra que hagan las veces de encofrado a menos que así se especifique. 

Mezclado

El hormigón preparado en obra será mezclado mecánicamente, para lo cual:

- Se utilizará una hormigonera de capacidad suficiente para la realización de los trabajos requeridos. 

- Se comprobará el contenido de humedad de los áridos, especialmente de la arena para corregir en caso necesario la cantidad de agua vertida en la hormigonera.  De otro modo, habrá que contar esta como parte de la cantidad de agua requerida. 

- El hormigón se amasará de manera que se obtenga una  distribución uniforme de los componentes (en particular de los aditivos) y una consistencia uniforme de la mezcla. 

- El tiempo mínimo de mezclado será de 1.5 minutos por cada metro cúbico o menos.  El tiempo máximo de mezclado será tal que no se produzca la disgregación de los agregados. 

Transporte 

Para el transporte se utilizarán procedimientos concordantes con la composición del hormigón fresco, con el fin de que la mezcla llegue al lugar de su colocación sin experimentar variación de las características que poseía recién amasada, es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios en el contenido de agua. 

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. 

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla una vez sacada de la hormigonera 

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe colocarse en su posición definitiva dentro de los encofrados, antes de que transcurran 30 minutos desde su preparación.

Vaciado 

No se procederá al vaciado de los elementos estructurales sin antes contar con la autorización del Supervisor de Obra. 

El vaciado del hormigón se realizará de acuerdo a un plan de trabajo organizado, teniendo en cuenta que el hormigón  correspondiente a cada elemento estructural debe ser vaciado en forma continua.

La temperatura de vaciado será mayor a 5°C. 

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

En los lugares donde el vibrado se haga difícil, antes del  vaciado se colocará una capa de mortero de cemento y arena con la misma proporción que la correspondiente al hormigón. 

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. 

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 1.50m, debiendo en este caso utilizar canalones, embudos o conductos cilíndricos. 

Las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los huecos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros  especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en  posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

Desencofrado  

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes,  sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya  alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Los encofrados superiores en superficies inclinadas deberán ser removidos tan pronto como el hormigón tenga suficiente resistencia para no escurrir.

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias que signifiquen un peligro en la estabilidad de la estructura. 

El plazo mínimo de desencofrados de losas
será de 14 días. 

Para el desencofrado de elementos estructurales importantes o de grandes luces, se requerirá la autorización del Supervisor. 

Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 5°C por lo menos durante 96 horas. 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

Elementos embebidos 

Se deberá prever la colocación de los elementos antes del  hormigonado.

Se evitará la ruptura del hormigón para dar paso a conductos o cañerías de descarga de aguas servidas. 

Sólo podrán embeberse elementos autorizados por el Supervisor de Obra. 

Las tuberías eléctricas tendrán dimensiones y serán colocadas de tal forma, que no reduzcan la resistencia del hormigón. 

En ningún caso el diámetro del tubo será mayor a 1/3 del espesor del elemento y la separación entre tubos será mayor a 3 diámetros.

Reparación del la losa casetonada

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5cm. alrededor de la barra.

La reparación se realizará con hormigón cuando se afecten las armaduras, en todos los demás casos se utilizará mortero. 

Las rebabas y protuberancias serán totalmente eliminadas y las superficies desgastadas hasta condicionarlas con las zonas vecinas. 

La mezcla de parchado deberá ser de los mismos materiales y proporciones del hormigón excepto que será omitido el agregado grueso y el mortero deberá constituir de no más de una parte de cemento y una o dos partes de arena.

El área parchada deberá ser mantenida húmeda por siete días.

Ensayos 

Todos los materiales y operaciones de la Obra deberán ser  ensayados e inspeccionados durante la construcción, no eximiéndose la responsabilidad del Contratista en caso de encontrarse cualquier  defecto en forma posterior. 

- Laboratorio  

Todos los ensayos se realizarán en un laboratorio de reconocida solvencia y técnica debidamente aprobado por el Supervisor. 

- Frecuencia de los ensayos

Al iniciarse la obra y durante los primeros 4 días de hormigonado, se tomarán 4 probetas diarias para ser analizadas 2  a  los 7 días y 2  a los 28 días. 

En el transcurso de la obra, se tomarán 4 probetas en cada  vaciado o cada vez que lo exija el Supervisor.  El Contratista podrá moldear un mayor número de probetas para efectuar ensayos a edades menores a los siete días y así apreciar la resistencia probable de los hormigones. 

Se deberá individualizar cada probeta anotando la fecha y hora y el elemento estructural correspondiente. 

Las probetas serán preparadas en presencia del Supervisor de Obra. 

Es obligación del Contratista realizar cualquier corrección en la dosificación para conseguir el hormigón requerido.  El Contratista deberá proveer los medios y mano de obra para realizar los ensayos. 

Queda sobreentendido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados requeridos.  En caso de incumplimiento, el Supervisor dispondrá la paralización inmediata de los trabajos. 

- Evaluación y aceptación del hormigón 

Los resultados serán evaluados en forma separada para cada  mezcla que estará representada por lo menos por 3 probetas.  Se podrá aceptar el hormigón, cuando dos de tres ensayos consecutivos sean iguales o excedan las resistencias especificadas y además que  ningún ensayo sea inferior en 35  Kg. /cm2 a la especificada. 

- Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos: 


i) Resistencia del 80  a 90 %.

Se procederá a: 

1. Ensayo con esclerómetro, senoscopio u otro no destructivo.

2. Carga directa según normas y precauciones previstas.  En caso de obtener resultados satisfactorios, será aceptada la estructura.  


ii) Resistencia inferior al 60 %. 

Contratista procederá a la demolición y reemplazo de los  elementos estructurales afectados. 

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, reemplazos necesarios  serán cancelados por el Contratista.   

Medición

Las cantidades del hormigón para la losa casetonada se computarán en metros cuadrados de acuerdo a los volúmenes indicados en los planos, las mismas que serán debidamente comprobadas por el Contratista.  En los certificados de pago sólo se incluirán los trabajos ya ejecutados y aceptados por la  Supervisión.

Forma de pago

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Losa Casetonada de HºAº............................m2
ESTRUCTURA DE ALUMINIO

Definición

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de las estructuras de aluminio montantes, Tirantes en perfiles, que servirá de soporte al plafón de placas drywall, de acuerdo a los planos de construcción, detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Los perfiles serán simples, de aluminio extruido, deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos, especialmente en cuanto al tipo de secciones, dimensiones, resistencias y otros. Como condición general, los perfiles o elementos de aluminio deberán ser de grano fino y homogéneo; no deberán presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.

Todos los materiales a emplearse, cumplirán con las especificaciones de los planos constructivos, mostrando la certificación de calidad respectiva de cada uno de ellos.

A continuación se indica el detalle de las principales características de los perfiles de aluminio extruido:

[image: image1.emf]Resumen de medición  

Material  Serie  Perfil  Longitud  Volumen  Peso  

Tipo  Designación   Perfil(m )  Serie(m )  Material( m)  Perfil( m³)  Serie( m³)  Material( m³)  Perfil(kp )  Serie(kp )  Material( kp)  

 EN AW - 5083  edt_LL  edt_LL, Perfil simple  140.61    0.095    256.27    

    140.61    0.095    256.27   

Aluminio  extruido       140.61    0.095    256.27  

 


El contratista someterá una muestra de los materiales, que se proponen emplear a la aprobación del Supervisor de Obra con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo y será debidamente asentado en el Libro de Obras.

Procedimiento para la ejecución

Los pasos a seguir son los siguientes: inicialmente se realiza el replanteo y trazado de los ejes de la estructura, para su posterior colocación como se indica en los planos estructurales. 

Soldadura: será del tipo y calibre adecuado a los elementos  a soldarse y señalados en los planos estructurales.

El soldado de los nudos, empalmes y encuentros de celosía en la estructura deberá, estar estrictamente controlado por el Supervisor.

Las uniones se realizarán por soldadura y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. 

Anclaje y Montaje: El anclaje de las bases y de las estructuras deberá ser realizada cuidadosamente verificando la verticalidad de estos elementos.

El montaje no se efectuará mientras no se hubiera terminado las estructuras en el taller de fabricación. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los niveles de pisos terminados.

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos estructurales y las obras relativas al diseño de las estructuras de aluminio, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto.

Al  efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días de anticipación a su ejecución.

Medición

El trabajo de la estructura de aluminio se medirá en metros cuadrados.

Forma de Pago

La estructura de aluminio ejecutadas con los materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en “medición”, serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada, estos precios unitarios serán la compensación total por todos los materiales, mano de obra y equipo que incidan en el costo de este trabajo.

El pago se efectuará bajo la siguiente denominación:

Estructura de aluminio…………………............................m2
IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTO CON POLIETILENO

Definición

Este ítem se refiere a la impermeabilización de diferentes elementos y sectores de una construcción, de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los mismos que se señalan a continuación: 

Entre el sobre cimiento y los muros, a objeto de evitar que el ascenso capilar del agua a través de los muros deteriore los mismos, los revoques y/o los revestimientos.

Materiales, herramientas y equipo  

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

En los trabajos de impermeabilización se emplearán : alquitrán, polietileno de 200 micrones, 

Procedimiento  para la ejecución 

Impermeabilización de sobre cimientos

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de alquitrán diluido o una capa de alquitrán mezclado con arena fina.  sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 2 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 10 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, bloques u otros elementos que conforman los muros.

Medición 

La impermeabilización de los sobrecimientos, será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado.

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los cómputos métricos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Impermeabilización de sobrecimiento con polietileno…….…..m2

MUROS DE LADRILLO 6H E=18CM 

MUROS DE LADRILLO GAMBOTE E=12CM 

Definición 

Este ítem se refiere a la construcción de muros con diferentes tipos de ladrillo (gambote cerámico 6H) de dimensiones comerciales  previa instrucción del Supervisor de Obra.

Se define como ladrillo cerámico, a aquel mampuesto o elemento de construcción constituido esencialmente por tierra arcillosa de características apropiadas, moldeado en forma de rectangular y sometido a un adecuado proceso de secado y cocción. Los ladrillos cerámicos se debe adecuar en todo a las normas N.B. 065 - 74 y N.B. 066 - 74.

Materiales, herramientas y equipo

Bloques de ladrillo 

(Especificaciones adecuadas a la Norma Boliviana 065-74 y 066-74)

a) Características de las materias primas

Los ladrillos deberán fabricarse de arcilla o tierra arcillosa bien preparada, con o sin adición de materias áridas, de suficiente plasticidad y consistencia para que pueda tomar forma permanente y secarse sin que presente grietas, nódulos o deformaciones, no deba contener material alguno que pueda causar eflorecencia o manchas en el acabado.

b) Características del ladrillo terminado

Los ladrillos se fabricarán por el procedimiento de cocción al rojo y una vez terminados deben estar libres de grietas, sales o granos y de carbonato cálcico y otros defectos  que puedan influir en su calidad, reducir su resistencia o limitar su uso.

Cuando se les golpea deben emitir un sonido metálico de campana, las superficies deben ser planas y los ángulos deben ser rectos.

Procedimiento para la ejecución
Los ladrillos de cerámico 6H y ladrillo gambote se mojarán abundantemente antes de su colocación e igualmente antes de la aplicación del mortero sobre éllos, colocándose en hiladas perfectamente horizontales y a plomada

El espesor de las juntas de mortero tanto vertical como horizontal deberá ser de 1.5 cm.

Los ladrillos de cerámico 6H y ladrillo gambote deberán tener una trabazón adecuada en las hiladas sucesivas, de tal manera de evitar la continuidad de las juntas verticales. Para el efecto, de acuerdo al ancho de los muros, el Contratista deberá acatar y cumplir con las siguientes recomendaciones:

a)
Cuando los ladrillos sean colocados de soga (muros de media asta-espesor del muro igual a lado menor de un ladrillo), las juntas verticales de cada hilada deberán coincidir con el medio ladrillo de las hiladas superior e inferior

c)
Cuando el espesor de los muros sea mayor al lado mayor de un ladrillo se podrá emplear aparejo de asta y media, que consistirá en colocar en una hilada un ladrillo de soga en un paramento y uno de tizón en el otro paramento, invirtiendo esta posición en la siguiente hilada, de tal manera que las juntas verticales de las hiladas de un mismo tipo en cualquiera de los paramentos se correspondan.

Se cuidará que los ladrillo tengan una correcta trabazón en los cruces entre muros y tabiques.

Cuando los paños de los muros de ladrillo se encuentren limitados por columnas, vigas o losas, previa la colocación del mortero se picará adecuadamente la superficie de los elementos estructurales de hormigón armado, de tal manera que se obtenga una superficie  rugosa que  asegure una buena adherencia.

Una vez que el muro haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando firmemente los ladrillos o los bloques de cemento correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento en la proporción 1 : 5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga treinta minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con un aspecto y coloración uniformes.

Los espesores de muros deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones señaladas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito otra cosa.

A tiempo de construirse muros, en los casos que sea posible, se dejarán los espacios necesarios para las tuberías de los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de  madera y otros accesorios que pudieran requerirse.

En los vanos de puertas y ventanas se preverá la colocación de dinteles.

Medición 

Los muros de serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no sean construidos con ladrillo o bloques deberán ser descontados. 
 

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

                                  
Muro de ladrillo 6H e=18 cm…………………….….m2

Muro de ladrillo gambote e=12 cm……………….m2
MUROS DE PLACAS DRYWALL E=10MM.

Definición

Este ítem comprende el suministro e instalación de lámina de drywall de 10mm en yeso estándar, con estructura de soporte.

Procedimiento para la ejecución.

La instalación de lámina de drywall de 10mm en yeso estándar, con estructura de soporte, perfilaría calibre 26 cinta de papel y masilla para Drywall, durante el proceso se aplicara masilla para el sellado de las juntas , lijado de juntas , para la instalación de este es necesario replantear la altura de los techos , verificar que los niveles de instalación que correspondan a los estipulados en los planos y utilizar anclajes de sujeción ; su acabado corresponde a una buena aplicación de la pintura para dar una excelente textura final . Se utilizará herramienta menor. La estructura de apoyo podrá ser mejorada a juicio del interventor y será responsabilidad del contratista tener en cuenta las recomendaciones de este.

Medición y forma de pago

La medida y forma de pago se hará por (M2) que comprende la extensión del área instalada, incluirá todos los materiales, mano de obra y equipo necesario para esta actividad, el retiro de escombros y sobrantes en lugares previstos en la ciudad.

Muros de placas drywall e=10mm…..……….m2

PROVISION Y COLOCACION PANEL VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E=10MM INC. AAC. Y  QUINC. Y ADHESIVO ESMERILADO S/DISEÑO

Definición
Este ítem comprende la provisión e instalación de paneles de vidrio templado de 10mm de espesor,  mas sus accesorios de fijación y soporte metálico al piso  y techo,  quincallería y adhesivos.

Materiales, herramientas y equipo

La calidad de los diferentes tipos de vidrios se sujetará a normas de calidad internacionales. 

Propiedades generales establecidas en las normas:

Densidad 2500kgr/m3

Dureza 6 a 7 GPa

Índice de Poisson 0.20

Coeficiente medio de dilatación 9x10-6

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. 

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal confeccionados, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

En el caso de los accesorios y la quincallería Los jaladores, rieles, picaportes, bisagras, jaladores en puestos, frenos hidráulicos, herrajes, etc. y todos los accesorios necesarios deberán ser metálicos. 

El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión

Procedimiento de ejecución
Previo el inicio del ítem deberá realizarse una medición de todos los ambientes que tiene este panel de vidrio templado y posteriormente serán enviados para su fabricación de acuerdo a estas medidas, en caso de identificarse algún panel con variaciones en las medidas deber ser inmediatamente repuesto por la empresa contratista.

El Contratista debe recurrir a las normas y recomendaciones de los fabricantes, antes de encargar los vidrios y tomar en cuenta todos los aspectos particulares señalados para la instalación. 

La modulación será equidistante de acuerdo a las superficies de aplicación en ningún caso el ancho de los paneles excederá a 1m.Las operaciones serán dirigidas por un especialista, de experiencia comprobada por el Supervisor de Obra. Será obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta del ítem.

La instalación de vidrios no debe realizarse cuando la temperatura es inferior a 3ºC

En los casos de mamparas de vidrio templado de alturas mayores o iguales a 1,75 metros se deben colocar contravientos de rigidez en toda la altura para evitar el pandeo de las mismas.

La colocación de herrajes de sujeción es importante para mantener la verticalidad de las mamparas y evitar cualquier pandeo en sus juntas.

Estos herrajes son cromado soportando elementes centrales en uniones 4 vidrios, elementos de unión entre vidrios y esquineros.

Queda prohibido el marcar los vidrios con cruces de pintura o similares. Para alertar a los trabajadores sobre los vidrios instalados se deben colocar cintas o bandas adhesivas, que luego se retiran sin dañar el vidrio. 


Medición

Este ítem será medido en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Forma de pago

Los paneles de vidrio templado aprobados y colocados serán medidos según lo previsto y serán cancelados al precio unitario de la propuesta aceptada.

Provisión y colocación panel vidrio templado incoloro e=10mm inc. aac. y  quinc. y adhesivo esmerilado s/diseño.......................m2
FROTACHADO FINO DE CEMENTO

Definición 

Este ítem se refiere al acabado de las superficies de pisos de aceras y rampas que se encuentran expuestos a la intemperie.

Materiales, herramientas y equipo 

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

Procedimiento 

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a dos (2)  metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una  primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra. Después se efectuará un rayado vertical con clavos a objeto de asegurar la adherencia de la segunda  capa  de acabado.

Posteriormente se aplicará la segunda capa de acabado en un espesor de 1.5 a 2.0 mm., dependiendo del tipo de textura especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, empleando para el efecto herramientas adecuadas y mano de obra especializada.

A continuación se describen diferentes tipos de textura para el acabado final:

Frotachado

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la utilización de una herramienta de madera denominada frotacho, con el que se enrasará la segunda capa de mortero.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados, a continuación se humedecerán los paramentos para  aplicar la capa de revoque grueso castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1: 5, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie.

Para este acabado tipo frotachado, el procedimiento será el mismo que el especificado anteriormente, con la diferencia de que la segunda y última capa de mortero de cemento se la aplicará mediante planchas de madera para acabado rústico (frotachado).

Medición 

El frotachado fino de cemento se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
Frotachado Fino de cemento...........................................m2

EMPEDRADO

Definición.

Este ítem se refiere a la ejecución de empedrado.

Materiales, herramientas y equipo. 

La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como "piedra manzana" o similar, cuyas dimensiones varíen entre 10 a 20 cm.

Procedimiento para la ejecución 

 En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente. 

Deberán mantenerse el  nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Medición 

El empedrado se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

Forma de pago 

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Empedrado…………………….......................m2

CONTRAPISO DE CEMENTO

Definición.

Este ítem se refiere a la construcción de contrapisos de cemento sobre empedrados en edificaciones.

Materiales, herramientas y equipo. 

El  hormigón  simple  de  cemento,  arena  y   grava  a ser empleado  será  en  proporción 1 : 3 : 4, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos o instrucciones del SUPERVISOR.

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada.

El agua deberá ser limpia. 

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones señaladas anteriormente.

Procedimiento para la ejecución 

 En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente. 

Luego se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15  a 20 cm. de espesor, apisonándola y compactándola a mano o con equipo adecuado.

El espesor de la carpeta de concreto será aquél que se encuentre establecido en el formulario de presentación de propuestas, teniendo preferencia aquel espesor señalado en los planos. 

Deberán mantenerse el  nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Si se indicara en el formulario de presentación de propuestas el sellado de las juntas entre piedra y piedra, el mismo se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción  1: 3. 

Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se  vaciará  una carpeta de hormigón simple de 3 cm. de dosificación 1 : 3 : 4  en volumen con un contenido mínimo de cemento de 250 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de llenar y compactar (chucear con varillas de fierro) los intersticios de la soladura de piedra y dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle ó instrucciones del Supervisor de  Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá humedecerse toda la superficie del empedrado.

Para el caso de contrapisos en exteriores y de acceso vehicular deberá vaciarse el hormigón simple en paños de 2  x  2 metros, debiendo dejarse juntas de dilatación de 1 cm. de espesor, tanto transversales como longitudinales, las mismas que deberán rellenarse con asfalto o alquitrán mezclado con arena fina. 

Medición 

Los contrapisos de cemento se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

Forma de pago 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Contrapiso de cemento................................................m2

RELLENO Y COMPACTADO C/SALTARIN S/MATERIAL 

Definición. 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado que deberán realizarse con material excavado después de haber sido concluidas las excavaciones ejecutadas para estructuras como fundaciones, zanjas, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del SUPERVISOR, esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

· Las herramientas y equipo serán también adecuadas para el relleno y serán descritos en el formulario de presentación de propuestas para su provisión por el CONTRATISTA y usados previa aprobación por parte del SUPERVISOR.

· No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 [cm] de diámetro.

· Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA debe disponer en obra del número suficiente de saltarines.

· El equipo de compactación a ser empleado será el ofertado en la propuesta; en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En todos los casos se exigirá el cumplimiento de la densidad  de compactación especificada.

· En ningún caso se admitirán capas compactadas mayores de 0.20 [m] de espesor.

Procedimiento para la ejecución

· El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm, con un contenido óptimo de humedad, procediéndose al compactado manual o mecánico, según se especifique.

· Para el relleno y compactado del terreno donde se realice la fundación de alguna estructura la compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor Modificado. Los ensayos de densidad en sitio deberán ser efectuados en cada tramo a diferentes profundidades.

· Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el CONTRATISTA o podrá solicitar la realización de este trabajo a un laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se deberá exigir el grado de compactación indicado. 

· El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la propuesta, en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

Para zanjas

Una vez concluida la  instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al SUPERVISOR, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente.

En el caso de tuberías de agua potable, el relleno se completará después de realizadas las pruebas hidráulicas.

Si por efecto de las lluvias, reventón de tuberías de agua o cualquier otra causa, las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, fuesen inundadas, el CONTRATISTA deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo del CONTRATISTA.

Medición

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas por el SUPERVISOR.

En la medición se deberá  descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, estructuras y otros. 

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado.

Forma de pago

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Relleno y compactado c/saltarin s/mat....................m3

AREAS VERDES (RAY-GRAS)

Definición

Este ítem comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios para la siembra de grama, tales como el preparado del terreno base, colocación de tierra vegetal, turba, abonos, semillas, sembrado, corte, etc., las mismas que se colocarán en las áreas indicadas en los planos y de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Materiales , herramientas y equipo

Los materiales a emplearse serán de la mejor calidad existente en el mercado interno o en casos especiales en el mercado externo. Las herramientas y el equipo serán los más aconsejables y apropiados para este tipo de trabajo. 

En caso de utilizar semillas, éstas deberán ser aprobadas en su calidad germinatoria, debiendo sobrepasar en la prueba el 90 % de la probeta.

Procedimiento para la ejecución

Para la colocación de césped (grama) o ray-grass, el Contratista deberá preparar la base del terreno mediante la remoción y retiro de piedras de dimensiones grandes. El nivel de la misma estará en función del espesor de la tierra vegetal, turba, abono y el nivel de piso acabado del ray-grass.

Una vez preparada esta base, se procederá a la colocación de la tierra vegetal con un espesor mínimo de 10 cm., previa mezcla con turba de buena calidad. Sobre este suelo se procederá al sembrado de la semilla de ray-grass, utilizando para este objeto una sembradora automática o mano de obra experimentada, a fin de asegurar uniformidad en el sembrado.

La semilla, previa aprobación del Supervisor de Obra, será utilizada en la siguiente proporción: 90 % de semilla de ray-grass y 10 % de semilla de trébol enano, las mismas que deberán ser adecuadamente mezcladas entre sí, antes de su colocación en el suelo. Sobre este sembrado se colocará una capa de protección para contrarrestar los cambios de temperatura, consistente en paja u otro material aislante.

El regado en esta etapa de siembra, deberá efectuarse en forma cuidadosa. Una vez germinado el ray-grass y cuando el tamaño lo permita, se realizará primero el retiro de la paja y después se efectuará  un corte manual, resembrándose los puntos claros. 

El Contratista tendrá la responsabilidad del cuidado de las áreas verdes, hasta realizar el segundo corte y para su entrega el césped deberá presentar una superficie compacta y uniforme con un color verde intenso.

Medición

Las áreas verdes serán medidas en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las áreas netas ejecutadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los  materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Áreas verdes (ray-gras)..............................................m2

PISO DE PORCELANATO

Definición 

Este ítem se refiere a: 

La provisión y colocación de diferentes tipos de pisos en sectores de planta baja y planta alta, tanto en interiores como también en exteriores, sobre losas y contrapisos de diferentes clases.

Comprende el suministro e instalación de piso en porcelanato de primera calidad de 0,50m x 0,50 o medidas comerciales, del color establecido en los planos arquitectónicos o en su defecto el que sea acordado

Materiales, herramientas y equipo 

El piso de porcelanato, serán de manufactura garantizada y deberán presentar superficies homogéneas en cuanto a su pulimento y color. Sus dimensiones serán aquéllas que se encuentren establecidas en los planos arquitectónicos o en su caso las que determine el Supervisor de Obra.

El Contratista deberá entregar muestras de los materiales al Supervisor de Obra y obtener la aprobación correspondiente para su empleo en obra. Esta aprobación no eximirá al Contratista sobre la calidad del producto.

Procedimiento para la ejecución 

De acuerdo al tipo de pisos especificados en el formulario de presentación de propuestas, se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se  detallan:

Pisos de porcelanato.

Este ítem comprende la colocación de piso de porcelanato. Los contrapisos ejecutados con anterioridad, preparados en su terminación de acuerdo lo establecido en el ítem correspondiente, se  picarán si fuera necesario para remover cualquier material extraño o morteros sueltos y se lavarán adecuadamente.  Luego se colocarán  maestras a  distancias no mayores a 3.0 metros.  


Si el piso lo requiriera o se indicara expresamente, se le darán pendientes del orden del 0.5 al 1%, hacia las rejillas de evacuación de aguas u otros puntos indicados en los planos.

Sobre la superficie limpia y húmeda del contrapiso de concreto, se colocarán a lienza y nivel las baldosas, asentándolas con mortero de cemento y arena en  proporción 1 : 3  y cuyo  espesor no será inferior  a 1.5 cm. Una vez colocadas se rellenarán las juntas entre pieza y  pieza con lechada  de cemento cola de color de acuerdo al color del piso.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar el tránsito sobre el piso de porcelanato recién colocadas, durante por lo menos  tres (3) días de su acabado.

No se permitirá el tránsito sobre el piso de porcelanto recién colocadas, hasta que no se encuentren completamente consolidadas al contrapiso, debiendo transcurrir por lo menos setenta y dos (72) horas.

Medición 

Los pisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Piso de porcelanato............................................m2

ZOCALO INTERIOR DE PORCELANATO

Definición 

Este ítem se refiere a la ejecución de zócalos con porcelanato, de acuerdo a las alturas, dimensiones, diseño y en los sectores singularizados en los planos arquitectónicos y, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Materiales, herramientas y equipo 

Los zócalos de porcelanato tendrán una altura entre 10 cm.

En todos los casos el Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación. 
 

Procedimiento para la ejecución 

En forma general para el caso de zócalos sobre muros de ladrillo cerámico, previamente se limpiarán en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, a continuación se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1:5.

Colocados los zócalos, se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con lechada de cemento puro y ocre del color del zócalo.

Medición 

Los zócalos se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas y entrada sin puertas, pero sí se incluirán las longitudes de los zócalos ejecutadas en el sector de las jambas.

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  trabajos.

Zócalo interior de porcelanato..........................................ml

PISO CERAMICO ESMALTADO PEI 4

Definición 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación cerámico esmaltado PEI 4 en los ambientes que se indican en los planos arquitectónicos (baños) en interiores.

Todos los trabajos anteriormente señalados serán ejecutados de acuerdo a lo  especificado en los planos arquitectónicos y formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo 

El piso de cerámica esmaltada,, serán de manufactura garantizada y presentar superficies homogéneas en cuanto a su pulimento y color. 

El Contratista deberá entregar muestras de los materiales al Supervisor de Obra y obtener la aprobación correspondiente para su empleo en obra. Esta aprobación no eximirá al Contratista sobre la calidad del producto.

Procedimiento para la ejecución 

Pisos de cerámica, cerámica esmaltada.

Este ítem comprende la colocación de cerámica esmaltada.

Los contrapisos ejecutados con anterioridad, preparados en su terminación de acuerdo lo establecido en el ítem correspondiente, se  picarán si fuera necesario para remover cualquier material extraño o morteros sueltos y se lavarán adecuadamente.  Luego se colocarán  maestras a  distancias no mayores a 3.0 metros.  


Si el piso lo requiriera o se indicara expresamente, se le darán pendientes del orden del 0.5 al 1%, hacia las rejillas de evacuación de aguas u otros puntos indicados en los planos.

Sobre la superficie limpia y húmeda del contrapiso de concreto, se colocarán a lienza y nivel la cerámica esmaltada, asentándolas con mortero de cemento y arena en  proporción 1 : 3  y cuyo  espesor no será inferior  a 1.5 cm. Una vez colocadas se rellenarán las juntas entre pieza y  pieza con lechada  de cemento puro, blanco o gris u ocre de acuerdo al color del piso.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar el tránsito sobre la cerámica recién  colocadas, durante por lo menos  tres (3) días de su acabado.

Debido a la variedad existente y denominación de los diferentes materiales de cerámica para pisos, de acuerdo a las regiones, el Contratista deberá considerar las siguientes definiciones:

Pisos de cerámica sin o con esmalte:

Se refiere al empleo de cerámica (material de alta dureza) de procedencia extranjera o nacional con o sin esmalte de espesor no mayor a 8 mm., las mismas que no pueden ser rayadas por una punta de acero

No se permitirá el tránsito sobre los pisos de ceramica recién colocadas, hasta que no se encuentren completamente consolidadas al contrapiso, debiendo transcurrir por lo menos setenta y dos (72) horas.

Medición 

Los pisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas. 

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Piso cerámico esmaltada Pei 4...............................m2

ZOCALO DE CERAMICA ESMALTADA

Definición 

Este ítem se refiere a la ejecución de zócalos con cerámica esmaltada, de acuerdo a las alturas, dimensiones, diseño y en los sectores singularizados en los planos arquitectónicos y, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Materiales, herramientas y equipo 

Los zócalos de cerámica tendrán una altura entre 10 cm.

En todos los casos el Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación. 
 

Procedimiento para la ejecución 

En forma general para el caso de zócalos sobre muros de ladrillo cerámico, previamente se limpiarán en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, a continuación se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 5.

Colocados los zócalos, se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con lechada de cemento puro y ocre del color del zócalo.

Medición 

Los zócalos se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas y entrada sin puertas, pero sí se incluirán las longitudes de los zócalos ejecutadas en el sector de las jambas.

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  trabajos.

Zócalo de cerámica esmaltada...........................................ml

REVOQUE EXTERIOR MANDRILEADO Y FROT (INC RECUADRE)

Definición 

Este ítem se refiere al acabado de las superficies exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.) y otros que se encuentran expuestos a la intemperie, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo 

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá ser apagada y almacenada en pozos húmedos por lo menos cuarenta  (40)  días antes de su empleo.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.                   

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2 : 6. 

Los morteros de cemento y arena fina a utilizarse serán en las proporciones 1: 3  y 1: 5 (cemento y arena), dependiendo el caso y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

Procedimiento 

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, bloques de cemento, bloques de suelo cemento, paramentos de hormigón, muros de piedra y otros                                                                    

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a dos (2)  metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una  primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra. Después se efectuará un rayado vertical con clavos a objeto de asegurar la adherencia de la segunda  capa  de acabado.

Posteriormente se aplicará la segunda capa de acabado en un espesor de 1.5 a 2.0 mm., dependiendo del tipo de textura especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, empleando para el efecto herramientas adecuadas y mano de obra especializada.

A continuación se describen diferentes tipos de textura para el acabado final:

Frotachado Mandrileado

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la utilización de una herramienta de madera denominada frotacho, con el que se enrasará la segunda capa de mortero.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados, a continuación se humedecerán los paramentos para  aplicar la capa de revoque grueso castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 5, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cemento en proporción 1 : 3  en  un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. Si se especificara el acabado tipo frotachado, el procedimiento será el mismo que el especificado anteriormente, con la diferencia de que la segunda y última capa de mortero de cemento se la aplicará mediante planchas de madera para acabado rústico (frotachado).

Medición 

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros , pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios  para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Revoque exterior mandrileado y frot (inc recuadre).......................................m2
REVOQUE  INTERIOR DE YESO (INC RECUADRE)

Definición

Este ítem se refiere al acabado de las superficies de muros de  ladrillo (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores de las construcciones, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo 

El yeso a emplearse será de primera calidad y molido fino; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aprobación.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia. 

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

En caso de emplearse color en los acabados, el ocre a utilizarse será de buena calidad.

Cuando se especifique revoque impermeable se utilizará productos impermeabilizantes de marca reconocida.

Procedimiento para la ejecución 

De acuerdo al tipo de revoque especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

En el caso de muros de ladrillo se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a dos (2) metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Revoque de yeso

Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicará una primera capa de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie del muro. 

Sobre este revoque se colocará una segunda y última capa de enlucido de 2 a 3  mm. de espesor empleando yeso puro. Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas y libres de  ondulaciones, empleando mano de obra especializada.

-
Reparación de superficies porosas.

-
Reparación de bordes o esquinas en elementos de hormigón.

-
Reparación de grietas en estucos.

-
Regulación de superficies en espesores mínimos.

En todos los tipos de revoques señalados anteriormente, se cuidará que las intersecciones de muros con cielos rasos o falsos sean  terminados conforme a los detalles de los planos o instrucciones del Supervisor de Obra, de igual manera que los ángulos interiores entre muros. 

Las aristas en general deberán ser terminadas con chanfle o arista redondeada según indicación del Supervisor de Obra.

En caso de que se especificara en el formulario de presentación de propuestas el acabado con ocre color en el revoque, éste será incorporado a la última capa en los lugares y colores que se especifiquen en los planos o de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra.

Medición 

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo  ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las superficies netas de las jambas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
Revoque interior de yeso (inc recuadre)...................................................m2

PINTURA EXTERIOR LATEX

Definición 

Este ítem se refiere a la aplicación de pintura LATEX en cielos rasos, muros y paramentos exteriores.

Materiales, Herramientas y Equipo.- 
Pintura látex de calidad reconocida de la marca Suvinil ó similar, y aprobada por el Supervisor de Obra. 

Procedimiento para la ejecución.- 
Con anterioridad a la aplicación de la pintura se corregirán las irregularidades que pudiera presentar el aspecto natural de la superficie a cubrirse, dando prolijamente una masillada con masa corrida o una masilla de tiza preparada con pintura. luego de secada esta masilla se lijará severamente hasta dejar esta superficie bien lisa. Se dará una mano de pintura rebajada un poco con agua en un 25 %. Se volverá a masillar las superficies ya pintadas, se volverá a lijar con una lija fina y por último se dará la última mano de pintura y las que necesite hasta que la textura y superficie sea totalmente de la misma tonalidad y color. La aplicación será manual mediante brocha o rodillo. 

Medición.- 
Se medirá en metros cuadrados (M2) la superficie de pintura, tomándose en cuenta las caras de las áreas pintadas y aprobadas por el Supervisor de Obra. 

Forma de Pago.- 
Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra de la propuesta aceptada.

Pintura exterior latex............................................m2

PINTURA INTERIOR LATEX

Definición 

El trabajo comprendido en éste ítem se refiere al acabado con pintura al agua, de acuerdo con estas especificaciones. 

Materiales, Herramientas y Equipo.- 
Para la ejecución de este ítem se utilizará pintura al agua de calidad reconocida en el medio y herramientas de uso corriente para el efecto. 

Procedimiento para la ejecución.- 
Primeramente se aplicara sellador para cubrir pequeñas oquedades en la superficie a pintar luego se deberá lijar para eliminar toda rugosidad y dejarla perfectamente lisa. Posteriormente se aplicará una mano de pintura utilizando rodillo y brocha para las zonas donde no acceda el rodillo. Posteriormente al secado de la primera mano se aplicará una segunda logrando un color uniforme en toda la superficie. El Supervisor de Obra aprobará o exigirá una tercera mano si es necesario. 

Medición.- 
Se medirán en metros cuadrados (M2), tomando en cuenta solamente el área de trabajo ejecutado. 

Forma de Pago.- 
Los trabajos efectuados de acuerdo a las presentes especificaciones, aprobados por el Supervisor de obra, medidos de acuerdo a lo indicado en el acápite de medición, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del proyecto.

Pintura interior latex............................................m2

PROV. Y COLOC. DE PUERTA TIPO 1 + QUINCALLERIA + FRENO

Definición.

Este ítem comprende la provisión y colocación de puertas Tipo 1 que corresponden a puertas de vidrio templado con un espesor de 10 mm mas la estructura metálica necesaria para la construcción de dichas puertas como se indican en los planos arquitectónicos de detalles de puertas y ventanas.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios tipo serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión última del supervisor de estudio 

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrios templados con las características y dimensiones indicadas en los planos.
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Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

Los accesorios son:

	VIDRIO TEMPLADO 10MM
	m2

	PERFIL P/PUERTA
	m

	FRENOS NIQUELADOS
	pza

	JALADOR NIQUELADO
	pza

	CHAPA NIQUELADA
	pza

	ESMERILADO DE VIDRIO + LOGO
	m2

	ACCES VARIOS PUERTA TIPO
	m2


Procedimiento de ejecución

Las puertas de vidrio de seguridad serán colocadas con su respectiva estructura metálica y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición y Forma de pago

Las puertas de vidrio y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Prov y coloc de Puerta Tipo 1 + Quincalleria + freno......................m2
PROV. Y COLOC. DE PUERTA TIPO 2 + QUINCALLERIA

Definición.

Esta actividad se refiere a la instalación de las puertas de madera con vidrios medios con sus respectivos marcos (ambos de madera quina), las cual deberá  hacerse respetando el plomo y el nivel por lo cual deberán ser revisados todos los vanos de la edificación previa colocación de las puertas.
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Procedimiento de ejecución.

Después de esta de haber verificado el plomo y el nivel, se picarán las secciones de los muros donde irán embebidas las platinas que trae la estructura de la puerta, luego de la colocación de la puerta se resanarán las secciones con un mortero de las mismas especificaciones del pañete del muro. 

Al momento de ser instaladas las puertas se deberá establecer una holgura máxima  de 2m.m en relación de la hoja con el marco de la puerta, también es indispensable dejar una luz mínima de 1.5 cm. entre la parte inferior de la puerta y el piso terminado.

Materiales, herramientas y equipo

Los accesorios son:

	PUERTA DE MADERA C/MARCO
	m2

	BISAGRA DE 4"(JAPONESA)
	pza

	CHAPA TIPO PICAPORTE
	pza

	LIJA P/MADERA
	m

	PINTURA AL ACEITE
	lt

	VIDRIO INCOLORO 4MM
	m2

	ACCES PUERTA TIPO VARIOS (MADERA Y VIDRIO)
	m2


Medición.

Esta actividad será medida en metros cuadrados.

Forma de pago

Una vez instalada adecuadamente la puerta y recibida a satisfacción por la supervisión, se procederá a su pago de acuerdo al precio unitario acordado, dicho precio deberá incluir cerraduras, bisagras y demás materiales así como herramientas, mano de obra y demás costos necesarios para la correcta ejecución de la obra.

Prov y coloc de Puerta Tipo 2 + Quincalleria......................m2
PROV. Y COLOC. DE PUERTA CEDRO TIPO 3 TABLERO C/MARCO

Definición.

Esta actividad se refiere a la instalación de las puertas de madera con sus respectivos marcos (ambos de madera quina), las cual deberá  hacerse respetando el plomo y el nivel por lo cual deberán ser revisados todos los vanos de la edificación previa colocación de las puertas.
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Procedimiento de ejecución.

Después de esta de haber verificado el plomo y el nivel, se picarán las secciones de los muros donde irán embebidas las platinas que trae la estructura de la puerta, luego de la colocación de la puerta se resanarán las secciones con un mortero de las mismas especificaciones del pañete del muro. 

Al momento de ser instaladas las puertas se deberá establecer una holgura máxima  de 2m.m en relación de la hoja con el marco de la puerta, también es indispensable dejar una luz mínima de 1.5 cm. entre la parte inferior de la puerta y el piso terminado.

Materiales, herramientas y equipo

Los accesorios son:

	PUERTA TABLERO C/MARCO
	m2

	BISAGRA DE 4"(JAPONESA)
	pza

	CHAPA TIPO PICAPORTE
	pza

	LIJA P/MADERA
	m

	PINTURA AL ACEITE MONOPOL
	lt


Medición.

Esta actividad será medida en metros cuadrados
Forma de pago

Una vez instalada adecuadamente la puerta y recibida a satisfacción por la supervisión, se procederá a su pago de acuerdo al precio unitario acordado, dicho precio deberá incluir cerraduras, bisagras y demás materiales así como herramientas, mano de obra y demás costos necesarios para la correcta ejecución de la obra.

Prov y coloc de Puerta Cedro Tipo 3 tablero c/marco......................m2
PROV. Y COLOC. DE VENTANA + VIDRIO TIPO 1 + ACCES.

Definición

Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas + vidrio Tipo 1 que corresponden a ventanas de vidrio de seguridad templado con un espesor de 10 mm mas la estructura metálica necesaria para la construcción de dichas ventanas como se indican en los planos.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión última del supervisor de estudio 

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrio incoloro con las características y dimensiones indicadas en los planos.
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Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios de seguridad  templado de 10mm  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

	VIDRIO TEMPLADO 10MM
	m2

	PERFIL P/VENTANA
	m

	ACCES P/VENTANAS VASCULANTES
	m2


Procedimiento de ejecución

Las ventanas de vidrio de seguridad 10mm  serán colocadas con su respectiva estructura metálica y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición y Forma de pago

Las ventanas de vidrio y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Prov y coloc de Ventanas + vidiro Tipo 1 + Acces.....................m2
PROV. Y COLOC. DE VENTANAS + VIDRIO TIPO 2 + ACCES.

Definición

Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas + vidrio Tipo 2 que corresponden a ventanas de vidrio de seguridad templado con un espesor de 10 mm mas la estructura metálica necesaria para la construcción de dichas ventanas como se indican en los planos.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión última del supervisor de estudio 

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrio incoloro con las características y dimensiones indicadas en los planos.
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Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios de seguridad  templado de 10mm  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

	VIDRIO TEMPLADO 10MM
	m2

	PERFIL P/VENTANA
	m

	ACCES P/VENTANAS FIJAS
	m2


Procedimiento de ejecución

Las ventanas de vidrio de seguridad 10mm  serán colocadas con su respectiva estructura metálica y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición y Forma de pago

Las ventanas de vidrio y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Prov y coloc de Ventanas + vidiro Tipo 2 + acces.....................m2
PROV. Y COLOC. DE VENTANAS + VIDRIO TIPO 3 + ACCES.

Definición

Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas + vidrio Tipo 3 que corresponden a ventanas de vidrio de seguridad templado con un espesor de 10 mm mas la estructura metálica necesaria para la construcción de dichas ventanas como se indican en los planos.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión última del supervisor de estudio 

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrio incoloro con las características y dimensiones indicadas en los planos.
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Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios de seguridad  templado de 10mm  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

	VIDRIO TEMPLADO 10MM
	m2

	PERFIL P/VENTANA
	m

	ACCES P/VENTANAS CORREDIZAS
	m2


Procedimiento de ejecución

Las ventanas de vidrio de seguridad 10mm  serán colocadas con su respectiva estructura metálica y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición y Forma de pago

Las ventanas de vidrio y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Prov y coloc de Ventanas + vidiro Tipo 3 + acces.....................m2
PROV. Y COLOC. DE VENTANAS + VIDRIO TIPO 4 + ACCES.

Definición

Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas + vidrio Tipo 4 que corresponden a ventanas de vidrio de seguridad templado con un espesor de 10 mm mas la estructura metálica necesaria para la construcción de dichas ventanas como se indican en los planos.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión última del supervisor de estudio 

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrio incoloro con las características y dimensiones indicadas en los planos.
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Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios de seguridad  templado de 10mm  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

	VIDRIO TEMPLADO 10MM
	m2

	PERFIL P/VENTANA
	m

	ACCES P/VENTANA FIJA EN MURO DE VIDRIO
	m2


Procedimiento de ejecución

Las ventanas de vidrio de seguridad 10mm  serán colocadas con su respectiva estructura metálica y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición y Forma de pago

Las ventanas de vidrio y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Prov y coloc de Ventanas + vidiro Tipo 4 + acces....................m2
PROV. Y COLOC. DE VENTANAS TIPO Va + ACCES.

Definición

Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas + vidrio Tipo Va que corresponden a ventanas de vidrio de seguridad templado con un espesor de 10 mm más la estructura metálica necesaria para la construcción de dichas ventanas como se indican en los planos.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión última del supervisor de estudio 

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrio incoloro con las características y dimensiones indicadas en los planos.

[image: image9.emf]
Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios de seguridad  templado de 10mm  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

	VIDRIO TEMPLADO 10MM
	m2

	PERFIL P/VENTANA
	m

	ACCES P/VENTANAS FIJAS
	m2


Procedimiento de ejecución

Las ventanas de vidrio de seguridad 10mm  serán colocadas con su respectiva estructura metálica y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición y Forma de pago

Las ventanas de vidrio y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Prov y coloc de Ventanas Tipo Va + acces....................m2

PROV. Y COLOC. DE VENTANAS + VIDRIO TIPO Vb + ACCES.

Definición

Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas + vidrio Tipo Vb=V16 que corresponden a ventanas de vidrio de seguridad templado con un espesor de 10 mm más la estructura metálica necesaria para la construcción de dichas ventanas como se indican en los planos.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión última del supervisor de estudio 

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrio incoloro con las características y dimensiones indicadas en los planos.
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Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios de seguridad  templado de 10mm  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

	VIDRIO TEMPLADO 10MM
	m2

	PERFIL P/VENTANA
	m

	ACCES P/VENTANAS FIJAS
	m2


Procedimiento de ejecución

Las ventanas de vidrio de seguridad templado 10mm  serán colocadas con su respectiva estructura metálica y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición y Forma de pago

Las ventanas de vidrio y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Prov y coloc de Ventanas + vidiro Tipo Vb + acces.....................m2
CIELO FALSO TEGULADO DE FIBRA MINERAL 0.6*0.6 INC. EST. METALICA

Definición.
Se refiere a la provisión y colocación del cielo falso tegulado de fibra mineral 0.6*0.6 inc. Estructura  metálica, de las superficies inferiores de las losas y cubiertas.

Materiales, herramientas y equipo 
Las placas a utilizarse no deberán tener ningún defecto ni irregularidad de fabricación. El Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aprobación.

Los perfiles metálicos serán del tipo omega, ángulo interno, montante y otros necesarios para su adecuada fijación y nivelación. La estructura se sujetará a las losas o elementos estructurales mediante tarugos y tornillos.

Se emplearan placas de cielo falso prefabricadas.

•
Material  fibra mineral

•
Clasificación contra fuego 

•
Reflectancia lumínica 
•
Coeficiente térmico  
•
Perfilaría 
•
Dimensión 61 *61cm. o lo que corresponda de acuerdo a diseño
•
Superficie con textura media

•
Proporcionar alta Reflectancia lumínica

•
Acabado pintura vinílica

•
Recto y tegulado

•
Peso 3.40kg/m2 aproximado
•
Coeficiente absorción sonido 50%

•
Coeficiente de aislación sonoro 35db

•
Generación de humo 50 o inferior ASTM E-84

Procedimiento para la ejecución
El Contratista deberá presentar muestras a Supervisión para su aprobación final antes de proveerse del material.

Línea y Nivel: Instalar una línea de nivel de pared a pared para establecer la altura de terminado del cielo.

Perimetral: Instalar el perfil Galvanizado con tornillos cada 50 cm. en el perímetro del área a instalar el cielo.

Alambre Nº 12: Colgar el alambre en cuadriculas de 1.20 m. ajustándolo en la losa por medio de tornillos y tarugos. El largo del alambre deberá pasar por lo menos en 15 cm. la línea de nivel.

Montantes: Amarrar las perfiles del alambre Nº 12, en hileras cada 1.20 m.

Perfil metálico 15/16”: Perfil galvanizado pintado, atornillado con tornillos de encarne por debajo del perfil, cada 0.40 m.

Placa: Se sobrepone sobre la estructura formando las dimensiones descritas en los planos.

Una vez que el supervisor compruebe que la estructura metálica está completamente fijada, firme y nivelada, autorizará el colocado de placas de cartón-yeso, siendo estas placas enteras, sin rajaduras, cortes ni abolladuras en los bordes. Solo permitirá el uso de recortes en esquinas, bordes estrechos y otros donde no calcen piezas enteras.

Medición

Este ítem será medido en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

cielo falso tegulado de fibra mineral 0.6*0.6 inc. estructura  metálica …..……………………….………m2

CIELO RASO BAJO LOSA

Definición.

Este ítem se refiere al acabado de las superficies inferiores de las losas, entrepisos de losas, y otros singularizados en los planos y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo 

El yeso a utilizarse será de primera calidad y de molido fino, de color blanco o blanco rosado y no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aprobación.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas.

En  general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

Procedimiento para la ejecución

De acuerdo al tipo de cielo raso o cielo falso especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Cielos rasos

Este tipo de acabado se efectuará con yeso en las superficies inferiores de losas y de entrepisos.

Antes de proceder a la ejecución del cielo raso, se revisarán las superficies inferiores de las losas a fin de subsanar cualquier imperfección que tuvieran.

Si existieran sectores con armaduras de fierro visibles, dichos sectores deberán revocarse con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, debidamente enrasados con el resto de  las superficies. En ningún caso el yeso se aplicará en contacto directo con una armadura u otro elemento de fierro.

Sobre la superficie a revocar, se colocarán maestras de yeso cada 2 metros, debidamente niveladas. Luego de humedecidas las superficies se aplicará una primera capa gruesa de revoque de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las  maestras y que cubra todas las irregularidades.

Sobre este revoque se colocará una segunda y última capa de enlucido de 2 mm. de espesor, empleando yeso puro. Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada.

Las aristas entre muros y cielos rasos deberán tener juntas rehundidas, para evitar fisuras por cambios de temperatura.

Medición

Los cielos rasos serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

Cielo raso bajo losa……………………..……………………….………m2

CIELO FALSO C/PLACAS DRYWALL BAJO ESTRUCTURA DE ALUMINIO

Definición

Este ítem se refiere a la ejecución del revestimiento bajo estructuras de aluminio con placas drywall, de acuerdo al diseño, dimensiones y sectores singularizados en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo

El material a emplearse son: Placas drywall 2.4 x 1.2, perfiles omega, montante y solera, Isober 1x 1.2 x 24 e=50mm que es el material de aislamiento y tornillos de punta mecha.

Procedimiento para la ejecución.

Se soldaran con electrodos el perfil omega, montante y solera, una vez que hayan sido cortados según las dimensiones y forma de la estructura metálica.

Los perfiles omega van longitudinalmente con espaciamiento de 0.60m, los perfiles montante van transversalmente sobre los omega con espaciamiento de 0.60m, y los perfiles solera van verticalmente soldados sobre los montante y soldadas a la estructura metálica.

Las placas drywall serán empernados a los perfiles omega con tornillos de punta mecha con espaciamiento de  0.60m., dichas placas serán colocadas horizontalmente ó según diseño de la estructura metálica en caso de curvaturas de la misma.

El material aislante Isober será colocado encima de las placas drywall, y tendrá la misma forma de diseño de la estructura metálica que se indique en los planos y sean aprobados por el Supervisor.

Medición 

Este ítem será medido por metro cuadrado de colocación de las placas drywall con sus perfiles correspondientes y el material aislante Isober.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Cielo falso c/placas drywall bajo estructura de aluminio….…..……….m2

IMPERMEABILIZACION LOSA C/MEMBRANA ASFALTICA
Definición.

Este ítem se refiere a la impermeabilización de diferentes elementos y sectores de una construcción, de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los mismos que se señalan a continuación: 

Materiales, herramientas y equipo  

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

En los trabajos de impermeabilización se emplearán: membrana asfáltica , previa la aprobación del Supervisor de Obra.

Procedimiento  para la ejecución 

Una vez seca y limpia la superficie de la losa de cubierta, se aplicará una primera capa de sellante. Sobre ésta se colocará la membrana asfáltica extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 10 cm. 

Los trabajos de impermeabilización de losas. serán ejecutados por personal especializado.

Durante la ejecución de las impermeabilizaciones se deberá tomar todas las precauciones y medidas de seguridad, a fin de evitar intoxicaciones, inflamaciones  y explosiones.

La impermeabilización en todos los casos exige un trabajo completamente estanco de agua, de manera que además de los materiales se deberá utilizar las técnicas adecuadas.

En la impermeabilización de losas se podrán emplear hidrófugos apropiados, láminas asfálticas, alquitrán y otros, de acuerdo al detalle señalado en los planos correspondientes y en el formulario de presentación de propuestas. Dichos materiales deberán ser aprobados por el Supervisor de obra, previo su empleo en obra. La impermeabilización se deberá efectuar siguiendo estrictamente las recomendaciones e instrucciones de los fabricantes.

Medición 

La impermeabilización de losa c/membrana asfáltica será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción. 

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Impermeabilización losa c/membrana asfáltica…….…..m2

BARANDALES C/PLANCHA DE ACERO Y PERFILES DE ACERO

Definición.

Este trabajo consistirá en la provisión y colocación de barandales c/plancha de acero y perfiles de acero de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y /o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo.

Los barandales deberán cumplir con las exigencias mínimas tantos acabados establecidos en la sección correspondiente a estructuras metálicas, o en su caso a las normas que en su criterio establezca el Supervisor de Obra, asimismo deberá cumplir con las dimensiones y diámetros establecidos en los planos.

	PLANCHA METALICA E=1.2MM
	m2

	PERFILES DE ESTRUCTURA DE ACERO
	m2

	PINTURA ANTICORROSIVA
	lt

	TUERCAS METALICAS
	pza

	CABLE D=3/16"
	m

	ACCES P/COLOC DE BARANDALES
	m
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[image: image12.emf]Tubo metalico con Pintura Anticorrosiva 

Diametro 6 cm e = 1,20 mm

Cable tensor de 22 torones

Plancha Metalica de 0,1'' e = 1,2 mm

Tuercas Metalicas empotradas en Viga de Sujecion 


Procedimiento de ejecución.

Los barandales prefabricadas se colocarán de acuerdo con los alineamientos y cotas fijadas en los planos y no deberá reflejar desigualdad alguna en la estructura.

A menos que se especifique de otro modo, todos los demás elementos componentes del barandado (los postes, pasamanos y otros) se armarán en metalúrgica y carpintería, de acuerdo con los alineamientos y ubicaciones establecidos en los planos, y deberán ser aprobados por el Supervisor.

El barandado no se ejecutará en ningún tramo hasta que la cimbra o andamio haya sido retirado, permitiendo que el tramo tenga su apoyo propio, de tal manera que el alineamiento de la baranda se ajuste al alineamiento de la estructura.

En caso de no verificarse lo arriba mencionado, las barandas deberán ser rechazadas y el contratista deberá reemplazarlas a satisfacción del supervisor, corriendo con los gastos adicionales que esto signifique.

Medición.

La medición será cuantificada por metro lineal ejecutada según se indica en planos y a satisfacción del Supervisor.

Forma de pago.

La cantidad determinada según lo antes indicado será pagado a los precios del contrato por metro lineal de medición; dicho precio de pago constituirá la compensación total en concepto de suministro de todos los materiales, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, imprevistos, gastos directos e indirectos necesarios para terminar la obra indicada en la presente sección.

Barandales c/plancha de acero y perfiles de acero……………………ml

ZOCALO EXTERIOR DE CEMENTO H=0.10M.

Definición 
Este ítem se refiere a la ejecución de zócalos con diferentes materiales, de acuerdo a las alturas, dimensiones, diseño y en los sectores singularizados en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Materiales, herramientas y equipo 

Los zócalos de cemento tendrán una altura de 10 cm. , largos variables según diseño y espesor no menor de 1.5 mm.

En todos los casos el Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación. 
 

Procedimiento para la ejecución 

En el caso de muros de otro tipo de material, igualmente se limpiarán en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Zócalos de cemento

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, a continuación se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 5.

Luego de fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de mortero de cemento en proporción 1 : 3  en un espesor de 2 mm., ya sea mediante planchas metálicas para obtener un acabado de enlucido o bruñido o con planchas de madera (frotacho) para obtener una superficie rugosa o frotachada, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

En el caso que se especificara en el formulario de presentación de propuestas el acabado con ocre color, éste será incorporado a la última capa de acuerdo a los colores de los pisos o indicaciones del Supervisor de Obra.

Los zócalos de cemento podrán ser ejecutados con un resalto de 1 cm. en relación a los revoques y su acabado en el canto superior y las esquinas deberán ser redondeadas o a y recomendaciones del Supervisor de Obra. 

Medición 
Los zócalos de cemento se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas y otros, pero sí se incluirán las longitudes de los zócalos ejecutadas en el sector de las jambas.

Forma de pago 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  trabajos.

Zócalo exterior de cemento h=0.10m..........................ml

PROV Y COLOC DE ESTRUCTURAS DE ALUMINIO EN VENTANAS

Definición
Este ítem se refiere a la provisión, fabricación e instalación de diferentes piezas o elementos en carpintería de aluminio, para distintos sectores de obras de saneamiento, de acuerdo al diseño, dimensiones y detalles constructivos indicados en los planos arquitectónicos y formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los que se mencionan a continuación, sin ser limitativos:

-  Barandas de Al.

-  Estructuras en ventanas de Al.

-  Rejillas de Al.

En este ítem corresponde

-  Estructuras en ventanas de Al.

Materiales, herramientas y equipo


Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra.


Se emplearán perfiles simples de aluminio, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.


Como condición general, el material como es el aluminio de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.


La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.


Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

Procedimiento  para la ejecución 


El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.


En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.


Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación.


Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre éllas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.


La carpintería de aluminio deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva y dos de esmalte. Las partes que queden ocultas llevarán dos manos de pintura anticorrosiva.


Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.


La colocación de la carpintería de aluminio, en general, no se efectuará mientras no se haya terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.


El empleo de yeso para estos trabajos quedará completamente prohibido.


Salvo indicación contraria, señalada en los planos de detalles constructivos, se emplearán los materiales y procedimientos que a continuación se indican, teniendo prioridad lo establecido en los planos:

Medición


Los diferentes elementos, piezas o accesorios de carpintería de aluminio serán medidos en metros cuadrados.

Forma de pago

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios  unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Prov y coloc de estructura de aluminio en ventanas…………………….m2

CUB. VIDRIO TEMPLADO 10 MM C/ESTRUC METAL (S/DISEÑO)
Definición

Este ítem comprende la provisión y colocación de cubierta de vidrios templado con un espesor de 10 mm mas la estructura metálica necesaria para la construcción de cubiertas.

La estructura metálica necesaria para sujetar los vidrios templados serán perfiles, cortado y colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos.

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrios templado con las características y dimensiones indicadas en los planos.

Materiales, herramientas y equipo

Los vidrios templados serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de obra.

Procedimiento de ejecución

En varios sectores se colocara la cubierta de vidrio de seguridad con su respectiva estructura metálica con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la estructura metálica mediante silicona en pasta.

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto por el Contratista bajo su propio costo.

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados prolijamente.

Medición

Los vidrios y estructura metálica de soporte serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado.

Forma de pago

Los vidrios aprobados y colocados serán medidos según lo previsto y serán cancelados al precio unitario de la propuesta aceptada.

Cubierta Vidrio Templado 10mm  c/estructura metálica s/diseño.......................m2
REJILLA METALICA PARA VERJA (S/DISEÑO)
Definición
Este ítem se refiere a la provisión, fabricación e instalación de diferentes piezas o elementos en carpintería de hierro, para distintos sectores de obras de saneamiento, de acuerdo al diseño, dimensiones y detalles constructivos indicados en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

En este ítem corresponde

-  Rejillas metálicas

Materiales, herramientas y equipo


Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra.


Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, acero de construcción, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.


Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.


La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.


Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

Procedimiento  para la ejecución 


El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.


En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.


Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen funcionamiento.


Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre éllas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.


La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva y dos de esmalte. Las partes que queden ocultas llevarán dos manos de pintura anticorrosiva.


Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.


La colocación de la carpintería metálica, en general, no se efectuará mientras no se haya terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.


Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles, angulares y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos quedará completamente prohibido.


Salvo indicación contraria, señalada en los planos de detalles constructivos, se emplearán los materiales y procedimientos que a continuación se indican, teniendo prioridad lo establecido en los planos:

Medición


Los diferentes elementos, piezas o accesorios de carpintería de hierro, serán medidos de acuerdo a lo señalado a continuación o a las unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas:

Forma de pago


Estos ítems ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados  a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 


Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Rejilla metálica p/verja (s/diseño)………………………….m2

PROV. Y COLOC DE PORTON METALICO (S/DISEÑO)

Definición
Este ítem se refiere a la provisión, fabricación e instalación de diferentes piezas o elementos en carpintería de hierro, para distintos sectores de obras de saneamiento, de acuerdo al diseño, dimensiones y detalles constructivos indicados en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

En este ítem corresponde

-  Portón metálico

Materiales, herramientas y equipo


Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra.


Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, acero de construcción, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.


Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.


La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.


Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

Procedimiento  para la ejecución 


El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.


En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.


Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen funcionamiento.


Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre éllas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.


La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva y dos de esmalte. Las partes que queden ocultas llevarán dos manos de pintura anticorrosiva.


Todos los elementos metálicos en contacto permanente con agua llevarán dos baños de pintura con alto contenido de zinc metálico en polvo.


Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.


La colocación de la carpintería metálica, en general, no se efectuará mientras no se haya terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.


Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles, angulares y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos quedará completamente prohibido.


Salvo indicación contraria, señalada en los planos de detalles constructivos, se emplearán los materiales y procedimientos que a continuación se indican, teniendo prioridad lo establecido en los planos:

Medición


Los diferentes elementos, piezas o accesorios de carpintería de hierro, serán medidos de acuerdo a lo señalado a continuación o a las unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas:

Forma de pago


Estos ítems ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados  a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 


Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Prov y coloc de Portón metálico (s/diseño)………………………….m2

MORTERO IMPERMEABILIZANTE SIKA 4A

Definición

Este ítem consiste en la colocación del material impermeabilizante en la base y paredes del tanque interiores, como también en las cámaras de inspección, reservorio, etc., además de colocar en toda la parte inferior en forma de ochave en un espesor de 0.10m en forma triangular para evitar las filtraciones.

Características de los materiales.

El impermeabilizante a utilizar, será SIKA 4A, que es un aditivo acelerador e impermeabilizante para mezclas de cemento, un producto alcalino que no contiene cloruros y evita que se produzca el lavado del cemento, además de conferir al revoque gran adherencia. Siendo sus características: fragua bajo el agua, evita el lavado del cemento, incrementa la resistencia contra aguas agresivas, impermeabiliza, aumenta la adherencia, permite sellar filtraciones  sin necesidad de vaciar las estructuras afectadas.

Materiales, herramientas y equipo.

El contratista deberá proveer los materiales, herramientas y equipos requeridos y adecuados para efectuar este trabajo.

En general, las características de todos los materiales  que se utilizan en el empleo de este impermeabilizante  deberán sujetarse completamente a lo que indican las recomendaciones de la fábrica que lo elabora.

Método constructivo.

La impermeabilización se hará en la base y paredes interiores del tanque tanto elevado y enterrado además de colocar en toda la parte inferior en forma de ochave en un espesor de 0.10m en forma triangular para evitar las filtraciones.

La superficie a tratar deberá limpiarse previamente, eliminando todas las partes sueltas.

Preparar un mortero con dosificación recomendable de 1: 4, a la cual se le adiciona el impermeabilizante SIKA 4A  puro o diluido en agua de acuerdo con lo especificado por metro cúbico.

Aplicar este mortero en forma continua en un espesor de 0.05m, en la base y paredes del tanque tipo revestimiento, y en el ochave en forma triangular en un espesor de 0.10m, para evitar filtraciones ya que en las esquinas inferiores hay más probabilidad de filtración.

Medición  y forma de pago.

El volumen del preparado de mortero con el impermeabilizante a pagarse será constituido por el número de metros cúbicos medidos al  final con la aceptación y verificación de espesores especificados en los planos. Se ordenará su cancelación al precio unitario ofertado en contrato y de acuerdo a las cantidades según ítem  bajo la siguiente denominación:
Mortero impermeabilizante SIKA 4A………………………m2

M03 – INSTALACION AGUA POTABLE (FRIA)
M05 – INSTALACION AGUA POTABLE (CALIENTE)
M06 – INSTALACION SANITARIA
EXCAVACION (0-2m) SUELO SEMIDURO MANUAL

Definición de la actividad

Este ítem comprende la ejecución de los trabajos de excavación para estructuras como ser cimientos, tanque de almacenamiento, cámaras en general, zanjeo para la instalación de las redes de distribución (instalación de agua potable agua fría y caliente, instalación sanitaria e instalación pluvial),  excavación y zanjeo según sea requerido, manipuleo, acopio y uso último o distribución de todos los materiales excavados, nivelación y otros trabajos pertinentes.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR.
Procedimiento para la ejecución

a) Generalidades

La excavación tanto de estructuras como de zanjas se efectuará de acuerdo con las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos del proyecto o aquella ordenadas por el SUPERVISOR;  debiendo ser realizada en forma segura y conveniente, tomando las precauciones necesarias para todos los espacios y claridades que requiere el trabajo deban ser realizados subsecuentemente para la instalación y remoción de además cuando fuera necesario su uso.  En ningún caso los cortes de excavación serán socavados para extender fundaciones.

b) Protección del público y propiedad privada

Durante todo el proceso del trabajo de excavación, el contratista pondrá el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras y al posible público que se halle cerca de los sitios objeto de la excavación; tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios domiciliarios existentes (agua, luz, teléfono, etc.). El Polvo será controlado en forma continua, ya sea esparciendo agua o mediante el empleo de un método que apruebe el SUPERVISOR.

c) Estabilización

El fondo de la excavación en estructuras así como de las zanjas deberá ser firme, denso y suficientemente compacto y consolidado, libres de lodo.

Deberán ser lo suficientemente estables para permanecer firmes e intactas bajo los pies de los trabajadores. Si no se da esta situación, el Contratista debe sustituir este material por otro granular o por material sobrante de otro sitio que sea empleado y cumpla con lo especificado.

Todo trabajo de estabilización deberá ser realizado por el Contratista a su propio costo.

Longitud de Excavación abierta

El Contratista no deberá adelantar la apertura de zanjas a la colocación de tuberías más allá de lo que sea necesario para aligerar el trabajo.

La distancia máxima de zanja abierta, en cualquier línea bajo construcción, no deberá ser mayor de 100 metros (cualquiera que sea menor). 

Toda excavación de zanjas deberá ser un corte abierto en la superficie, excepto donde se muestren túneles en los planos o se especifique, o sean permitidos o requeridos por el SUPERVISOR.

Medición
Este ítem será medio por metros cúbicos de trabajo ejecutado, determinados entre las secciones transversales, cotas y niveles de las secciones teóricas mostradas en los planos y las tomadas, verificadas, aprobadas por el SUPERVISOR; después de realizada la excavación.

Los excedentes de excavación que no fueran autorizados por el SUPERVISOR por escrito no serán computados ni pagados.

Forma de pago

Los trabajos ejecutados de acuerdo a lo especificado y medidos según el acápite anterior, serán pagados por metro cúbico ejecutado, al precio unitario de la propuesta aceptada. Este pago es la compensación total por todos los gastos de materiales, mano de obra, equipo, herramientas, gastos administrativos, etc. y otros concernientes a la ejecución de este ítem.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Excavación (0-2m) Suelo semiduro (manual).............................m3

ESCALERA METALICA FG (S/DISEÑO)

Definición.

Este ítem se refiere a la provisión, fabricación e instalación de diferentes piezas o elementos en carpintería de hierro, para distintos sectores de obras de saneamiento, de acuerdo al diseño, dimensiones y detalles constructivos indicados en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los que se mencionan a continuación, sin ser limitativos:

· Escaleras metálicas de acceso o de ingreso para Cámaras de Inspección y peldaños.

· Escaleras metálicas de acceso o de ingreso a tanque de almacenamiento (por fuera y por dentro) y peldaños.

· Otros elementos.

Materiales, herramientas y equipo.

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra.

Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, acero de construcción, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.

La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.

Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

Procedimiento de ejecución.

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen funcionamiento.

Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre ellas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.

La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva y dos de esmalte. Las partes que queden ocultas llevarán dos manos de pintura anticorrosiva.

Todos los elementos metálicos en contacto permanente con agua llevarán dos baños de pintura con alto contenido de zinc metálico en polvo.

Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.

La colocación de la carpintería metálica, en general, no se efectuará mientras no se haya terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles, angulares y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos quedará completamente prohibido.

Salvo indicación contraria, señalada en los planos de detalles constructivos, se emplearán los materiales y procedimientos que a continuación se indican, teniendo prioridad lo establecido en los planos:

Escalera metálica interior

Esta escalera deberá ser instalada en el interior del tanque y estará formada por peldaños de fierro redondo de 3/4" de diámetro, soldados o empotrados en las paredes y espaciados cada 30 cm. o parantes formados por angulares de 1 1/2" a los cuales irán soldados los peldaños de angulares de 3/4 " y 50 cm. de longitud.

Los peldaños deberán quedar separados a 20 cm. de la pared, medidos perpendicularmente a la parte media de cada peldaño.

Medición.

Los diferentes elementos, piezas o accesorios de carpintería de hierro para sistemas de agua potable, serán medidos de acuerdo a lo señalado a continuación o a las unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas:

· Las escaleras metálicas de acceso o ingreso para Cámaras de Inspección y peldaños, en metros lineales, metros cuadrados o por pieza debidamente instaladas.

· Otros elementos, de acuerdo a la unidad establecida en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

Estos ítems ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Escalera Metálica F.G. (S/diseño)………….  ml

TAPA METALICA (TIPO SANITARIA) 

Definición
Este ítem se refiere a la provisión, fabricación e instalación de diferentes piezas o elementos en carpintería de hierro, para distintos sectores de obras de saneamiento, de acuerdo al diseño, dimensiones y detalles constructivos indicados en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los que se mencionan a continuación, sin ser limitativos:

-  Escaleras metálicas de acceso o de ingreso para tanques y peldaños.

-  Barandas metálicas.

-  Puertas metálicas
-  Mallas metálicas

-  Compuertas de accionamiento vertical.

-  Rejillas de hierro

-  Tapas metálicas.

En este ítem corresponde

-  Tapas metálicas (tipo sanitario)

Materiales, herramientas y equipo


Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra.


Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, acero de construcción, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.


Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.


La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.


Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

Procedimiento  para la ejecución 


El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.


En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.


Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen funcionamiento.


Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre ellas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.


La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva y dos de esmalte. Las partes que queden ocultas llevarán dos manos de pintura anticorrosiva.


Todos los elementos metálicos en contacto permanente con agua llevarán dos baños de pintura con alto contenido de zinc metálico en polvo.


Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.


La colocación de la carpintería metálica, en general, no se efectuará mientras no se haya terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.


Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles, angulares y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos quedará completamente prohibido.


Salvo indicación contraria, señalada en los planos de detalles constructivos, se emplearán los materiales y procedimientos que a continuación se indican, teniendo prioridad lo establecido en los planos:

Tapas metálicas


Las tapas metálicas serán fabricadas, de acuerdo al diseño y dimensiones establecidas en los planos, con planchas de acero de 3/16 de espesor y angulares de 3/4" x 1/8", bisagras apropiadas en número de dos y deberán tener un sistema de cierre adecuado en el extremo opuesto a las bisagras. 


Medición

Los diferentes elementos, piezas o accesorios de carpintería de hierro para sistemas de agua potable, serán medidos de acuerdo a lo señalado a continuación o a las unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas:

Tapas metálicas, por pieza debidamente instaladas.

Forma de pago


Estos ítems ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados  a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 


Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Tapa metálica (tipo sanitaria)…………………………..m2

ACCESORIOS TANQUE DE RESERVA Y DISTRIBUCION

Definición

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de distribución.  Además incluirá la provisión e instalación de tuberías (plomería) de fierro galvanizado, PVC o fierro fundido y accesorios en baños, consultorios y otros, de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Material, herramientas y equipo

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesario para la ejecución de este ítem.

Las tuberías de fierro galvanizado, PVC, y otras deberán cumplir con las Normas Bolivianas, alternativamente con las normas pertinentes de la ASTM, ISO.

Los accesorios como ser codos, uniones, patentes, niples, reducciones, coplas, tees, cruces, tapones y otros serán de fierro galvanizado y PVC hasta diámetros de 4" (100 mm.) y de fierro fundido dúctil para diámetros mayores, de acuerdo a lo establecido en los planos con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas indicadas.

Las válvulas con cuerpo de bronce hasta diámetros de 4" (100 mm.), deberá ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados.  En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación.

Estas válvulas tipo cortina, salvo indicación contraria establecida en los planos, deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7.

La rosca interna, en ambos lados de las válvulas de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de tuberías.

Los grifos o llaves finales deberán ser de bronce, de aleación altamente resistente a la corrosión, debiendo ajustarse a las normas ASTM B-62 o ASTM B-584.  Estos grifos o llaves finales deberán ser tipo globo con vástago desplazable (ascendente), con rosca externa (macho) tipo BSP cónica y ajustarse a las normas ISO R-7 y DIN 2999.  Deberán llevar pico para manguera de 1/2" de diámetro, si así estuviera establecido en los planos o en el formulario de presentación de propuestas.  Dicho pico deberá ser removible.

Las abrazaderas podrán ser fierro fundido o metálica, según esté establecido en el formulario de presentación de propuestas y de acuerdo al diseño indicado en los planos.

La válvulas para diámetros iguales o mayores a 6" (150 mm.) deberán ser de fierro fundido, tipo compuerta o de mariposa.  Sus extremos podrán ser de brida o campana con junta elástica.

El cuerpo, la tapa y la uña de las válvulas de cortina serán de fierro fundido dúctil; los anillos de cierre de bronce según la Norma ASTM B-62, ajustados mecánicamente en el cuerpo; el vástago será de acero inoxidable con rosca trapezoidal y las empaquetaduras de elastómero SBR u otro material similar.

En las válvulas de mariposa, el cuerpo, la tapa, la mariposa, la porta junta y el anillo de presión de acero inoxidable; los bujes serán de teflón reforzado y la empaquetadura de cierre de goma sintética.

El accionamiento de las válvulas, según se especifique en los planos o en el formulario de presentación de propuestas deberán ser manual o con mando a distancia.  En el primer caso el accionamiento será directo por engranajes o por engranajes o by - pass.  En el con mando a distancia podrá utilizarse accionamiento hidráulico, neumático o eléctrico.

En la instalación de válvulas deberá preverse, además, el suministro de piezas especiales como niples rosca campana para diámetros de 4" o menores y brida espiga para diámetros mayores a 4", que permitan la unión con la tubería, según el tipo de junta y de material.

Las presiones de servicio deberán ajustarse a lo señalado en el plano o formulario de presentación de propuestas, pero, en ningún caso serán menores a 10 kg/cm².

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar, antes de su utilización en obra, todo aquel material que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Procedimiento para la ejecución

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios, válvulas y tuberías, el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, Procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista.

En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético.  Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos de tuberías, accesorios y válvulas serán instalados y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas en las especificaciones "Provisión y tendido de tuberías de fierro galvanizado, PVC, fierro fundido dúctil y de asbesto cemento".

Medición

Este ítem será medido en por pieza, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas.

Si en el formulario de presentación de propuestas no se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo no será motivo de medición alguna, siendo considerado implícitamente dentro del ítem Provisión y Tendido de tuberías.

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano, de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Accesorios tanque de reserva y distribución…………glb

MEDIDOR DE AGUA  (CAJA + ACCESORIOS)

Definición
Este ítem comprende la provisión e instalación de medidores de agua en la conexión domiciliaria, conjuntamente todos los accesorios necesarios,  incluyendo la caja donde irá alojado el medidor, salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem deberán ser provistos por el Contratista y  aprobados por el Supervisor de Obra.

El medidor de gas será de calidad reconocida y del diámetro especificado en los planos ó en el formulario de presentación de propuestas.   Las características y calidad de los medidores deben ser avaladas mediante un certificado de calidad emitido en el país de origen por el fabricante ó la entidad responsable del control de calidad, certificándose éste aspecto en el Libro de Ordenes por el Supervisor de Obra.

El cuerpo del medidor será de bronce con conexiones roscadas a la instalación domiciliaria, acoples, tuercas y juntas suministradas con el aparato. Será de chorro  múltiple, magnético.

El sistema de relojería deberá estar provisto de transmisión por medio de rosca sin fin.

Las características de funcionamiento deberán ser:

a) Capacidad máxima de lectura
: 3000 l/h

b) Inicio de funcionamiento típico
: 10 l/h  a  12 l/h

c) Caudal mínimo + 5%
: 30 l/h

d) Caudal de transición + 2%
: 120 l/h

Los medidores deben ser entregados por el proveedor calibrados.

Las cajas podrán ser de fierro fundido, mampostería de ladrillo, hormigón simple, hormigón armado, sujetándose estrictamente, incluyendo sus dimensiones, a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y en los planos de detalle. Su fabricación deberá sujetarse a las especificaciones pertinentes a estos materiales. 

Procedimiento para la ejecución.

Se procederá a la verificación de la calibración de los medidores, ensayando una muestra escogida al azar por cada 100 piezas.  Si el lote requerido en el proyecto fuera menor debe ensayarse al menos una pieza.  El ensayo debe ser certificado por alguna de las empresas de gas del país que cuente con las instalaciones de prueba necesarias.   Si la pieza ensayada no cumple con las especificaciones se procederá al ensayo de una segunda, y una tercera pieza.   Si los resultados son negativos, se procederá al rechazo del lote.
La instalación de los medidores deberá ejecutarse estrictamente de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle.

Después de instalados los medidores, se deberá verificar su funcionamiento, debiendo el Contratista reparar  por su cuenta, cualquier falla que pudiera presentarse.

Medición.

La provisión e instalación de los medidores será medido por pieza instalada, desinfectada y aprobada por el Supervisor de Obra. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

 Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos; incluyendo el costo emergente de los ensayos de calibración.

                            Medidor de agua (caja + accesorios).............................pza
PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA DE PVC.

Definición.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de tuberías de Policloruro de vinilo (PVC) no plastificado, de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Materiales, herramientas y equipo.

Las tuberías, juntas y piezas especiales serán de PVC, tipo, clase, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:


-Normas Bolivianas :        NB 213-77


-Normas ASTM : 
D-1785 y D-2241


-Normas equivalentes a las anteriores

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar  adecuadamente  cortados y ser perpendiculares al eje del tubo.

Los tubos deberán ser de color uniforme.

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido.

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto.

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC.

Las tuberías y accesorios  de PVC por ser livianos son fáciles de manipular, sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá  almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m., especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados.

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77 (capítulo 7º), preferentemente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el SUPERVISOR, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4º de dicha Norma. Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6º  de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y durante el descarguío, el Contratista deberá revisar las tuberías y sus accesorios cerciorándose de que el material que recibe se encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Ordenes, incluyendo cantidades, diámetro y otros.

Si la provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el SUPERVISOR de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Las llaves de paso deberán ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación. 

Estas llaves de paso tipo cortina deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7.

La rosca interna, en ambos lados de las llaves de paso de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías.

Procedimiento para la ejecución.

Corte de tuberías

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo.

Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados.

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista.  

Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

Sistemas de unión de las tuberías de PVC

Los sistemas de unión para tuberías de PVC serán fundamentalmente los siguientes:


a)
Unión con anillo de goma


b)
Unión soldable


c)
Unión a rosca

a) 
Unión con anillo de goma o junta rápida
La  tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo.

Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro.

Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación.

Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo.

Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales.

Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo.

En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior  instalación en la misma.

b)
Unión Soldable

Consiste en la unión de dos tubos, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, produciéndose una verdadera soldadura en frío.

Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tubos superiores a tres pulgadas.

Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión.

Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el fin de verificar la profundidad de la inserción.

Se aplicará el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la profundidad de la campana.

La brocha deberá tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, libre de residuos de pegamento seco.

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más  para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión.

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deberán mantenerse cerrados, a fin de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento.

Se introducirá la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada.

Esta operación deberá realizarse lo mas rápidamente posible, debido a que el pegamento es de secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto.

Una unión correctamente realizada, mostrará un cordón de pegamento alrededor del perímetro del borde de la unión, el cual deberá limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede sobre o dentro del tubo o accesorio.

La falta de este cuidado causará problemas en las uniones soldadas.

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura ambiente:



De 15 a 40° C:    30 minutos sin mover



De   5 a 15° C:     1 hora sin mover



De -7 a   5° C:      2 horas sin mover 

Trancurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones.  En diámetros grandes, esto se logrará con cuplas de dilatación colocadas a distancias convenientes.

Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente a fin de evitar problemas antes o durante la prueba de presión.

Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones.

Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión.

No deberán efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos.

No se deberá trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad.

Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones.

c)
Unión Rosca

Este sistema de unión es el menos adecuado para instalaciones con tuberías de PVC y peor aún en diámetros grandes, dada la fragilidad en la parte roscada.

Los extremos de los tubos deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas.

Se fijará el tubo en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación del tubo y en consecuencia el defecto de la rosca.

Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro interno del tubo. Este tarugo introducido en el interior del tubo y en el punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación del tubo.

Se encajará la tarraja por el lado de la guía en la punta del tubo, haciendo una ligera presión en la tarraja,  girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda.

Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular al tubo.

Para garantizar una buena unión y evitar el debilitamiento del tubo, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio.

Antes de proceder a la colocación de las cuplas, deberán limpiarse las partes interiores de éstas y los extremos roscados de los tubos y luego aplicarle una capa de cinta teflón o colocarles una capa de pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión. 

Se procederá  a la instalación de la junta con  herramientas adecuadas. 

Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las  tuberías o accesorios.

El ajustado del tubo con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con la llave será suficiente.

No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá excederse en la aplicación de la cinta teflón.

Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y a tracciones mecánicas.

Tendido de Tubería

El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

a)
Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o          grava de 1/2" de diámetro y de aproximadamente 10 cm. de espesor en todo el ancho,  autorizado previamente por el SUPERVISOR.

b)
En casos especiales, deberá consultarse al SUPERVISOR.

Para calzar la tubería deberá emplearse sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

Si las tuberías  sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable.

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y  recomendaciones dadas por el fabricante del material.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños.

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Accesorios de la Red.

Previa  la localización de cada uno de los nudos de la red de distribución y/o aducción, el Contratista, con la aprobación del SUPERVISOR, procederá a la instalación de los accesorios, respetando los diagramas de  nudos donde se representan todas las piezas que deberán ser instaladas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. 

Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa, si está muy reseca y no ofrece seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada.

Cualquier fuga que se presentara durante la prueba de presión, será reparada por cuenta del Contratista. 

Medición.

La provisión y tendido de tubería de PVC se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. 

Si en el formulario de presentación de propuesta se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo se medirá en forma global o pieza, según lo establecido, caso contrario el proponente deberá  incluirlos dentro de su oferta en el ítem Provisión y Tendido de tubería de PVC. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (incluyendo todos los accesorios, salvo que este ítem estuviera señalado de manera separada en el formulario de presentación de propuestas).

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. Y tendido tubería PVC d=1/2” E-40............................ ml

Prov. Y tendido tubería PVC d= 3/4” E-40….………..……...ml

Prov. Y tendido tubería PVC d= 1” E-40….………...………....ml

Prov. Y tendido tubería PVC d= 11/2” E-40….………..……...ml

PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA P/AGUA CALIENTE.

Definición.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de tuberías Hidro 3 o similar no plastificado, de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Materiales, herramientas y equipo.

Las tuberías, juntas y piezas especiales serán de Hidro 3 o similar, tipo, clase, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:


-Normas Bolivianas :        NB 213-77


-Normas ASTM : 
D-1785 y D-2241


-Normas equivalentes a las anteriores

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar  adecuadamente  cortados y ser perpendiculares al eje del tubo.

Los tubos deberán ser de color uniforme.

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido.

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto.

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías Hidro 3 o similar.

Las tuberías y accesorios  Hidro 3 o similar por ser livianos son fáciles de manipular, sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería Hidro 3 o similar deberá  almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m., especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y durante el descarguío, el Contratista deberá revisar las tuberías y sus accesorios cerciorándose de que el material que recibe se encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Ordenes, incluyendo cantidades, diámetro y otros.

Si la provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el SUPERVISOR de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Las llaves de paso deberán ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación. 

Estas llaves de paso tipo cortina deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7.

La rosca interna, en ambos lados de las llaves de paso de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías.

Procedimiento para la ejecución.

Corte de tuberías

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo.

Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados.

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista.  

Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

Sistemas de unión de las tuberías Hidro 3 o similar

Los sistemas de unión para tuberías de Hidro 3 o similar serán fundamentalmente los siguientes:


a)
Unión con anillo de goma


b)
Unión soldable


c)
Unión a rosca

a) 
Unión con anillo de goma o junta rápida
La  tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo.

Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro.

Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación.

Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo.

Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales.

Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo.

En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior  instalación en la misma.

b)
Unión Soldable

Consiste en la unión de dos tubos, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, produciéndose una verdadera soldadura en frío.

Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tubos superiores a tres pulgadas.

Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión.

Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el fin de verificar la profundidad de la inserción.

Se aplicará el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la profundidad de la campana.

La brocha deberá tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, libre de residuos de pegamento seco.

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más  para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión.

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deberán mantenerse cerrados, a fin de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento.

Se introducirá la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada.

Esta operación deberá realizarse lo mas rápidamente posible, debido a que el pegamento es de secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto.

Una unión correctamente realizada, mostrará un cordón de pegamento alrededor del perímetro del borde de la unión, el cual deberá limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede sobre o dentro del tubo o accesorio.

La falta de este cuidado causará problemas en las uniones soldadas.

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura ambiente:



De 15 a 40° C:    30 minutos sin mover



De   5 a 15° C:     1 hora sin mover



De -7 a   5° C:      2 horas sin mover 

Trancurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones.  En diámetros grandes, esto se logrará con cuplas de dilatación colocadas a distancias convenientes.

Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente a fin de evitar problemas antes o durante la prueba de presión.

Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones.

Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión.

No deberán efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos.

No se deberá trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad.

Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones.

c)
Unión Rosca

Este sistema de unión es el menos adecuado para instalaciones con tuberías Hidro 3 o similar y peor aún en diámetros grandes, dada la fragilidad en la parte roscada.

Los extremos de los tubos deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas.

Se fijará el tubo en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación del tubo y en consecuencia el defecto de la rosca.

Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro interno del tubo. Este tarugo introducido en el interior del tubo y en el punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación del tubo.

Se encajará la tarraja por el lado de la guía en la punta del tubo, haciendo una ligera presión en la tarraja,  girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda.

Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular al tubo.

Para garantizar una buena unión y evitar el debilitamiento del tubo, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio.

Antes de proceder a la colocación de las cuplas, deberán limpiarse las partes interiores de éstas y los extremos roscados de los tubos y luego aplicarle una capa de cinta teflón o colocarles una capa de pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión. 

Se procederá  a la instalación de la junta con  herramientas adecuadas. 

Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las  tuberías o accesorios.

El ajustado del tubo con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con la llave será suficiente.

No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá excederse en la aplicación de la cinta teflón.

Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y a tracciones mecánicas.

Tendido de Tubería

El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

a)
Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o          grava de 1/2" de diámetro y de aproximadamente 10 cm. de espesor en todo el ancho,  autorizado previamente por el SUPERVISOR.

b)
En casos especiales, deberá consultarse al SUPERVISOR.

Para calzar la tubería deberá emplearse sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

Si las tuberías  sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable.

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y  recomendaciones dadas por el fabricante del material.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños.

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Accesorios de la Red.

Previa  la localización de cada uno de los nudos de la red de distribución y/o aducción, el Contratista, con la aprobación del SUPERVISOR, procederá a la instalación de los accesorios, respetando los diagramas de  nudos donde se representan todas las piezas que deberán ser instaladas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. 

Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa, si está muy reseca y no ofrece seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada.

Cualquier fuga que se presentara durante la prueba de presión, será reparada por cuenta del Contratista. 

Medición.

La provisión y tendido de tubería de PVC se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. 

Si en el formulario de presentación de propuesta se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo se medirá en forma global o pieza, según lo establecido, caso contrario el proponente deberá  incluirlos dentro de su oferta en el ítem Provisión y Tendido de tubería Hidro 3 o similar. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (incluyendo todos los accesorios, salvo que este ítem estuviera señalado de manera separada en el formulario de presentación de propuestas).

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. Y tendido tubería p/agua caliente d=1/2”.............................. ml

Prov. Y tendido tubería p/agua caliente d= 3/4” ….………....……...ml

Prov. Y tendido tubería p/agua caliente  d= 1”….………...………....ml

PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA SDR 

Definición

Este ítem comprende la provisión y el tendido de tuberías de tipo (SDR), de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Materiales, herramientas y equipo

Las tuberías, juntas y piezas especiales serán de SDR, tipo, clase, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 


Las tuberías de SDR y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:


-Normas Bolivianas :        NB 213-77


-Normas ASTM : 
D-1785 y D-2241


-Normas equivalentes a las anteriores

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar  adecuadamente  cortados y ser perpendiculares al eje del tubo.

Los tubos deberán ser de color uniforme.

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido.

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto.

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de SDR.

Las tuberías y accesorios  de SDR por ser livianos son fáciles de manipular, sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de SDR deberá  almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m., especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y durante el descarguío, el Contratista deberá revisar las tuberías y sus accesorios cerciorándose de que el material que recibe se encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Ordenes, incluyendo cantidades, diámetro y otros.

Si la provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el SUPERVISOR de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Las llaves de paso deberán ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación. 

Estas llaves de paso tipo cortina deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7.

La rosca interna, en ambos lados de las llaves de paso de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías.

Procedimiento para la ejecución

Corte de tuberías

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo.

Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados.

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista.  

Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

Sistemas de unión de las tuberías de SDR

Los sistemas de unión para tuberías de SDR serán fundamentalmente los siguientes:


a)
Unión con anillo de goma


b)
Unión soldable


c)
Unión a rosca

a) Unión con anillo de goma o junta rápida

La  tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo.

Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro.

Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación.

Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo.

Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales.

Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo.

En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior  instalación en la misma.

b) Unión Soldable

Consiste en la unión de dos tubos, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, produciéndose una verdadera soldadura en frío.


Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tubos superiores a tres pulgadas.


Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión.

Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el fin de verificar la profundidad de la inserción.

Se aplicará el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la profundidad de la campana.

La brocha deberá tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, libre de residuos de pegamento seco.

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más  para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión.

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deberán mantenerse cerrados, a fin de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento.

Se introducirá la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada.

Esta operación deberá realizarse lo mas rápidamente posible, debido a que el pegamento es de secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto.

Una unión correctamente realizada, mostrará un cordón de pegamento alrededor del perímetro del borde de la unión, el cual deberá limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede sobre o dentro del tubo o accesorio.

La falta de este cuidado causará problemas en las uniones soldadas.

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura ambiente:



De 15 a 40° C:    30 minutos sin mover



De   5 a 15° C:     1 hora sin mover



De -7 a   5° C:      2 horas sin mover 

Trancurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones.  En diámetros grandes, esto se logrará con cuplas de dilatación colocadas a distancias convenientes.

Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente a fin de evitar problemas antes o durante la prueba de presión.

Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones.

Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión.

No deberán efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos.

No se deberá trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad.

Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones.

c) Unión Rosca

Este sistema de unión es el menos adecuado para instalaciones con tuberías de SDR y peor aún en diámetros grandes, dada la fragilidad en la parte roscada.

Los extremos de los tubos deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas.

Se fijará el tubo en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación del tubo y en consecuencia el defecto de la rosca.

Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro interno del tubo. Este tarugo introducido en el interior del tubo y en el punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación del tubo.

Se encajará la tarraja por el lado de la guía en la punta del tubo, haciendo una ligera presión en la tarraja,  girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda.

Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular al tubo.

Para garantizar una buena unión y evitar el debilitamiento del tubo, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio.

Antes de proceder a la colocación de las cuplas, deberán limpiarse las partes interiores de éstas y los extremos roscados de los tubos y luego aplicarle una capa de cinta teflón o colocarles una capa de pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión. 

Se procederá  a la instalación de la junta con  herramientas adecuadas. 

Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las  tuberías o accesorios.

El ajustado del tubo con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con la llave será suficiente.

No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá excederse en la aplicación de la cinta teflón.

Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y a tracciones mecánicas.

Tendido de Tubería

El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

- Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o  grava de 1/2" de diámetro y de aproximadamente 10 cm. de espesor en todo el ancho,  autorizado previamente por el SUPERVISOR.

- En casos especiales, deberá consultarse al SUPERVISOR.

Para calzar la tubería deberá emplearse sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

Si las tuberías  sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable.

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y  recomendaciones dadas por el fabricante del material.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños.

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Accesorios de la Red

Previa  la localización de cada uno de los nudos de la red de distribución y/o aducción, el Contratista, con la aprobación del SUPERVISOR, procederá a la instalación de los accesorios, respetando los diagramas de  nudos donde se representan todas las piezas que deberán ser instaladas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. 

Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa, si está muy reseca y no ofrece seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada.

Cualquier fuga que se presentara durante la prueba de presión, será reparada por cuenta del Contratista. 

Medición

La provisión y tendido de tubería de SDR se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. 

Si en el formulario de presentación de propuesta se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo se medirá en forma global o pieza, según lo establecido, caso contrario el proponente deberá  incluirlos dentro de su oferta en el ítem Provisión y Tendido de tubería de SDR. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (incluyendo todos los accesorios, salvo que este ítem estuviera señalado de manera separada en el formulario de presentación de propuestas).

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Provisión y tendido tubería SDR d=6”............................ml

Provisión y tendido tubería SDR d=4”...........................ml

Provisión y tendido tubería SDR d=2”...........................ml

PROV Y COLOC DE BOMBA DE AGUA 2 HP

PROV Y COLOC DE TANQUE PLASTICO TRICAPA 5000 LT.

Definición
Se refiere a la provisión e instalación de bombas, tanques y  otros señalados en el proyecto.


Los equipos deberán satisfacer los requerimientos señalados en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas.


Los equipos deberán ser instalados ajustándose estrictamente a las especificaciones de fábrica.


Toda junta con bridas deberá estar provista de empaquetaduras planas de goma u otro material adecuado y arandelas para la colocación de pernos.


Los equipos deberán instalarse en el sitio indicado en los planos, asegurándolos firmemente mediante pernos de anclaje a los elementos estructurales, de acuerdo a instrucciones de fábrica.  A tiempo de instalarlos, el Contratista deberá garantizar la verticalidad o nivelación del eje de cada unidad de bombeo.


Concluida la instalación el Contratista deberá efectuar las siguientes pruebas:

a)
De funcionamiento continuo, durante 24 horas.


b)
Discontinuo, con interrupciones de suministro de energía eléctrica si existiera equipo de emergencia.

c)
Con interrupción del suministro público de agua.

d)
Con presiones máximas y mínimas. 


Requisito sin el cual los trabajos no serán considerados concluidos.

Procedimiento  para la ejecución 

El Contratista deberá garantizar el funcionamiento de los equipos, asumiendo la responsabilidad por el correcto funcionamiento de los sistemas, debiendo efectuar las modificaciones o reparaciones del caso sin lugar a compensación adicional.


Concluidos los trabajos, el Contratista deberá proceder a pintar todas las tuberías visibles de acuerdo a los códigos internacionales.


Todos los elementos de  anclaje recibirán dos capas de pintura anticorrosiva y una capa de acabado de color negro.


En los formularios de presentación de propuestas se detallará el  tipo de equipo requerido para el proyecto y si fuese necesario se adjuntarán especificaciones especiales indicando las características del equipo.


Adicionalmente, deberá entregarse el certificado de calidad y manuales de operación que otorga el fabricante.

Medición

Este ítem será medido en pieza de acuerdo a lo señalado a continuación o a las unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago


Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados  a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 


Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Prov y coloc de bomba de agua 2 HP……………………………..pza

Prov y coloc de Tanque plástico tricapa 5000lt..……….………..pza

PRUEBAS HIDRAULICAS

Definición.

Este ítem se refiere a la ejecución de las pruebas hidráulicas en las tuberías, accesorios, válvulas, piezas especiales, a objeto de verificar y certificar la correcta ejecución de los trabajos, de acuerdo a lo señalado en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Materiales, herramientas y equipo.

Todos los materiales, herramientas y equipo para la ejecución de este ítem deberán ser provistos por el Contratista.

El Contratista deberá disponer de bombas y manómetros en la cantidad necesaria y durante todo el tiempo que duren las pruebas hidráulicas.

Procedimiento para la ejecución.

El Contratista deberá solicitar al SUPERVISOR la verificación del tramo tendido antes de iniciar las pruebas. 

Previa autorización del SUPERVISOR se rellenarán parcialmente las zanjas con tierra cernida debidamente compactada, dejando libres las juntas y los accesorios de los tubos.

Se iniciará la prueba hidráulica sólo después de colocada la carga de tierra mencionada.         

El Contratista deberá además asegurar en el terreno, los accesorios, codos, tees, válvulas, etc., de tal manera que el tendido resista la presión hidráulica sin provocar dificultades. 

El Contratista no podrá efectuar las pruebas sin la presencia del SUPERVISOR o el representante del FIS.

La prueba hidráulica se efectuará con una presión 1.5 veces mayor a la presión nominal (máxima) de servicio. La presión nominal de servicio es aquélla establecida por el fabricante de acuerdo al tipo y clase de tubería a emplearse. 

La prueba se efectuará en tramos no mayores a 400 m., manteniendo la presión de prueba especificada durante por lo menos seis horas. Al final de este período, se inspeccionará el tendido, a objeto de detectar defectos de ejecución o materiales inadecuados.

El llenado de la tubería deberá efectuarse lentamente y por el punto más bajo del tramo a probar, permitiendo la purga de aire por el punto más alto del mismo.

El agua necesaria para el llenado de la tubería, podrá tomarse de la red de servicio, si esto es posible; caso contrario deberá ser suministrado por el Contratista corriendo por su cuenta el costo de la misma.

La bombas y los manómetros con precisión de 0.1 kg/cm2, debidamente calibrados, se instalarán en el punto más bajo y en el extremo libre de la tubería. 

Se bloqueará el circuito o tramo a probar mediante tapones, abriendo completamente todas las válvulas que se encuentran en el tramo, para luego introducir el agua, en ningún caso se admitirá la realización de pruebas contra válvulas o grifos cerrados.

Se deberá purgar completamente el aire de la tubería antes de someterla a presión.

En seguida se elevará la presión mediante una bomba manual o motobomba, tomando el agua necesaria de un tanque auxiliar hasta alcanzar en el manómetro la presión de prueba exigida.

Todos los tubos, juntas, campanas, válvulas, accesorios, etc. que presentasen fugas, serán cambiados o reacondicionados por cuenta del Contratista. 

Una vez efectuadas las reparaciones se realizará la prueba nuevamente hasta que ésta sea satisfactoria, sin pago adicional alguno por las sustituciones o  reparaciones y estas nuevas pruebas.

En ningún caso se aceptarán tramos sin la respectiva prueba.

Tampoco, bajo ningún pretexto, el Contratista podrá continuar con los trabajos, mientras no complete totalmente y a satisfacción el tramo sometido a prueba.

El Contratista es el único responsable por la ejecución de las pruebas hidráulicas y por los daños que pudieran ocasionar las mismas, debiendo tomar medidas de seguridad especialmente en el caso  que la tubería o junta, reventasen.

Luego de la prueba por tramos, el SUPERVISOR podrá requerir al Contratista la ejecución de una prueba final, que abarque varios tramos, debiendo dejar libres las partes no ensayadas anteriormente y que considere necesario constatar. 

El tiempo de ensayo no será menor a seis horas. Se observará que al cabo de los primeros 15 minutos de la prueba, no se presente una disminución de la presión mayor a 0.1 Kg./cm2, en una hora esta presión no deberá haber disminuido en más de 0.3 Kg/cm2. y al final de la prueba no deberá haber una disminución de la presión en más de 0.4 kg/cm2. 

Los resultados de las pruebas hidráulicas deberán ser certificadas obligatoriamente en el Libro de Ordenes.

Medición.

Las pruebas hidráulicas a presión serán medidas en metros lineales, tomando en cuenta únicamente los tramos de tuberías sometidas a las pruebas y aprobadas por el SUPERVISOR.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según los señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales (agua y otros), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prueba hidráulica ..................................ml

DESINFECCION DE TUBERIAS.

Definición de la actividad.

Este ítem se refiere al proceso de desinfección que debe realizarse en las tuberías, en redes de distribución, lineas de impulsión, conducción, aducción y otras que comprenden un sistema de agua potable, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Materiales, equipo y herramientas.

Todos los materiales, equipo y herramientas necesarios para la ejecución de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa aprobación del SUPERVISOR.

Procedimiento para la ejecución.

Antes de realizar el proceso de desinfección se deberán lavar cuidadosamente las tuberías con un volumen de agua equivalente al doble del  volumen del tendido.

Para la desinfección se utilizará una solución de hipoclorito de calcio o similar, con un contenido de cloro de por lo menos  70% en peso. La cantidad de hipoclorito de calcio que se deberá disolver variará entre 72 y 144 gramos por cada 1000 litros de agua, de tal manera de obtener una solución aproximada de cloro entre 50 y 100 miligramos por litro.

Una vez definida la cantidad de hipoclorito necesaria, se preparará un concentrado en unos pocos litros de agua, el mismo que deberá ser añadido al agua al momento de llenar la tubería para lograr una mejor difusión del desinfectante, graduando la aplicación  de tal manera que todo el preparado entre en el tramo a ser desinfectado.

La tubería deberá permanecer llena de agua clorada durante 24 horas y durante este tiempo se deberán maniobrar varias veces las válvulas e hidrantes. Después de este tiempo se deberá desaguar y lavar el tramo hasta lograr que el agua de lavado sea  similar al de la fuente de suministro. El  agua clorada será evacuada por el Contratista sin causar daños al entorno.

La desinfección de las tuberías y sus tramos deberá ser certificada obligatoriamente por el SUPERVISOR en el Libro de Ordenes.

Medición.

La desinfección de las tuberías será medida en metros lineales.

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Desinfección tub. Hasta 4”.....................................ml

CAMA DE ARENA E=10CM.

Definición de la actividad

Este ítem se refiere al empleo de apoyos o camas de asiento, empleando material seleccionado apropiado y de acuerdo a los anchos, espesores y diseños establecidos en los planos correspondientes, formulario de presentación de propuestas  y cálculos de estabilidad aprobados por el SUPERVISOR.
Estos apoyos o camas se emplearán a fin de mejorar el factor de carga del tubo instalado.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento de las tuberías se utilizará tierra cernida, de acuerdo a los diseños  y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Procedimiento para la ejecución

[1] Se debe remover el terreno inestable y reemplazarlo por el material indicado en el diseño o de acuerdo a las instrucciones del SUPERVISOR.

[2] Estos tipos de apoyos serán  utilizados cuando el suelo sea rocoso y presente aristas cortantes y punzantes que puedan dañar las tuberías o para mejorar la superficie de asiento de las mismas.

Medición

Los apoyos o camas de asiento serán medidos en metros cúbicos tomando en cuenta únicamente los volúmenes autorizados y aprobados por el SUPERVISOR.

Forma de pago.

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Cama de arena e=10cm......................................... m3

RELLENO Y COMPACTADO

Definición. 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado que deberán realizarse con material excavado después de haber sido concluidas las excavaciones ejecutadas para estructuras como fundaciones, zanjas y otros según se especifique en los planos de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del SUPERVISOR, esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

· Las herramientas y equipo serán también adecuadas para el relleno y serán descritos en el formulario de presentación de propuestas para su provisión por el CONTRATISTA y usados previa aprobación por parte del SUPERVISOR.

· No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 [cm] de diámetro.

· Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA debe disponer en obra del número suficiente de pisones manuales de peso adecuado y apisonadores mecánicos.

· El equipo de compactación a ser empleado será el ofertado en la propuesta; en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En todos los casos se exigirá el cumplimiento de la densidad  de compactación especificada.

· En ningún caso se admitirán capas compactadas mayores de 0.20 [m] de espesor.

Procedimiento para la ejecución

· El material de relleno ya sea el procedente  de la excavación o de préstamo estará especificado en los planos o formulario de presentación de propuestas.

· El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm, con un contenido óptimo de humedad, procediéndose al compactado manual o mecánico, según se especifique.

· Para el relleno y compactado del terreno donde se realice la fundación de alguna estructura la compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor Modificado. Los ensayos de densidad en sitio deberán ser efectuados en cada tramo a diferentes profundidades.

· Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el CONTRATISTA o podrá solicitar la realización de este trabajo a un laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se deberá exigir el grado de compactación indicado. 

· El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la propuesta, en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

Para zanjas

Una vez concluida la  instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al SUPERVISOR, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente.

En el caso de tuberías de agua potable, el relleno se completará después de realizadas las pruebas hidráulicas.

Si por efecto de las lluvias, reventón de tuberías de agua o cualquier otra causa, las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, fuesen inundadas, el CONTRATISTA deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo del CONTRATISTA.

Medición

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas por el SUPERVISOR.

En la medición se deberá  descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, estructuras y otros. 

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado.

Forma de pago

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Relleno y compactado ……………......................m3

ACCESORIOS FG LLAVES Y VALVULAS AGUA POTABLE (FRIA)

ACCESORIOS FG LLAVES Y VALVULAS AGUA POTABLE (CALIENTE)

ACCESORIOS INSTALACION SANITARIA

Definición de la actividad

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de conducción, aducción, impulsión y redes de distribución de agua potable.  Además incluirá la provisión e instalación de tuberías (plomería) de fierro galvanizado, PVC o fierro fundido y accesorios en obras de toma, desarenadores, cámaras de filtración, cámaras rompe-presión, tanques de almacenamiento, estaciones elevadoras, cárcamos de bombeo y otros, de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Materiales, herramientas y equipo.

El Contratista, previa aprobación del SUPERVISOR, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

Las tuberías de fierro galvanizado, PVC, SDR y otras deberán cumplir con las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones   y   otros   serán   de   fierro   galvanizado  y  PVC  hasta   diámetros  de 4" (100 mm.) o menores y de fierro fundido dúctil para diámetros mayores, de acuerdo a lo establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.   

Las válvulas con cuerpo de bronce hasta diámetros de 4 " (100 mm.) o menores, deberán ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación. 

Estas válvulas tipo cortina, salvo indicación contraria establecida en los planos, deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7. 

La rosca interna, en ambos lados de las válvulas de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías.

Los grifos o llaves finales deberán ser de bronce, de aleación altamente resistente a la corrosión, debiendo ajustarse a las normas ASTM B-62 o ASTM B-584. Estos grifos o llaves finales deberán ser tipo globo con vástago desplazable (ascendente), con rosca externa (macho) tipo BSP cónica y  ajustarse a las normas ISO R-7 y DIN 2999. 


Las abrazaderas podrán ser fierro fundido o metálicas, según esté establecido en el formulario de presentación de propuestas y de acuerdo al diseño indicado en los planos.

Las válvulas para diámetros iguales o mayores a 6" (150 mm.) deberán ser de fierro fundido, tipo compuerta o de mariposa. Sus extremos podrán ser de brida o campana con junta elástica. 

El cuerpo, la tapa y la uña de las válvulas de cortina serán de fierro fundido dúctil.; los anillos de cierre de bronce según la Norma ASTM B-62, ajustados mecánicamente en el cuerpo; el vástago será de acero inoxidable con rosca trapezoidal  y las empaquetaduras  de elastómero SBR u otro material similar.

En las válvulas de mariposa, el cuerpo, la tapa, la mariposa, la porta junta y el anillo de presión serán de fierro fundido dúctil; el eje de soporte, el eje de accionamiento y la base de cierre serán de acero inoxidable; los bujes serán de teflón reforzado y la empaquetadura de cierre de goma sintética.

El accionamiento de las válvulas, según se especifique en los planos o en el formulario de presentación de propuestas deberá ser manual o comando a distancia. En el primer caso  el accionamiento será directo por engranajes o por engranajes o by-pass. En el comando a distancia podrá utilizarse accionamiento hidráulico, neumático o eléctrico.

En la instalación de válvulas deberá preverse, además, el suministro de piezas especiales como niples rosca campana para diámetros de 4" o menores y brida espiga para diámetros mayores a 4",  que permitan la unión con la tuberías, según el tipo de junta y de material.

Las presiones de servicio deberán ajustarse a lo señalado en plano o formulario de presentación de propuestas, pero, en ningún caso serán menores a 10 kg/cm2.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar, antes de su utilización en obra, todo aquel material que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Accesorios agua potable (fría).

	CODO D=1/2" FG
	pza
	74.00

	CODO D=3/4" FG
	pza
	16.00

	CODO FG D=1"
	pza
	4.00

	CODO FG D=11/2"
	pza
	8.00

	TEE D=1/2"
	pza
	8.00

	TEE D=3/4"
	pza
	26.00

	TEE D=1"
	pza
	13.00

	TEE D=11/2"
	pza
	7.00

	REDUCCION DE 3/4" A 1/2"
	pza
	34.00

	REDUCCION DE 1" A 3/4"
	pza
	8.00

	REDUCCION DE 1" A 1/2"
	pza
	10.00

	REDUCCION DE 1.5" A 1"
	pza
	2.00

	REDUCCION DE 1.5" A 3/4"
	pza
	3.00

	LLAVE DE PASO D=1/2"
	pza
	8.00

	LLAVE DE PASO D=3/4"
	pza
	16.00

	LLAVE DE PASO D=1"
	pza
	6.00

	LLAVE DE PASO D=11/2"
	pza
	6.00

	UNION UNIVERSAL D=1/2"
	pza
	8.00

	NIPLE D=1/2"
	pza
	8.00

	UNION UNIVERSAL D=3/4"
	pza
	16.00

	NIPLE D=3/4"
	pza
	16.00

	UNION UNIVERSAL D=1"
	pza
	6.00

	NIPLE D=1"
	pza
	6.00

	UNION UNIVERSAL D=1½"
	pza
	6.00

	NIPLE D=1½"
	pza
	6.00


Accesorios agua potable (caliente).

	CODO D=1/2" FG
	pza
	48.00

	CODO D=3/4" FG
	pza
	8.00

	CODO FG D=1"
	pza
	4.00

	TEE D=1/2"
	pza
	10.00

	TEE D=3/4"
	pza
	10.00

	TEE D=1"
	pza
	3.00

	REDUCCION DE 3/4" A 1/2"
	pza
	10.00

	REDUCCION DE 1" A 3/4"
	pza
	3.00

	REDUCCION DE 1" A 1/2"
	pza
	1.00

	LLAVE DE PASO D=1/2"
	pza
	15.00

	LLAVE DE PASO D=3/4"
	pza
	6.00

	LLAVE DE PASO D=1"
	pza
	3.00

	UNION UNIVERSAL D=1/2"
	pza
	15.00

	NIPLE D=1/2"
	pza
	15.00

	UNION UNIVERSAL D=3/4"
	pza
	6.00

	NIPLE D=3/4"
	pza
	6.00

	UNION UNIVERSAL D=1"
	pza
	3.00

	NIPLE D=1"
	pza
	3.00


Accesorios instalación sanitaria.

	TEE SDR D=6"
	pza
	4.00

	CODO SDR 6"
	pza
	3.00

	REDUCCION SDR DE 6" A 4"
	pza
	7.00

	TEE SDR D=4"
	pza
	29.00

	CODO SDR D=2"
	pza
	26.00

	TEE SDR D=2"
	pza
	20.00

	CODO SDR D=4"
	pza
	12.00


Procedimiento para la ejecución.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios, válvulas y tuberías, el Contratista, con la aprobación del SUPERVISOR, procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. 

En el caso de las  válvulas,  éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético.  Se revisará la pita grafitada de la  prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada.

Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión,  será reparada por cuenta y  costo del Contratista.

Los diferentes tipos de tuberías, accesorios y válvulas serán instalados y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas en las especificaciones  "Provisión y tendido de tuberías de fierro galvanizado, PVC, SDR, fierro fundido dúctil”. 

Medición

Este ítem será medido en forma global o por pieza, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas. 

Si en el formulario de presentación de propuestas no se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo no será motivo de medición alguna, siendo considerado implícitamente dentro del ítem Provisión y Tendido de tuberías.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  trabajos. 

De la misma manera, indicada en la medición, si en el formulario de presentación de propuestas no se señalara en forma separada el ítem "Accesorios", el mismo se cancelará dentro del ítem "Provisión y Tendido de tuberías", debiendo el Contratista considerar este aspecto en su propuesta.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Accesorios Agua potable fría………………….………….………………...Glb

Accesorios Agua potable caliente……………………….………………...Glb

Accesorios Instalación sanitaria…..……………………….………………...Glb

INSTALACION DE ARTEFACTOS SANITARIOS 

Definición

Este ítem comprende la provisión e instalación de Artefactos sanitarios, además de accesorios necesarios como ser (toalleros, papeleros, jaboneros) cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

Cualquier otra instalación complementaria para el correcto funcionamiento del sistema de recolección  de  aguas servidas a través de los artefactos sanitarios, de acuerdo a lo indicado en  los planos correspondientes, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo

Los materiales a emplearse, así como los artefactos deberán ser de calidad y tipo que aseguren la durabilidad y correcto funcionamiento  de las  instalaciones. 

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores de acuerdo con los requerimientos señalados en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista suministrará todos los materiales necesarios para efectuar la instalación, siendo su responsabilidad  protegerlos contra daños o pérdidas.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Procedimiento para la ejecución

Las instalaciones para la evacuación de aguas servidas, deberán ser ejecutadas siguiendo estrictamente el diseño señalado en los planos, las presentes especificaciones y de acuerdo a las instrucciones que en su caso sean impartidas por el Supervisor de Obra.

Todas las tuberías del sistema de desagüe sanitario vertical y horizontal deberán ser instaladas a través de conductos previstos en la estructura de la obra o empotradas en la tabiquería de tal manera de evitar en lo posible toda intersección con elementos estructurales.

Toda la tubería horizontal deberá ser perfectamente anclada mediante dispositivos especiales. Las bajantes serán sujetadas mediante abrazaderas desmontables cuando no sean  empotradas  a  la tabiquería.

El Contratista deberá verificar la verticalidad de las bajantes así como la correcta ubicación de los accesorios en el sistema, siguiendo las pendientes indicadas en los planos respectivos.

La hermeticidad de las juntas deberá ser garantizada por el Contratista quien deberá repetir todos los trabajos defectuosos sin lugar a compensación económica adicional.

Los trabajos se considerarán concluidos cuando el resultado de las pruebas descritas en el presente pliego sean satisfactorias, momento en el cual comenzará a computarse el período de conservación.

Todos los trabajos deberán ser ejecutados por personal especializado y con amplia experiencia en el ramo.

Las tuberías a emplearse podrán ser de PVC o SDR, o de acuerdo a lo especificado en los planos, siendo los diámetros mínimos los siguientes:

	Artefacto Sanitario
	Diámetro mínimo del sifón
	Diámetro de descarga

	Ducha 

Inodoro (con tanque bajo)

Lavamanos

Lavaplatos

Urinario 

Rejilla de piso
	2"

4"

2"

2”

2"

2"


	2"

4"

2"

2"

2"

2"


Los artefactos sanitarios serán del tipo de material y diámetro establecido en las especificaciones técnicas respectivas.

Serán colocados con sus accesorios correspondientes para cada artefacto, y se utilizara cemento blanco para el acabado.

Medición

El colocado de los artefactos sanitarios será medido por pieza cuantificando las unidades colocadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

	PROV Y COLOC DE DUCHAS + ACCES
	pza

	PROV. Y COLOC. REJILLA DE PISO 4"
	pza

	ACCESORIOS INSTALACION SANITARIA
	gbl

	PROV Y COLOC INODORO TANQUE BAJO + ACCES
	pza

	PROV Y COL LAVAMANOS PEDESTAL C/REB + GRIF+ ACCES
	pza

	PROV Y COL LAVAPLATOS C/REBALSE (2dep+1freg)+ACCES
	pza

	PROV Y COLOC URINARIOS + ACCES
	pza

	PROV Y COLOC DE PAPELERO
	pza

	PROV Y COLOC DE JABONERO
	pza

	PROV Y COLOC DE TOALLERO
	pza


M04 – INSTALACION DE GAS

EXCAVACION (0-2m) SUELO SEMIDURO MANUAL

Definición de la actividad

Este ítem comprende la ejecución de los trabajos de excavación para estructuras como ser cimientos, tanque de almacenamiento, cámaras en general, zanjeo para la instalación de las redes de distribución (instalación de agua potable agua fría y caliente, instalación sanitaria e instalación pluvial),  excavación y zanjeo según sea requerido, manipuleo, acopio y uso último o distribución de todos los materiales excavados, nivelación y otros trabajos pertinentes.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR.
Procedimiento para la ejecución

d) Generalidades

La excavación tanto de estructuras como de zanjas se efectuará de acuerdo con las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos del proyecto o aquella ordenadas por el SUPERVISOR;  debiendo ser realizada en forma segura y conveniente, tomando las precauciones necesarias para todos los espacios y claridades que requiere el trabajo deban ser realizados subsecuentemente para la instalación y remoción de además cuando fuera necesario su uso.  En ningún caso los cortes de excavación serán socavados para extender fundaciones.

e) Protección del público y propiedad privada

Durante todo el proceso del trabajo de excavación, el contratista pondrá el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras y al posible público que se halle cerca de los sitios objeto de la excavación; tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios domiciliarios existentes (agua, luz, teléfono, etc.). El Polvo será controlado en forma continua, ya sea esparciendo agua o mediante el empleo de un método que apruebe el SUPERVISOR.

f) Estabilización

El fondo de la excavación en estructuras así como de las zanjas deberá ser firme, denso y suficientemente compacto y consolidado, libres de lodo.

Deberán ser lo suficientemente estables para permanecer firmes e intactas bajo los pies de los trabajadores. Si no se da esta situación, el Contratista debe sustituir este material por otro granular o por material sobrante de otro sitio que sea empleado y cumpla con lo especificado.

Todo trabajo de estabilización deberá ser realizado por el Contratista a su propio costo.

Longitud de Excavación abierta

El Contratista no deberá adelantar la apertura de zanjas a la colocación de tuberías más allá de lo que sea necesario para aligerar el trabajo.

La distancia máxima de zanja abierta, en cualquier línea bajo construcción, no deberá ser mayor de 100 metros (cualquiera que sea menor). 

Toda excavación de zanjas deberá ser un corte abierto en la superficie, excepto donde se muestren túneles en los planos o se especifique, o sean permitidos o requeridos por el SUPERVISOR.

Medición
Este ítem será medio por metros cúbicos de trabajo ejecutado, determinados entre las secciones transversales, cotas y niveles de las secciones teóricas mostradas en los planos y las tomadas, verificadas, aprobadas por el SUPERVISOR; después de realizada la excavación.

Los excedentes de excavación que no fueran autorizados por el SUPERVISOR por escrito no serán computados ni pagados.

Forma de pago

Los trabajos ejecutados de acuerdo a lo especificado y medidos según el acápite anterior, serán pagados por metro cúbico ejecutado, al precio unitario de la propuesta aceptada. Este pago es la compensación total por todos los gastos de materiales, mano de obra, equipo, herramientas, gastos administrativos, etc. y otros concernientes a la ejecución de este ítem.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Excavación (0-2m) Suelo semiduro (manual).............................m3

PROVISION  Y COLOCACION MEDIDOR DE GAS + ACCESORIOS

Definición
Este ítem comprende la provisión e instalación de medidores de gas en la conexión domiciliaria, conjuntamente todos los accesorios necesarios,  incluyendo la caja donde irá alojado el medidor, salvo indicación contraria señalada en el formulario de presentación de propuestas y de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem deberán ser provistos por el Contratista y  aprobados por el Supervisor de Obra.

El medidor de gas será de calidad reconocida y del diámetro especificado en los planos ó en el formulario de presentación de propuestas.   Las características y calidad de los medidores deben ser avaladas mediante un certificado de calidad emitido en el país de origen por el fabricante ó la entidad responsable del control de calidad, certificándose éste aspecto en el Libro de Ordenes por el Supervisor de Obra.

El cuerpo del medidor será de bronce con conexiones roscadas a la instalación domiciliaria, acoples, tuercas y juntas suministradas con el aparato. Será de chorro  múltiple, magnético.

El sistema de relojería deberá estar provisto de transmisión por medio de rosca sin fin.

Las características de funcionamiento deberán ser:

a) Capacidad máxima de lectura
: 3000 l/h

b) Inicio de funcionamiento típico
: 10 l/h  a  12 l/h

c) Caudal mínimo + 5%
: 30 l/h

d) Caudal de transición + 2%
: 120 l/h

Los medidores deben ser entregados por el proveedor calibrados.

Las cajas podrán ser de fierro fundido, mampostería de ladrillo, hormigón simple, hormigón armado, sujetándose estrictamente, incluyendo sus dimensiones, a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y en los planos de detalle. Su fabricación deberá sujetarse a las especificaciones pertinentes a estos materiales. 

Procedimiento para la ejecución.

Se procederá a la verificación de la calibración de los medidores, ensayando una muestra escogida al azar por cada 100 piezas.  Si el lote requerido en el proyecto fuera menor debe ensayarse al menos una pieza.  El ensayo debe ser certificado por alguna de las empresas de gas del país que cuente con las instalaciones de prueba necesarias.   Si la pieza ensayada no cumple con las especificaciones se procederá al ensayo de una segunda, y una tercera pieza.   Si los resultados son negativos, se procederá al rechazo del lote.
La instalación de los medidores deberá ejecutarse estrictamente de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle.

Después de instalados los medidores, se deberá verificar su funcionamiento, debiendo el Contratista reparar  por su cuenta, cualquier falla que pudiera presentarse.

Medición.

La provisión e instalación de los medidores será medido por pieza instalada, desinfectada y aprobada por el Supervisor de Obra. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

 Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos; incluyendo el costo emergente de los ensayos de calibración.

                            Prov y colco medidor de gas + acces.............................pza
PROV Y COLOC DE CALEFON 240LT. + REGULADOR DE PRESION

Definición
Se refiere a la provisión e instalación de calefones, en este caso de un calefón de capacidad de 240lt + su regulador de presión.


El equipo deberá satisfacer los requerimientos señalados en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas.


El equipo deberá ser instalado ajustándose estrictamente a las especificaciones de fábrica.


Toda junta con bridas deberá estar provista de empaquetaduras planas de goma u otro material adecuado y arandelas para la colocación de pernos.


El equipo deberá instalarse en el sitio indicado en los planos, asegurándolos firmemente mediante pernos de anclaje a los elementos estructurales, de acuerdo a instrucciones de fábrica.  A tiempo de instalarlos, el Contratista deberá garantizar la verticalidad o nivelación del eje de cada equipo.


Concluida la instalación el Contratista deberá efectuar las siguientes pruebas:

a)
De funcionamiento continuo, durante 24 horas.


b)
Discontinuo, con interrupciones de suministro de energía eléctrica si existiera equipo de emergencia.

c)
Con interrupción del suministro público de agua.

d)
Con presiones máximas y mínimas. 


Requisito sin el cual los trabajos no serán considerados concluidos.

Procedimiento  para la ejecución 

El Contratista deberá garantizar el funcionamiento del  equipo, asumiendo la responsabilidad por el correcto funcionamiento de los sistemas, debiendo efectuar las modificaciones o reparaciones del caso sin lugar a compensación adicional.


Concluidos los trabajos, el Contratista deberá proceder a pintar todas las tuberías visibles de acuerdo a los códigos internacionales.


Todos los elementos de  anclaje recibirán dos capas de pintura anticorrosiva y una capa de acabado de color negro.


En los formularios de presentación de propuestas se detallará el  tipo de equipo requerido para el proyecto y si fuese necesario se adjuntarán especificaciones especiales indicando las características del equipo.


Adicionalmente, deberá entregarse el certificado de calidad y manuales de operación que otorga el fabricante.

Medición

Este ítem será medido en pieza de acuerdo a lo señalado a continuación o a las unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago


Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados  a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 


Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Prov y coloc de Calefon 240lt +  regulador de presión..……….………..pza

CAMA DE ARENA E=10CM.

Definición de la actividad

Este ítem se refiere al empleo de apoyos o camas de asiento, empleando material seleccionado apropiado y de acuerdo a los anchos, espesores y diseños establecidos en los planos correspondientes, formulario de presentación de propuestas  y cálculos de estabilidad aprobados por el SUPERVISOR.
Estos apoyos o camas se emplearán a fin de mejorar el factor de carga del tubo instalado.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento de las tuberías se utilizará tierra cernida, de acuerdo a los diseños  y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Procedimiento para la ejecución

[3] Se debe remover el terreno inestable y reemplazarlo por el material indicado en el diseño o de acuerdo a las instrucciones del SUPERVISOR.

[4] Estos tipos de apoyos serán  utilizados cuando el suelo sea rocoso y presente aristas cortantes y punzantes que puedan dañar las tuberías o para mejorar la superficie de asiento de las mismas.

Medición

Los apoyos o camas de asiento serán medidos en metros cúbicos tomando en cuenta únicamente los volúmenes autorizados y aprobados por el SUPERVISOR.

Forma de pago.

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Cama de arena e=10cm......................................... m3

RELLENO Y COMPACTADO

Definición. 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado que deberán realizarse con material excavado después de haber sido concluidas las excavaciones ejecutadas para estructuras como fundaciones, zanjas y otros según se especifique en los planos de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del SUPERVISOR, esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

· Las herramientas y equipo serán también adecuadas para el relleno y serán descritos en el formulario de presentación de propuestas para su provisión por el CONTRATISTA y usados previa aprobación por parte del SUPERVISOR.

· No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 [cm] de diámetro.

· Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA debe disponer en obra del número suficiente de pisones manuales de peso adecuado y apisonadores mecánicos.

· El equipo de compactación a ser empleado será el ofertado en la propuesta; en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En todos los casos se exigirá el cumplimiento de la densidad  de compactación especificada.

· En ningún caso se admitirán capas compactadas mayores de 0.20 [m] de espesor.

Procedimiento para la ejecución

· El material de relleno ya sea el procedente  de la excavación o de préstamo estará especificado en los planos o formulario de presentación de propuestas.

· El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm, con un contenido óptimo de humedad, procediéndose al compactado manual o mecánico, según se especifique.

· Para el relleno y compactado del terreno donde se realice la fundación de alguna estructura la compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor Modificado. Los ensayos de densidad en sitio deberán ser efectuados en cada tramo a diferentes profundidades.

· Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el CONTRATISTA o podrá solicitar la realización de este trabajo a un laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se deberá exigir el grado de compactación indicado. 

· El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la propuesta, en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

Para zanjas

Una vez concluida la  instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al SUPERVISOR, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente.

En el caso de tuberías de agua potable, el relleno se completará después de realizadas las pruebas hidráulicas.

Si por efecto de las lluvias, reventón de tuberías de agua o cualquier otra causa, las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, fuesen inundadas, el CONTRATISTA deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo del CONTRATISTA.

Medición

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas por el SUPERVISOR.

En la medición se deberá  descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, estructuras y otros. 

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado.

Forma de pago

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Relleno y compactado ……………......................m3

PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIAS DE F.G. D=1”

PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIAS DE F.G. D=3/4”

PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIAS DE F.G. D=1/2”

Definición

Este ítem comprende la provisión y el tendido de tuberías de Fierro Galvanizado(F.G.), de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Materiales, herramientas y equipo

Las tuberías deberán ser fabricadas de fierro galvanizado con superficies interior y exterior completamente lisas, de acuerdo a la Norma ISO-TC-17 y con coeficiente de Hazen William C=100. La presión de trabajo admisible deberá ser de 30 Kg/cm2 y la de prueba de 45 Kg/cm2. Las tolerancias en peso y espesor de los tubos deberán ajustarse a la norma ISO-R-65.

Estas tuberías serán de extremos roscados (11 hilos por pulgada) según Norma ISO-R-7.

Las cuplas o uniones tendrán una longitud mínima de acuerdo a la Norma ISO-R-50. Las longitudes de los tubos deberán ser de 6 metros.  

Los extremos de las tuberías, durante el manipuleo, deberán estar protegidas con tapas cubreroscas.

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, serán también de fierro galvanizado con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO pertinentes.

Las deflexiones de las tuberías se lograrán mediante el empleo de codos del mismo material (45 y 90 grados).

Se rechazarán todas las piezas y tuberías que presenten exudaciones, burbujas o filtraciones cuando sean sometidas a pruebas hidráulicas y las que presenten cavidades porosas con profundidades mayores  a 0.1 mm.

Las características del material de F.G. deben ser avaladas mediante un certificado de calidad emitido en el país de origen por el fabricante ó la entidad responsable del control de calidad, certificándose éste aspecto en el Libro de Ordenes por el Supervisor de Obra.

Las llaves de paso deberán ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En cuanto a su acabado deberán presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación. 

Estas llaves de paso tipo cortina deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7. 

La rosca interna, en ambos lados de las llaves de paso de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías.

El Contratista será el único responsable del transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y durante el descarguío, el Contratista deberá revisar las tuberías y sus accesorios cerciorándose de que el material que recibe se encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Ordenes, incluyendo cantidades, diámetro y otros.

Procedimiento para la ejecución

Cortado y tarrajado de las tuberías

Los cortes deberán ser ejecutados empleando prensas de banco y cortatubos de discos y deberán ser perpendiculares al eje del tubo. Una vez realizado el corte, los bordes deberán ser alisados con lima o esmeril.

El Contratista deberá contar con un equipo completo para efectuar las roscas (tarrajado) en todos los diámetros requeridos. El tubo deberá sujetarse mediante prensas de banco, (cuando menos dos, si la longitud es mayor a 2.5 m.) y durante el proceso de tarrajado se utilizará aceite para la lubricación del corte.

Forma de Instalación

Todo acople entre tubos, o entre tubos y accesorios, deberá ser ejecutado limpiando previamente las limaduras y colocando cinta teflón en el lado macho de la unión y utilizando pintura especial apropiada para este trabajo.
Al ejecutar uniones roscadas en piezas a unir, deberá garantizarse la penetración del tubo en porciones iguales dentro del acople. La longitud roscada del extremo del tubo deberá ser cuando menos igual al 65 % de la longitud de la pieza de acople.

El ajuste de piezas en diámetros mayores a una (1) pulgada será efectuado utilizando llaves de cadena.

Al fin de la jornada y toda vez que el extremo de una tubería tenga que dejarse al descubierto por un tiempo mayor a 6 horas, el Contratista deberá, en forma obligatoria, colocar un tapón metálico roscado para garantizar la limpieza interior del tubo. En ningún caso se permitirá la colocación de tapones hechizos o de otros materiales.

Tendido de Tubería

El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en todo su largo sobre el fondo de la zanja . Su colocación se ejecutará de la manera siguiente:

a) 
Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o grava  de 1/2" de diámetro y de aproximadamente 10 cm. de espesor en todo el ancho, autorizado previamente por el Supervisor de Obra.

b)
En casos especiales, deberá consultarse al Supervisor de Obra.

Para calzar la tubería deberá emplearse sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, en vista de que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

Si las tuberías  sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable.

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y  recomendaciones dadas por el fabricante del material.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberá taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños.

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Accesorios de la Red

Previa la localización de cada uno de los nudos de la red de distribución o de aducción y otros, el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los accesorios, respetando los diagramas de nudos, donde se representan todas las piezas que deberán ser instaladas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético.  Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa, si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada.

Cualquier fuga que se presentara durante la prueba de presión, será reparada por cuenta del Contratista.

Medición

La provisión y tendido de la tubería de fierro galvanizado será medida en metros lineales ejecutados y aprobados por el Supervisor de Obra. 

Si en el formulario de presentación de propuesta se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo se medirá en forma global o pieza, según lo establecido, caso contrario el proponente deberá  incluirlos dentro de su oferta en el ítem Provisión y Tendido de tubería de Fierro Galvanizado. 

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (incluyendo todos los accesorios, salvo que este ítem estuviera señalado de manera separada en el formulario de presentación de propuestas).

   Prov y tendido tubería F.G. d=1”………..........................ml
   Prov y tendido tubería F.G. d=3/4”……….......................ml
   Prov y tendido tubería F.G. d=1/2”………......................ml
ACCESORIOS fg llaves y valvulas instALACION DE GAS

Definición

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de gas.  Además incluirá la provisión e instalación de tuberías (plomería) de fierro galvanizado, de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Material, herramientas y equipo

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesario para la ejecución de este ítem.

Las tuberías de fierro galvanizado, y otras deberán cumplir con las Normas Bolivianas, alternativamente con las normas pertinentes de la ASTM, ISO.

Los accesorios como ser codos, uniones, patentes, niples, reducciones, coplas, tees, cruces, tapones y otros serán de fierro galvanizado hasta diámetros de 4" (100 mm.) y de fierro fundido dúctil para diámetros mayores, de acuerdo a lo establecido en los planos con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas indicadas.

Las válvulas con cuerpo de bronce hasta diámetros de 4" (100 mm.), deberá ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados.  En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación.

Estas válvulas tipo cortina, salvo indicación contraria establecida en los planos, deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7.

La rosca interna, en ambos lados de las válvulas de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de tuberías.

Los grifos o llaves finales deberán ser de bronce, de aleación altamente resistente a la corrosión, debiendo ajustarse a las normas ASTM B-62 o ASTM B-584.  Estos grifos o llaves finales deberán ser tipo globo con vástago desplazable (ascendente), con rosca externa (macho) tipo BSP cónica y ajustarse a las normas ISO R-7 y DIN 2999.  Deberán llevar pico para manguera de 1/2" de diámetro, si así estuviera establecido en los planos o en el formulario de presentación de propuestas.  Dicho pico deberá ser removible.

Las abrazaderas podrán ser fierro fundido o metálica, según esté establecido en el formulario de presentación de propuestas y de acuerdo al diseño indicado en los planos.

La válvulas para diámetros iguales o mayores a 6" (150 mm.) deberán ser de fierro fundido, tipo compuerta o de mariposa.  Sus extremos podrán ser de brida o campana con junta elástica.

El cuerpo, la tapa y la uña de las válvulas de cortina serán de fierro fundido dúctil; los anillos de cierre de bronce según la Norma ASTM B-62, ajustados mecánicamente en el cuerpo; el vástago será de acero inoxidable con rosca trapezoidal y las empaquetaduras de elastómero SBR u otro material similar.

En las válvulas de mariposa, el cuerpo, la tapa, la mariposa, la porta junta y el anillo de presión de acero inoxidable; los bujes serán de teflón reforzado y la empaquetadura de cierre de goma sintética.

El accionamiento de las válvulas, según se especifique en los planos o en el formulario de presentación de propuestas deberán ser manual o con mando a distancia.  En el primer caso el accionamiento será directo por engranajes o por engranajes o by - pass.  En el con mando a distancia podrá utilizarse accionamiento hidráulico, neumático o eléctrico.

En la instalación de válvulas deberá preverse, además, el suministro de piezas especiales como niples rosca campana para diámetros de 4" o menores y brida espiga para diámetros mayores a 4", que permitan la unión con la tubería, según el tipo de junta y de material.

Las presiones de servicio deberán ajustarse a lo señalado en el plano o formulario de presentación de propuestas, pero, en ningún caso serán menores a 10 kg/cm².

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar, antes de su utilización en obra, todo aquel material que presente daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Accesorios instalación de gas.

	LLAVE DE PASO D=1"
	pza
	1.00

	UNION UNIVERSAL D=1"
	pza
	1.00

	NIPLE D=1"
	pza
	1.00

	CUPLA FG D=1"
	pza
	1.00

	CODO FG D=1"
	pza
	2.00

	REDUCCION DE 1" A 3/4"
	pza
	1.00

	TEE D=3/4" FG
	pza
	1.00

	CODO D=3/4"
	pza
	2.00

	REDUCCION DE 3/4" A 1/2"
	pza
	3.00

	LLAVE DE PASO D=1/2"
	pza
	2.00

	UNION UNIVERSAL D=1/2"
	pza
	2.00

	NIPLE D=1/2"
	pza
	2.00

	CUPLA F.G. D=1/2"
	pza
	2.00

	CODO F.G. D=1/2"
	pza
	4.00


Procedimiento para la ejecución

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios, válvulas y tuberías, el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, Procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista.

En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético.  Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos de tuberías, accesorios y válvulas serán instalados y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas en las especificaciones "Provisión y tendido de tuberías de fierro galvanizado.

Medición

Este ítem será medido en por pieza, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas.

Si en el formulario de presentación de propuestas no se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo no será motivo de medición alguna, siendo considerado implícitamente dentro del ítem Provisión y Tendido de tuberías de gas.

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y la presente especificación, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano, de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Accesorios FG llaves y válvulas Instalación de gas……………………glb

M07 – INSTALACION PLUVIAL

EXCAVACION S/SEMIDURO C/RETROEXCAVADORA

Definición.

Este ítem comprende la excavación con retroexcavadora para zapatas en la obra gruesa, y el tanque de reserva enterrado que se encuentra bajo los baños, indicado en los planos estructurales con el objeto de alcanzar los niveles de cimentación que se indiquen en los planos estructurales, y/o los que instruya el Ingeniero Supervisor.

Este trabajo comprende la excavación para llegar al nivel de fundación de zapatas y niveles de profundidad en cámaras, así como niveles de excavación para la colocación de tubos de cemento en la instalación pluvial. Toda la excavación deberá ejecutarse de acuerdo con las presentes especificaciones, con la sujeción al replanteo, profundidades y dimensiones señalados en los planos estructurales y cortes arquitectónicos.

Materiales, herramientas y equipo.

El Contratista utilizara retroexcavadora, la capacidad y naturaleza del equipo y herramientas más adecuada a utilizarse para realizar la excavación, en un período de tiempo acorde con el cronograma de trabajo propuesto. 

Procedimiento para la ejecución.

El contratista deberá proceder a realizar la excavación de zapatas, así como la excavación de cámaras y zanjeo luego de concluidos o avanzados los trabajos de replanteo, para lo cual debe informar con anticipación al Ingeniero Supervisor, sobre la fecha de inicio de los trabajos de excavación, los cuales se iniciarán siempre que el replanteo haya sido aprobado por el Ingeniero Supervisor.

En la ejecución de este ítem, cuyo material resulte de la excavación prevista haya sido definido por el Ingeniero Supervisor como material apto para relleno después de la ejecución de zapatas de hormigón armado; en forma previa a la excavación deberá extraer los árboles, raíces y todo otro material orgánico no permitiendo en relleno.

Una vez concluido a juicio del constructor el trabajo de excavación, deberá comunicarse al Ingeniero Supervisor para la verificación y aprobación de la nivelación y las cotas de excavación para las fundaciones.

Medición 

Este ítem será medido en metros cúbicos en banco de trabajo ejecutado, terminado, aprobado, según las indicaciones en los cómputos métricos y/o las indicadas por el Ingeniero Supervisor. 
Forma de pago.

Los trabajos ejecutados de acuerdo a lo especificado y medidos según el acápite anterior, serán pagados por metro cúbico, al precio unitario de la propuesta aceptada. Este pago es la compensación total por todos los gastos de materiales, mano de obra, maquinaria, herramienta, gastos administrativos, etc. y otros concernientes a la ejecución de este ítem.

El pago correspondiente se realizará bajo la siguiente denominación:

Excavación s/semiduro c/retroexcavadora.................................... m3

EXCAVACION (0-2m) SUELO SEMIDURO MANUAL

Definición de la actividad

Este ítem comprende la ejecución de los trabajos de excavación para estructuras como ser cimientos, cámaras en general, zanjeo para la instalación de las redes de distribución (instalación de agua potable agua fría y caliente, instalación sanitaria e instalación pluvial),  excavación y zanjeo según sea requerido, manipuleo, acopio y uso último o distribución de todos los materiales excavados, nivelación y otros trabajos pertinentes.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa autorización del SUPERVISOR.
Procedimiento para la ejecución

g) Generalidades

La excavación tanto de estructuras como de zanjas se efectuará de acuerdo con las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos del proyecto o aquella ordenadas por el SUPERVISOR;  debiendo ser realizada en forma segura y conveniente, tomando las precauciones necesarias para todos los espacios y claridades que requiere el trabajo deban ser realizados subsecuentemente para la instalación y remoción de además cuando fuera necesario su uso.  En ningún caso los cortes de excavación serán socavados para extender fundaciones.

h) Protección del público y propiedad privada

Durante todo el proceso del trabajo de excavación, el contratista pondrá el cuidado necesario para evitar daños a las estructuras y al posible público que se halle cerca de los sitios objeto de la excavación; tomará las medidas más aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios domiciliarios existentes (agua, luz, teléfono, etc.). El Polvo será controlado en forma continua, ya sea esparciendo agua.

i) Estabilización

El fondo de la excavación en estructuras así como de las zanjas deberá ser firme, denso y suficientemente compacto y consolidado, libres de lodo.

Deberán ser lo suficientemente estables para permanecer firmes e intactas bajo los pies de los trabajadores. Si no se da esta situación, el Contratista debe sustituir este material por otro granular o por material sobrante de otro sitio que sea empleado y cumpla con lo especificado.

Todo trabajo de estabilización deberá ser realizado por el Contratista a su propio costo.

Longitud de Excavación abierta

El Contratista no deberá adelantar la apertura de zanjas a la colocación de tuberías más allá de lo que sea necesario para aligerar el trabajo.

La distancia máxima de zanja abierta, en cualquier línea bajo construcción, no deberá ser mayor de 100 metros (cualquiera que sea menor). 

Medición
Este ítem será medio por metros cúbicos de trabajo ejecutado, determinados entre las secciones transversales, cotas y niveles de las secciones teóricas mostradas en los planos y las tomadas, verificadas, aprobadas por el SUPERVISOR; después de realizada la excavación.

Los excedentes de excavación que no fueran autorizados por el SUPERVISOR por escrito no serán computados ni pagados.

Forma de pago

Los trabajos ejecutados de acuerdo a lo especificado y medidos según el acápite anterior, serán pagados por metro cúbico ejecutado, al precio unitario de la propuesta aceptada. Este pago es la compensación total por todos los gastos de materiales, mano de obra, equipo, herramientas, gastos administrativos, etc. y otros concernientes a la ejecución de este ítem.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Excavación (0-2m) Suelo semiduro (manual).............................m3

TAPA DE H°A° FCK=250KG/CM2
Definición.

Este ítem comprende la ejecución de estructuras de Hormigón Armado como ser: zapatas, sobrecimientos, columnas, vigas de cimentación, vigas, losas, escaleras, botaguas, dinteles, muros, tapas, etc.

Alcance de los Trabajos

Este ítem se refiere a todas las construcciones de hormigón  armado que están comprendidas en el contrato.

Los trabajos abarcan el suministro y puesta a disposición de todos los materiales y equipos requeridos, disponibilidad de mano de obra necesaria, preparación de hormigón, transporte y colocación adecuada, así como los trabajos preparatorios y el curado del hormigón.

También o están incluidos en esta cláusula los ensayos de calidad, las medidas de curado, la elaboración de las juntas de construcción y extensión, los trabajos de encofrado, así como también el empotrado de los anclajes y piezas de acero de toda clase, según los planos estructurales o las instrucciones del SUPERVISOR.

Requisitos del Hormigón

Si no se estipulara lo contrario,  el hormigón se preparara de acuerdo a la Norma Boliviana del Hormigón CBH-86 ara el hormigón armado y cemento Portland, agregados graduados de acuerdo a normas y agua.  

La composición de la mezcla de hormigón será tal que:

c) Demuestre una buena consistencia plástica de acuerdo a las exigencias de la norma boliviana del hormigon o prescripciones similares para las condiciones determinantes en caso de vaciado.

d) Que garantice del fraguado las exigencias de resistencia, durabilidad e impermeabilidad de las construcciones de hormigón.

c) El contenido de agua de la mezcla de hormigón se determinará previamente a la    iniciación de los trabajos, para lo cual el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR para su aprobación y en cada caso el diseño de mezcla correspondiente.

Las calidades de hormigón exigidas para cada una de las estructuras estarán indicadas en el indice de medidas o en los planos, y se acogen a la norma boliviana del hormigón aprobada por el SUPERVISOR.

De acuerdo a la Norma CBH-86 se empleará el siguiente tipo de hormigón:

	Hormigón Tipo
	Resist. nominal mínima de probetas cilíndricas a 28 días

(Kg/cm2)
	Cantidad mínima de cemento

(Kg/m3)

	H 25
	250
	350 Est. de HoAo


Materiales para la preparación de hormigón

Cemento

Tipos de cemento

Se empleará cemento Portland.

El CONTRATISTA deberá conseguir un certificado de calidad del cemento a ser  empleado en las OBRAS, emitido por el fabricante o un laboratorio especializado, de reputación conocida, y presentarlo antes del primer vaciado.

Las muestras de hormigón preparadas con este cemento serán convenientemente identificadas, fraguadas y almacenadas para su posterior ensayo.  Con el objeto de conseguir información antelada de la resistencia, se aceptarán ensayos fraguados al vapor.  Las pruebas y ensayos de resistencia tendrán lugar en el laboratorio de las OBRAS y serán realizados por el CONTRATISTA bajo la supervisión del SUPERVISOR,  de acuerdo a la Norma CBH - 87 o similar.

Los trabajos de vaciado de hormigón podrán comenzarse después de que los ensayos hayan dado resultados satisfactorios y previa autorización del SUPERVISOR.

Transporte y almacenamiento del cemento

El cemento se transportará al lugar de las OBRAS  en seco y protegido contra la humedad.  En caso de transporte de bolsas, éstas tendrán que estar perfectamente cerradas.

Se rechazará el cemento que llegue en bolsas rotas.

El CONTRATISTA queda obligado a entregar al SUPERVISOR una guía de expedición o suministro.

Los recintos y superficies de almacenamientos ofrecerán un fácil acceso con objeto de poder controlar en todo momento las existencias almacenadas.

El cemento deberá emplearse, de ser posible, dentro de los 60 días siguientes a su llegada.  Si el almacenaje se extendiera por un período superior a 4 meses, el cemento deberá someterse a las pruebas requeridas que confirmen la aptitud para su empleo.

Para períodos cortos de almacenaje (30 días como máximo), el cemento suministrado en bolsas se apilará en altura no mayor de 14 bolsas.  Dicha altura se reducirá a 7 bolsas si el tiempo de almacenaje fuera mayor. 

Agregados

Requisitos para los materiales

Los agregados necesarios para la fabricación de hormigón (arena, grava y piedra) se extraerán de las canteras próximas a la obra previa verificación de las características de cada material especificadas en la dosificación de hormigones o de otras fuentes previamente aprobadas por el SUPERVISOR.

Los agregados llenarán los requisitos de limpieza y calidad de la Norma boliviana del hormigón; el SUPERVISOR tendrá el derecho de rechazar todo material que no reúna estas condiciones.

Granulometría

Para el hormigón se empleará como agregados, solamente agregados lavados de acuerdo a la norma Boliviana del hormigón, excluyendo los componentes capaces de entrar en suspensión, con un diámetro inferior a 0.02 mm, cuando estos sobrepasen un 3% del peso total.

La granulometría de la mezcla de arena y grava para la fabricación de hormigón habrá de corresponder a lo prescrito por la Norma CBH-86. La mezcla deberá contener una cantidad mínima de arena fina (diámetro menor a 4 mm) de un 19%, 23%, 36% o 61% y una cantidad máxima de arena fina de 59%, 65%, 74% u 85%, según diámetros máximos del agregado de 63, 32, 16 y 8mm  respectivamente.

Los agregados no deberán contener mayor porcentaje, de materias orgánicas o húmicas, o partículas de carbón, ni tampoco compuestos sulfatados, de los especificados por DIN.

Los diámetros máximos de los componentes de los agregados no deberán sobrepasar, en relación al uso del hormigón, las dimensiones siguientes:

-  
63 mm para hormigón y muros de contención de un espesor igual o superior a 0.3 m.

-  
32 mm para estructuras con un espesor inferior a 0.3 m.

-  
Según indicación del SUPERVISOR para hormigón ciclópeo.

Los agregados se almacenarán limpios, separados según granulometría y protegidos en el lugar de las OBRAS, de manera tal que no se alteren sus propiedades ni que se mezclen las diferentes granulometrías.

El CONTRATISTA deberá tener a disposición, en el lugar de las diferentes obras, una reserva suficiente de agregados, con el objeto de que sea posible, en caso necesario, una fabricación continua de hormigón.

Agua

Para las mezclas de hormigón se dispondrá de agua limpia o El CONTRATISTA queda obligado a realizar, por cuenta propia, análisis químicos para fin de demostrar su bondad.

Preparación del hormigón

Composición de la mezcla

La mezcla de hormigón se hará de tal forma que pueda ser bien acomodada, según la forma de colocación y objeto de empleo.

Los agregados y el contenido de cemento habrán de combinarse en un forma que garanticen la calidad del hormigón exigida y demás requisitos.  Las pruebas serán realizadas por personal especializado y se hará de acuerdo a las prescripciones de las Normas DIN o similares aprobadas; así mismo, el CONTRATISTA ha de procurar que se observen, en el lugar de las OBRAS, las proporciones de la mezcla obtenidas de acuerdo a los resultados de los ensayos de dosificación de hormigones y aprobados por el SUPERVISOR.  El SUPERVISOR podrá instruir la modificación de las proporciones de la mezcla con el objeto de garantizar los requisitos de calidad de las obras.

El cemento, agregados, agua y posibles aditivos deberán dosificarse para la fabricación del hormigón, quedando obligados el CONTRATISTA a suministrar y poner a disposición los aparatos correspondientes a satisfacción del SUPERVISOR para la composición de la mezcla de hormigón.  Se facilitará debidamente y en todo momento la comprobación de la dosificación.

Proceso de mezclado

Mezcladora y dispositivos de pesado

El proceso de mezclado se hará con mezcladoras de hormigón, los componentes de la mezcla Si se empleara el cemento en bolsas, el volumen de la mezcla se calculará en forma tal que en ella se empleen contenidos completos de bolsas.

Todo el equipo mecánico de mezclado, con sus correspondientes dispositivos de  pesado, deberá ser aprobado por el SUPERVISOR.  El CONTRATISTA tiene la obligación de realizar periódicamente controles del mecanismo de pesado y del proceso de mezclado, que se llevará a cabo por iniciativa propia o por orden del SUPERVIOR, corriendo los costos a cargo del CONTRATISTA.  Cualquier corrección que resultara necesaria será obligación del CONTRATISTA hacerla oportunamente.

El método de agregar el agua deberá garantizar una dosificación perfecta, incluso en caso de necesitarse volúmenes pequeños de agua.

Por lo general y salvo otras instrucciones del SUPERVISOR la dosificación del cemento, agua y agregados no deberá exceder las siguientes tolerancias:

Cemento
3%

Agua

3%

Agregados
3%

Para atenerse a las tolerancias especificadas deberán emplearse mezcladoras con dosificador regulado con el fin de tener un control permanente sobre las cantidades de cemento y agua a emplearse.

Para poder verificar la cantidad de la mezcla, en cualquier momento, el  SUPERVISOR está facultado para extraer de la mezcladora una muestra representativa.

Los resultados deberán corresponder a las propiedades requeridas del hormigón que se haya especificado para las OBRAS.

Tiempos de mezclado

La mezcladora ha de estar equipada con un dispositivo automático para registrar el número de mezclas ejecutadas, y con un mando automático para interrumpir el proceso de mezclado una vez transcurrido el tiempo fijado.

El período de mezclado comienza después de haber introducido en la mezcladora todos los componentes sólidos (por ejemplo, cemento y agregados).  El uso de la capacidad del tambor de la mezcladora y el número de revoluciones han de limitarse en todo momento a las especificaciones de fábrica.  El SUPERVISOR tendrá el derecho de modificar el proceso y tiempo de mezclado si se comprobara que la forma de carga de los componentes de la mezcla y el proceso de mezclado no produce la deseada uniformidad, composición y consistencia del hormigón.  No estará permitido cargar la mezcladora excediendo su capacidad, ni posteriormente agregar agua con el fin de obtener una determinada consistencia.

El SUPERVISOR está facultado para prohibir el empleo de aquellas mezcladoras que no cumplieran con los requisitos exigidos.

Consistencia del hormigón

La consistencia del hormigón será de tal manera que permita un buen manejo de la mezcla durante el tiempo que dure el colocado de la misma, de acuerdo  con los ensayos de consistencia que efectuará el CONTRATISTA.

Ensayos de calidad de los Materiales

Generalidades

Con el objeto de verificar la calidad de los materiales a ser empleados en las OBRAS, y constatar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, las normas y reglamentos y Disposiciones del SUPERVISOR, el CONTRATISTA será responsable de instalar y mantener un laboratorio a disposición del personal adecuado.

El personal encargado de la toma de muestras y ensayos de materiales deberá ser idóneo y especializado, pudiendo el SUPERVISOR rechazar el personal que considere inadecuado.

El SUPERVISOR está autorizado para supervisar los ensayos.  En caso de existir dudas, estos ensayos serán rechazados y el CONTRATISTA está en la obligación de realizar nuevas pruebas.

Antes de la instalación del laboratorio, el CONTRATISTA remitirá al SUPERVISOR, para su aprobación, una lista detallada de todos los equipos e instrumentos que dispondrán en el laboratorio.

El CONTRATISTA deberá hacer un formulario donde se anotará los resultados de  los ensayos que después de firmado serán entregados al SUPERVISOR.

Cemento y aditivos

Antes del inicio de las labores de hormigón, el CONTRATISTA presentará certificados de calidad del cemento y aditivos que serán empleados en las OBRAS.  Estos  certificados podrán ser preparados por los fabricantes, pudiendo el SUPERVISOR  exigir la constatación por otro laboratorio de la calidad certificada.

El cemento podrá llegar a las OBRAS en bolsas debiendo el CONTRATISTA  certificar la calidad de cada despacho, según guía de remisión.

Los aditivos deberán llegar al lugar de las OBRAS y ser almacenados en sus envases originales.

Agregados

Antes de iniciar la preparación de probetas de prueba de hormigón y cada vez que se cambie el material o lugares de préstamo el CONTRATISTA efectuará los ensayos de agregados gruesos (grava, cascajo, piedra chancada) como para los agregados finos (arena), rigiéndose por lo dispuesto por la Norma CBH-86.

El SUPERVISOR podrá exigir al CONTRATISTA que se realicen pruebas de desgaste de los agregados, si así lo estima conveniente.

Agua

El CONTRATISTA deberá realizar o encargar ensayos de calidad del agua que empleará en la preparación del hormigón.  Estos ensayos deberán repetirse por lo menos cada 3 meses, durante el tiempo que duren los trabajos de hormigón.

Hormigón

Ensayos de la calidad del hormigón

Los ensayos de calidad del hormigón serán efectuados durante todo el tiempo  que duren los trabajos de hormigón en las OBRAS.

a)  Contenido de cemento

El contenido en kg de cemento por m3 de hormigón será controlado por lo menos  por cada 50 m3, de hormigón producido.

b)  Consistencia

La consistencia del hormigón fresco será medida al inicio de los trabajos de  hormigón y cada vez que el SUPERVISOR lo solicite.

Los valores aceptables de consistencia serán obtenidos de los resultados de los ensayos de probetas de hormigón.

c) Resistencia a la comprensión

La resistencia a la comprensión del hormigón será determinada mediante ensayos de rotura de por lo menos 3 probetas para los hormigones requeridos en las diferentes obras.

La toma de muestras y los ensayos consecuentes serán efectuados por lo menos cada 50 m3 de hormigón colocado o cuando lo solicite el SUPERVISOR.

Con el objeto de adelantar información de las probetas, las roturas podrán efectuarse a los 7 días de tomada la muestra estimar la resistencia a los 28 días mediante las fórmulas indicadas en la Norma CBH-86.

En caso de emplearse probetas cilíndricas, las conversiones de resultados serán realizadas a su equivalencia en probetas cúbicas, de acuerdo a lo estipulado por la Norma CBH-86.

Control estadístico de los resultados

Para el caso de hormigón empleado en obras mayores, la resistencia característica resultará de la interpretación estadística de los resultados obtenidos en por lo menos 9 ensayos, o sea 36 cilindros de prueba, y será definida por las relaciones o ecuaciones contenidas en la Norma CBH-86:

fk = fm - K*S - fm (1- K*V)

donde:

fm = media aritmética de los diferentes resultados de ensayos de rotura a los 28 días.

S = desviación standard

V = desviación cuadrática media relativa, o coeficiente de dispersión  =  S / fm

K = coeficiente que depende, por un lado, de la probabilidad aceptada ¨a priori¨ de tener los resultados de ensayos inferiores al valor fK y por otro, del número de ensayos que definen fm.

El valor ( 1 - KV ) no debe ser, en ningún caso, superior a 0,87; es decir que se requiere:

fm = fK / 0,87  =  1,15 fK
o un valor mayor

Si después de construido un elemento, el valor es inferior al especificado, pero aún es suficiente para resistir las tensiones calculadas, el elemento será aceptado, debiendo el CONTRATISTA mejorar ya sea la dosificación o el control de los trabajos, a fin de que no se repita la situación. Si el valor es inferior al especificado e insuficiente para resistir las tensiones calculadas, se procederá a extraer una muestra o probeta cilíndrica del mismo elemento para ser sometido a ensayo; si el resultado del ensayo es desfavorable, el elemento será puesto en observación hasta llegar a una decisión.

En todo caso, el CONTRATISTA deberá cubrir los gastos que ocasionan las situaciones mencionadas.

La frecuencia del control estadístico deberá ser determinada por el SUPERVISOR.

Para el caso de hormigones empleados  en obras menores, no será necesario el control estadístico, para su aceptación, considerándose los valores absolutos de los resultados obtenidos.

Acero de construcción
El CONTRATISTA debería presentar al SUPERVISOR, previa adquisición del acero estructural a ser empleado en las estructuras certificados de calidad del producto realizados por un laboratorio competente.

El certificado deberá contener, por lo menos, los siguientes valores para los diferentes tipos y diámetros de barras a emplearse en la OBRA: Resistencia a la ruptura, Valor de la fluencia del acero,  Elongación.

Transporte del hormigón

El hormigón deberá llevarse directamente y lo antes posible de la mezcladora al lugar de su colocación, poniéndose especial cuidado en que no se produzca segregación alguna ni pérdida de materiales.

Se evitará el vaciado desde las alturas superiores a los 1.50 m.

Colocación del hormigón

Condiciones especiales

Condiciones previas y aprobación del SUPERVISOR

Antes de comenzar los trabajos deberán quedar cumplidos todos los requisitos que, a juicio del SUPERVISOR, sean necesarios para garantizar una colocación perfecta del hormigón y una ejecución adecuada de los trabajos.

El vaciado del hormigón no comenzará antes que el SUPERVISOR haya dado su conformidad.

Equipos y sistemas de colocación

El CONTRATISTA propondrá los equipos y sistemas de colocación y el SUPERVISOR dará su conformidad, o en su defecto, dispondrá la modificación de ellos.

Vaciado correcto 

El vaciado debería efectuarse de forma tal que se eviten cavidades, debiendo quedar debidamente llenados todos los ángulos y esquinas de encofrado, así como también en deber perfectamente los esfuerzos metálicos y piezas empotradas.  El hormigón será debidamente vibrado.

Lugar de colocación en las estructuras

Se pondrá especial cuidado en que el hormigón fresco sea vaciado en las proximidades inmediatas de su lugar definitivo de colocación, con el objeto de evitar un flujo controlado de la masa de hormigón y el peligro consecuente de la segregación de los agregados, debiéndose mantener, en lo posible, una superficie horizontal, salvo que el SUPERVISOR autorice lo contrario.

Colocación en las zonas de cimentación

Limpieza, humedecimiento y recubrimiento de las cimentaciones

El hormigón sólo debe vaciarse en excavaciones de cimentación humedecidas y limpias, debiendo eliminarse toda agua empozada.

Protección de piezas empotradas

El CONTRATISTA ha de asegurar las tuberías, drenes y demás instalaciones que sirvan para mantener las cimentaciones libres de aguas detenidas o corrientes, de forma tal, que al colocar el hormigón no se suelten o desplacen.

Vaciado en capas horizontales

Espesor de vaciado

Tratándose de hormigón armado, las alturas de vaciado se limitarán a un espesor de 30 cm., mientras que en el caso de hormigón ciclópeo los espesores pueden alcanzar una altura de 50 cm., salvo otras instituciones del SUPERVISOR.

Fraguado del hormigón vaciado

La colocación y compactación de los vaciados sucesivos para una capa han de quedar terminados antes de que fragüe el hormigón, con el objeto de obtener una unión perfecta.

También las capas superpuestas que no hayan fraguado, serán vibradas en igual forma, para evitar juntas visibles de construcción.

Interrupción del proceso de hormigonado

En caso de que el proceso de hormigonado tuviera que ser interrumpido temporalmente y en consecuencia, el hormigón vaciado se hubiera endurecido, la superficie de la capa deberá escarificarse y limpiarse de toda partícula suelta de los ingredientes del hormigón o materias extrañas antes de comenzar con el próximo vaciado.

Especial cuidado dedicara el acabado de las superficies que quedaran posteriormente visibles.  De igual manera se eliminarán los restos de hormigón y demás materiales extraños de las barras metálicas descubiertas, de las piezas empotradas y de los encofrados, antes de continuar con los trabajos interrumpidos.  Esta limpieza se hará, de ser posible, antes de que se comience a fraguar el hormigón.  Si se realizara más tarde habrá de ponerse atención en que no se dañe la unión entre el acero y el hormigón en las zonas donde se termino el vaciado.

Límites permisibles de la altura

Los límites permisibles de la parte de construcción ejecutada en una fase de hormigonado no deberán sobrepasar los valores que detallan en el cuadro que sigue salvo en el caso de que existan otras instrucciones del SUPERVISOR o que la construcción de la parte de las Obras exigiera tomar medidas.  Igualmente, habrían de conservarse los tiempos intermedios para la ejecución de las diversas fases de hormigonado.g

	Elementos
	Altura máxima

de la parte de construcción ejecutada en una fase de hormigonado.
	Intervalos a los min. en la ejecución de las diversas fases de hormigonado

	Columnas, pilares y paredes antes de hormigonar los techos y vigas superpuestas.


	Según instrucciones del  SUPERVISOR
	2 Horas

	Todas las demás partes de estructuras
	Según instrucciones del  SUPERVISOR
	Según instrucciones del  SUPERVISOR.


La ejecución de partes de construcción adyacentes, las cuales fueron realizadas en fases diferentes y que deberán unirse entre si por medio de juntas de construcción, tendrán un intervalo de 72 horas como mínimo.

Colocado de hormigón masivo

Cuando se coloquen bloques masivos de hormigón y en especial durante el segundo vaciado, el CONTRATISTA deberá mantener el área del hormigón fresco a un mínimo, vaciando en capas horizontales sucesivas en todo el ancho del bloque.  El talud formando entre la capa de hormigón fresco y la siguiente deberá ser lo más empinada posible, a fin de reducir el área al mínimo.  Durante la operación de vibrado, deberá tenerse especial cuidado de vibrar capas ya anteriormente concluidas.

Las piedras del agregado grueso que queden sueltas deberán ser retiradas antes de recibir la siguiente capa de hormigón.

El vaciado de hormigón masivo será planificado y ejecutado de modo que se asegure que no se interrumpirá el trabajo hasta la conclusión del vaciado de todo el bloque.

Vaciado del hormigón en columnas, vigas, y muros de contención

El hormigón para muros de contención se vaciara en capas horizontales.  Las juntas de construcción serán igualmente horizontales; en este caso, antes del vaciado de hormigón se colocara una capa de mortero de 1.5 cm. de espesor promedio.

El vaciado tendrá lugar igualmente en capas horizontales para columnas y pilares.

Colocación del hormigón en las zonas armadas con anclajes y otras piezas empotradas

Situación de las piezas empotradas antes del revestimiento

Antes de proceder a recubrir de hormigón, según los planos o instrucciones del SUPERVISOR, las piezas empotradas de acero o cualquier otro material se aseguraran para que no se desplacen.  También se comprobara que estén completamente limpias y libres de aceite, suciedad o cualquier otro componente suelto.

En ningún caso deberán recubrir con concreto los elementos de madera.

Refuerzos metálicos cerca del encofrado

Se tendrá sumo cuidado de que no se produzca segregación alguna del hormigón si; este hubiera de vaciarse a través de armaduras metálicas.  En techos, losas y vigas donde las armaduras van colocadas en el lado inferior cerca del encofrado, a fin de conseguir una superficie inferior llana y compacta del hormigón por lo que se prepararán dados de mortero de 4 x 4 cm. y un espesor igual al recubrimiento especificado.

Este mortero habrá de tener las mismas proporciones de cemento y arena que las de la mezcla de hormigón, el hormigón deberá colocarse antes de que fragüe el mortero.

En casos especiales estén indicados en los planos y el CONTRATISTA habrá de prever medidas que posibiliten una inyección del mortero por debajo o lateralmente, según convenga, a los elementos de construcción.  Todos los trabajos de esta índole necesitan aprobación del SUPERVISOR.

Colocación a bajas temperaturas

En caso de periodos de heladas continuas el CONTRATISTA tomará las medidas más apropiadas para proteger el hormigón contra estos efectos negativos.

Compactación del hormigón

Elección de los aparatos vibratorios 

El hormigón se compactará durante y después del vaciado en forma mecánica, mediante aparatos vibratorios de aplicación interior, cuyas frecuencias, tipos y tamaños deberán ser aprobados por el SUPERVISOR.

El CONTRATISTA está obligado a tener a disposición un número de vibradores suficiente cada vaciado de hormigón, antes de que fragüe.

Transporte de hormigón mediante aparatos vibratorios

El efecto de vibración no deberá ser aprovechado, en ningún caso, para transportar el hormigón fresco a lo largo del encofrado por el peligro de una segregación.

Trabajo de encofrado 

Requisitos generales

Los encofrados se emplearán en todos los lugares donde las estructuras de hormigón los requieran.  El material que se usara en los encofrados podrá ser de metal, madera o ambos.  Estos tendrán que ser lo suficientemente fuertes para resistir las presiones y empujes del hormigón durante los procesos de vaciado y compactación, sin cambiar su forma o desalinearse en forma alguna

El CONTRATISTA podría elegir, con la aprobación del SUPERVISOR, el tipo de encofrado, metal o madera.  Determinante es el acabado que se exige para las superficies del hormigón en las estructuras terminadas.

Se colocaran encofrados en forma tal que las dimensiones de las estructuras de hormigón terminadas correspondan exactamente a los planos o instrucciones del SUPERVISOR.  Por otro lado, habrían de tomarse igualmente en consideración los asentamientos y deformaciones que tendrían lugar bajo las cargas.

Para los encofrados que se encuentren en cavidades de difícil acceso, se preverán orificios especiales que permitirán un acceso adecuado para su posterior remoción.

Tratamiento de los elementos de encofrado 

Limpieza

Las planchas de encofrado se limpiaran con el esmero debido y se acoplarán de forma que no permitan perdidas de mortero, ni de agua.

En caso de que se vuelvan a emplear los tablones y tablas usadas, se ha de proceder a una limpieza detenida de los mismos y al reacondicionamiento respectivo.

Humedecimiento del encofrado de madera

Las planchas de madera se humedecerán lo suficiente por ambas caras, poco antes de proceder al vaciado del hormigón.  Se libraran de toda partícula suelta y dañina, así como también de charcos de agua.  El SUPERVISOR inspeccionara el encofrado antes de cada vaciado de hormigón.

Desencofrado y reparación de fallas

Tiempos

Los tiempos mínimos del desencofrado se guían por el elemento constructivo, por las cargas existentes, por los soportes provisionales y por la calidad del hormigón (Vea sus Normas DIN 1045).  Sin embargo, no deberán ser inferiores a 3 días, teniendo que ser fijados de conformidad con el SUPERVISOR y de acuerdo a las condiciones prevalecientes.

El desencofrado de las estructuras de hormigón ya terminadas, solo podrían tener lugar con la autorización o aprobación del SUPERVISOR.

Rellenos detrás de las estructuras no se harán antes de los 21 días de haber vaciado el hormigón y reparación de la misma:

El CONTRATISTA deberá ejecutar los trabajos de desencofrado de tal forma que el hormigón no sufra deterioros.  Para el caso de que no pudieran evitarse deterioros, el CONTRATISTA corregirá por cuenta propia y a plena satisfacción del SUPERVISOR todas las imperfecciones en la superficie del hormigón, debidas al desencofrado, lo mismo que todos aquellos otros daños que no provengan de los trabajos de desencofrado.

Los amarres, zunchos y anclajes que unen entre si las planchas del encofrado, han de tener la propiedad de dejar en las superficies de hormigón agujeros lo mas pequeños posibles.  Las caras visibles de las estructuras se rasparan o someterán a un tratamiento posterior, si hubiera necesidad de ello.  Los alambres de amarre se cortaran a 3 cm. de profundidad de la superficie exterior, revocando debidamente los agujeros.

La superficie de hormigón expuesta a la vista (cara vista), deberá quedar libre de manchas desigualdades; las irregularidades de superficie no podrán exceder a 10mm.

ARMADURA

Las barras de hierro se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas en los planos y las planillas de hierros, las mismas que deberán ser verificadas por el Supervisor de Obra antes de su utilización.
El doblado de las barras se realizará en frío, mediante el equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes ni choques. 

Queda terminantemente prohibido el cortado y el doblado en caliente.

Las barras de hierro que fueron dobladas no podrán ser enderezadas, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes eliminar la zona doblada.

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria en los planos será:


- Acero 4200 Kg/cm2 (fatiga de fluencia): 
13  veces el diámetro
La tendencia a la rectificación de las barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, será evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos.

Limpieza y colocación.

Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, mediante cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y todo aquello que disminuya la adherencia.
Si en el momento de colocar el hormigón existieran barras con mortero u hormigón endurecido, éstos se deberán  eliminar completamente.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas establecidas en los planos estructurales. 

Para sostener, separar y mantener los recubrimientos de las armaduras, se emplearán soportes de mortero (galletas) con ataduras metálicas que se construirán con la debida anticipación, de manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuada. Se colocarán en número suficiente para conseguir las posiciones adecuadas, quedando terminantemente prohibido el uso de piedras como separadores.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los recubrimientos mínimos especificados en los planos.

La armadura superior de las losas se asegurará adecuadamente, para lo cual el Contratista tendrá la obligación de construir caballetes en un número conveniente pero no menor a  4  piezas por m2.

La armadura de los muros se mantendrá en su posición mediante fierros especiales en forma de S, en un número adecuado pero no menor a 4 por m2, los cuales deberán agarrar las barras externas de ambos lados.

Todos los cruces de barras deberán atarse en forma adecuada.

Previamente al vaciado, el Supervisor de Obra deberá verificar cuidadosamente la armadura y autorizar mediante el Libro de Ordenes, si corresponde, el vaciado del hormigón.



Empalmes en las barras

Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción.
Si fuera necesario realizar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras tengan menores solicitaciones.

En una  misma sección de un elemento estructural solo podrá aceptarse un empalme cada cinco barras.

La resistencia del empalme deberá ser como mínimo igual a la resistencia que tiene la barra.

Se realizarán empalmes por superposición de acuerdo al siguiente detalle:

a)
Los extremos de las barras se colocarán en contacto directo en toda su longitud de empalme, los que podrán ser rectos o con ganchos de acuerdo a lo especificado en los planos, no admitiéndose dichos ganchos en armaduras sometidas a compresión.


b)
En toda la longitud del empalme se colocarán armaduras transversales suplementarias para mejorar las condiciones del empalme.

c)
Los empalmes mediante soldadura eléctrica, solo serán autorizados cuando el Contratista demuestre satisfactoriamente mediante ensayos, que el acero a soldar reúne las características necesarias y su resistencia no se vea disminuida, debiendo recabar una autorización escrita de parte del Supervisor de Obra.

Toda recepción deberá ser autorizada por el SUPERVISOR.

Medición

La medición del hormigón armado corresponderá al volumen de material colocado en metros cúbicos, comprendiendo el suministro de materiales, equipos, mano de obra, colocación, instalación, remoción de los encofrados, acero estructural y curado del hormigón de acuerdo con las presentes especificaciones y en general todo gasto necesario para terminar el trabajo a entera satisfacción del SUPERVISOR.

Forma de pago.

Estas actividades serán pagadas en su totalidad al contratista en los ítems:

Tapa de HºAº fck=250kg/cm2…................................................m3

HORMIGON CICLOPEO 1:2:3 (50% PD)

Definición de la actividad

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección y curado de hormigón ciclópeo. Las mismas que pueden ser empleadas para los diferentes tipos de estructuras, que se encuentran en los formularios de presentación de propuestas y/o planos.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

· Los materiales, herramientas y equipo, que sean necesarios para la ejecución de este ítem, deben ser provistos por el CONTRATISTA, previa  revisión y aprobación del SUPERVISOR.

· Los materiales y suministros en general deben ser certificados por alguna entidad correspondiente del fabricante, que verifique la calidad exigida de acuerdo a la normativa vigente en la medida en que se introduzca en el país la obligatoriedad de la certificación de calidad, todos los materiales que se utilice deberán contar con su correspondiente certificado.

Procedimiento para la ejecución

· Se construirán con hormigón ciclópeo los elementos indicados en los cómputos métricos, con las dimensiones y en los sitios indicados previa verificación y aprobación del SUPERVISOR.

· La superficie sobre la que se asentará la estructura será nivelada y limpia, debiendo estar totalmente libre de cualquier material nocivo o suelto. 

· El hormigón ciclópeo se compactará a mano, mediante varillas de fierro, cuidando que las piedras desplazadoras, se coloquen sin tener ningún contacto con el encofrado y estén a una distancia mínima de 3 cm. Las piedras deben estar previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra, deberán descansar en toda su superficie de asiento, cuidando de dar la máxima compacidad posible y que la mezcla de dosificación 1:2:3 rellene completamente todos los huecos.

· El hormigón ciclópeo tendrá una resistencia a la compresión simple en probetas cilíndricas de 160 Kg/cm2 a los 28 días.

Se empleará  Cemento Portland, agregado fino, agregado grueso y piedra desplazadora en un 50% del volumen total, con las especificaciones dadas. El equipo y herramientas deberán ser autorizados por el Supervisor.


Dosificación

La dosificación para el hormigón ciclópeo será de 1:2:3 con más la inclusión del 50% de piedra desplazadora  sobre el volumen total de la mezcla. La cantidad mínima de cemento a emplear será de 140 kg por metro cúbico de hormigón ciclópeo para las dosificaciones respectivas.

Vaciado del hormigón

El vaciado será  por capas no mayores a 30 cm de espesor, dentro de las cuales se colocarán las piedras desplazadoras ocupando un volumen igual al 50% del volumen total, cuidando de que entre piedra y piedra haya suficiente espacio para que éstas sean cubiertas por el hormigón. El hormigón Ciclópeo se compactará a mano mediante barretas o varillas de hierro.

Curado

El contratista deberá presentar una cuidadosa atención al curado del hormigón, durante el fraguado se procederá  a humedecerlo durante un período no menor a seis días, siendo responsabilidad del contratista por la protección del hormigón.

El contratista será enteramente responsable por la protección del hormigón con cualquier  condición climatológica.

Aviso antes del vaciado

El Supervisor deberá tener conocimiento por escrito, antes del vaciado del hormigón para dar su autorización correspondiente.

Encofrados

El contratista podrá usar encofrados de madera o metálicos según su elección, excepto cuando se indique lo contrario. Todo encofrado estará sujeto a revisión y aprobación por parte el Supervisor antes de ser utilizados.

Todo encofrado deberá ser fuerte, recto, fijo y sujetado adecuadamente. Sus  juntas deben tener el entrabe que permita el escurrimiento del mortero de cemento. Los encofrados pueden volver a utilizarse solamente si guardan su forma original y no están dañados.

Todo elemento de la estructura debe tener un acceso fácil y seguro para la etapa de colocación del hormigón sin que esto signifique un costo adicional al presupuesto.

Se proveerá un chanfle de una pulgada en todas las esquinas y orillas interiores.

Desencofrado.

Para desencofrar una estructura, se lo extraerá con cuidado, evitando vibraciones o cualquier movimiento mecánico que dañe la superficie del hormigón.

Medición

Todos los tipos de hormigón serán medidos en metros cúbicos, considerando solamente los volúmenes netos ejecutados y corriendo  por cuenta del CONTRATISTA cualquier volumen adicional que  hubiera construido al margen de las instrucciones del SUPERVISOR y/o planos de diseño.

Forma de pago.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Hormigón ciclópeo 1:2:3 50% PD................................. m3

MORTERO IMPERMEABILIZANTE SIKA 4A

Definición

Este ítem consiste en la colocación del material impermeabilizante en la base y paredes del tanque interiores, como también en las cámaras de inspección, reservorio, etc., además de colocar en toda la parte inferior en forma de ochave en un espesor de 0.10m en forma triangular para evitar las filtraciones.

Características de los materiales.

El impermeabilizante a utilizar, será SIKA 4A, que es un aditivo acelerador e impermeabilizante para mezclas de cemento, un producto alcalino que no contiene cloruros y evita que se produzca el lavado del cemento, además de conferir al revoque gran adherencia. Siendo sus características: fragua bajo el agua, evita el lavado del cemento, incrementa la resistencia contra aguas agresivas, impermeabiliza, aumenta la adherencia, permite sellar filtraciones  sin necesidad de vaciar las estructuras afectadas.

Materiales, herramientas y equipo.

El contratista deberá proveer los materiales, herramientas y equipos requeridos y adecuados para efectuar este trabajo.

En general, las características de todos los materiales  que se utilizan en el empleo de este impermeabilizante  deberán sujetarse completamente a lo que indican las recomendaciones de la fábrica que lo elabora.

Método constructivo.

La impermeabilización se hará en la base y paredes interiores del tanque tanto elevado y enterrado además de colocar en toda la parte inferior en forma de ochave en un espesor de 0.10m en forma triangular para evitar las filtraciones.

La superficie a tratar deberá limpiarse previamente, eliminando todas las partes sueltas.

Preparar un mortero con dosificación recomendable de 1: 4, a la cual se le adiciona el impermeabilizante SIKA 4A  puro o diluido en agua de acuerdo con lo especificado por metro cúbico.

Aplicar este mortero en forma continua en un espesor de 0.05m, en la base y paredes del tanque tipo revestimiento, y en el ochave en forma triangular en un espesor de 0.10m, para evitar filtraciones ya que en las esquinas inferiores hay más probabilidad de filtración.
Medición  y forma de pago.

El volumen del preparado de mortero con el impermeabilizante a pagarse será constituido por el número de metros cúbicos medidos al  final con la aceptación y verificación de espesores especificados en los planos. Se ordenará su cancelación al precio unitario ofertado en contrato y de acuerdo a las cantidades según ítem  bajo la siguiente denominación:
Mortero impermeabilizante SIKA 4A………………………m2

PROVISION Y TENDIDO DE TUBERIA DE PVC C-9 D=6
Definición.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de tuberías de Policloruro de vinilo (PVC) no plastificado, de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Materiales, herramientas y equipo.

Las tuberías, juntas y piezas especiales serán de PVC, tipo, clase, espesor y resistencia especificada en los planos de construcción o en el formulario de presentación de propuestas. 

Las tuberías de PVC y sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:


-Normas Bolivianas :        NB 213-77


-Normas ASTM : 
D-1785 y D-2241


-Normas equivalentes a las anteriores

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar  adecuadamente  cortados y ser perpendiculares al eje del tubo.

Los tubos deberán ser de color uniforme.

Las tuberías y accesorios (codos, tees, niples, reducciones, etc.) procederán de fábrica por inyección de molde, no aceptándose el uso de piezas especiales obtenidas mediante cortes o unión de tubos cortados en sesgo. 

Asimismo en ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido.

Las juntas serán del tipo campana-espiga, de rosca o elástica, según se especifique en el proyecto.

Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías de PVC.

Las tuberías y accesorios  de PVC por ser livianos son fáciles de manipular, sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería de PVC deberá  almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m., especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados.

El material de PVC será sometido a lo establecido en la Norma Boliviana 213-77 (capítulo 7º), preferentemente antes de salir de la fábrica o antes de ser empleado en obra, aspecto que deberá ser verificado por el SUPERVISOR, para certificar el cumplimiento de los requisitos generales y especiales indicados en el capítulo 4º de dicha Norma. Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6º  de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno.

Si la provisión fuera contraparte de alguna institución, al efectuar la recepción y durante el descarguío, el Contratista deberá revisar las tuberías y sus accesorios cerciorándose de que el material que recibe se encuentre en buenas condiciones, certificándose este aspecto en el Libro de Ordenes, incluyendo cantidades, diámetro y otros.

Si la provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el SUPERVISOR de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Las llaves de paso deberán ser de aleación altamente resistente a la corrosión con rosca interna (hembra) en ambos lados. En cuanto a su acabado deberá presentar superficies lisas y aspecto uniforme, tanto externa como internamente, sin porosidades, rugosidades, rebabas o cualquier otro defecto de fabricación. 

Estas llaves de paso tipo cortina deberán ser de vástago desplazable y deberán ajustarse a las Normas ASTM B-62, ASTM B-584, DIN 2999 e ISO R-7.

La rosca interna, en ambos lados de las llaves de paso de fundición de bronce tipo cortina, deberá ser compatible con la de las tuberías.

Procedimiento para la ejecución.

Corte de tuberías

Las tuberías deberán ser cortadas a escuadra, utilizando para este fin una sierra o serrucho de diente fino y eliminando las rebabas que pudieran quedar luego del cortado por dentro y por fuera del tubo.

Una vez efectuado el corte del tubo, se procederá al biselado, esto se efectuará mediante el empleo de una lima o escofina (dependiendo del diámetro del tubo) y en ángulo de aproximadamente 15 grados.

Podrán presentarse casos donde un tubo dañado ya tendido debe ser reparado, aspecto que se efectuará cortando y desechando la parte dañada, sin que se reconozca pago adicional alguno al Contratista.  

Se deja claramente establecido que este trabajo de cortes, no deberá ser considerado como ítem independiente, debiendo estar incluido en el precio unitario del tendido.

Las partes a unirse se limpiarán con un paño limpio y seco, impregnado de un limpiador especial para el efecto (consultar con el proveedor de la tubería), a fin de eliminar todo rastro de grasa o cualquier otra impureza.

Sistemas de unión de las tuberías de PVC

Los sistemas de unión para tuberías de PVC serán fundamentalmente los siguientes:


a)
Unión con anillo de goma


b)
Unión soldable


c)
Unión a rosca

a) 
Unión con anillo de goma o junta rápida
La  tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo.

Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro.

Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación.

Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo.

Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente lubricantes vegetales.

Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo.

En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior  instalación en la misma.

b)
Unión Soldable

Consiste en la unión de dos tubos, mediante un pegamento que disuelve lentamente las paredes de ambas superficies a unir, produciéndose una verdadera soldadura en frío.

Este tipo de unión es muy seguro, pero se requiere mano de obra calificada y ciertas condiciones especiales de trabajo, especialmente cuando se aplica en superficies grandes tales como tubos superiores a tres pulgadas.

Antes de proceder con la unión de los tubos se recomienda seguir estrictamente las instrucciones de cortado, biselado y limpieza. De esta operación dependerá mucho la eficiencia de la unión.

Se medirá la profundidad de la campana, marcándose en el extremo del otro tubo, esto con el fin de verificar la profundidad de la inserción.

Se aplicará el pegamento con una brocha, primero en la parte interna de la campana y solamente en un tercio de su longitud y en el extremo biselado del otro tubo en una longitud igual a la profundidad de la campana.

La brocha deberá tener un ancho igual a la mitad del diámetro del tubo y estar siempre en buen estado, libre de residuos de pegamento seco.

Cuando se trate de tuberías de diámetros grandes se recomienda el empleo de dos operarios o más  para la limpieza, colocado del pegamento y ejecución de la unión.

Mientras no se utilice el pegamento y el limpiador, los recipientes deberán mantenerse cerrados, a fin de evitar que se evapore el solvente y se seque el pegamento.

Se introducirá la espiga biselada en la campana con un movimiento firme y parejo, girando un cuarto de vuelta para distribuir mejor el pegamento y hasta la marca realizada.

Esta operación deberá realizarse lo mas rápidamente posible, debido a que el pegamento es de secado rápido y una operación lenta implicaría una deficiente soldadura. Se recomienda que la operación desde la aplicación del pegamento y la inserción no dure más de un minuto.

Una unión correctamente realizada, mostrará un cordón de pegamento alrededor del perímetro del borde de la unión, el cual deberá limpiarse de inmediato, así como cualquier mancha que quede sobre o dentro del tubo o accesorio.

La falta de este cuidado causará problemas en las uniones soldadas.

Se recomienda no mover las piezas soldadas durante los tiempos indicados a continuación, en relación con la temperatura ambiente:



De 15 a 40° C:    30 minutos sin mover



De   5 a 15° C:     1 hora sin mover



De -7 a   5° C:      2 horas sin mover 

Trancurrido el tiempo de endurecimiento se podrá colocar cuidadosamente la tubería dentro de la zanja, serpenteándola con objeto de absorber contracciones y dilataciones.  En diámetros grandes, esto se logrará con cuplas de dilatación colocadas a distancias convenientes.

Para las pruebas a presión, la tubería se tapará parcialmente a fin de evitar problemas antes o durante la prueba de presión.

Dicha prueba deberá llevarse a cabo no antes de transcurridas 24 horas después de haber terminado la soldadura de las uniones.

Cualquier fuga en la unión, implicará cortar la tubería y rehacer la unión.

No deberán efectuarse las uniones si las tuberías o accesorios se encuentran húmedos.

No se deberá trabajar bajo lluvia o en lugares de mucha humedad.

Se recomienda seguir estrictamente las instrucciones del fabricante, en la cantidad del limpiador y pegamento necesarios para un efectivo secado de las uniones.

c)
Unión Rosca

Este sistema de unión es el menos adecuado para instalaciones con tuberías de PVC y peor aún en diámetros grandes, dada la fragilidad en la parte roscada.

Los extremos de los tubos deberán estar con cortes a escuadra y exentos de rebabas.

Se fijará el tubo en la prensa, evitando el exceso de presión, que pudiera causar la deformación del tubo y en consecuencia el defecto de la rosca.

Para hacer una rosca perfecta, es recomendable preparar tarugos de madera con los diámetros correspondientes al diámetro interno del tubo. Este tarugo introducido en el interior del tubo y en el punto donde actúa la presión de la tarraja, sirve para evitar la deformación del tubo.

Se encajará la tarraja por el lado de la guía en la punta del tubo, haciendo una ligera presión en la tarraja,  girando una vuelta entera para la derecha y media vuelta para la izquierda.

Se repetirá esta operación hasta lograr la rosca deseada, siempre manteniendo la tarraja perpendicular al tubo.

Para garantizar una buena unión y evitar el debilitamiento del tubo, la longitud de la rosca deberá ser ligeramente menor que la longitud de la rosca interna del accesorio.

Antes de proceder a la colocación de las cuplas, deberán limpiarse las partes interiores de éstas y los extremos roscados de los tubos y luego aplicarle una capa de cinta teflón o colocarles una capa de pintura para una mejor adherencia e impermeabilidad de la unión. 

Se procederá  a la instalación de la junta con  herramientas adecuadas. 

Se apretará lo suficiente para evitar filtraciones de agua, pero no al extremo de ocasionar grietas en las  tuberías o accesorios.

El ajustado del tubo con el accesorio deberá ser manual y una vuelta más con la llave será suficiente.

No se permitirá el uso de pita impregnada con pintura para sellar la unión, ni deberá excederse en la aplicación de la cinta teflón.

Se deberán evitar instalaciones expuestas al sol, a la intemperie y a tracciones mecánicas.

Tendido de Tubería

El tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

a)
Si el lecho es algo compresible, sobre una cama de tierra cernida, arena o          grava de 1/2" de diámetro y de aproximadamente 10 cm. de espesor en todo el ancho,  autorizado previamente por el SUPERVISOR.

b)
En casos especiales, deberá consultarse al SUPERVISOR.

Para calzar la tubería deberá emplearse sólo tierra cernida o arena. 

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios.

Si las tuberías  sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable.

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

En general, la unión de los tubos entre sí se efectuará de acuerdo a especificaciones y  recomendaciones dadas por el fabricante del material.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños.

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Accesorios de la Red.

Previa  la localización de cada uno de los nudos de la red de distribución y/o aducción, el Contratista, con la aprobación del SUPERVISOR, procederá a la instalación de los accesorios, respetando los diagramas de  nudos donde se representan todas las piezas que deberán ser instaladas.

Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. 

Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa, si está muy reseca y no ofrece seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada.

Cualquier fuga que se presentara durante la prueba de presión, será reparada por cuenta del Contratista. 

Medición.

La provisión y tendido de tubería de PVC se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. 

Si en el formulario de presentación de propuesta se señalara en forma separada el ítem Accesorios, el mismo se medirá en forma global o pieza, según lo establecido, caso contrario el proponente deberá  incluirlos dentro de su oferta en el ítem Provisión y Tendido de tubería de PVC. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos (incluyendo todos los accesorios, salvo que este ítem estuviera señalado de manera separada en el formulario de presentación de propuestas).

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. Y tendido tubería PVC C-9 d=6”............................ ml

REJILLA METALICA (SUMIDEROS) 

Definición
Este ítem se refiere a la provisión, fabricación e instalación de diferentes piezas o elementos en carpintería de hierro, para distintos sectores de obras de saneamiento, de acuerdo al diseño, dimensiones y detalles constructivos indicados en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra, los que se mencionan a continuación, sin ser limitativos:

-  Escaleras metálicas de acceso o de ingreso para tanques y peldaños.

-  Barandas metálicas.

-  Puertas metálicas
-  Mallas metálicas

-  Compuertas de accionamiento vertical.

-  Rejillas de hierro

-  Tapas metálicas.

En este ítem corresponde

-  Tapas metálicas (tipo sanitario)

Materiales, herramientas y equipo


Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem, deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa aprobación del Supervisor de Obra.


Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, acero de construcción, de acuerdo a lo especificado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.


Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.


La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.


Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

Procedimiento  para la ejecución 


El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra.


En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.


Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen funcionamiento.


Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre ellas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.


La carpintería de hierro deberá protegerse convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva y dos de esmalte. Las partes que queden ocultas llevarán dos manos de pintura anticorrosiva.


Todos los elementos metálicos en contacto permanente con agua llevarán dos baños de pintura con alto contenido de zinc metálico en polvo.


Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente.


La colocación de la carpintería metálica, en general, no se efectuará mientras no se haya terminado la obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.


Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles, angulares y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos quedará completamente prohibido.


Salvo indicación contraria, señalada en los planos de detalles constructivos, se emplearán los materiales y procedimientos que a continuación se indican, teniendo prioridad lo establecido en los planos:

Rejillas metálicas


Las rejillas metálicas serán fabricadas, de acuerdo al diseño y dimensiones establecidas en los planos, con planchas de acero de 3/16 de espesor y angulares de 3/4" x 1/8", bisagras apropiadas en número de dos y deberán tener un sistema de cierre adecuado en el extremo opuesto a las bisagras. 


Medición

Los diferentes elementos, piezas o accesorios de carpintería de hierro para sistemas de agua potable, serán medidos de acuerdo a lo señalado a continuación o a las unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas:

Tapas metálicas, por pieza debidamente instaladas.

Forma de pago


Estos ítems ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados  a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 


Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
Rejilla metálica (sumidero)…………………………..m2

CAMA DE ARENA E=10CM.

Definición de la actividad

Este ítem se refiere al empleo de apoyos o camas de asiento, empleando material seleccionado apropiado y de acuerdo a los anchos, espesores y diseños establecidos en los planos correspondientes, formulario de presentación de propuestas  y cálculos de estabilidad aprobados por el SUPERVISOR.
Estos apoyos o camas se emplearán a fin de mejorar el factor de carga del tubo instalado.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

Para la ejecución de los apoyos o camas de asiento de las tuberías se utilizará tierra cernida, de acuerdo a los diseños  y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Procedimiento para la ejecución

[5] Se debe remover el terreno inestable y reemplazarlo por el material indicado en el diseño o de acuerdo a las instrucciones del SUPERVISOR.

[6] Estos tipos de apoyos serán  utilizados cuando el suelo sea rocoso y presente aristas cortantes y punzantes que puedan dañar las tuberías o para mejorar la superficie de asiento de las mismas.

Medición

Los apoyos o camas de asiento serán medidos en metros cúbicos tomando en cuenta únicamente los volúmenes autorizados y aprobados por el SUPERVISOR.

Forma de pago.

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Cama de arena e=10cm......................................... m3

RELLENO Y COMPACTADO

Definición. 

Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado que deberán realizarse con material excavado después de haber sido concluidas las excavaciones ejecutadas para estructuras como fundaciones, zanjas y otros según se especifique en los planos de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, planos y/o instrucciones del SUPERVISOR, esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados los trabajos de tendido de tuberías y otras obras.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo

· Las herramientas y equipo serán también adecuadas para el relleno y serán descritos en el formulario de presentación de propuestas para su provisión por el CONTRATISTA y usados previa aprobación por parte del SUPERVISOR.

· No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 [cm] de diámetro.

· Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA debe disponer en obra del número suficiente de pisones manuales de peso adecuado y apisonadores mecánicos.

· El equipo de compactación a ser empleado será el ofertado en la propuesta; en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En todos los casos se exigirá el cumplimiento de la densidad  de compactación especificada.

· En ningún caso se admitirán capas compactadas mayores de 0.20 [m] de espesor.

Procedimiento para la ejecución

· El material de relleno ya sea el procedente  de la excavación o de préstamo estará especificado en los planos o formulario de presentación de propuestas.

· El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm, con un contenido óptimo de humedad, procediéndose al compactado manual o mecánico, según se especifique.

· Para el relleno y compactado del terreno donde se realice la fundación de alguna estructura la compactación efectuada deberá alcanzar una densidad relativa no menor al 90% del ensayo Proctor Modificado. Los ensayos de densidad en sitio deberán ser efectuados en cada tramo a diferentes profundidades.

· Las pruebas de compactación serán llevadas a cabo por el CONTRATISTA o podrá solicitar la realización de este trabajo a un laboratorio especializado, quedando a su cargo el costo de las mismas. En caso de no haber alcanzado el porcentaje requerido, se deberá exigir el grado de compactación indicado. 

· El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la propuesta, en caso de no estar especificado, el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

Para zanjas

Una vez concluida la  instalación y aprobado el tendido de las tuberías, se comunicará al SUPERVISOR, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente.

En el caso de tuberías de agua potable, el relleno se completará después de realizadas las pruebas hidráulicas.

Si por efecto de las lluvias, reventón de tuberías de agua o cualquier otra causa, las zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, fuesen inundadas, el CONTRATISTA deberá remover todo el material afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo del CONTRATISTA.

Medición

El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones autorizadas y reconocidas por el SUPERVISOR.

En la medición se deberá  descontar los volúmenes de tierra que desplazan las tuberías, cámaras, estructuras y otros. 

La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado.

Forma de pago

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:

Relleno y compactado ……………......................m3

CANALETAS DE CHAPA METALICA Nº 28

Definición.

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de canaletas de calamina galvanizada  plana Nº 28 para el drenaje de las aguas pluviales.

Materiales, herramientas y equipo.

La calamina a emplearse deberá ser plana y galvanizada y el espesor de la misma  deberá  corresponder al calibre N° 28

Los soportes y elementos de fijación de las bajantes deberán ser de pletinas de 1/8 de pulgada de espesor por 1/2 pulgada de ancho y soldadas con estaño.

Procedimiento de ejecución.

Las dimensiones y forma de las bajantes serán de acuerdo al diseño establecido en los planos respectivos. Sin embargo no se aceptarán bajantes de sección rectangular lisa, según detalle de planos será circulares de diámetro 4” para obtener mayor rigidez.

No se admitirá uniones soldadas a simple traslape, siendo necesario efectuar previamente el engrape y luego realizar las soldaduras correspondientes.

Las bajantes serán fijadas a los muros mediante soportes de pletinas de 1/8 x 1/2 pulgada espaciadas cada 80 centímetros.                                                                                 

Medición. 

Las canaletas se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas instaladas.  

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios  unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Canaletas de chapa metálica Nº 28…………………..………ml

BAJANTE DE PVC D=6”

Definición

Las bajantes son tramos de tuberías verticales que reciben las aguas residuales de los ramales de los inodoros y de las cámaras interceptoras para el caso de aguas servidas y de los sumideros pluviales para el caso de aguas pluviales.

Materiales, herramientas y equipo.

La tubería a emplearse será de PVC C-6 D=6”.

Los soportes y elementos de fijación de las bajantes deberán ser de pletinas de 1/8 de pulgada de espesor por 1/2 pulgada de ancho y soldadas con estaño.

Medición


Este ítem será medido en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas.

Forma de pago

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios  unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Bajante de PVC d=6”……………………….ml

M08 – INSTALACION ELECTRICA Y AIRE ACONDICIONADO
PROV. E INST. TABLERO DE MEDICION TRIFÁSICO ELECTRÓNICO

CODIGO: LUM 

UNIDAD: PZA
 

1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión y colocación del tablero de medición trifásico el medidor será trifásico será de corriente activa y reactiva trifásico de 5 A además deberá contar con tres transformadores de intensidad de 200/5Amp. con su interruptor automático regulable de 200 a 250A, Rp. 35KA y barras de cobre requerido y complementario deberá colocar su aterramiento respectivo.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Para la instalación se requerirá: materiales eléctricos como tablero con doble fondo  para colocar, medidor de corriente activa y reactiva trifásico de 380/220 V. Además se requieren accesorios para la instalación como grampas cables precintos etc. 

El equipo utilizado corresponde elementos de medición como tester, pinza amperimetrica.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El tablero de será de chapa 1.5mm de espesor categoría de aislamiento C. tendrá tratamiento de corrosión con pintura anticorrosivo una capa antioxidante de zinc y una capa de pintura base y deberá estar de acuerdo a las normas establecidas por SETAR  SA. Tarija.

4.
MEDICION
Previamente instalada la medición es por pieza completa.

5.
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a la presente especificación, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los y trabajos.
PROV. E INST. DE TABLERO GENERAL
CODIGO: LUM

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación del tablero de general y todos los accesorios necesarios para su funcionamiento, de acuerdo a los circuitos y detalles señalados en los planos respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. Deberá verificar el diagrama unifilar del sistema  para proveer  la cantidad de interruptores automáticos requeridos.

2           MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Especificaciones generales referentes a los tableros generales

Que tendrá el armario de las siguientes medidas 0.7 x 0.7x 0.20mts.

Tendrá el sistema de envaramiento trifásico  más neutro y tierra llevara un interruptor automático 3F de 200Amp. Rp.35 KA. Tendrá la capacidad de albergar los  elementos de protección según el diagrama  unifilar de acuerdo a diseño terminado. Deberá contar con su sistema de aterramiento.

· Tensión de aislamiento mínima de las barras: 500 V
· Tensión de aislamiento mínima de los equipos y de los alambres: 500 V

· Naturaleza de la corriente: alterna, trifásica.

· Frecuencia nominal: 50 hz.

· Tensión nominal.  400 voltios

· Corriente nominal de las barras de 250 amperios

· Intensidad del cortocircuito.  35 KA.

· Duración de corto circuito: Un segundo.

Características mecánicas Cerrajería
Generales:

· Naturaleza de los armarios metálicos.

· Compartimentos: Cerrados en todas las caras, serán del tipo con chapa y llave.

· Categoría de aislamiento: C

· Grado de protección mínima: IP 43

· Planchas 1.5mm: acero laminado

· Tratamiento contra la corrosión:

Una capa de antioxidante de zinc

Una capa de pintura base 

Una capa de laca al fuego

- Color a convenir con el Consultor o Representante del Propietario.

Tornillos

· Se emplearán tornillos protegidos al cadmio o galvanizados en caliente.

· Se empleará arandelas planas entre los órganos de ajuste y la chaparía, a fin de evitar magullar la pintura o arrancar la protección de la chapa.

· Esta protección es particularmente necesaria en el caso de utilización de arandelas de bloqueo.

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO GENERAL

1.-Barras de cobre para tres fases con neutro capacidad 500 A (200mm). Cantidad  4 piezas

2.-Interruptor automático 3F regulable de 200 a 250Amp. poder de corte mayor o igual a 35 KA.  Cantidad 1 pieza

3.-Interruptor automático 3F de 45A con regulación mínima de 35 a 50Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 18KA. Cantidad 3 piezas 

4.-Interruptor térmico 3F de 40Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 2 Piezas.

5.-Interruptor térmico 3F de 30Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Piezas.

6.-Interruptor térmico 3F de 20Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Piezas.

7.-Interruptor térmico 3F de 10Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 2 Piezas.

8.-Interruptor térmico unipolar de 10Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 10KA. Cantidad 3 Piezas.

Los cables de los circuitos deberán ser codificados de a cuerdo a las normas DIN de acuerdo a cada circuito.

En el tablero anverso de la tapa de cada tablero el contratista deberá colocar el diagrama unifilar del sistema con la identificación de acuerdo a las normas establecidas por el código de electricidad.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El tablero general  deberán fabricarse de acuerdo al diseño y dimensiones establecidas en los planos respectivos y deberán empotrarse en la pared mediante tornillos de sujeción tanto la parte empotrada como la parte exterior.

4.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza debidamente instalada, verificada y aprobada por el Supervisor de Obra, o en forma global, según lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, medición que comprenderá el tablero general, los cables, y todos los accesorios necesarios para su funcionamiento.

5.
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

PROV. E INST. DE TABLERO DISTRIBUCION

CODIGO: LUM 

UNIDAD: PZA

1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación del tablero distribución de acuerdo a la propuesta en los planos de construcción. Y al diagrama unifilar del sistema para determinar la capacidad de ruptura de los elementos de protección.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación, debe ser aprobada por el Supervisor.  En la presentación de propuestas se debe especificar el tipo de artefactos a usar.

Para tableros de distribución será de 0.60x1.0x0.20m se emplearán interruptores termo magnéticos del tipo BREAKERS con capacidad de corto circuito de 35KA. Y térmicos de 15 y 9 KA.

Se refiere a la provisión y colocación de tableros de distribución en los lugares especificados en los planos.

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO DE DISTRIBUCION N° 1

1.-Barras de cobre para las tres fases con neutro capacidad 300Amp. (95mm2).  Cantidad 4 piezas.

2.-Interruptor térmico 3F de 40Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Piezas

3.-Interruptor térmico unipolar de 6Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 4 Piezas

4.-Interruptor térmico unipolar de 20Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 8 Piezas. 

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO DE DISTRIBUCION N° 2

1.-Barras de cobre para las tres fases con neutro capacidad 300Amp. (95mm2).  Cantidad 4 piezas.

2.-Interruptor térmico 3F de 30Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Pieza.

3.-Interruptor térmico unipolar de 20Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 3 Pieza.

4.-Interruptor térmico unipolar de 6Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 4 Piezas.

5.-Interruptor térmico unipolar de 15Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 2 Piezas.

6.-Interruptor térmico unipolar de 10Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 1 Piezas.

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO DE DISTRIBUCION N° 3

1.-Barras de cobre para las tres fases con neutro capacidad 300Amp. (95mm2).  Cantidad 4 piezas.

2.-Interruptor térmico 3F de 45Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Pieza.

3.-Interruptor térmico unipolar de 6Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 4 Piezas.

4.-Interruptor térmico unipolar de 15Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 1 Piezas.

5.-Interruptor térmico unipolar de 20Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 8 Piezas.

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO DE DISTRIBUCION N° 4

1.-Barras de cobre para las tres fases con neutro capacidad 300Amp. (95mm2).  Cantidad 4 piezas.

2.-Interruptor térmico 3F de 40Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Pieza.

3.-Interruptor térmico unipolar de 6Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 4 Piezas.

4.-Interruptor térmico unipolar de 15Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 2 Piezas.

5.-Interruptor térmico unipolar de 20Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 6 Piezas.

Cada uno de estos tableros debe llevar embarramiento trifásico y los respectivos interruptores termo magnéticos. Los tableros de distribución deberán llevar su disyuntor tripolar de acuerdo al diagrama de cargas, según lo señalado en planillas los tableros estarán encerrados en un gabinete metálico empotrado de dimensiones 0.6x1.0x0.20m con puerta, bisagras y chapa aprobado por el supervisor.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Además de observar todas las recomendaciones descritas en el párrafo anterior, el contratista debe entregar todo el trabajo en  perfecto funcionamiento garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

4.
MEDICION
Serán efectuadas en forma de pieza.

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
PROV. E INST. DE TABLERO SECUNDARIO 

CODIGO: LUM 

UNIDAD: PZA

1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación del tablero secundario de acuerdo a la distribución de los planos de construcción. Y al diagrama unifilar del sistema para determinar la capacidad de ruptura de los elementos de protección

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación, debe ser aprobada por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar el tipo de artefactos a usar.

Para tableros de distribución secundaria se emplearán interruptores termo magnéticos con capacidad de corto circuito de 15 para 3F y 9 KA para unipolares.

Se refiere a la provisión y colocación de tableros secundarios  en los lugares especificados en los planos.

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO SECUNDARIO 1

1.-Interruptor térmico 3F de 10Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Piezas.

2.-Interruptor térmico unipolar de 6Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 5 Piezas.

3.-Interruptor térmico unipolar de 20Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 9KA. Cantidad 1 Piezas.

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO SECUNDARIO 2

1.-Interruptor térmico 3F de 10Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Piezas.

ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL TABLERO SECUNDARIO 3

1.-Interruptor térmico 3F de 20Amp. poder de Ruptura mayor o igual a 15KA. Cantidad 1 Piezas.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Además de observar todas las recomendaciones descritas en el párrafo anterior, el contratista debe entregar todo el trabajo en  perfecto funcionamiento garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

4.
MEDICION
Serán efectuadas en forma de pieza.

5.
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
INST. Y PROV. ILUMINACION PUNTO
CODIGO: LUM

UNIDAD: PTO 

1.
DESCRIPCION
Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los circuitos de iluminación de energía eléctrica, red que va desde el tablero general, de distribución y de allí se origina una serie de circuitos que alimentan, en la boca de salida de los mismos, a equipos de iluminación y conmutadores e interruptores, instalación eléctrica interna que se detalla en la respectiva lámina.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

 DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 1", 3/4" y 5/8" según el circuito que corresponda. Cada pieza con 3 m de largo y espesor de pared de 1,30, 1,20 y 1,10 mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de iluminación, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unifilar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

Todos los materiales serán de buena calidad.

CAJAS DE PLASTICO

Cajas redondas

Las cajas de derivación de circuitos serán de plástico, de forma redonda, con tapas adecuadas para cerrar las mismas. Están diseñadas para empotrarse en las paredes ó muros, alojando en su interior el paso y/o empalme de cables eléctricos que ingresan a través del cable ductos de PVC.

Cajas rectangulares

Las cajas de conexión serán de plástico, de forma rectangular, adecuadas para empotrarse en las paredes ó muros. Permiten sujetar y colocar un interruptor o un tomacorriente tipo placa.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable compuesto por varios hilos de cobre, de configuración monopolar excepto los del timbre y teléfono que serán bipolares, chaqueta con aislamiento de PVC termo-plástica tipo THW y adecuada para soportar hasta 600V. Será del  tipo sintenax.

El calibre usado es el 14 AWG estando detallado en la lámina respectiva.

PLACAS  INTERRUPTORES.

Interruptores simples, dobles y conmutadores.

El interruptor simple, doble y conmutadores debe ser tipo placa, de embutir, fabricado con materiales de similares características a las ya descritas en los tomacorrientes excepto que posee uno o dos módulos totalmente desarmables con respectivo interruptor tipo balancín y contactos sólidos de accionamiento. Adecuado para operar con 15 A, 250 V en 50 Hz.

Se debe emplear interruptores de marca reconocida en el mercado y que garantice una vida útil adecuada a la instalación.

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de basta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los artefactos y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los artefactos, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

En la nueva construcción a edificarse todos los cable-ductos de PVC irán empotrados y se desplazarán por el interior de los muros, paredes, tabiques o techos, de acuerdo al circuito eléctrico que alimentan.

Al instalar los tubos de plástico se deberá tomar en cuenta que los mismos no deben deformarse bajo presiones normales durante la etapa de construcción de los nuevos ambientes.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislación de los conductores cuando ellos se estén instalando.

Si los cable-ductos plásticos atraviesan por lozas, ellos se colocarán después de la preparación del encofrado, del colocado de bloques alivianados o del tendido de hierros de construcción.

Los tubos plásticos se podrán fijar a los elementos existentes en las obras civiles mas no se permite lo contrario.

Durante la etapa del vaciado de hormigón en los lugares donde se haya empleado cable ductos de PVC se deberá hacer una permanente supervisión para evitar que los mismos sufran deformaciones y/o roturas.

Si se deben cruzar pisos, los cables ductos de PVC serán tendidos posteriormente al empedrado, cubriendo los mismos con mezcla de cemento en toda su extensión para evitar que puedan sufrir daños.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en el cable ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Sólo se podrá realizar unión ó empalme de cables en el tablero general, en las cajas de derivación o en las de empalme y en los bornes de los artefactos a instalar.

Por ningún motivo se permitirá empalme de conductores que queden alojados al interior de cable ductos de PVC.

Por lo general en los puntos donde se necesite conectar artefactos o accesorios eléctricos se dejarán libres unos 15 cm del respectivo cable.

Las cajas de plástico irán empotradas en las paredes a una altura adecuada, según la función que desempeñan, altura medida sobre el nivel de piso terminado SNPT hasta su punto medio.

Si en la obra se presenta algún inconveniente por cruzarse con otros servicios e instalaciones, el Contratista deberá definir y modificar ésta situación contando siempre con la autorización del Supervisor de Obra.

Las cajas se deben fijar independientemente de los cable-ductos de PVC, no debiendo ser soportados por éstos sino por los otros elementos estructurales de la edificación. Los tubos plásticos deben entrar en forma perpendicular al respectivo hueco en la cara adecuada de las cajas o tablero general de distribución.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

Los artefactos de iluminación se instalarán, según se indica en la lámina respectiva, en forma simétrica, estética y bien ejecutada. La alimentación a cada luminaria, sea incandescente o fluorescente, se la realizará desde la caja de derivación respectiva.

Las luminarias tipo apliques serán adosadas a la respectiva pared y a una altura de 4  m SNPT, excepto donde el Supervisor de Obra instruya lo contrario.

En los nuevos ambientes el cable ducto de plástico llegará desde la caja redonda de plástico hasta el centro donde se instalará el punto de iluminación, quedando el tubo al ras del techo. El soquet queda colgando del cable cuando el mismo esté colocado al interior del cable ducto de PVC.

Los artefactos de iluminación serán controlados por interruptores simples, dobles ó por conmutadores, embutidos en base a su ubicación en los ambientes existentes ó nuevos. Dichos interruptores y/o conmutadores se colocarán a 1,20 m SNPT.

Los tomacorrientes se instalarán en la caja plástica de empalme, a 30 cm. SNPT, la misma altura será para la toma telefónica. Los tomacorrientes se los colocará a 15 cm., sobre la repisa cuando corresponda.

Habiéndose completado y concluido toda la instalación interna, se procederá a realizar la instalación de la acometida de electricidad para el inmueble comunal construido.

Al contar con energía eléctrica y al completarse toda la instalación eléctrica interna de la construida se deben efectuar al menos las siguientes pruebas y verificaciones:

- Prueba de correcta instalación entre fases y de las fases a tierra.

- Prueba del buen funcionamiento de los accesorios de protección y maniobra, de los interruptores, tomacorrientes, luminarias y en general de todos los circuitos.

- Verificar la corrección de todas las observaciones que hubiesen sido planteadas por el Supervisor de Obra.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como PUNTO, entendiéndose por ello que todos los puntos de iluminación estén correcta y totalmente instalados, que todos y cada uno de los circuitos eléctricos, mecanismos de protección y control y demás accesorios de la instalación interna operen a plena satisfacción y se hallen totalmente operables, cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO
La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio punto que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem.

Dicho precio global será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, imprevistos y otros gastos que sean necesarios par la adecuada, completa y correcta ejecución de los trabajos. 
INST. Y PROV. TOMACORRIENTES DOBLES CON PUESTA A TIERRA

CODIGO: LUM

UNIDAD: PTO 

1.
DESCRIPCION
Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los circuitos de tomacorrientes de energía eléctrica, red que va desde el  tablero general de distribución y de allí se origina una serie de circuitos que alimentan, en la boca de salida de los mismos, que alimentas a los tomacorrientes, instalación eléctrica interna que se detalla en la respectiva lámina. 

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

 DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 1", 3/4"y 5/8" según el circuito que corresponda. Cada pieza con 3 m de largo y espesor de pared de 1,30, 1,20 y 1,10 mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de tomacorrientes, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable compuesto por varios hilos de cobre, de configuración monopolar, chaqueta con aislamiento de PVC termo-plástica tipo THW y adecuada para soportar hasta 600V.

Los calibres varían del 12 AWG estando detallado en la lámina respectiva.

El tomacorriente el doble debe ser tipo comunes y  placa de embutir, fabricado con materiales de similares características a las ya descritas en los tomacorrientes excepto que posee uno o dos módulos totalmente desarmables con respectivo enchufe  y contactos sólidos. Adecuado para operar con 20 A, 250 V en 50 Hz.

Se debe emplear tomacorrientes  de marca reconocida en el mercado y que garantice una vida útil adecuada a la instalación.

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los artefactos y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los enchufes, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

En la nueva construcción a edificarse todos los cable-ductos de PVC irán empotrados y se desplazarán por el interior de los muros, paredes, tabiques o techos, de acuerdo al circuito eléctrico que alimentan.

Al instalar los tubos de plástico se deberá tomar en cuenta que los mismos no deben deformarse bajo presiones normales durante la etapa de construcción de los nuevos ambientes.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislamiento de los conductores cuando ellos se estén instalando.

Si los cable-ductos plásticos atraviesan por lozas, ellos se colocarán después de la preparación del encofrado, del colocado de bloques alivianados o del tendido de hierros de construcción.

Los tubos plásticos se podrán fijar a los elementos existentes en las obras civiles mas no se permite lo contrario.

Durante la etapa del vaciado de hormigón en los lugares donde se haya empleado cable ductos de PVC se deberá hacer una permanente supervisión para evitar que los mismos sufran deformaciones y/o roturas.

Si se deben cruzar pisos, los cables ductos de PVC serán tendidos posteriormente al empedrado, cubriendo los mismos con mezcla de cemento en toda su extensión para evitar que puedan sufrir daños.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en los cables ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Por ningún motivo se permitirá empalme de conductores que queden alojados al interior de cable ductos de PVC.

Por lo general en los puntos donde se necesite conectar artefactos o accesorios eléctricos se dejarán libres unos 15 cm del respectivo cable.

Las cajas de plástico irán empotradas en las paredes a una altura adecuada, según la función que desempeñan, altura medida sobre el nivel de piso terminado SNPT hasta su punto medio.

Si en la obra se presenta algún inconveniente por cruzarse con otros servicios e instalaciones, el Contratista deberá definir y modificar ésta situación contando siempre con la autorización del Supervisor de Obra.

Las cajas se deben fijar independientemente de los cable-ductos de PVC, no debiendo ser soportados por éstos sino por los otros elementos estructurales de la edificación. Los tubos plásticos deben entrar en forma perpendicular al respectivo hueco en la cara adecuada de las cajas o tablero general de distribución.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

Los tomacorrientes se instalarán, según se indica en la lámina respectiva, en forma simétrica, estética y bien ejecutada

Los tomacorrientes se instalarán en la caja plástica de empalme, a 30 cm. SNPT, la misma altura será para la toma telefónica. Los tomacorrientes se los colocará a 15 cm., sobre la repisa cuando corresponda.

Al contar con energía eléctrica y al completarse toda la instalación eléctrica interna de la construida se deben efectuar al menos las siguientes pruebas y verificaciones:

- Prueba de correcta instalación entre fases y de las fases a tierra.

- Prueba del buen funcionamiento de los accesorios de protección y maniobra, de los interruptores, tomacorrientes, luminarias y en general de todos los circuitos.

- Verificar la corrección de todas las observaciones que hubiesen sido planteadas por el Supervisor de Obra.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como PUNTO, entendiéndose por ello que todos los puntos de iluminación estén correcta y totalmente instalados, que todos y cada uno de los circuitos eléctricos, mecanismos de protección y control y demás accesorios de la instalación interna operen a plena satisfacción y se hallen totalmente operables, cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO
La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio punto que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem.

Dicho precio global será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, imprevistos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada, completa y correcta ejecución de los trabajos. 
INST. Y PROV. TOMACORRIENTES CON TAPA PUESTA A TIERRA 

CODIGO: LUM

UNIDAD: PTO 

1.
DESCRIPCION
Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los circuitos de tomacorrientes especiales con tierra para encastrar con tapa metálica rectangular serán instaladas de acuerdo a la capacidad de cada equipo, serán trifásicos con neutro, y su red independiente será desde el  tablero general de distribución hasta el equipo.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

Todos los materiales serán de buena calidad.

DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 1", 3/4" Y 5/8" según el circuito que corresponda. Cada pieza con 3 m de largo y espesor de pared de 1,30, 1,20 y 1,10 mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de tomacorrientes, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable compuesto por varios hilos de cobre, de configuración tripolar, chaqueta con aislamiento de PVC termo-plástica tipo THW y adecuada para soportar hasta 600V.

Los calibres varían del 12 AWG estando detallado en la lámina respectiva.

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los artefactos y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar las tomas especiales, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

En la nueva construcción a edificarse todos los cable-ductos de PVC irán empotrados y se desplazarán por el interior de los muros, paredes, tabiques o techos, de acuerdo al circuito eléctrico que alimentan.

Al instalar los tubos de plástico se deberá tomar en cuenta que los mismos no deben deformarse bajo presiones normales durante la etapa de construcción de los nuevos ambientes.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislamiento de los conductores cuando ellos se estén instalando.

Si los cable-ductos plásticos atraviesan por lozas, ellos se colocarán después de la preparación del encofrado, del colocado de bloques alivianados o del tendido de hierros de construcción.

Los tubos plásticos se podrán fijar a los elementos existentes en las obras civiles mas no se permite lo contrario.

Durante la etapa del vaciado de hormigón en los lugares donde se haya empleado cable ductos de PVC se deberá hacer una permanente supervisión para evitar que los mismos sufran deformaciones y/o roturas.

Si se deben cruzar pisos, los cables ductos de PVC serán tendidos posteriormente al empedrado, cubriendo los mismos con mezcla de cemento en toda su extensión para evitar que puedan sufrir daños.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en los ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con un buen aislamiento al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Por ningún motivo se permitirá empalme de conductores que queden alojados al interior de cable ductos de PVC.

Por lo general en los puntos donde se necesite conectar artefactos o accesorios eléctricos se dejarán libres unos 15 cm del respectivo cable.

Las cajas de plástico irán empotradas en las paredes a una altura adecuada, según la función que desempeñan, altura medida sobre el nivel de piso terminado SNPT hasta su punto medio.

Si en la obra se presenta algún inconveniente por cruzarse con otros servicios e instalaciones, el Contratista deberá definir y modificar ésta situación contando siempre con la autorización del Supervisor de Obra.

Las cajas se deben fijar independientemente de los cable-ductos de PVC, no debiendo ser soportados por éstos sino por los otros elementos estructurales de la edificación. Los tubos plásticos deben entrar en forma perpendicular al respectivo hueco en la cara adecuada de las cajas o tablero general de distribución.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

Los tomacorrientes se instalarán, según se indica en la lámina respectiva, en forma simétrica, estética y bien ejecutada

Los tomacorrientes se instalarán en la caja plástica de empalme, a 30 cm. SNPT, la misma altura será para la toma telefónica. Los tomacorrientes se los colocará a 15 cm., sobre la repisa cuando corresponda.

Al contar con energía eléctrica y al completarse toda la instalación eléctrica interna de la construida se deben efectuar al menos las siguientes pruebas y verificaciones:

- Prueba de correcta instalación entre fases y de las fases a tierra.

- Prueba del buen funcionamiento de los accesorios de protección y maniobra, de los interruptores, tomacorrientes, luminarias y en general de todos los circuitos.

- Verificar la corrección de todas las observaciones que hubiesen sido planteadas por el Supervisor de Obra.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como PUNTO, entendiéndose por ello que todos los puntos de iluminación estén correcta y totalmente instalados, que todos y cada uno de los circuitos eléctricos, mecanismos de protección y control y demás accesorios de la instalación interna operen a plena satisfacción y se hallen totalmente operables, cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO
La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio punto que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem.

Dicho precio global será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, imprevistos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada, completa y correcta ejecución de los trabajos.
PROV. E INST. PANTALLA 2x18W LED 

CODIGO: INTERIOR

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de pantallas con tecnología LED de 2x18W para encastrar y/o adosar en cielo falso en interiores, equipados con abrazaderas para la sujeción de la misma y zócalos aéreos para su fácil instalación. Provistos de energía eléctrica. 

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Serán provistos de acuerdo a lo especificado en planos, incluye todas las piezas y detalles para su perfecta instalación, anclaje y colocación.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
CARACTERISTICAS DE LA LÁMPARA

Las características serán para encastrar en cielo falso en interiores, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.
Índices de protección IP20:
Primera cifra: 2 Protegida contra los cuerpos sólidos superiores a 12 mm.

Segunda cifra: 0 No protegida contra la penetración del agua.

Instalación: Individual

Conexión: Clema de conexión básica

Versión: Con tecnología LED: Flujo correspondiente a la placa LED 

Material: Chapa de acero prelacado en blanco.

Fuente de luz: LEDS de alta potencia

Accesorios: Gama de anclajes disponible según tipo de luminaria y techo

	Lámpara
	Flujo luminoso
	Potencia W
	Corte en escayola
	Dimensión

	2xLED18W/GU10/64K
	2740
	2x18
	285 x 1.185mm
	297 x 1197mm


Ventajas de usar LEDs

Generales:

· Vida larga (hasta 50.000 horas)

· Reducción de costes de mantenimiento

· Mayor eficacia que las lámparas incandescentes y halógenas

· Sin radiación IR ni UV

· Puede usarse ópticas de plástico de alta eficiencia

Seguridad/bajas temperaturas:

· Capaz de encender a bajas temperaturas (hasta -40°C)

· Trabaja a baja tensión en continua

· Alta eficacia en ambientes fríos

· Sellado de por vida en luminarias estancas

Medioambiente:

· No contiene mercurio

Arquitectural/diseño:

· Flexibilidad en el diseño, luces ocultas

· Colores saturados sin uso de filtros

· Luz directa que incrementa la eficiencia del sistema

· Robustez, seguridad frente a vibraciones. Fuente de estado sólido

· Menor dispersión de luz al hemisferio superior debido a un mejor control óptico

· Luz dinámica, con posibilidad de cambiar el punto blanco

· Regulación total sin cambio de color

· Arranque instantáneo 100% luz

· Sin pérdidas en los filtros

· Fácil de instalar
4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación. El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos.

El acabado debe garantizar la protección necearía apara no el ingreso de polvo o suciedad de la lámpara. 

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo la instalación de la lámpara, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO

Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. LUMINARIA 25W LED 

CODIGO: INTERIOR

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de luminarias con tecnología LED de 25W para encastrar en cielo falso en interiores provistos de energía eléctrica.

 Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Serán provistos de acuerdo a lo especificado en planos, incluye todas las piezas y detalles para su perfecta instalación, anclaje y colocación.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
CARACTERISTICAS DE LA LÁMPARA

Las características serán para encastrar en cielo falso en interiores, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.
Índices de protección IP20:
Primera cifra: 2 Protegida contra los cuerpos sólidos superiores a 12 mm.

Segunda cifra: 0 No protegida contra la penetración del agua.

Versión: Con tecnología LED: Flujo correspondiente a la placa 

Material: Chapa de acero prelacado en blanco.

Fuente de luz: LEDS de alta potencia

Accesorios: Gama de anclajes disponible según tipo de luminaria y techo

Conexión: Clema de conexión básica

	Versión
	Lámpara
	Flujo luminoso
	Potencia W
	Dimensión

	Spot
	LED
	1712
	25
	200x200mm


Ventajas de usar LEDs

Generales:

· Vida larga (hasta 50.000 horas)

· Reducción de costes de mantenimiento

· Mayor eficacia que las lámparas incandescentes y halógenas

· Sin radiación IR ni UV

· Puede usarse ópticas de plástico de alta eficiencia

Seguridad/bajas temperaturas:

· Capaz de encender a bajas temperaturas (hasta -40°C)

· Trabaja a baja tensión en continua

· Alta eficacia en ambientes fríos

· Sellado de por vida en luminarias estancas

Medioambiente:

· No contiene mercurio

Arquitectural/diseño:

· Flexibilidad en el diseño, luces ocultas

· Colores saturados sin uso de filtros

· Luz directa que incrementa la eficiencia del sistema

· Robustez, seguridad frente a vibraciones. Fuente de estado sólido

· Menor dispersión de luz al hemisferio superior debido a un mejor control óptico

· Luz dinámica, con posibilidad de cambiar el punto blanco

· Regulación total sin cambio de color

· Arranque instantáneo 100% luz

· Sin pérdidas en los filtros

· Fácil de instalar
4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación. El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos. El acabado debe garantizar la protección necearía apara no el ingreso de polvo o suciedad de la lámpara. 

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo la instalación de la lámpara, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO

Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. SPOT 9W LED EMPOTRAR
CODIGO: INTERIOR

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de spots con tecnología LED de 9W para encastrar en cielo falso en interiores provistos de energía eléctrica.

 Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Serán provistos de acuerdo a lo especificado en planos, incluye todas las piezas y detalles para su perfecta instalación, anclaje y colocación.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
CARACTERISTICAS DE LA LÁMPARA

Las características serán para encastrar en cielo falso en interiores, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.
Índices de protección IP20:
Primera cifra: 2 Protegida contra los cuerpos sólidos superiores a 12 mm.

Segunda cifra: 0 No protegida contra la penetración del agua.

Versión: Con tecnología LED: Flujo correspondiente a la placa 

Material: Chapa de acero prelacado en blanco.

Fuente de luz: LEDS de alta potencia

Accesorios: Gama de anclajes disponible según tipo de luminaria y techo

Conexión: Clema de conexión básica

	Versión
	Lámpara
	Flujo luminoso
	Potencia W

	Spot
	LED
	1100
	9


Ventajas de usar LEDs

Generales:

· Vida larga (hasta 50.000 horas)

· Reducción de costes de mantenimiento

· Mayor eficacia que las lámparas incandescentes y halógenas

· Sin radiación IR ni UV

· Puede usarse ópticas de plástico de alta eficiencia

Seguridad/bajas temperaturas:

· Capaz de encender a bajas temperaturas (hasta -40°C)

· Trabaja a baja tensión en continua

· Alta eficacia en ambientes fríos

· Sellado de por vida en luminarias estancas

Medioambiente:

· No contiene mercurio

Arquitectural/diseño:

· Flexibilidad en el diseño, luces ocultas

· Colores saturados sin uso de filtros

· Luz directa que incrementa la eficiencia del sistema

· Robustez, seguridad frente a vibraciones. Fuente de estado sólido

· Menor dispersión de luz al hemisferio superior debido a un mejor control óptico

· Luz dinámica, con posibilidad de cambiar el punto blanco

· Regulación total sin cambio de color

· Arranque instantáneo 100% luz

· Sin pérdidas en los filtros

· Fácil de instalar
4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación. El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos. El acabado debe garantizar la protección necearía apara no el ingreso de polvo o suciedad de la lámpara. 

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo la instalación de la lámpara, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO

Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. PROYECTOR 9W LED ADOSAR 
CODIGO: INTERIOR

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de proyector con tecnología LED de 9W para adosar en interiores provistos de energía eléctrica.

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem. 
2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Serán provistos de acuerdo a lo especificado en planos, incluye todas las piezas y detalles para su perfecta instalación, anclaje y colocación.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor.  En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
CARACTERISTICAS DE LA LÁMPARA

Las características serán para encastrar y/o adosar en cielo falso en interiores, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.
Índices de protección IP20:
Primera cifra: 2 Protegida contra los cuerpos sólidos superiores a 12 mm.

Segunda cifra: 0 No protegida contra la penetración del agua.

Instalación: Individual

Conexión: Clema de conexión básica

Versión: Con tecnología LED: Flujo correspondiente a la placa 

Material: Chapa de acero prelacado en blanco.

Fuente de luz: LEDS de alta potencia

Accesorios: Gama de anclajes disponible según tipo de luminaria y techo
	Versión
	Lámpara
	Flujo luminoso
	Potencia W

	Spot
	LED
	2700
	9


Ventajas de usar LEDs

Generales:

· Vida larga (hasta 50.000 horas)

· Reducción de costes de mantenimiento

· Mayor eficacia que las lámparas incandescentes y halógenas

· Sin radiación IR ni UV

· Puede usarse ópticas de plástico de alta eficiencia

Seguridad/bajas temperaturas:

· Capaz de encender a bajas temperaturas (hasta -40°C)

· Trabaja a baja tensión en continua

· Alta eficacia en ambientes fríos

· Sellado de por vida en luminarias estancas

Medioambiente:

· No contiene mercurio

Arquitectural/diseño:

· Flexibilidad en el diseño, luces ocultas

· Colores saturados sin uso de filtros

· Luz directa que incrementa la eficiencia del sistema

· Robustez, seguridad frente a vibraciones. Fuente de estado sólido

· Menor dispersión de luz al hemisferio superior debido a un mejor control óptico

· Luz dinámica, con posibilidad de cambiar el punto blanco

· Regulación total sin cambio de color

· Arranque instantáneo 100% luz

· Sin pérdidas en los filtros

· Fácil de instalar
4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación. El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos. El acabado debe garantizar la protección necearía apara no el ingreso de polvo o suciedad de la lámpara. 

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo la instalación de la lámpara, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO

Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. LUMINARIA 18W FLUORESCENTE
CODIGO: INTERIOR

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de luminarias fluorescentes de 18W para encastrar en cielo falso en interiores provistos de energía eléctrica.

 Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Serán provistos de acuerdo a lo especificado en planos, incluye todas las piezas y detalles para su perfecta instalación, anclaje y colocación.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
CARACTERISTICAS DE LA LÁMPARA

Las características serán para encastrar en cielo falso en interiores, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.
Índices de protección IP20:
Primera cifra: 2 Protegida contra los cuerpos sólidos superiores a 12 mm.

Segunda cifra: 0 No protegida contra la penetración del agua.

Versión: Con tecnología fluorescente de bajo consumo

Material: Chapa de acero prelacado en blanco.

Accesorios: Gama de anclajes disponible según tipo de luminaria y techo.

Potencia: 18W

4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación. El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos. El acabado debe garantizar la protección necearía apara no el ingreso de polvo o suciedad de la lámpara. 

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo la instalación de la lámpara, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO

Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. LUMINARIA 14W FLUORESCENTE

CODIGO: INTERIOR

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de luminarias fluorescentes de 14W para encastrar en cielo falso en interiores provistos de energía eléctrica.

 Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Serán provistos de acuerdo a lo especificado en planos, incluye todas las piezas y detalles para su perfecta instalación, anclaje y colocación.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
CARACTERISTICAS DE LA LÁMPARA

Las características serán para encastrar en cielo falso en interiores, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.
Índices de protección IP20:
Primera cifra: 2 Protegida contra los cuerpos sólidos superiores a 12 mm.

Segunda cifra: 0 No protegida contra la penetración del agua.

Versión: Con tecnología fluorescente de bajo consumo

Material: Chapa de acero prelacado en blanco.

Accesorios: Gama de anclajes disponible según tipo de luminaria y techo.

Potencia: 14W

4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación. El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos. El acabado debe garantizar la protección necearía apara no el ingreso de polvo o suciedad de la lámpara. 

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo la instalación de la lámpara, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO

Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. BALIZA 70 W FLUORESCENTE EXTERIOR

CODIGO: LUM

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de pantallas balizas de 70W.  Para la iluminación exterior en jardines provistos de energía eléctrica. De  acuerdo  al diseño de planta eléctrica.

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios  como proporcionar grúa para el plantado de postes y el colocado de pantallas para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor.  En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

3.- CARACTERISTICAS DE LA PANTALLA

Las características serán para exteriores, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.
Índices de protección: IP66

Primera cifra: 6 Hermética al polvo.

Segunda cifra: 6 Protegida contra chorros de agua.
Producto que satisface los requerimientos y normativas Europeas acreditadas en materia de seguridad y funcionamiento.

Materiales:

Carcasa de aluminio, color negro. Difusor de policarbonato.

Bandeja portaequipos de acero inoxidable. Óptica de aluminio.

Lámpara: Fluorescente
Instalación: Pernos (incluidos)
Accesorios: Difusor transparente.

Farenheit: Adecuada para el montaje en superficies normalmente inflamables.
Código IK 
Energía de choque 
Descripción

IK10 


20 J 

Resistente al vandalismo

4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista. El equipo necesario como ser un camión grúa con canastillo.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos.

El encendido y apagado será mediante fotocontrol. Para las lámparas individuales.

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo el tendido, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO
Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 

PROV. E INST. SPOT 9W LED EXTERIOR
CODIGO: EXTERIOR

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de spots para exteriores de 9W con tecnología LED, adosados a la pared y provistos de energía eléctrica.

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Serán provistos de acuerdo a lo especificado en planos, incluye todas las piezas y detalles para su perfecta instalación, anclaje y colocación.

Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor.  En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada o catálogo del tipo de artefactos a usar.

Todos los materiales serán de buena calidad.
3.
CARACTERISTICAS DE LA LÁMPARA

Las características serán, (Clase I) estas luminarias tienen al menos un aislamiento normal de conjunto y toma de tierra, y para luminarias diseñadas para conexión con cable flexible o manguera, provistas, bien sea como enchufe hembra con toma de tierra, o con cable flexible inseparable o manguera con conductor de tierra y enchufe con contacto de tierra.

Índices de protección IP65:
Primera cifra: 6 Hermética al polvo.

Segunda cifra: 5 Protegida contra los chorros de agua a presión.

Tipo de montaje: Adosado a la pared.

Flujo luminoso: 1100 lm
Potencia: 9 W
Luminaria: Led.

Materiales: Carcasa, marco frontal.
Juntas: Goma de silicona.

Vidrio frontal: Extra blanco, templado, 4 mm espesor tornillos: acero inoxidable

Luminarias: Con lámpara incluida.
Ópticas: Haz ancho 20º

Protección contra choques mecánicos.

Código IK 
Energía de choque 
Descripción

IK08 

5 J 


Protegida contra vandalismo

4.
FORMA DE EJECUCION
El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación. El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electricista.

Se debe tener especial cuidado en el aislamiento de tuberías, cables y protección de los mismos.

El acabado debe garantizar la protección necearía apara no el ingreso de polvo o suciedad de la lámpara. 

Además de observar todas las recomendaciones especificadas, el contratista debe entregar todo el trabajo en perfecto funcionamiento, garantizando su operación.

El contratista está en la obligación de revisar la instalación para poder rectificar los errores si estos existen antes de terminar la instalación.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá por pieza e incluirá todo la instalación de la lámpara, provisión e instalación. 

6.
FORMA DE PAGO

Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. CABLE UNIPOLAR 1x1/0  AWG AISL. 1 KV.

CODIGO: LUM

UNIDAD: ML

1.
DESCRIPCION
Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los conductores de energía eléctrica, red que va desde el  transformador a tablero general y del tablero general al sistema de fuerza de distribución.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 3”según el circuito que corresponda. Cada pieza con 4 m de largo y espesor de pared de 2,5  Mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de de fuerza, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unificar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable con doble aislamiento del tipo SINTENAX compuesto por varios hilos de cobre, de configuración unipolar y adecuada para soportar hasta 600 a 1000 voltios

El calibre usado es el 1x1/0 AWG estando detallado en la lámina respectiva.

Los conductores no estarán en contacto con elementos combustibles. En los pasos a través  de paredes o techos estará protegido por un tubo de adecuada residencia.

La sección de los conductores activos se determinara a través de las intensidades admisibles de caída de tensión y de su protección posterior. Estas secciones están indicadas en los planos eléctricos, adjunto a la presente documentación, y se las describe a continuación

Cables subterráneos de  1x1/0 AWG subterráneo bajo ducto

Los conductores deberán tener el código de colores respectivos

Negro-gris, marrón para conductores de fase

Azul claro para conductores neutro

Amarrillo-verde para el conductor de protección

Rojo para el conductor de circuitos de mando y control

Estos conductores deberán ser jalados sin esforzar mecánicamente al material conductor de cobre y al aislante.

Cuando  se haga empalmes de conductores, no se dejara ningún empalme de conductores de fase o neutro sin aislar

De ser posible el neutro deberá estar aislado en una sola pieza entre extremos que no cuenten con conector, vale decir que se evitara empalmar o entorchar

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 Mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad. También utilizar cinta vulcanizarte para los empalme de fuerza

3.
FORMA DE EJECUCION
El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los cables y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los cables, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislamiento de los conductores cuando ellos se estén instalando.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en el cable ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

La toma de fuerza a instalarse en la cocina y la que controlará la ducha debe ser ubicada en la posición apropiada a los elementos que se conectarán a la misma. Para ello el Contratista deberá solicitar al Supervisor de Obra la definición de este tema.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como metro lineal , , cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO
La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio metro lineal  que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem. 
PROV. E INST. CABLE UNIPOLAR 10 AWG

CODIGO: LUM

UNIDAD: ML

1.
DESCRIPCION
Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los conductores de energía eléctrica, red que va desde el  transformador a tablero general y del tablero general al sistema de fuerza de distribución.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 3”según el circuito que corresponda. Cada pieza con 4 m de largo y espesor de pared de 2,5  Mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de de fuerza, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unificar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable con doble aislamiento  compuesto por varios hilos de cobre, de configuración unipolar y adecuada para soportar hasta 600 a 1000 voltios

El calibre usado es el 10AWG estando detallado en la lámina respectiva.

Los conductores no estarán en contacto con elementos combustibles. En los pasos a través  de paredes o techos estará protegido por un tubo de adecuada residencia.

La sección de los conductores activos se determinara a través de las intensidades admisibles de caída de tensión y de su protección posterior. Estas secciones están indicadas en los planos eléctricos, adjunto a la presente documentación, y se las describe a continuación

Cable 10AWG en ducto

Los conductores deberán tener el código de colores respectivos

Negro-gris, marrón para conductores de fase

Azul claro para conductores neutro

Amarrillo-verde para el conductor de protección

Rojo para el conductor de circuitos de mando y control

Estos conductores deberán ser jalados sin esforzar mecánicamente al material conductor de cobre y al aislante.

Cuando  se haga empalmes de conductores, no se dejara ningún empalme de conductores de fase o neutro sin aislar

De ser posible el neutro deberá estar aislado en una sola pieza entre extremos que no cuenten con conector, vale decir que se evitara empalmar o entorchar

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 Mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad. También utilizar cinta vulcanizarte para los empalme de fuerza

3.
FORMA DE EJECUCION
El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los cables y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los cables, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislamiento de los conductores cuando ellos se estén instalando.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en el cable ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

La toma de fuerza a instalarse en la cocina y la que controlará la ducha debe ser ubicada en la posición apropiada a los elementos que se conectarán a la misma. Para ello el Contratista deberá solicitar al Supervisor de Obra la definición de este tema.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como metro lineal , , cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO
La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio metro lineal  que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem. 

PROV. E INST. CABLE UNIPOLAR 8 AWG

CODIGO: LUM

UNIDAD: ML

1.
DESCRIPCION
Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los conductores de energía eléctrica, red que va desde el  transformador a tablero general y del tablero general al sistema de fuerza de distribución.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 3”según el circuito que corresponda. Cada pieza con 4 m de largo y espesor de pared de 2,5  Mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de de fuerza, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unificar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear estará compuesto por varios hilos de cobre, de configuración unipolar y aislamiento adecuado para soportar hasta 600 a 1000 voltios

El calibre usado es el 8AWG estando detallado en la lámina respectiva.

El conductor no estarán en contacto con elementos combustibles. En los pasos a través  de paredes o techos estará protegido por un tubo de adecuada residencia.

La sección de los conductores activos se determinara a través de las intensidades admisibles de caída de tensión y de su protección posterior. Estas secciones están indicadas en los planos eléctricos, adjunto a la presente documentación, y se las describe a continuación

Cable 8AWG en ducto

Los conductores deberán tener el código de colores respectivos

Negro-gris, marrón para conductores de fase

Azul claro para conductores neutro

Amarrillo-verde para el conductor de protección

Rojo para el conductor de circuitos de mando y control

Estos conductores deberán ser jalados sin esforzar mecánicamente al material conductor de cobre y al aislante.

Cuando  se haga empalmes de conductores, no se dejara ningún empalme de conductores de fase o neutro sin aislar

De ser posible el neutro deberá estar aislado en una sola pieza entre extremos que no cuenten con conector, vale decir que se evitara empalmar o entorchar

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 Mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad. También utilizar cinta vulcanizarte para los empalme de fuerza

3.
FORMA DE EJECUCION
El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los cables y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los cables, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislamiento de los conductores cuando ellos se estén instalando.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en el cable ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

La toma de fuerza a instalarse en la cocina y la que controlará la ducha debe ser ubicada en la posición apropiada a los elementos que se conectarán a la misma. Para ello el Contratista deberá solicitar al Supervisor de Obra la definición de este tema.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como metro lineal , , cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO
La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio metro lineal  que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem. 
PROV. E INST. CABLE SINTENAX 2x14 AWG
CODIGO: LUM

UNIDAD: ML

1. DESCRIPCION

Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los conductores sintenax y subterráneo  de energía eléctrica, red que va desde el  transformador a tablero general y del tablero general al sistema de fuerza de distribución.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

 DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de  3”según el circuito que corresponda. Cada pieza con 4 m de largo y espesor de pared de 2,5  Mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de de fuerza, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unificar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable sintenax con doble aislamiento  compuesto por varios hilos de cobre, de configuración Bipolar y adecuada para soportar hasta 600 a 1000 voltios

El calibre usado es el  2x14 AWG estando detallado en la lámina respectiva.

Los conductores no estarán en contacto con elementos combustibles. En los pasos a través  de paredes o techos estará protegido por un tubo de adecuada residencia.

La sección de los conductores activos se determinara a través de las intensidades admisibles de caída de tensión y de su protección posterior. Estas secciones están indicadas en los planos eléctricos, adjunto a la presente documentación, y se las describe a continuación

Cable de  2x14 AWG subterráneo bajo ducto

Los conductores deberán tener el código de colores respectivos

Negro-gris, marrón para conductores de fase

Azul claro para conductores neutro

Amarrillo-verde para el conductor de protección

Rojo para el conductor de circuitos de mando y control

Estos conductores deberán ser jalados sin esforzar mecánicamente al material conductor de cobre y al aislante.

Cuando se haga empalmes de conductores, no se dejara ningún empalme de conductores de fase o neutro sin aislar

De ser posible el neutro deberá estar aislado en una sola pieza entre extremos que no cuenten con conector, vale decir que se evitara empalmar o entorchar

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 Mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad. También utilizar cinta vulcanizarte para los empalme de fuerza

3. FORMA DE EJECUCION

El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los cables y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los cables, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislamiento de los conductores cuando ellos se estén instalando.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en el cable ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

La toma de fuerza a instalarse en la cocina y la que controlará la ducha debe ser ubicada en la posición apropiada a los elementos que se conectarán a la misma. Para ello el Contratista deberá solicitar al Supervisor de Obra la definición de este tema.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como metro lineal , , cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO

La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio metro lineal  que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem.

Dicho precio global será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, imprevistos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada, completa y correcta ejecución de los trabajos. 
PROV. E INST. CABLE SINTENAX 2x12 AWG
CODIGO: LUM

UNIDAD: ML

2. DESCRIPCION

Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los conductores sintenax y subterráneo  de energía eléctrica, red que va desde el  transformador a tablero general y del tablero general al sistema de fuerza de distribución.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

 DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de  3”según el circuito que corresponda. Cada pieza con 4 m de largo y espesor de pared de 2,5  Mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de de fuerza, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unificar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable sintenax con doble aislamiento  compuesto por varios hilos de cobre, de configuración Bipolar y adecuada para soportar hasta 600 a 1000 voltios

El calibre usado es el  2x12 AWG estando detallado en la lámina respectiva.

Los conductores no estarán en contacto con elementos combustibles. En los pasos a través  de paredes o techos estará protegido por un tubo de adecuada residencia.

La sección de los conductores activos se determinara a través de las intensidades admisibles de caída de tensión y de su protección posterior. Estas secciones están indicadas en los planos eléctricos, adjunto a la presente documentación, y se las describe a continuación

Cable de  2x12 AWG subterráneo bajo ducto

Los conductores deberán tener el código de colores respectivos

Negro-gris, marrón para conductores de fase

Azul claro para conductores neutro

Amarrillo-verde para el conductor de protección

Rojo para el conductor de circuitos de mando y control

Estos conductores deberán ser jalados sin esforzar mecánicamente al material conductor de cobre y al aislante.

Cuando se haga empalmes de conductores, no se dejara ningún empalme de conductores de fase o neutro sin aislar

De ser posible el neutro deberá estar aislado en una sola pieza entre extremos que no cuenten con conector, vale decir que se evitara empalmar o entorchar

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 Mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad. También utilizar cinta vulcanizarte para los empalme de fuerza

4. FORMA DE EJECUCION

El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los cables y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los cables, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislamiento de los conductores cuando ellos se estén instalando.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en el cable ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

La toma de fuerza a instalarse en la cocina y la que controlará la ducha debe ser ubicada en la posición apropiada a los elementos que se conectarán a la misma. Para ello el Contratista deberá solicitar al Supervisor de Obra la definición de este tema.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como metro lineal , , cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO

La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio metro lineal  que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem.

Dicho precio global será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, imprevistos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada, completa y correcta ejecución de los trabajos. 
PROV. INST. Y COLOCACION DUCTOS DE PVC DE 2”

CODIGO: LUM 

UNIDAD: ML

1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la instalación de de PVC 2” para sistemas eléctricos. Su ejecución deberá regirse estrictamente a estas especificaciones, a lo señalado en los planos de construcción y a las instrucciones del Supervisor. Este ítem comprende todos los trabajos y operaciones  necesarias para completar adecuada y satisfactoriamente el ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El contratista será el responsable de proveer todos los materiales, equipo y herramientas que sean necesarios para la buena ejecución de la instalación de tuberías, salvo se expresa lo contrario en el formulario de presentación de propuestas. Toda partida antes de su compra deberá ser inspeccionada y aprobada por el Supervisor.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las debe tener expuestas al sol, por períodos prolongados.

En caso de resultar el producto de mala calidad, el Contratista encargado de proveer este material, será el único responsable de su sustitución por otro material adecuado, sin derecho a pago adicional por ningún concepto.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION

Generalidades.

El Contratista deberá solicitar al Supervisor, por lo menos 48 horas antes del comienzo de la colocación de tubos, de acuerdo a planos.

Colocación de Tubos.

Los tubos serán cuidadosamente revisados antes de colocarlos en zanja, rechazándose los deteriorados, no se reconocerá ningún pago adicional por concepto de reparaciones y/o cambios.

El tendido se hará cuidando que la tubería se asiente en todo su largo sobre el fondo de la zanja, su colocación se ejecutará.

En casos especiales, deberá consultarse al Supervisor.

Para calzar la tubería deberá emplearse solo tierra cernida o arena.

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable.

El contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con experiencia en instalaciones.

Corte de los Tubos

Cuando sea necesario acomodar un tubo en un espacio menor al largo de una pieza entera se le recortará, este extremo cortado deberá quedar recto y alisado. Puede presentarse también el caso en que un tubo dañado tenga que repararse, se lo cortará desechado la parte dañada. Si el tramo a tender debe empalmar con otro ya existente, el Contratista deberá ejecutar este empalme sin derecho a pago adicional.

Juntas de los Tubos.

En general, la unión de los tubos entre sí, se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante del material. 

4.
MEDICION
La unidad de medida de este ítem será el metro lineal diferenciado según el diámetro, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y aprobado por el supervisor
5.
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado se pagada por metro lineal de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la  propuesta aceptada.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
PROV. Y COLOCACION DUCTO DE PVC DE 4” ESQUEMA 40

CODIGO: LUM 

UNIDAD: ML

1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la instalación de de PVC 4” esquema 40 para sistemas eléctricos. Su ejecución deberá regirse estrictamente a estas especificaciones, a lo señalado en los planos de construcción y a las instrucciones del Supervisor. Este ítem comprende todos los trabajos y operaciones  necesarias para completar adecuada y satisfactoriamente el ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El contratista será el responsable de proveer todos los materiales, equipo y herramientas que sean necesarios para la buena ejecución de la instalación de tuberías, salvo se expresa lo contrario en el formulario de presentación de propuestas. Toda partida antes de su compra deberá ser inspeccionada y aprobada por el Supervisor.

La tubería de PVC deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1.50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las debe tener expuestas al sol, por períodos prolongados.

En caso de resultar el producto de mala calidad, el Contratista encargado de proveer este material, será el único responsable de su sustitución por otro material adecuado, sin derecho a pago adicional por ningún concepto.

Todos los materiales serán de buena calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION

Generalidades.

El Contratista deberá solicitar al Supervisor, por lo menos 48 horas antes del comienzo de la colocación de tubos, de acuerdo a planos.

Colocación de Tubos.

Los tubos serán cuidadosamente revisados antes de colocarlos en zanja, rechazándose los deteriorados, no se reconocerá ningún pago adicional por concepto de reparaciones y/o cambios.

El tendido se hará cuidando que la tubería se asiente en todo su largo sobre el fondo de la zanja, su colocación se ejecutará.

En casos especiales, deberá consultarse al Supervisor.

Para calzar la tubería deberá emplearse solo tierra cernida o arena.

En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable.

El contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con experiencia en instalaciones.

Corte de los Tubos

Cuando sea necesario acomodar un tubo en un espacio menor al largo de una pieza entera se le recortará, este extremo cortado deberá quedar recto y alisado. Puede presentarse también el caso en que un tubo dañado tenga que repararse, se lo cortará desechado la parte dañada. Si el tramo a tender debe empalmar con otro ya existente, el Contratista deberá ejecutar este empalme sin derecho a pago adicional.

Juntas de los Tubos.

En general, la unión de los tubos entre sí, se efectuará de acuerdo a especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante del material. 

4.
MEDICION
La unidad de medida de este ítem será el metro lineal diferenciado según el diámetro, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y aprobado por el supervisor
5.
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado se pagada por metro lineal de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

PROV. Y COLOCACIÓN AIRE ACOND. CASSETTE 9000BTU

CODIGO: AIRE ACONDICIONADO

UNIDAD: PZA

1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de aire acondicionado tipo CASSETTE de 9000 BTU de sistema 1x1.Y soporte de Fe galvanizado para la sujeción en pared de la unidad exterior.  

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo para la instalación de unidades interiores para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación del sistema eléctrico para las  unidades exteriores deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada para la provisión de dicha unidad interior.

Todos los elementos como el cable, cajas soporte para encastrar las unidades serán de buena calidad.

Todos los materiales y equipos serán sometidos a la aprobación por Contratista por escrito, aún cuando sean iguales a los especificados.

Todo equipo rayado o dañado durante la construcción será retocado al acabado original.

El Contratista será responsable por el cuido y protección de todos los materiales y equipos, hasta el recibo final de la instalación.

Todo equipo, material o sistema será probado y dejado en perfecto estado de funcionamiento, debiendo ser cambiado sin costo alguno adicional para el propietario, toda parte, equipo entero o material que falle por causas normales de operación, durante el primer año de operación, tomado a partir de la fecha de recepción definitiva de la instalación.

Todos los equipos a utilizarse tendrán una garantía mínima de doce meses una vez que se haga la recepción definitiva de la instalación, excepto que se indique lo contrario. El Contratista será el responsable de esta garantía y la deberá entregar por escrito a la entrega de la obra, caso contrario, no se recibirá la obra.

3. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 1X1

Este sistema permite mejor  climatización de la sala al poder ubicar una unidad interior y una unidad exterior son los más óptimos para la correcta distribución de aire.

UNIDAD COMPLETA

Capacidad de frio: 9000BTU/H
Power input enfriamiento: 950W
Alimentación eléctrica: 220V/1P/50Hz
UNIDAD INTERIOR TIPO CASSETTE
Caudal de aire: 680 (m3/h)

Nivel de ruido: 47 dB(A)

Dimensiones de contorno (LxAxH): 60x60x23cm.

Peso neto: 20 Kg

Dimensiones del panel: 65x65x50cm.

UNIDAD EXTERIOR 

Nivel de ruido: 56 dB(A)

Dimensiones de contorno (LxAxH): 32x85x54cm.

Peso neto: 48 Kg

TUBERIA

Tubería de líquido: 1/4 pulgadas
Tubería de gas: 1/2 pulgadas

Long. Max. Tuberías: 20m

Max. Diferencia de altura entre UI y UE: 15m

SOPORTE UNIDAD EXTERIOR

Dimensiones de acuerdo a la unidad exterior.

Material: Hormigón
Pernos de anclaje: De Fe galvanizado
Este equipo incluye una extensión frigorífica de 5m.

1. FORMA DE EJECUCION

El equipo deberá ser instalado según planos y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

Se debe considerar un sistema de protección (térmico).

El contratista suministrará la debida conexión eléctrica del aparato, el contratista realizara los trabajos de mampostería que se requieran tales como apertura del hueco y toma de mochetas.

El contratista deberá suministrar tubo de drenaje para recoger el agua de condensación y con las dimensiones adecuadas de acuerdo al tamaño de la unidad suministrada.

Este drenaje deberá ser llevado a un sumidero cercano por medio de una manguera de drenaje o tubería de PVC de diámetro no menor de 19 mm (3/4”).

Todos los trabajos deberán ser efectuados por personal calificado (electricistas, albañiles, pintores, soldadores, etc.)

El aire acondicionado deberá tener su propia toma de corriente desde la cometida principal del edificio.

La instalación eléctrica deberá contemplar la instalación de térmicos debidamente empotrados y de las capacidades requerida por el aire acondicionado.

El equipo deberá ser instalado según planos y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante

El contratista suministrará la debida conexión eléctrica del aparato, el contratista realizara los trabajos de mampostería que se requieran tales como apertura del hueco y toma de mochetas.

4. MEDICION
Este ítem se medirá y pagara en pieza cuyas cantidades serán aprobadas por el supervisor de obra. El trabajo compradera el total de materiales herramientas y equipo mano de obra y demás gastos en que incurriera el contratista por la ejecución del trabajo.
5. FORMA DE PAGO
Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. Y COLOCACIÓN AIRE ACOND. PARED 9000BTU

CODIGO: AIRE ACONDICIONADO

UNIDAD: PZA

6. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de aire acondicionado tipo PARED de 9000 BTU de sistema 1x1.Y soporte de Fe galvanizado para la sujeción en pared de la unidad exterior.  

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

7. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo para la instalación de unidades interiores para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación del sistema eléctrico para las  unidades exteriores deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada para la provisión de dicha unidad interior.

Todos los elementos como el cable, cajas soporte para encastrar las unidades serán de buena calidad.

Todos los materiales y equipos serán sometidos a la aprobación por Contratista por escrito, aún cuando sean iguales a los especificados.

Todo equipo rayado o dañado durante la construcción será retocado al acabado original.

El Contratista será responsable por el cuido y protección de todos los materiales y equipos, hasta el recibo final de la instalación.

Todo equipo, material o sistema será probado y dejado en perfecto estado de funcionamiento, debiendo ser cambiado sin costo alguno adicional para el propietario, toda parte, equipo entero o material que falle por causas normales de operación, durante el primer año de operación, tomado a partir de la fecha de recepción definitiva de la instalación.

Todos los equipos a utilizarse tendrán una garantía mínima de doce meses una vez que se haga la recepción definitiva de la instalación, excepto que se indique lo contrario. El Contratista será el responsable de esta garantía y la deberá entregar por escrito a la entrega de la obra, caso contrario, no se recibirá la obra.

8. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 1X1

Este sistema permite mejor  climatización de la sala al poder ubicar una unidad interior y una unidad exterior son los más óptimos para la correcta distribución de aire.

UNIDAD COMPLETA

Capacidad de frio: 9000BTU/H
Power input enfriamiento: 950W
Alimentación eléctrica: 220V/1P/50Hz
Caudal del aire: 500M3/h
UNIDAD INTERIOR TIPO PARED 
Consumo en frío: 4A

Consumo en calor: 3.5A

Peso neto: 9 Kg

Dimensiones: 75x20x25cm.

UNIDAD EXTERIOR 

Nivel de ruido: 39 dB(A)

Dimensiones de contorno (LxAxH): 75x25x50cm.

Peso neto: 25 Kg

TUBERIA

Tubería de líquido: 1/4 pulgadas
Tubería de gas: 3/8 pulgadas

Long. Max. Tuberías: 20m

Max. Diferencia de altura entre UI y UE: 15m

Este equipo incluye una extensión frigorífica de 5m.

2. FORMA DE EJECUCION

El equipo deberá ser instalado según planos y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

Se debe considerar un sistema de protección (térmico).

El contratista suministrará la debida conexión eléctrica del aparato, el contratista realizara los trabajos de mampostería que se requieran tales como apertura del hueco y toma de mochetas.

El contratista deberá suministrar tubo de drenaje para recoger el agua de condensación y con las dimensiones adecuadas de acuerdo al tamaño de la unidad suministrada.

Este drenaje deberá ser llevado a un sumidero cercano por medio de una manguera de drenaje o tubería de PVC de diámetro no menor de 19 mm (3/4”).

Todos los trabajos deberán ser efectuados por personal calificado (electricistas, albañiles, pintores, soldadores, etc.)

El aire acondicionado deberá tener su propia toma de corriente desde la cometida principal del edificio.

La instalación eléctrica deberá contemplar la instalación de térmicos debidamente empotrados y de las capacidades requerida por el aire acondicionado.

El equipo deberá ser instalado según planos y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante

El contratista suministrará la debida conexión eléctrica del aparato, el contratista realizara los trabajos de mampostería que se requieran tales como apertura del hueco y toma de mochetas.

9. MEDICION
Este ítem se medirá y pagara en pieza cuyas cantidades serán aprobadas por el supervisor de obra. El trabajo compradera el total de materiales herramientas y equipo mano de obra y demás gastos en que incurriera el contratista por la ejecución del trabajo.

10. FORMA DE PAGO
Será pagado por pieza de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROV. E INST. LINEA FRIGORIFICA
CODIGO: AIRE ACONDICIONADO

UNIDAD: ML

1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de líneas frigoríficas que conducen el aire frio y el aire caliente.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo para la instalación de unidades interiores para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación del sistema eléctrico para las  unidades exteriores deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada para la provisión de dicha unidad interior.

Todos los elementos como el cable, cajas soporte para encastrar las unidades serán de buena calidad.

Todos los materiales y equipos serán sometidos a la aprobación por Contratista por escrito, aún cuando sean iguales a los especificados.

Todo equipo rayado o dañado durante la construcción será retocado al acabado original.

El Contratista será responsable por el cuido y protección de todos los materiales y equipos, hasta el recibo final de la instalación.

Todo equipo, material o sistema será probado y dejado en perfecto estado de funcionamiento, debiendo ser cambiado sin costo alguno adicional para el propietario, toda parte, equipo entero o material que falle por causas normales de operación, durante el primer año de operación, tomado a partir de la fecha de recepción definitiva de la instalación.

Todos los equipos a utilizarse tendrán una garantía mínima de doce meses una vez que se haga la recepción definitiva de la instalación, excepto que se indique lo contrario. El Contratista será el responsable de esta garantía y la deberá entregar por escrito a la entrega de la obra, caso contrario, no se recibirá la obra.

3.- 
CARACTERISTICAS DEL SISTEMA 1X1

Este sistema permite mejor  climatización de la sala al poder ubicar una unidad interior y una unidad exterior son los más óptimos para la correcta distribución de aire.

Tiene una gran flexibilidad en distancias frigoríficas de una máxima de 30m.

4.-  
FORMA DE EJECUCION

El equipo deberá ser instalado según planos y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante

El contratista suministrará la debida conexión eléctrica del aparato, el contratista realizara los trabajos de mampostería que se requieran tales como apertura del hueco y toma de mochetas.

El contratista deberá suministrar tubo de drenaje para recoger el agua de condensación y con un acabado de hacer galvanizado diámetro 32mm exterior y 25mm interior con las dimensiones adecuadas de acuerdo al tamaño de la unidad suministrada.

Este drenaje deberá ser llevado a un sumidero cercano por medio de una manguera de drenaje o tubería de PVC de diámetro no menor de 19 mm (3/4”).

Todos los trabajos deberán ser efectuados por personal calificado (electricistas, albañiles, pintores, soldadores, etc.)

Curvas en la cañería

Se debe usar una dobladora de caño para doblar las cañerías, para evita roturas en la cañería, deformarla o estrangularla.

El manipular adecuadamente de la cañería evita que sea doblada varias veces en el mismo lugar se puede romper o fisuras.

En la instalación general tiene que ser con la menor cantidad de curvas posibles en su instalación.

Al momento de hacer las curvas se debe quitar la aislación térmica de la cañería, de lo contrario estará sometido a una  posible rotura, una vez realizado el corte se procederá a colocar  la aislación nuevamente con cinta vinilica.

Aislación de las cañerías

Se colocaran una aislación en la unión de la cañería de la unidad interior y la cañería de la instalación, sujetas con cinta vinilica para evitar aberturas posteriores.

Para la instalación de piso (abajo), se unirá el cable en la parte superior de la cañería con cinta

La cañería y la manguera de drenaje serán envueltas con cinta vinilica. 

5.
MEDICION
Este ítem se medirá y pagara por metro lineal cuyas cantidades serán aprobadas por el supervisor de obra. El trabajo compradera el total de materiales herramientas y equipo mano de obra y demás gastos en que incurriera el contratista por la ejecución del trabajo.

6.
FORMA DE PAGO
Será pagado por metro lineal de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
TOMA ELECTRICA AIRE ACONDICIONADO PARED 
CODIGO: AIRE ACONDICIONADO

UNIDAD: PTO

1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la instalación eléctrica del Aire acondicionado tipo PARED sistema 1x1.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo para la instalación de unidades exteriores para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación del sistema eléctrico para las  unidades exteriores deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada para la provisión de dicha unidad exterior.

Todos los elementos como el cable, cajas soporte para encastrar las unidades serán de buena calidad.

3.- 
CARACTERISTICAS DE LA UNIDAD

Este sistema permite mejor  climatización de la sala al poder ubicar una unidad interior y una unidad exterior son los más óptimos para la correcta distribución de aire.

Tiene una gran flexibilidad en distancias frigoríficas de una máxima de 30m.

Todos los equipos frigoríficos deberán estar provistos de carcasa de protección, de tal forma que hagan inaccesibles a personas no autorizadas. 

Se prohíbe la instalación de equipos frigoríficos en los pasillos, escaleras y sus rellanos, entradas y salidas de edificios siempre que dificulten la libre circulación de las personas.  

La instalación eléctrica será realizada de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Considerando que el cuadro eléctrico de mando viene incorporado con los equipos autónomos, solo se estudia la acometida al mismo y protección de sus líneas.  

Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

 DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 1", 3/4" y 5/8" según el circuito que corresponda. Cada pieza con 3 m de largo y espesor de pared de 1,30, 1,20 y 1,10 mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de iluminación, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unifilar.

La unión entre cable ductos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

4.- 
FORMA DE EJECUCION

El equipo deberá ser instalado según planos y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante

El contratista suministrará la debida conexión eléctrica del aparato, el contratista realizara los trabajos de mampostería que se requieran tales como apertura del hueco y toma de mochetas.

El contratista deberá suministrar tubo de drenaje para recoger el agua de condensación y dimensiones adecuadas de acuerdo al tamaño de la unidad suministrada.

Este drenaje deberá ser llevado a un sumidero cercano por medio de una manguera de drenaje o tubería de PVC de diámetro no menor de 19 mm (3/4”).

Todos los trabajos deberán ser efectuados por personal calificado (electricistas, albañiles, pintores, soldadores, etc.)

La instalación eléctrica deberá contemplar la instalación de térmicos debidamente empotrados y de las capacidades requerida por el aire acondicionado.

El equipo deberá ser instalado según planos y de acuerdo a las recomendaciones del fabricante

El contratista suministrará la debida conexión eléctrica del aparato, el contratista realizara los trabajos de mampostería que se requieran tales como apertura del hueco y toma de mochetas.

5.
MEDICION
Este ítem se medirá y pagara en pieza cuyas cantidades serán aprobadas por el supervisor de obra. El trabajo compradera el total de materiales herramientas y equipo mano de obra y demás gastos en que incurriera el contratista por la ejecución del trabajo.

6.
FORMA DE PAGO
Será pagado por punto de acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
PROVISION VENTILADORES DE TECHO
CODIGO: VENTILACION FORZADA

UNIDAD: PZA

1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la provisión de los ventiladores.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo para la instalación de los ventiladores para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Todos los materiales empleados en la instalación del sistema eléctrico para los ventiladores   deben ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación serán aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se debe especificar e incluir una descripción detallada para la provisión de los ventiladores.

Todos los elementos como el cable cajas  soporte para colgar los ventiladores serán de buena calidad.

3. FORMA DE EJECUCION

El contratista deberá contar con los servicios de un técnico electromecánico. El equipo necesario como para proveer y colocación de los ventiladores de colgar.

Comprende el picado de muros, la provisión e instalación de: ductos, cajas de salida o de registro, conductores, saquetes, placa de interruptor simple, doble o triple y cualquier otro material y/o accesorio necesario para la instalación, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

4.
MEDICION
Este ítem se medirá y pagara en pieza cuyas cantidades serán aprobadas por el supervisor de obra. El trabajo compradera el total de materiales herramientas y equipo mano de obra y demás gastos en que incurriera el contratista por la ejecución del trabajo.

5.
FORMA DE PAGO
Será pagado por pieza de  acuerdo a los precios unitarios aceptados en la propuesta. 
TOMA ELECTRICA VENTILADORES 

CODIGO: VENTILACION FORZADA

UNIDAD: PTO 

1.
DESCRIPCION
Esta especificación se refiere a los materiales y labores requeridas para la instalación de los circuitos de ventiladores provistos de energía eléctrica, red que va desde el  tablero general de distribución y de allí se origina una serie de circuitos que alimentan, en la boca de salida de los mismos al interruptor, la instalación eléctrica interna que se detalla en la respectiva lámina.

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales a ser empleados, deberán ser nuevos, de primera calidad e incluir todos los accesorios y elementos necesarios para una adecuada y completa instalación.
El Contratista debe presentar al Supervisor de Obra muestras de cada uno de ellos para recibir su aprobación antes de su utilización en los trabajos a ejecutar.

 DUCTOS DE PVC

Serán de PVC para uso eléctrico del tipo rígido Conduit, diámetro nominal de 1", 3/4" y 5/8" según el circuito que corresponda. Cada pieza con 3 m de largo y espesor de pared de 1,30, 1,20 y 1,10 mm. Respectivamente.

Se emplearán en los circuitos de iluminación, estando detallado en el plano respectivo cada diámetro nominal a utilizar. Según diagrama unifilar.

La unión entre cable doctos plásticos se debe sellar con Pegamento líquido para PVC.

CONDUCTORES ELECTRICOS

Los conductores eléctricos a emplear serán del tipo cable compuesto por varios hilos de cobre, de configuración monopolar excepto los del timbre y teléfono que serán bipolares, chaqueta con aislamiento de PVC termo-plástica tipo THW y adecuada para soportar hasta 600V. Será del  tipo sintenax.

Los calibres varían del 10 y 8 AWG estando detallado cada tamaño en la lámina respectiva.

CINTA AISLANTE

Cinta aislante de PVC, en rollos, espesor de 8 mm., ancho de 3/4" y 20 yardas de largo, nivel de aislamiento de hasta 600 Voltios, de calidad.

3.
FORMA DE EJECUCION
El Contratista deberá contar en obra con personal calificado y de vasta experiencia para la ejecución de todos los trabajos a desarrollar, exigencia aplicable a la mano de obra, con la aclaración que ello también se extiende al personal técnico y superior que figura  en la propuesta original y que fuera aceptada.

Además de las instrucciones que pudiera emitir ó bien el Supervisor de Obra relativas a las condiciones y forma en que deben realizarse los trabajos de la instalación eléctrica interna de la a ser construida, el Contratista debe observar las especificaciones técnicas siguientes las que son de carácter general, no limitativas ni restrictivas. También debe ser suministrado y empleado todo aquello que no se menciona explícitamente en estas especificaciones pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos.

Durante los trabajos de carga y descarga, almacenamiento, transporte y montaje deben ser estrictamente observadas todas las reglamentaciones de seguridad conforme a las normas bolivianas e internacionales.

Los trabajos y actividades a cargo del Contratista deben realizarse de buena manera y dentro del plazo establecido en contrato para que finalmente entregue al Contratante el Proyecto totalmente ejecutado y en correcto estado de funcionamiento.

El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para que los artefactos y sus accesorios como así mismo los otros elementos y materiales a emplear no se dañen ni se deterioren en el proceso previo o durante su instalación y montaje.

Los métodos de montaje e instalación deben contar con la aprobación del supervisor estando facultada dicha entidad a introducir modificaciones si a su juicio ellos no son los adecuados de acuerdo al tipo de obra a ejecutarse.

En caso de presentar los artefactos, accesorios, materiales y demás elementos fallas de fabricación ó por el mal trato e inadecuado uso de los mismos por parte del personal del Contratista, se exigirá al mismo la sustitución de lo fallado ó dañado y no se reconocerá cargo alguno por ello.

El Supervisor de Obra dará la orden para el inicio de todas las actividades mediante el Libro de Ordenes.

Los circuitos de la instalación eléctrica interna  a través de la red distribución de energía eléctrica contempla la ejecución de las actividades que se detallan, además del diseño y datos técnicos contenidos en la respectiva lámina.

Para evitar problemas que se puedan presentar con otras labores en la obra, en cuanto a las instalaciones sanitarias u otras, especialmente en la ubicación definitiva y empotre, de los cable-ductos y canales plásticos, cajas de derivación y de empalme, el Contratista debe coordinar todas las actividades para que se realice el trabajo eléctrico sin contratiempos ni interrupciones y en el tiempo previsto.

En la nueva construcción a edificarse todos los cable-ductos de PVC irán empotrados y se desplazarán por el interior de los muros, paredes, tabiques o techos, de acuerdo al circuito eléctrico que alimentan.

Al instalar los tubos de plástico se deberá tomar en cuenta que los mismos no deben deformarse bajo presiones normales durante la e de construcción de los nuevos ambientes.

Las curvas se harán adecuadamente con los mismos cable-ductos de PVC, de forma tal que no se dañe el tubo plástico y con radios de curvatura apropiados al calibre de los conductores que alojan. Se los doblará a fuego lento y cuidando de no dañar su estructura.

Al cortarse los tubos de PVC se debe tomar el cuidado de mantener su forma circular y no volverla elíptica o achatada, para que no se dañe la chaqueta de aislación de los conductores cuando ellos se estén instalando.

Si los cable-ductos plásticos atraviesan por lozas, ellos se colocarán después de la preparación del encofrado, del colocado de bloques alivianados o del tendido de hierros de construcción.

Los tubos plásticos se podrán fijar a los elementos existentes en las obras civiles mas no se permite lo contrario.

Durante el vaciado de hormigón en los lugares donde se haya empleado cable ductos de PVC se deberá hacer una permanente supervisión para evitar que los mismos sufran deformaciones y/o roturas.

Si se deben cruzar pisos, los cables ductos de PVC serán tendidos posteriormente al empedrado, cubriendo los mismos con mezcla de cemento en toda su extensión para evitar que puedan sufrir daños.

La unión entre los tubos de PVC se la realiza preparando dicho acople al aplicar fuego lento a los extremos a empalmar para que luego de ser embutido uno dentro del otro se los pegue utilizando pegamento para PVC, recubriéndolos luego con cinta aislante.

Para facilitar el tendido de cables en el cable ductos de PVC, inicialmente se limpiarán los mismos al igual que el tubo que los contendrá. Luego se introducirá soga de nylon o alambre de amarre para el jalado de cables.

En caso de que la obra se suspenda o se discontinúe su ejecución, es aconsejable que sólo se deje en cada tramo sogas de nylon no así alambre de amarre puesto que el mismo se oxida rápidamente con el transcurso del tiempo.

Para instalar los conductores, se debe tomar en cuenta que los mismos sean de marca conocida, de buena calidad y de reciente fabricación, ajustados a los calibres y a las especificaciones técnicas.

Antes de comenzar el cableado interno, todos los revoques de muros, tabiques, cielos falsos y lugares por donde atraviesan los cable-ductos de PVC deben estar secos y concluidos, verificándose que no exista humedad ni suciedad al interior de dichos tubos.

Una vez cableados los diversos circuitos se comenzará con la unión y empalme respectivo.

Los conductores tendrán empalmes prolijamente ejecutados y se deben sellar con una buena aislación al recubrirlos con capas de cinta aislante.

Sólo se podrá realizar unión ó empalme de cables en el tablero general, en las cajas de derivación o en las de empalme y en los bornes de los artefactos a instalar.

Por ningún motivo se permitirá empalme de conductores que queden alojados al interior de cable ductos de PVC.

Por lo general en los puntos donde se necesite conectar artefactos o accesorios eléctricos se dejarán libres unos 15 cm del respectivo cable.

Las cajas de plástico irán empotradas en las paredes a una altura adecuada, según la función que desempeñan, altura medida sobre el nivel de piso terminado SNPT hasta su punto medio.

Si en la obra se presenta algún inconveniente por cruzarse con otros servicios e instalaciones, el Contratista deberá definir y modificar ésta situación contando siempre con la autorización del Supervisor de Obra.

Las cajas se deben fijar independientemente de los cable-ductos de PVC, no debiendo ser soportados por éstos sino por los otros elementos estructurales de la edificación. Los tubos plásticos deben entrar en forma perpendicular al respectivo hueco en la cara adecuada de las cajas o tablero general de distribución.

Los conductores deberán ser adecuadamente ordenados, peinados y podrán ser doblados en ángulos de 90° al interior del tablero general de distribución, debiendo tener marcada la identificación de cada circuito además del diagrama unifilar.

Habiéndose completado y concluido toda la instalación interna, se procederá a realizar la instalación de la acometida de electricidad para el inmueble comunal construido.

Al contar con energía eléctrica y al completarse toda la instalación eléctrica interna de la construida se deben efectuar al menos las siguientes pruebas y verificaciones:

- Prueba de correcta instalación entre fases y de las fases a tierra.

- Prueba del buen funcionamiento de los accesorios de protección y maniobra, de los interruptores, y en general de todos los circuitos.

- Verificar la corrección de todas las observaciones que hubiesen sido planteadas por el Supervisor de Obra.

4.
MEDICIÓN

La medición se la realizará como PUNTO, entendiéndose solo los puntos de ventilación estén correcta y totalmente instalados, que todos y cada uno de los circuitos eléctricos, mecanismos de protección y control y demás accesorios de la instalación interna operen a plena satisfacción y se hallen totalmente operables, cableados, energizados, conectados al medidor de energía eléctrica que los alimenta, funcionando en forma óptima, habiendo sido sometida la nueva instalación a pruebas, haber sido corregidas las observaciones y desperfectos, además de haber recibido toda la instalación eléctrica la aprobación a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

5.
FORMA DE PAGO
La forma de pago se efectuara mediante la cancelación del precio punto que se obtiene como resultante de la obra realizada al Multiplicar las cantidades de todo lo instalado por los precios unitarios cotizados por el Contratista, precios aprobados en el contrato y que cubren todos los gastos para ejecutar cada ítem.

Dicho precio global será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo, imprevistos y otros gastos que sean necesarios para la adecuada, completa y correcta ejecución de los trabajos. 
PROV. E INST. BANDEJA GALVANIZADA 

CODIGO: LUM 

UNIDAD: ML

1. DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la instalación de la bandeja galvanizada para sistemas eléctricos. Su ejecución deberá regirse estrictamente a estas especificaciones, a lo señalado en los planos de construcción y a las instrucciones del Supervisor. Este ítem comprende todos los trabajos y operaciones  necesarias para completar adecuada y satisfactoriamente el ítem.

Las características técnicas deberán ser mejores o similares a este ítem.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista será el responsable de proveer todos los materiales, equipo y herramientas que sean necesarios para la buena ejecución de la instalación de las bandejas metálicas, salvo se expresa lo contrario en el formulario de presentación de propuestas. Toda partida antes de su compra deberá ser inspeccionada y aprobada por el Supervisor.

En caso de resultar el producto de mala calidad, el Contratista encargado de proveer este material, será el único responsable de su sustitución por otro material adecuado, sin derecho a pago adicional por ningún concepto.

3.
FORMA DE EJECUCION

El Contratista deberá solicitar al Supervisor, el comienzo de la colocación de la bandeja galvanizada, de acuerdo a planos.

El contratista pondrá a disposición el equipo necesario y los accesorios para el armado y colocado también el personal con experiencia en instalaciones de bandejas galvanizadas.

4.
MEDICION
La unidad de medida de este ítem será el metro lineal, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y aprobado por el supervisor
5.
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado se pagada por metro lineal de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
PORV. E INST. CAMARAS DE INSPECCION 0.60x0.40x0.60MTS
CODIGO: CAMARA DE INSPECCION

UNIDAD: PZA

1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la instalación de las cámaras de inspección de ladrillo de gambote desde el radier hasta la tapa de HºAº hasta una profundidad de 0,6m.

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales deberán ser provistos por el Contratista y deberán ser de primera calidad, debiendo éste presentar muestras al Supervisor de Obra para su aceptación y aprobación correspondiente.

Cámaras  de salida, de paso o de registro

Las cámaras de registro serán de fácil acceso y sus dimensiones mínimas serán de 0,6x0,4x0,6 m. con sus respectivas tapas. En estas cajas se marcarán los diferentes conductores para facilitar su inspección.

3.
FORMA DE EJECUCION

Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los conductores por roce con los bordes libres de los tubos, los extremos de estos cuando sean metálicos y penetren una caja de derivación o aparato, estarán provistos de boquilla con bordes redondeados o dispositivos equivalentes o bien convenientemente mecanizados y si se trata de tubos metálicos con aislamiento interior, este ultimo sobresaldrá unos milímetros de su cubierta metálica.

Sus dimensiones serán tales que permita alojar holgadamente todo los conductores que se deberán contener y a su profundidad equivaldrá, cuando menos al diámetro del tubo mayor mas un 50% del mismo, con un mínimo de 40 Mm. para su profundidad  de 80 Mm. para el diámetro exterior.

Cuando se quiera hacer estancas de los tubos en las cajas de derivación deberán emplearse prensaestopas adecuados.

En ningún caso se permitirá la unión de conductores por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los mismos que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o construyendo bloques o regleta de conexión.

Puede permitirse asimismo de bridas de conexión. Las uniones deberán realizarse siempre en el interior de las cajas de empalme o derivación

En algunos casos, las cajas deberán ser instaladas con empaquetadura de goma de corcho, de PVC  o de otro material, según se requiera en el lugar donde estén instalados. Estos materiales deberán también tener garantías de su uso de calidad.

En los tramos largos se instalara cajas intermedias para facilitar el jalado de los conductores.

DESCRIPCION DE LAS PARTES DE LA CAMARA.
Se debe ejecutar en este ítem:

a)
Piso y radier de la cámara, será directamente de tierra salvo indicación contraria por parte del supervisor.

b)
Muros de ladrillo gambote, utilizando un mortero de cemento  con dosificación 1:3; el hormigón debe mezclarse por medios mecánicos.

c)
Revoque enlucido de cemento, toda la parte interior de la cámara debe ser revocada con enlucido de cemento para evitar filtraciones.

d)
Bordillo y tapa de hormigón armado, en la parte superior de la cámara se ejecutará un bordillo vaciado "in situ" con armadura de sujeción y con una dosificación del hormigón de 1:2:3.


La tapa debe ser también de hormigón armado con la misma dosificación del bordillo, con una resistencia característica a los 28 días de edad de 210 km/cm2.


Debe tomarse muy en cuenta la unión tapa - bordillo para que puedan calzar a precisión.

4.
MEDICION
Se medirá de acuerdo al ítem ejecutado por pieza, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y aprobado por el supervisor

5.
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado se pagada por pieza de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la  propuesta aceptada.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
PROV. E INSTALACION SISTEMA DE ATERRAMIENTO

CODIGO: LUM 

UNIDAD: PZA


1.
DESCRIPCION
Este ítem comprende la provisión, instalación y pruebas del sistema de aterramiento.

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los componentes del ítem deberán ser de primera calidad, con uso específico para lo señalado. El Supervisor podrá requerir información y/o certificación acerca de los equipos a instalarse y se procederá precia aprobación de todos y cada uno de los equipos propuestos.

3.
FORMA DE EJECUCION
Los trabajos de puesta a tierra consistirán simplemente en agrandar el anillo perimetral y la instalación de 3 jabalinas de cobre para aterrar todas las masas metálicas de los nuevos equipos. La separación mínima de jabalinas que se suele emplear para tal fin es de 2,5 x el largo de jabalina utilizada.

Antes de que se cubra el área del clavado de varillas con otras partes de la obra civil o con rellenos, se deberá medir la resistencia eléctrica de la tierra lograda con la instalación.

Para ejecutar la medición de resistencia de tierra se deberá disponer de un Meguer de tierra y con sus respectivos accesorios y utilizar los procedimientos característicos.

El conductor de protección (denominado comúnmente conductor de tierra) será eléctricamente continuo y no será eléctricamente seccionado en punto alguno de la instalación ni pasará por el disyuntor diferencial. Tendrá la capacidad de soportar la corriente de cortocircuito máxima coordinada con las protecciones instaladas en el circuito. 

Estarán convenientemente protegidos contra el deterioro mecánico y químico, especialmente en los pasos a través de elementos de la construcción. Las conexiones en estos conductores se realizarán por medio de empalmes soldados sin empleo de ácido, o por piezas de conexión de apriete por rosca. Estas piezas serán de material inoxidable, y los tornillos de apriete estarán provistos de un dispositivo que evite su desapriete.

El conductor de tierra estará conectado a las varillas de cobre de aterramiento, donde se rellenará con tierra vegetal tratada, que será apisonada en capas de 0.2 m para proveer un contacto efectivo entre la tierra y el conductor de puesta a tierra.  Las conexiones serán hechas de forma  tal de reducir al mínimo, la posibilidad de ser dañadas mecánicamente durante la operación y mantenimiento del equipo.

Se admitirá el uso de las barras de hierro del hormigón armado de las zapatas o fundaciones de edificaciones como electrodos de tierra, siempre que la longitud total de estas barras no sea inferior a 15 m, su profundidad de enterramiento no sea inferior a 0,75 m y su diámetro no sea inferior a 10 mm.

Las uniones entre barras embutidas en el hormigón y entre estas y su conexión al exterior se ejecutarán mediante soldadura con fundente de alto punto de fusión. No se debe efectuar las conexiones del sistema de puesta a tierra con soldadura de estaño. La distancia entre las varillas de aterramiento debe ser como mínimo, el doble del largo de cada barra.

Se recomienda que las partes móviles metálicas o de material estático, de equipos y maquinarias, deban ser puestas a tierra mediante escobillas que rocen sobre sus ejes.

El conductor neutro de cada instalación eléctrica de interiores debe conectarse a una puesta a tierra de servicio.

En el conductor neutro de la instalación, no se debe colocar protecciones ni interruptores, excepto que estos se accionen simultáneamente sobre los conductores de fase viva y el neutro conectado a la puesta a tierra de servicio.

La puesta a tierra no debe estar conectada a los sistemas de pararrayos. No se debe utilizar como parte del sistema de puesta a tierra de protección las tuberías destinadas a aire comprimido, agua caliente, gas y similares (gases médicos).

Los sistemas de puesta a tierra deben ser controlados con una frecuencia mínima recomendada, de dos (2) veces al año, en todas sus partes accesibles, para verificar físicamente las condiciones de operabilidad. Simultáneamente, deben efectuarse mediciones para establecer las condiciones de variación que se han producido y ejecutar las mejoras correspondientes. Las lecturas y verificaciones efectuadas según protocolo (véase la norma NB 148008), deben ser registradas regularmente en un libro destinado a este propósito.

La puesta a tierra de los motores eléctricos debe efectuarse directamente en las respectivas carcasas y no a través de las estructuras metálicas a las que se hallan fijadas.

Cuando el motor está fijado sobre material aislante y la máquina es accionada mediante poleas aislantes, sí la estructura de la máquina es metálica, ésta deberá ponerse a tierra.

Todas las partes metálicas de las instalaciones eléctricas de interiores y de los aparatos receptores que deban ser protegidas contra tensiones de contacto, deben conectarse a un conductor de tierra. No  puede ser considerado como conductor de protección, la línea del neutro, aún cuando esté puesto a tierra.

4.
MEDICION
Se medirá de acuerdo al ítem ejecutado, por pieza, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y aprobado por el Supervisor.

5.
FORMA DE PAGO
El trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra y será la compensación total por materiales, herramientas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el contratista para la ejecución del trabajo.

Los trabajos comprendidos en este ítem serán cancelados bajo la designación siguiente:


  Cable desnudo de cobre electrolítico 35 mm2

ml


  Conectores Cadweld




pza


  Jabalina de cobre electrolítico de 5/8'' x 2.4 m

pza


  Soldadura Cadweld




pza
PROV. INSTALACION PARARRAYOS TIPO FRANKLIN TRES PUNTAS
CODIGO: PARARRAYOS 

UNIDAD: PZA
1.
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la instalación  del pararrayos tipo franklin de tres puntas en la parte más alta del edificio que permita cubrir el cono del área de cobertura  de protección 

2.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales deberán ser provistos por el Contratista y deberán ser de primera calidad, debiendo éste presentar muestras al Supervisor de Obra para su aceptación y aprobación correspondiente. Deberá contar con herramientas especiales para la colocación del pararrayos como ser conectores saltadura  especial para la unión de cobre con cobre, además el contratista deberá contar con el equipo de mejer para la revisión y verificación de la tierra del suelo para realizar su respectivo tratamiento

Para realizar la instalación del pararrayos deberá contar con todo el material necesario para su instalación como ser los siguientes elementos

CABEZAL CAPTADOR

Los pararrayos con dispositivo  del cebado minibús existen impulsos de alta tensión  asegurando la formación anticipada del trazado ascendente  aumentando el radio de cobertura frente al pararrayos Franklin.

PIEZA DE ADAPTACION

La pieza de adaptación permite  acoplar  el pararrayos  tipo Franklin de tres puntas  se instalara de la siguiente manera primero se deberá colocar el soporte del mástil  ya sea con tacos  y riendas  en los tres extremos de sujeción para que el mástil sea resistente con los vientos fuerte una vez colocada el mástil se deberá colocar la pieza de adaptación o sea el aislador poxi  tamaño grande  esto que permitir encastrar entre el  mástil y el adaptado, una vez que se coloque la pieza adaptador se colocara el pararrayos tipo franklin  que deberá ser encastrado.

Luego se deberá colocar los aisladores tipo carrete en la parte del mástil cada 50 centímetros de distancia  par la sujeción del cable  de cobre de 35 mm2  para que el viento no le bata.

Por último se colocara el  manguito de unión entre el cable del pararrayos y el cable  de la puesta a tierra.

La pieza de adaptación permite acoplar el pararrayos tipo Franklin al mástil. Existen dos modelos diferentes, el que más se aconseja es el  modelo más grande  y con un aislador Poxi.

MASTIL 

Elemento alargadle para la instalación del pararrayos Franklin  para la altura necesaria  al cabezal cebador del  pararrayos para cubrir  del radio de acción  a la zona de proteger.

PROTECTOR MASTIL ANTENA

Es el elemento para la puesta a tierra  instantánea del mástil de la antena  en el momento de la caída del rayo.

ANCLAJE DEL MASTIL

Su función es la sujeción del mástil mediante tornillos y riendas con anclajes de sujeción

CONDUCTOR BAJANTE

Conductor  elemento  destinado a  encaminar la corriente del rayo  desde el cabezal  captador  hasta la toma de tierra el conductor será de cobre electrolítico cuya sección mínima será de 35 mm2

SOPORTE DEL CABLE

Fijación del conductor  de bajada en toda la trayectoria  para evitar movimientos del mismo  son aisladores  tipo carrete  que atraviesa por el medio el conductor

MANGUITO DE UNION

El manguito  permite conectar  y desconectar  la toma de tierra con el fin  de efectuar  la medida de la resistencia

3 FORMA DE EJECUCION

El pararrayos  tipo Franklin de tres puntas  se instalara de la siguiente manera primero se deberá colocar el soporte del matul  ya sea con tacos  y riendas  en los tres extremos de sujeción para que el mástil sea resistente con los vientos fuerte una vez colocada el mástil se deberá colocar la pieza de adaptación o sea el aislador poxi  tamaño grande  esto que permitir se encascado entre el  mástil y el adaptado, una vez que se coloque la pieza adaptador se colocara el pararrayos tipo franklin  que deberá ser encascado 

Luego se deberá colocar los aisladores tipo carrete en la parte del mástil cada 50 centímetros de distancia  par la sujeción del cable  de cobre de 35 mm2  para que el viento no le bata

Por último se colocara el  manguito de unión entre el cable del pararrayos y el cable  de la puesta a tierra.

4 MEDICION

Se medirá de acuerdo al ítem ejecutado por pieza, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y aprobado por el supervisor

5.
FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado se pagada por pieza de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la  propuesta aceptada. 
M09 – INSTALACION INFORMATICA

PROV. Y TENDIDO – CABLE UTP CAT.6A 

Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de Cable UTP Cat.6A, para la Red de Datos, Voz y Video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Estas redes en conjunto se denominan redes de telecomunicaciones, las mismas se  canalizaran por techo falso o piso y subirán/bajaran por pared, compartiendo ductos y elementos de canalización.
RED DE DATOS, VOZ y VIDEO.-  La instalación de la red de datos, voz y video se debe realizar con cable UTP Cat.6A de acuerdo a normas y parámetros internacionales, las normas a tomarse en cuenta son las siguientes:

	ANSI/TIA/EIA-568-C.2
	Estándar de Cableado de Telecomunicaciones en Edificios Comerciales

	ANSI/TIA/EIA-569
	Estándar para Ductos y Espacios de Telecomunicaciones en Edificios Comerciales 

	ANSI/TIA/EIA-606
	Estándar de Administración para la Infraestructura de Telecomunicaciones de Edificios Comerciales 

	TSB 67
	Define especificaciones para prueba después de la instalación y certificación

	UL
	Debe presentar la certificación para flamabilidad (UL Listed) CM o CMR de acuerdo con UL, desempeño eléctrico (Verified) por UL


La Empresa proponente debe contar con equipo certificador y experiencia de más de 5 años  en el mercado nacional en el rubro de redes informáticas.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

El cable UTP será Cat.6A mínimamente debe cumplir con las siguientes características técnicas:

· Diámetro nominal:


Mínimo 6.2 mm

· Peso:




Aproximado de 42 kg/km
· Grado de Flamabilidad:

CMR: norma UL 1666 (Riser), LSZH – IEC-60332-3
· Cantidad de pares:


4 pare, 23 AWG
· Temperatura de operación:
-10 ˚C hasta + 60 ˚C
· Certificaciones:


ISO 9001 e ISO 14001
El cable UTP Cat.6 deberá cumplir con las siguientes normas:

· Características eléctricas de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 categoría 6A
· Excederá todos los estándares de categoría 6 ANSI/TIA 568-B.2-1, ISO/IEC 11801.

· Debe presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL según las especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2.  y de flamabilidad (UL Listed) CM o CMR de acuerdo con UL.

· Debe presentar codificación impresa en el revestimiento externo.  Impedancia de 100 (Ohms)

Procedimientos para la ejecución.

Durante el tendido del cable todos los pasos a seguir deben cumplir con las normas ya mencionas como ser ANSI/TIA/EIA-568-C.2  para el tendido y la ANSI/TIA/EIA-606 para el etiquetado.

Medición.

La provisión y tendido de cable UTP Cat.6 se medirá por punto ejecutado (desde el Rack hasta el punto de salida de servicio) y aprobado por el SUPERVISOR. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. y tendido - cable UTP Cat.6A................................ pto

PROV. E INST. – PUNTO DE SALIDA DE SERVICIO–SIMPLE

Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión e instalación de puntos de salida de servicio simple, para la Red de Datos y Video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

· Caja plástica 4x2

La Caja plástica de 4x2” de una sola pieza contendrá un conector hembra o Jack, este tipo de caja será empotrada en cada una de los puntos de salida de servicio de la red de datos y video.

· Jack Cat.6A – conector hembra Premium T568A/B, blanco

Para realizar el cableado estructurado y una posterior certificación exitosa el jack cat.6A debe cumplir mínimamente con las siguientes especificaciones técnicas:

Tipo de conector:



RJ-45

Material del cuerpo del producto:
Termoplástico de alto impacto no propagante a la llama UL94V-0

Material del contacto eléctrico:

Bronce fosforoso con 50 μin (1.27 μm) de oro y 100 μin (2.54 μm) de níquel

Diámetro del conductor: 


26 a 22 AWG

Montaje:




T568 A/B
DESEMPEÑO

Fuerza de retención entre Jack y Plug:
Mínimo 133 N

Cantidad de ciclos:



≥ 750 RJ45 y ≥ 200 RJ11, ≥200 en el bloque IDC

Resistencia de aislamiento:

Aproximada de 500 MΩ

Resistencia de contacto:


Aproximada de 20 mΩ

Resistencia DC:



Aproximada de 0.1 Ω

Prueba de tensión eléctrica aplicada:
1000 V (RMS, 60 Hz, 1 min)

Fuerza de contacto:


0.98 N (100 g)

Los Jack Cat.6 – conector hembra Premium T568A/B, blanco deben cumplir con las especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 Cat6A. Y debe contar con certificaciones ISO 9001 e ISO 14001.

· Placa de 1 posición – 4x2

Es de PVC rígido antillama de 4x2”, esta placa debe ser de plástico en una sola pieza, la placa de una posición solo nos permitirá una conexión.

Procedimientos para la ejecución.

Lo primero que se hace es empotrar la caja plástica de 4x2 tomando en cuenta la ubicación del ducto PVC, para que el tendido del cable no tenga obstrucciones ni problemas, el Jack debe ser previamente ponchado respetando las normas especificadas anteriormente, después se lo une a la placa y esta es colocada sobre la caja empotrada y ajustada con sus propios tornillos.

Medición.

Los diferentes elementos, piezas o accesorios de red para la provisión e instalación de punto de salida de servicio–Simple, serán medidos por pieza o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas:

Los puntos de salida de servicio – simple contendrán:

· 1 caja plástica 4x2.
· 1 Jack Cat.6A – conector hembra Premium T568A/B, blanco.

· 1 placa de 1 posición – 4x2.

Forma de pago.

Estos ítems instalados en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. e inst. - Punto de salida de servicio-Simple………..pza

PROV. E INST. – PUNTO DE SALIDA DE SERVICIO–DOBLE

Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión e instalación de puntos de salida de servicio doble, para la Red de Datos y Voz  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

· Caja plástica 4x2

La Caja plástica de 4x2” de una sola pieza contendrá dos conectores hembra o Jacks, este tipo de caja será empotrada en cada una de los puntos de salida de servicio de la red de datos y voz.

· Jack Cat.6A – conector hembra Premium T568A/B, blanco

Para realizar el cableado estructurado y una posterior certificación exitosa el jack cat.6A debe cumplir mínimamente con las siguientes especificaciones técnicas:

Tipo de conector:



RJ-45

Material del cuerpo del producto:
Termoplástico de alto impacto no propagante a la llama UL94V-0

Material del contacto eléctrico:

Bronce fosforoso con 50 μin (1.27 μm) de oro y 100 μin (2.54 μm) de níquel

Diámetro del conductor: 


26 a 22 AWG

Montaje:




T568 A/B
DESEMPEÑO

Fuerza de retención entre Jack y Plug:
Mínimo 133 N

Cantidad de ciclos:



≥ 750 RJ45 y ≥ 200 RJ11, ≥200 en el bloque IDC

Resistencia de aislamiento:

Aproximada de 500 MΩ

Resistencia de contacto:


Aproximada de 20 mΩ

Resistencia DC:



Aproximada de 0.1 Ω

Prueba de tensión eléctrica aplicada:
1000 V (RMS, 60 Hz, 1 min)

Fuerza de contacto:


0.98 N (100 g)

Los Jack Cat.6 – conector hembra Premium T568A/B, blanco deben cumplir con las especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 Cat6A. y debe contar con certificaciones ISO 9001 e ISO 14001.

· Placa de 2 posiciones – 4x2

Es de PVC rígido antillama de 4x2”, esta placa debe ser de plástico en una sola pieza, la cantidad de dos posiciones nos permitirá dos conexiones.

Procedimientos para la ejecución.

Lo primero que se hace es empotrar la caja plástica de 4x2 tomando en cuenta la ubicación del ducto PVC, para que el tendido del cable no tenga obstrucciones ni problemas, los Jacks deben ser previamente ponchados respetando las normas especificadas anteriormente, después se los adhiere a la placa y esta es colocada sobre la caja empotrada y ajustada con sus propios tornillos.

Medición.

Los diferentes elementos, piezas o accesorios de red para la provision e instalación de punto de salida de servicio–Doble, serán medidos por pieza o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas:

Los puntos de salida de servicio – doble contendrán:

· 1 caja plástica 4x2.
· 2 Jack Cat.6A – conector hembra Premium T568A/B, blanco.

· 1 placa de 2 posiciones – 4x2.

Forma de pago.

Estos ítems instalados en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. e inst. - Punto de salida de servicio–Doble………………………..pza

PROV. E INST. – GABINETE – RACK DE 42HU
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y colocado del Gabinete - Rack de 42HU para usarlo como gabinete para dispositivos de la Red de datos, voz y video, existirá un rack de 42HU en el cuarto de Servidores de la planta baja de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

· AS Server Gabinete 80x100cm x 42HU, con puerta de vidrio.

Este debe contar con un diseño de dimensiones precisas para los equipos que operan en los gabinetes de una red, el material debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección, incluye una puerta de vidrio templado con un ángulo de giro de más de 180 grados.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Bandeja voladiza ventilada #96, 730mm x 1HU.

Esta debe ser rackeable y fácil de montar, el material debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Bandeja voladiza ventilada #45, 300mm x 2HU.

Esta debe ser rackeable y fácil de montar, el material debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Bandeja deslizable para teclado y mouse, 2HU.

Esta debe ser rackeable y fácil de montar, el material debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Organizador horizontal de 19” con tapa, 2HU.

Este debe ser rackeable y fácil de montar, el material debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Organizador vertical con tapa, 42HU x 2HU.

Este debe ser fácil de montar, el material debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Regleta de energía x 12 tomas, sin térmica.

Esta debe ser fácil de montar, con material de alta calidad, mínimo debe tener 12 tomas de energía tipo Nema, sin térmica.
· Unidad de ventilación de 4 turbos, 220v, 50 Hz, color Negro.

Esta debe ser fácil de montar con 4 unidades de ventilación, soportar 220v, y trabajar a una frecuencia de 50Hz, material de alta calidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Procedimientos para la ejecución.

Todas las piezas llegan de manera independiente, el primer paso es ordenarlas por tipo de pieza y separar todos los accesorios, de esta manera realizaremos un montado con mayor eficiencia.

Procedemos al armado:

· Se debe fijar la base.

· Colocar, fijar y ajustar a la base los bastidores laterales.

· Colocar, fijar y ajustar a los bastidores  laterales la tapa superior del Rack.

· Colocar y fijar las regletas perforadas, 2 en la parte delantera y 2 en la parte posterior, que posteriormente sujetaran los dispositivos.

· Colocar, fijar y ajustar el organizador vertical en la parte posterior izquierda (o donde se vea más conveniente según la situación)

· Colocar, fijar y ajustar las bandejas voladizas y deslizables a nivel que se vea conveniente según requerimientos, tomando en cuenta los dispositivo como ser, monitor, teclado, mouse y/u otros dispositivos no rackeables.

· Colocar, fijar y ajustar la unidad de ventilación de 4 turbos en la parte superior del Rack.

· Colocar, fijar y ajustar la regleta de energía en la parte posterior derecha (o donde se vea más conveniente según la situación)

· Colocar, fijar y ajustar el o los Organizadores verticales entre el Patch Panel (previamente ponchados) y el Switch.

· Colocar, fijar y ajustar las puertas laterales, la trasera y la puerta delantera de vidrio.
 Medición.

Los diferentes elementos, piezas o accesorios para la provisión y colocado del Gabinete - Racks de 42HU, serán medidos por juego o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

Estos ítems instalados en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. y colocado – Gabinete – Rack de 42HU……………..juego

PROV. Y COLOCADO – GABINETE – RACK DE 15HU
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y colocado del Gabinete - Rack de 15HU para usarlo como gabinete para dispositivos de la Red de datos, voz y video, existirá un rack en la sala de reuniones del segundo piso de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

· Rack Pivot de 15HU x 600 mm de profundidad x 550 mm de ancho.

Este debe contar con un diseño de dimensiones precisas para los equipos que operan en los gabinetes de una red, el marco tiene que ser soldado con alta intensidad, el material si o si debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección, precisa de una puerta es de vidrio templado que tenga un ángulo de giro de más de 180 grados.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Bandeja voladiza ventilada #45, 300mm x 2HU.

Esta debe ser fácil de montar, el material si o si debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.

· Organizador horizontal de 19” con tapa, 2HU.

Este debe ser fácil de montar, el material si o si debe ser de alta densidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Deben cumplir con la certificación ISO 9001: 2000.
· Regleta de energía x 6 tomas, 19” americana, sin térmica.

Esta debe ser fácil de montar, con material de alta calidad, mínimo debe tener 6 tomas de energía tipo Nema, sin térmica.
· Unidad de ventilación de 1 turbo, 220v, 50 Hz, color Negro.

Esta debe ser fácil de montar con 1 unidad de ventilación, soportar 220v, y trabajar a una frecuencia de 50Hz, material de alta calidad, anti llamas y con un revestimiento de pintura anti estática para brindar mayor protección.

Procedimientos para la ejecución.

Este gabinete llega ensamblado, lo primero que debemos hacer es quitar la lámina trasera, se procede a empotrarla con los tornillos tirafondo, una vez fijada y ajustada la placa se procede a montar el Rack de 15HU,después colocar, fijar y ajustar la bandejas voladiza según requerimientos, colocar, fijar y ajustar la unidad de ventilación de 1 turbos en la parte superior del Rack, colocar, fijar y ajustar la regleta de energía en la parte delantera inferior, colocar, fijar y ajustar el o los Organizadores verticales entre el Patch Panel (previamente ponchados) y el Switch.

Medición.

Los diferentes elementos, piezas o accesorios para la provisión y colocado del Gabinete - Rack de 15HU, serán medidos por juego o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

Estos ítems instalados en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. y colocado – Gabinete – Rack de 15HU………………………..juego

PROV. Y COLOCADO – BANDEJA PARA CABLEADO
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y colocado de Bandeja para cableado, para encaminar los cables que salen y/o llegan al rack de cada piso de la Red de datos, voz y video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.
Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.
· Cable canal metálico

La bandeja para cables tipo escalera metálica se caracteriza por:

· Facilitar el revisado y control de los cables.

· Facilitar la limpieza.

· Dispersión rápida de calor.

· Instalación rápida y sencilla.

· Medidas 60x34x200 cm

· Material anticorrosivo

· Codo horizontal de 45º 
El codo debe cumplir con las siguientes características:

· Facilitar el revisado y control de los cables.

· Facilitar la limpieza.

· Dispersión rápida de calor.

· Instalación rápida y sencilla.

· Angulo de 45º.

· Tamaño compatible con cable canal de 60x34x200 cm

· Material anticorrosivo

· Accesorios para colgar y unir cable canal metálico

El Cable canal metálico para funcionar correctamente debe estar bien fijado y ajustado, y en algunos casos unido a otra pieza y para eso es necesario contar con los siguientes accesorios:

· Varilla roscada de 3/8”.

· Clip tipo “S”.

· Anclaje.

· Tuercas.

· Volandas de presión.

· Pernos. 

Procedimientos para la ejecución.

El Cable canal metálico debe ser fijado y ajustado con los accesorios del kit de soporte   horizontal, la conexión  entre canaletas y codos debe ser realizada con el kit de unión, la cantidad y ubicación del Cable canal metálico está establecido en planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Medición.

Los diferentes elementos, piezas o accesorios para la provisión y colocado de la bandeja para cableado serán medidos por metro o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

Estos ítems instalados en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. y colocado – Bandeja para cableado……………..ml
PROVISIÓN Y COLOCADO – PATCH CORD CAT6A – 0,5 METROS
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y colocado de Patch Cords de 0,5 metros, para la Red de Datos, Voz y Video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Los Patch Cords deben ser Cat.6  de acuerdo a normas y parámetros internacionales para colaborar con el cableado estructurado y la certificación posterior.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

El Patch Cord cat.6 de 0,5 metros mínimamente debe cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:

Diámetro nominal:



Mínimo 5.0 mm

Tipo de conector:



RJ-45

Tipo de cable:



CAT.6A U/UTP

Tipo de conductor:
Cobre electrolítico, flexible, nudo, formado por 7 hilos de diámetro nominal 0.20 mm

Grado de flamabilidad:


CM (estándar), LSZH (CM), CMR

Cantidad de pares:



4 pares, 24 AWG

Material del contacto eléctrico:

8 vías en bronce fosforoso con 50 μin (1.27 μm)                                                 .                    de oro y 100 μin (2.54 μm) de níquel

Material del cuerpo del producto:
Material termoplástico transparente UL 94v-0

Montaje:




t568-B

Resistencia eléctrica CC máxima



del conductor en 20 ˚C:


93.8 Ω/km
Capacitancia mutua máxima a 1KHz:
56 pF/m

Impedancia característica nominal


desde 1MHz hasta 250 MHz:

100 +-15%  Ω
Prueba de tensión entre conductores


y blindaje:




2500 DVC/3 s
NVP





66%

Diferencia en el atraso de




propagación entre los pares:

45 ns/100 m
Certificaciones:



 ISO 9001 e ISO 14001

Procedimientos para la ejecución.

Los Patch Cords llegan sellados, lo primero que debemos hacer es quitarlos de la envoltura y se procede al colocado de manera individual, la cantidad y ubicación de los Patch Cords está establecido en por los formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Medición.

La provisión y colocado del Patch Cord Cat6A de 0,5m será medido por pieza o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

Estos ítems colocados en su totalidad de acuerdo con las especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. y colocado – Patch Cord Cat.6A – 0.5m………………..pza

PROV. Y COLOCADO – PATCH CORD CAT6A – 3M
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y colocado de Patch Cord Cat.6 de 3  metros, para la Red de Datos y Voz de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Los Patch Cords deben ser Cat.6  de acuerdo a normas y parámetros internacionales para colaborar con el cableado estructurado y la certificación posterior.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

El Patch Cord cat.6A de 3 metros mínimamente debe cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:

Diámetro nominal:



Mínimo 5.0 mm

Tipo de conector:



RJ-45

Tipo de cable:



CAT.6A U/UTP

Tipo de conductor:
Cobre electrolítico, flexible, nudo, formado por 7 hilos de diámetro nominal 0.20 mm

Grado de flamabilidad:


CM (estándar), LSZH (CM), CMR

Cantidad de pares:



4 pares, 24 AWG

Material del contacto eléctrico:

8 vías en bronce fosforoso con 50 μin (1.27 μm)                                                 .                    de oro y 100 μin (2.54 μm) de níquel

Material del cuerpo del producto:
Material termoplástico transparente UL 94v-0

Montaje:




t568-B

Resistencia eléctrica CC máxima



del conductor en 20 ˚C:


93.8 Ω/km
Capacitancia mutua máxima a 1KHz:
56 pF/m

Impedancia característica nominal


desde 1MHz hasta 250 MHz:

100 +-15%  Ω
Prueba de tensión entre conductores


y blindaje:




2500 DVC/3 s
NVP:





66%

Diferencia en el atraso de




propagación entre los pares:

45 ns/100 m
Certificaciones:



 ISO 9001 e ISO 14001

Procedimientos para la ejecución.

Los Patch Cords llegan sellados, lo primero que debemos hacer es quitarlos de la envoltura y se procede al colocado de manera individual, la cantidad y ubicación de los Patch Cords está establecido en por los formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Medición.

La provisión y colocado de Patch Cords Cat6A de 3m será medido por pieza o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

Estos ítems colocados en su totalidad de acuerdo con las especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. y colocado – Patch Cord Cat6A – 3m…………………..pza

PROV., INST. Y PONCHADO – PATCHPANEL CAT.6A 24 PUERTOS
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión, instalación y ponchado del Patch Panel Cat6A de 24 puertos, estos formaran parte de la Red de datos, voz y video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

El Patch Panel cat6 de 24 puertos mínimamente debe cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:

Altura:





44 mm (IU)

Ancho: 





482.6 mm (19”)

Tipo de conector:



RJ-45

Cantidad de posiciones:



24 posiciones

Material del cuerpo del producto:
Acero y termoplástico de alto impacto no propagante a la llama UL94V

Material del contacto eléctrico:

RJ-45: Bronce fosforoso con 50 μin (1.27 μm) de oro y 100 μin (2.54 μm) de níquel

Diámetro del conductor:



26 hasta 22AWG

Fuerza de retención entre Jack y Plug:

Mínimo 133N

Cantidad de ciclos:



≥ 750 RJ45 y ≥200 RJ11, ≥200 en el bosque IDC

Resistencia de aislamiento:


500 MΩ

Resistencia de contacto:



20 mΩ

Resistencia DC:




0.1 Ω

Prueba de tensión eléctrica:


1000 V (RMS, 60 Hz, 1 min)

Fuerza de contacto
:


0.98 N (100 g)

Certificaciones:




ISO 9001 e ISO 14001

Procedimientos para la ejecución.

El Patch Panel debe ser instalado, fijado y ajustado en el Rack con sus propios accesorios, se procede al ponchado de los cables según norma elegida, en algunos casos se ponchara el Patch Panel antes para mayor precisión.

Medición.

La provisión y colocado de Patch Panel Cat6A 24 puertos será medido por pieza o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

Estos ítems colocados en su totalidad de acuerdo con las especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov., inst. y ponchado – Patchpanel cat.6A 24 puertos…....pza

PROV. Y TENDIDO – CABLE CANAL 100x50MM – COMPARTIDO
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de Cable canal 100x50 mm, este será compartido para la Red de Datos, Voz y Video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Este ducto será el ducto principal de la matriz de ductaje que se canalizara por techo falso, a partir de este se ramificaran otros ductos PVC de canalización.
Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

El Canal troncal de la matriz de ductaje será con Ducto canal tipo canaleta 100x50mm por la cantidad de cables a ser transportado.

Los diferentes propósitos definidos para el cableado UTP, se distribuirán en el ducto canal principal de 100x50mm de tal manera que viajen agrupados con precintos según su función (Datos/Voz/Video), a partir de este el cableado se ramificara en ductos PVC.

Se debe considerar que el espacio ocupado por los cables no debe exceder el 75% de su capacidad por cada cable canal o canaleta.

En caso de necesitar accesorios, solo se permitirá el uso de los accesorios especialmente fabricados para cada aplicación y tipo de ducto (codos, uniones, T´s, tapas, etc.), estos deben pertenecer al mismo sistema de ductos y cumplir con los radios de curvatura mínimos establecidos con el estándar TIA/EIA 568-B.

Las canalizaciones que se aceptarán serán aquellas estrictamente diseñadas y aprobadas para transportar cableado estructurado en una misma canalización, en sus diferentes dimensiones, así como los accesorios recomendados por el fabricante.

Se debe tener en cuenta que los cables de energía eléctrica deberán ir separadas de la red de datos, voz, alarmas y video. Se debe verificar que se cumplan los índices de separación entre líneas para telecomunicaciones y líneas de energía, según lo establecido en la siguiente tabla:
	Condición
	Separación Mínima

	
	< 2 KVA
	2-5 KVA
	> 5 KVA

	Líneas eléctricas no blindadas o equipos eléctricos cercanos a vías de transmisión no metálicas o abiertas
	75 mm.

(3 plg.)
	155mm.

(6 plg.)
	305 mm

(12plg.)

	Líneas eléctricas no blindadas o equipos eléctricos cercanos a una vía de telecomunicaciones de conducto metálico y aterrizado
	45 mm.

(2 plg.)
	75 mm.

(3 plg.)
	155 mm.

(6 plg)

	Líneas de energía en conducto metálico aterrizado (o equivalentemente blindado) cercano a una vía de transmisión con conducto metálico aterrizado
	
	45 mm.

(2 plg)
	75 mm.

(3 plg)


Esta tabla muestra la separación mínima entre una vía de telecomunicaciones y un alambrado eléctrico de hasta 230 V.  De esto se deduce que la separación ideal media entre la red eléctrica y las de telecomunicaciones es de 20-30cm.

Procedimientos para la ejecución.

El tendido del Ducto canal tipo canaleta de 100x50mm será por techo falso, el ducto debe fijarse por medio de abrazaderas y estas sujetas por tornillos, la distancia entre abrazaderas oscilara entre los  80 cm aproximadamente.

En todos los casos, la canaleta plástica se construirá en forma continua, unificando perfectamente todas sus partes (ángulos, T`s, etc. si es que son necesarios), de manera tal que los conductores siempre se encuentren cubiertos por las paredes de la misma.  No se permitirá bajo ninguna circunstancia el utilizar las paredes de concreto, fibrolit, madera o metal como parte de la canalización.

La canalización debe ir desde el Gabinete central hacia cada una de las tomas de las distintas redes, siendo la trayectoria por techo falso.

Medición.

La provisión y tendido de Ducto Canal tipo canaleta 100x50mm se medirá por metro tendido y aprobado por el SUPERVISOR. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. y tendido – Cable canal 100x50mm - Compartido........ ml
PROV. Y TENDIDO – DUCTO PVC ¾” – COMPARTIDO
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de Ducto PVC de ¾” - compartido,  este será compartido para la Red de Datos, Voz y Video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Este ducto se ramificara desde la canaleta principal hasta el punto de salida de servicio, se canalizara en piso, paredes y cielo falso.
Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

Las distintas redes de telecomunicaciones se instalaran en “Canalización tipo Conduit”, estas serán de cloruro de polivinilo tipo PVC e irán empotradas desde cada toma o punto de red hasta la canaleta principal que ira por el piso o cielo falso.

Para dicha canalización se respetará el siguiente lineamiento en cuanto a la cantidad de cables UTP para la categoría 6:
	Diámetro tubería Conduit
	Máximo de cables

	19 mm (3/4)
	2


Será requisito indispensable que todas las tuberías Conduit (PVC) sean llegadas y acopladas firmemente a la canaleta plástica principal. 

Se debe considerar que el espacio ocupado por los cables no debe exceder el 75% de su capacidad por cada ducto.

En caso de necesitar accesorios, solo se permitirá el uso de los accesorios especialmente fabricados para cada aplicación y tipo de ducto (codos, uniones, T´s, tapas, etc.), estos deben pertenecer al mismo sistema de ductos y cumplir con los radios de curvatura mínimos establecidos con el estándar TIA/EIA 568-B.

Procedimientos para la ejecución.

El tendido del Ducto de PVC de ¾” – compartido será empotrado desde cada toma o punto de salida de servicio de la red hasta la canaleta principal que ira por el techo falso.

En todos los casos, el ducto PVC se construirá en forma continua, unificando perfectamente todas sus partes (codos, ángulos, T`s, etc. si es que son necesarios) y sean llegadas y acopladas firmemente a la canaleta plástica principal, de manera tal que los conductores siempre se encuentren cubiertos por las paredes del mismo.  No se permitirá bajo ninguna circunstancia el utilizar las paredes de concreto, fibrolit, madera o metal como parte de la canalización.

Medición.

La provisión y tendido de Ducto PVC de ¾” – compartido se medirá por metro tendido y aprobado por el SUPERVISOR. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensado totalmente por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. y tendido – Ducto PVC ¾” - Compartido................. ml
PROV. Y TENDIDO – DUCTO PVC 1” - COMPARTIDO

Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de Ducto PVC de 1” - compartido,  este será compartido para la Red de Datos, Voz y Video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Este ducto se ramificara desde la canaleta principal hasta el punto de salida de servicio, se canalizara en piso, paredes y cielo falso.
Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

Las distintas redes de telecomunicaciones se instalaran en “Canalización tipo Conduit”, estas serán de cloruro de polivinilo tipo PVC e irán empotradas desde cada toma o punto de red hasta la canaleta principal que ira por el piso y cielo falso.

Para dicha canalización se respetará el siguiente lineamiento en cuanto a la cantidad de cables UTP para la categoría 6:

	Diámetro tubería Conduit
	Máximo de cables

	25 mm (1)
	6


Será requisito indispensable que todas las tuberías Conduit (PVC) sean llegadas y acopladas firmemente a la canaleta plástica principal. 

Se debe considerar que el espacio ocupado por los cables no debe exceder el 75% de su capacidad por cada ducto.

En caso de necesitar accesorios, solo se permitirá el uso de los accesorios especialmente fabricados para cada aplicación y tipo de ducto (codos, uniones, T´s, tapas, etc.), estos deben pertenecer al mismo sistema de ductos y cumplir con los radios de curvatura mínimos establecidos con el estándar TIA/EIA 568-B.

Procedimientos para la ejecución.

El tendido del Ducto de PVC de 1” será empotrado desde cada toma o punto de salida de servicio de la red hasta la canaleta principal que ira por el techo falso.

En todos los casos, el ducto PVC se construirá en forma continua, unificando perfectamente todas sus partes (codos, ángulos, T`s, etc. si es que son necesarios) y sean llegadas y acopladas firmemente a la canaleta plástica principal, de manera tal que los conductores siempre se encuentren cubiertos por las paredes del mismo.  No se permitirá bajo ninguna circunstancia el utilizar las paredes de concreto, fibrolit, madera o metal como parte de la canalización.

Medición.

La provisión y tendido de Ducto PVC de 1” – compartido se medirá por metro tendido y aprobado por el SUPERVISOR. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensado totalmente por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. y tendido – Ducto PVC 1” - Compartido..................... ml
PROV. Y TENDIDO – DUCTO PVC 2” – COMPARTIDO
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y el tendido de Ducto PVC de 2” - compartido,  este será compartido para la Red de Datos, Voz y Video  de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Este ducto se ramificara desde la canaleta principal hasta el punto de salida de servicio, se canalizara en piso, paredes y cielo falso.
Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

Las distintas redes de telecomunicaciones se instalaran en “Canalización tipo Conduit”, estas serán de cloruro de polivinilo tipo PVC e irán empotradas desde cada toma o punto de red hasta la canaleta principal que ira por el piso y cielo falso.

Para dicha canalización se respetará el siguiente lineamiento en cuanto a la cantidad de cables UTP para la categoría 6:
	Diámetro tubería Conduit
	Máximo de cables

	51 mm (2)
	14


Será requisito indispensable que todas las tuberías Conduit (PVC) sean llegadas y acopladas firmemente a la canaleta plástica principal. 

Se debe considerar que el espacio ocupado por los cables no debe exceder el 75% de su capacidad por cada ducto.

En caso de necesitar accesorios, solo se permitirá el uso de los accesorios especialmente fabricados para cada aplicación y tipo de ducto (codos, uniones, T´s, tapas, etc.), estos deben pertenecer al mismo sistema de ductos y cumplir con los radios de curvatura mínimos establecidos con el estándar TIA/EIA 568-B.

Procedimientos para la ejecución.

El tendido del Ducto de PVC de 2” será empotrado desde cada toma o punto de salida de servicio de la red hasta la canaleta principal que ira por el techo falso.

En todos los casos, el ducto PVC se construirá en forma continua, unificando perfectamente todas sus partes (codos, ángulos, T`s, etc. si es que son necesarios) y sean llegadas y acopladas firmemente a la canaleta plástica principal, de manera tal que los conductores siempre se encuentren cubiertos por las paredes del mismo.  No se permitirá bajo ninguna circunstancia el utilizar las paredes de concreto, fibrolit, madera o metal como parte de la canalización.

Medición.

La provisión y tendido de Ducto PVC de 2” – compartido se medirá por metro tendido y aprobado por el SUPERVISOR. 

Forma de pago.

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensado totalmente por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación:
Prov. y tendido – Ducto PVC 2” - Compartido.................. ml
PROV. Y COLOCADO – CAJA PLASTICA 4x4
Definición de la actividad.

Este ítem comprende la provisión y colocado de caja plástica de 4x4, que consta de una caja plástica de 4x4 con su respectiva tapa ciega, la cantidad y ubicación de las cajas será de acuerdo a los planos constructivos y de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del SUPERVISOR.

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

· Caja plástica 4x4

La Caja plástica de 4x4 de una sola pieza, este tipo de caja será empotrada para facilitar el tendido de cables de la Red de Datos, Voz, Video y Alarma.

· Tapa Ciega 4x4

Tapa ciega plástica de 4x4 de una sola pieza, este tipo de tapa será sobrepuesta a la caja plástica empotrada de 4x4.

Procedimientos para la ejecución.

Lo primero que se hace es empotrar la caja plástica de 4x4 tomando en cuenta la ubicación del ducto PVC, para facilitar el tendido de cables, después se sobrepone la tapa ciega de 4x4 con sus respectivos tornillos.

Medición.

Los diferentes elementos, piezas o accesorios de ferretería para la provisión y colocado de caja plástica 4x4, será medidos por pieza o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuesta.

Forma de pago.

Estos ítems colocados en su totalidad de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán  cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Prov. y colocado – Caja plástica 4x4……………..pza

CERTIFICACION DE PUNTO DE RED

Definición de la actividad.

Este ítem comprende la Certificación de punto de red de todos y cada uno de los puntos de la Red de Datos, Voz y Video.
Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo.

La Certificación de punto de red debe realizarse con un Certificador de Red que cumpla mínimamente con las siguientes especificaciones técnicas:  

· Capacidad de prueba de 350 MHz.

· Ofrece TSB-67 Nivel de Precisión II para enlace básico.

· Proporciona auto-diagnóstico de fallas de cableado en las representaciones gráficas y de texto.

· Pruebas de una amplia variedad de sistemas de cableado LAN: UTP, FTP, STP (tipo IBM 1,2,6,9) coaxial 

· Normas de ensayo: Cat 6 con la opción DSP-LIA101S 

· Pruebas soportadas: 

· Mapa de cableado.

· Longitud, retardo de propagación.

· Atenuación.

Procedimientos para la ejecución.

El Certificador de Red se divide en dos partes, cada una debe ir a un extremo del punto a certificar, después de seguir una serie de pasos según las opciones del certificador este nos brindara un resultado de la condición del punto de red, este punto será Certificado solo si el punto se encuentra en óptimas condiciones.
Medición.
La Certificación de punto de Red será medida por punto certificado o unidades establecidas en el formulario de presentación de propuestas.

Forma de pago.

El ítem cumplido de acuerdo con las especificaciones, medidos según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será  cancelado a precio unitario de la propuesta aceptada. 
Certificación de punto de red…………..pto

M10 – LIMPIEZA GENERAL Y ENTREGA DE OBRA
LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA
Definición 

Este ítem se refiere al carguío, retiro y traslado de todos los escombros que quedan después de realizados los diferentes trabajos en una obra.

Materiales, herramientas y equipo 

El Contratista suministrará volquetas y todas las herramientas, equipo y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem. 

Procedimiento para la ejecución

Los métodos que emplee el Contratista serán los que él considere más convenientes para la ejecución de los trabajos señalados, previa autorización del Supervisor de Obra.

Los materiales que indique y considere el Supervisor de Obra reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste indique, aún cuando estuvieran fuera de los límites de la obra o edificación.

Los materiales desechables serán transportados fuera de obra hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.

Medición

La limpieza rutinaria y el retiro de los escombros se medirá en forma global.

Forma de pago

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será  compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.

Limpieza rutinaria y retiro de escombros………………glb

ENTREGA DE PLACA DE OBRA

UNIDAD PZA

a)   Descripción
Este ítem comprende la provisión e instalación de una placa de entrega de obra en el edificio Regional Redes de gas El Alto, la cual estará ubicada en un lugar visible y al ingreso del edificio, o a lo indicado por el Supervisor de obra.

b)   Materiales, herramientas y equipo

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Para la provisión e instalación de la placa de entrega de obra se hará uso de:

· Vidrio templado esmerilado de 6mm de 40*60

· Chapetones o embellecedores de acero inoxidable

· Letras grabadas

[image: image13]
c)   Ejecución

Para colocar la placa de entrega deberá realizar los siguientes trabajos:

· Identificación y replanteo del lugar de ubicación ( debe ser visible desde el acceso)

· Colocación de la placa median los chapetones

· Limpieza de la placa

d)   Medición

La provisión e instalación de la placa de entrega de obra   será medido únicamente por pieza.

e)   Forma de pago

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos

REVESTIMIENTO DE CERAMICA ESMALTADO
Definición 

Este ítem se refiere a la ejecución de revestimientos con cerámica esmaltada, de acuerdo a las alturas, dimensiones, diseño y en los sectores singularizados en los planos arquitectónicos y, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 
Materiales, herramientas y equipo 
En todos los casos el Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación. 
 

Procedimiento para la ejecución 

En forma general para el caso de los revestimientos de cerámica sobre muros de ladrillo cerámico, previamente se limpiarán en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, a continuación se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 5.

Colocados los revestimientos, se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con lechada de cemento puro y ocre del color de la pieza de cerámica
Medición 

Se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas y entrada sin puertas

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los  trabajos.

Revestimiento de cerámica esmaltada...........................................m2
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